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I~TRODUCCIÓN

l·

OJEADA SOBRR LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN 1914

, Fase·'actual. ~. Este servicio sigu'e realizándose con tan exi-
guos elementos como en el afio precedente, es decir., con un perso­
nal inspéctivo.éuy9mímero,hartoesC3oSo en los inicios de la ins-'
.pección,'nohateúidoaumepto,apesar de los continuos progre­
sos ,realizados eIl el Ilúmeto ae ,centros industriales, así como en
la 4erisidad dé tarea }mpuesta por'el incesante acopio de materia

"legaL ; , _' ! '- - --' . \ . _ - /

Lfi 'necesidadd:e 'reforzar aquel~personal se -siente hoy más in­
'tens3:m.enteen.lasciildad~spopálosas, donde; así la·grande como
la pequeñaiqdustria, vieIíendesa:rtoná.Il~'oséconpalpáblesmani~

festaciones; pero encuadrada:.la.Inspecé~óndelTrabajOetiel redu­
cidonuireo.deunptesUpl;I.éstÓ:qué no' ha'bastaq.o a"e~fublecereste
servicio-ell'_Illuch~s :ptovincÍas hu~r~anas,:de' Ih'spe~tór " ,no' ;es po­
sible aumentar s':l.númeroen'!asgrandés.pobla.ciqnessitri.·abari-

,'donar dichó'~erviCioenotrasco-marcas que: no puooeusertlesateJ?':'
.didas. f - , •

-Por'esta~'yótrasraZ()néS que más adelantesein;4ican, la Ins­
pección del trabajo en Espafia, ;noobstant~sus positivos progre­
sos, mantiénese :;tún enperfoq.o- eo'nstituyen~e,sináléanzar-'aquel
ir~do de .cre-cimiento yfo~talezá. que caracter~za a los .organismos
defiñitivmnente establecidos: .

Causas que difioultan la acción inspectiya.-A las que·dima...
nan dé la·.falta de personal, por lo -incompleto del cuadro de ins~

pectores, ?ay que afíadir: las. que der~vande~ tibieza o lenidad
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de las Autoridades; las qu~ residen en la imperturbable apatía de
las Juntas locales, en la falta de esencialidad coactiva de que ado­
lecen las providencias de los Inspectores; en la parsimoniosa ela­
boración de disposiciones, modificadoras o completivas de la ID;ate·
ria obrero-legal; e.n.la extrema languidez que aflige, a much~s

industrias, sea por su naciente constitución, po~ su decadenCl~

manifiesta, o por crisis eventuales que ~ohiben al Insp~ctor la Vl­

gorosa imposición de la Ley; en el valladar que a ésta opone la
obstructora interferencia del espíritu cadquil, y, qna~mente, la,
eterna resistencia de patronos y obreros,incubada en la in?onti­
nencia reivindicatoria de éstos, en'la ig~oranciade los inásy'en ~1

egoísmo de todos.
Amén de estas causas gener~les, e,Dsten otras, eq. orden a la

ejecución del ser~icio, que se suman a las primeras para eutor..
J pecer o retardar la gestión inspectora. Una de las más perjudicia­
les es la gran dificultad dé investigar lasinfracciones alas; Leyes
del trabajo en los talleres domiciliarios, campo de muy difícil ex­
ploración, que es justamente donde más graves y numerosos ,son
los abusos.

Por otra parte, como se decía en la Memoria'generál corres-
pon4iente al año último: ' '

«La ~alta de Registros de personal~.n las fábric~urde ,pequeña
importancia, por no ser- preceptiva esta documentaeiqn, préstase
a ocultaciones qne no es fácíl descubrir, y falsea Ínuch.as veces la /
verdad estadística de los datós.tomados.por'ellnspector~ .

~Otracausa que viene a ,retardar taacción 'beneficiQsa de la
Ley deriva de la misma, materia le~aLvigente;y;~s'laq~esere....
fiere al, permiso eóncedido.-ª las_,Autoridades loc9.1eg-par.a'ré~olver
.acerca. de la e~hibició~dé inenores en espectáculos públicos, au-

- torización discrecional que, en la inmensa rilayoria- de los casos~

obra bnrlal.l-dola,mentedellégi~lad()r,:sin'que sea parte _a' eV'itar-
1(> ~l buen deseO de los It:lSpectores. -

. , Estas -<lí~ultades~e :agravan 'aún más con .el progreso ince­
sante de la ~teria legalohrer~,.ya que la elaboración de nuevas
Leyes viene a ensanchar el ca-mpo de actividad de cada Inspector,
harto extenso ya, p.ues.segñn ea, ha c;iiebo,se padece falta ·de aqué­
llos, y la mayor parte de los Inspectores regionales tienen que
atender a cinco y-seis provhlCias. ~
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Finalmente, el conflicto europeo, desencadenado en el mes de
agosto del año que se comenta, ha venido a estimular el trabajo
y la producción ,en .numerosos talleres de España., pero no sin
acarrear la paralización y la ruina en muc4as industrias, dificul­
tando, consiguientemente, la función inspectiva.

Progresos en la Inspección del trabajo.- No se han registrado'
en el año 1914 aportaciones apreciables en materia obrero-legal,
SIendo de muy escaso interés inspectivo lás disposiciones oficiales
promulgadas durante el año indicado. . .

En, lo.r-elativo al cumplimiento de la legislación positiva, si­
guen advirtiéndose los progresos anotados ya ea la Memoria pre­
cedente., a saber: '
L~ .En la disminución grande de las más graves infracci9nes

que se descubrían en la aplicación de la Ley reguladora del tra­
bajo de mujeres y nitios.

2.0 Se advierte .I)1ayor cuidado en la separaci~nde sexos y en
la concesión a'la- mujer ya los ~énores de los beneficios que la
Ley les otorga.' .'. ' . ' .'

'3. o Casi todos -los 'centr?s de trabaJo están provistos del libro
de visita que .los Reglamentos establecen.

4. o . Se saneanlos t~llereB; abiendo'espacios a la circulación,
canalizando' 'agu~s residllales, jns/~alau'do cuartos' de limpieza,
mejorandoy;a~éjaJ;ld().losr~tr;etes;activ.andoJaventilación de
los locales; éstabh3ciepdo si;tlidas\le. humo¡s'yvapores'y ::eaptando
poIvos e inip'u~.e~á§ ,ªelambíeute~;En;tal·.s~Iítjdo,pue4e conside­
rarse casi }lorrnalizada~.la'·,grande, índustda;'la, Pequeña y la de
familiatiértde1).·~'éolocarse"'~entr'o-de ~'.'Ley~ .. :.'. . _ _,

5. o Losp;i~cipios téc~i~os sobresEigllridaddel -trat>ajo y'pro­
tección'de'Di~canls~os-Yan"pene~randoeñ· todos los talleres. .E~n
los denuevajnsta.laci6n~Yen los deprhner orden se-veíllas-má~

quinas' conv¿nielÍtetnente·,:diSta1Íci~da~eI\tr.esí; los/órganos peli­
grosos, .protegidos; lás transinisio;nes~:s~traíd3.~ aLpasodel.obre­
ro; los gUárdalatlo~,puentes;·tapás.·de-:registro$ y ~nalizos y de­
máselemeIÍtos'de prevenCi6n/Se vel1allí -doha.e tienen, su empleo
indicado. .... - .. .

-6.o Se ha establecido la conexión conveniente entre los' Ins­
pectores ,del trabajo y lás Sociedades patron~les y obreras, ·a los
fines de prop.agan~y de información.
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. 7. o La- Ley del Descanso dominical se cumple en todas las

grandes fábricas.
Criterio aplicado a la práctica del serviciO.-La tolerancia en

las faltas leves y el rigor en las graves sigue siendo la norma de
conducta. Aunque con tendencias cada vez más- acentuadas bacia
el imperio de la Ley, prevalecen las siguientes directivas, ya in­
dicadas en afios anteriores:

1.a Proceder de menor a mayor, con tolerancia en las peque­
fías infracciones, pero con energía en las más graves, aconsejando
uuas veces, exigiendo en otras y procurando siempre conciliar los
mandatos de la Ley con el estado de cada industria y las circuns­
tancias de. la localidad para no ocasionar al patrono perjuicios
evitables.

2. a Armonizar la acción de los Inspectores con la de las J un­
tas locales, a fin de que se obtenga el máximo beneficio.

3.a Dirigir ~os rumbos de la Inspección hacia la más urgente
de las Leyes tutelares, la de Mujeres y Niños, y, sin perder de
vista las demás, acumular sobre ella el mayor esfuerzo posible.

4. a. Dar a la. función inspectiva un carácter inicial de propa­
ganda, de enseñanza y de apostolado, informando los primeros
pasos en la idea de una inspección más extenc:;a que intensa.

5. a Propagar entre el elemento patronal el- conocimiento de
las Leyes tutelares y del Reglamento de Inspección, ya verbal­
mente, ya repartiendo folletos.

6.& Respecto al c\lmplimiento de la Ley de Mujeres y Niños,
fijar principalmente la atención en las infracciones sobre trabajo
nocturno, jornada máxima, horas de trabajo para los menores de
catorce años y condicion,es higiénicas de dicho trabajo.·

7. & Vigilar con preferencia las industrias de la construccilni
(andamios, puentes de servicio, etc.).

8.a Extender las fuuciones de la Inspección en todo aquello
que, sin promover serios trastornos, pueda contribuir al arraigo
y al conocimiento público de eSte servicio.

_9_& Evitar toda molestia a los industriales, dándoles facili­
dades para colocarse dentro de la Ley con el m~nor gasto po-
will. .

En determinadas ~egiones, y en ciertas industrias que viven
casi exdusivamente a favor del trabajo de la_ mujer y del niño~
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es indispensable proceder con ese criterio de moderación y de
progresivas correcciones, pues si, abandonando .este método, se
pretendiera implantar súbita y radicalmente, la reforma social,
crearíanse lamentables situaciones de ruina j de miseria en comar­
cas,imprósperas, cuyas industrias incipientes sólo pueden defen­
derse al amparó del pequeño jornal y de la limitaéión de gastos
de las instalaciones.

" ' ~ ,

La conducta de los Inspectores ante lasinf'raccíon;es sobre hi-
giene y seguridad de los talleres sigu~ inspirándose en igual pru­
dente norma cuando se trata de instalaciones antiguas, cuyo trán­
sito al perfecto estado legal implicaría onerosos perjuicios ~ las
respectivas industrias; fuera de estos casos, el criterio de la Ins­
pección es de apremio y exigencia, crecientes de día en día, hasta
lograr que los talleres ofrezcan a la masa, trabajadora las, necesa­
rias garantías de salubridad y protección.
, Respecto a la vigilancia del descanso en'domingo, 'e! crite­
rio inspectivo se ha ceñido, como en añBs anteriores, a los pre­
ceptos de la Real orden del 13 de diciembre de 1907 y a las Ins­
trucciones de2 de julio de i9ü9, que puntualizan las relaciones
entre l~s Inspectores,y las Juntas locales. En este punto, la Ius­
pecciónCentral ha creído procedente atribuir la mayor-latitud
posible ala incumbencia de dichas Juntas, atendiendo a que el'
personalde Inspectores es harto exiguo para prodigarlo en esos'

lIDenesteres, y por entender además que dicho personal tiene JIna
verdadera misión en el vastfsimo campo de la técnica inspeétiva.,
En tal virtud~ sUÍIÍtervención directa en esta materia queda cir­
cunscrita a una vigilancia de carácter general, a excitar ,el celo de
las Juntas, cuando advierta conculcaciories a la Ley, y a recurrir
a las Autoridades municipales, y gubernativas' contra la incuria_
de. aquellos organismos a cuya custodia está entregada 'principal­
mente la observancia del descanso dominical'.

F'J'ente a lasl1uelgas y demás conflictos que,se suscitan entre
el'c~pital y el trab~jo, la actitud del Inspector se ha limitado a
evacuar consultas y a prestar su concurso técnico,-cuando para
ello es requeridq, dirimiendo así pequeñas diferencias y evitando
con el consejo la acción dilatoria de los Tribunales.

, Pero cuando aquellos conflictos estallan' en for~ade huelga,
la entidad inspectiva se detiene para ceder paso a las Autoridades'
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locales, que son las llamadas, naturalmente, a solucionar las cues­
tiones que afectan al orden público.

En estas primeras etapas del Servicio de Inspeccióp, el m-den
de preferencia que debe aplicarse a la práctica de las visitas tiene
una importancia de primer orden, desde el punto de vista de la
eficacia inspectiva. En este respécto, y dado que aun no han sido
explorados totalmente los centros de trabajo, procede insistir en
el criterio de años anteriores, consignado en los artículos 31 y 32
de las Instrucciones a los Inspectores, a saber:

«Art. 31. El m·den de preferencia que debe presidir a la elec­
ción de localidades y centros de trabajo, al proyectar los progra­
mas, será el siguiente:

~ a) Industrias muy insalubres y peligrosas, servidas por ope-
rarios de ambos sexos; .

¡¡b) Industrias simplemente insalubres y peligrosas, .servidas
por operarios de ambos sexos;

»c) Industrias no calificadas, servidas por operarios de ambos
sexos;

»d} Industrias que no utilizan el trabajo de mujeres y nifíos.:p

«Art. 32. Dentro del orden general establecido en el artícul~

precedente, se dará prelación a los centros de mayor masa obrera
y a los que realicen trabajo nocturno. Las industrias peligrosas se:·
antepondrán a las insalubres, y las que utilicen el trabajo de mu9
jeres y niños a las que no lo utilicen_

»Entre una industria situada sobre red. ferroviaria y otra fue­
ra de ella, se atenderá aJa segunda; entre una industria antigua
y otra de reciente instalación, será elegida la primera.

»A igualdad de hls demás circunstancias, serán preferidas las
localidades que ofrezcan mayor número de centros visítables..,

Trabajos especiales. -Además de los consign~dos'en, el cuerpo
de esta Memoria, y que afectan a! cumplimiento de las Leyes
obreras~ merecen ~ñ3.la.rse los realizados por los Inspectores en
el servicio de casas baratas (Ley de 12 de junio ge 1911 y RegIa­
mentjo de 11 de abril.de 1912) y la interesante información acer­
~ de la influencia de la guerra -europea en laind~española.
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CUADRO ORGÁNICO DE LA INSPECCIÓN DURANTE EL AÑO ,1914

La lámina 1. a y la relación siguiente puntualizan cuantos da­
tos se refieren al presente artículo:

IN"8PECTORE8

D. Rafael Vélaz de Medrano
y Martinez ',' . .. . . . • .. Ferraz, 88, Madrid.

» Francisco VaUina y Pérez Bailén, 26
» Fernando Rodriguez y To·

rres..••.........• ~... Lope de Vega, 51.
:l> Nicanor Rodríguez y Coe-

110.. ~ • • • • • •• ••• •••••• Alberto Aguilera, 5.
» »

» Manuel del 'Castillo y Ro-,
mero. ............••.. Santo Domingo, 5.

» Joaquín Adsuar y Moreno Toledo, 24.
" » )}

REGIONES

t. a Región.

Inspector regional.

Madrid ...•.... , .•
ldem.• : •........•

Idem, auxiliar, •..

Badajoz ...•......
Cáceres : .

Ciudad Real .....•
Guadalajara .
Toledo...•.....••.

2.3 Región.

Inspector regional.
Barcelona •..•....
Idem...••••.....
Sabadell, auxiliar.
Manresa, .ídem•...'
Gerona.•.•.......
~rida..••........
Tarragona...•....

NOMBRES

»

D. Aurelio López y Vídaur•.
» Benito Chias y Carbó....
» Alfonso García y Font••.
» Juan Ortiz y Such.••....
» José Serra y Sala .....•.
» Martin Sureda y Vila..•.

»
'}> Martín Navarro y Flores.

DOMICILIOS

)}

Cortes, 539, Barcelona.
Valencia, 200.
Lauria,91.
Industria, 3.
Cap de Rech, 5.
San Francisco, 5.

»
RambladeCastelar,14

a.a Región.

Inspector regional.

Vizcaya •.••...•..
Al
G

ava.••.•••..•.
uipúzcoa .

~grOño.•.•...•.•
antander ......•

D. Ma~uel Beltrán de H~re-
dia y Saracha....•.•.. Elcano, 22, Bilbao.

» »
» »

» Guzmán de la Vega y Re-
vuelta (desde julio) ... Urbieta, 66.

l'> José Elvira y Apellaniz.. Sagasta',4.
» 4-lberto López Argüello.. Concordia, 7.
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IN"SPECTORES
REGIOXES

NOMBRES DOMICILIOS

4.& Región.

Inspector regional.

---------1------------- ----------
I

, I

D. Mariano Alvare. ~n.J
lez . . . . .. ...•.......• Rafael Altamira, 18,

Oviedo.

» »
» Justino Vigil y Esca­

lera.................. Andrés Murnais, 7.

» »
» Antonio María de Irimo v

Larrar....•.........•~. Juana de Vega, 7.
» Pío Portilla y Piedra. . .. Gumersindo de Azcá­

te, 4.

Oviedo •.......•..
Coruüa '"

León .•...•...•••.

Lugo .
Orense .
Pontevedra .

» »

5.a Región.

Inspector regional. D. Miguel Maria de Pareja y
Navarro. San Juan de Dios, 5,

Granada.

» »
» J oaquin Barco y Pons.... Plaza del Marqués del

Vado,3. "
» Francisco Rernando y Es-

pinosa. .... ...• • . . . . . •. Zaragoza, 29.

Granada, auxiliar.

Almería .
Cádiz .
Córdoba......•...

Huelva.•....•....

Jaén •........... ,
Málaga..........•

Sevilla .... " ....

)f Francisco Soriano y Gu-
tiérre•. : 1

» Emilio Iznardi y Vas-
coni .....•...........•

» Rafael María Prieto y Ca-
rrasco..............•.

Molinos, 15.
»
»

Plaza de Don Gómez, 2

Jefatura de Minas.

6.a Región.

»

Carmen, El Potosi, Car­
tagena.

Jt Enrique de Arias y Quin­
t~la . a aa .•.•• a a' • • . . .• Ciscar, 34.

Valencia.•••.•.•..

Albaeete.•.•....• ,
Alicante...•.••.

InspeCtor regional. D. Francisco Ramos y Bas-
cuñana , •.. , ..

Jt Antonio Muñoz v Ra-
món.. a•.. _•. - : a a '" Castaños, 44­

Cast~llón. •·· ..•. ·1 »Juan Barceló y Mareo. a", Ximénez,4a
Cuenca., a, » . Jt

Murcia, auxiliar.. »Francisco Conesa y Ca-I
yuela.. , a • , •• _ •••••••'. j Triana, 2.
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I~SPECTO::RES

REGIONES
NOMBRES - DOMICILIOS

7.& Región.

Inspector regional. D. José González y Castro .•
valladolid 1 » Emilio Sergio y Ca,stro .
Avila.. . ..••.. • »

~
» Guzmán de la Vega y Re-

, vuelta (hasta junio) ••.
Burgos. . . . • . • . . . . » Federi?o Keller y Mez-

querlz...•.....
Salamanca.. . . .. .. »
Segovia .. '•....•.'. »
Zamora. ..•....... »

Libertad; 14, Béjar.
Guadamacilleros, 15.

»

Alameda de la Isla, 21.

Central Hotel.
»
»
»

• S.a. Región.

'»»
»

Zaragoza .
Huesca..•••......

Navarra ..• , \

Soria...•...•.....
Terue!. .. .- .•......

Inspector regional. D. Arístides de Ocabo y Sán-
chez < • • • • • • • • • •• Ponzano, 5, Zaragoza.

» »
» Hipólito Carilla y Barrio. Padre H~esca, lo
» Ramón Martíllcz v Fito

(falleció en mayo). •. . . »
» VicentePérezdelaFuente Zapater~a, 22.

»

Provincias
exentas.

Baleares ' D. Mariano Sancho y Cañe-
llas. . . . . . . . . . . . . . . . . .. San Miguel, 89, Palma.

Canarías .. :,..... »Do~i!1g'o Pérez Galdós y
CIrla •..•.••••••.•..• , Agustín Millares" 16,

Las Palmas. '
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ESCALAFÓN DE INSPECTORES EN 1915
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Escalaf6n de Inspectores del Trabai~~ reetHieado en 1.0 de enero de 1916.
~
~

»

»

)}

}>

)}

)}

)}

)}

. Fué pro~incialde 1I
Buelva. .
2,

. )}

Fué provincial de
Barcelona. . I

Fué provindal de
Salamanca. .

Fué provincial de
Póntevedray León.

Fué provinc~alde
Burgos,

'1

I
OBSERVACIONES

I
\---------11

PROFESIÓN

1.a:Madrid, Ferraz, 88.-. Ingeniero de Montes~.

5

5

5

77.a; Béjar, Lil;lertad,14.. 'Doctor en Medicina.••

7 '4.a:Ovied.o,'R:Altamira?18 Abo'gado••. : ..••.• ~.

4 8.~: ;~3.rago~.a,p0J1ZJlñ~., 5 Do~tor euMedi<¡ina,; ..

9

9 :3;a: Bilbao, Elcano, 22•.. Ingeniero de Minas•• '
9 5.a: Granada. San Juan de ,

. Dios,; 5 •.•••.• #. Doctor en Medicina.•,.
8 .2.a:Baréelon8, Cortes; 539 Ing~niero agrónomo.•

9

9

. .\ .,' .

t ..á : }19ddd./BfliÍ~~;~)6.. '. DbetoJ~~Med i~i?a .••
6.a : V31enClai~sor~I,.29.,~..1{lg~nler()de .~mas. '.'

4.': S·f.~~;{~~t:~~~t i~~.eí"~ industrial.. 4.~é~~=\~eJ:
1- .... ;. ,', .•.... ,.• /,' .. ". ...•.. ..•. .... . . _....... J"ogroñoyB,urgQs.

1 6.a~:.AlicaIÍte)~~~t¡iñ~s/J4 Inge~lier9 de C~minos. »
7 2.a:Geroná(SaurF,rmlCI8-:." ".';'J., .... '1 »

. .' .. _c()~.5~!·}:·.t·: . ~ .. fr({nlteº~; .",: ' \. ' .•.

7 ~'.a:sev.i!la.:Xn~~goz~,.~9~ -CapitáIl/lle ArJiHería ••
7 2.a: .TariJJgoll_~;.<llawbla. ;.,:.' ". ~ . ._

. " ·ode.tá,stelár~l4.:•• ~ D.Qctoten Derecho y
" "'.; •. ,o' ". .FiJosofia. " •••••..

9 . 5 5.a : ~álaga,';M;-Vád(), 3'.. C6.D!3ndaníede In~e-
. . ./' .. nIeros••••.~.••••••.

7.a: VaIladolid.Guadaina ~ ." '. .
tillerós, 15.• # •••• ' Com~dante de Artl-

. _ lierla..•.•• " ••• , •.
2 a. Barcelona, Valen-'

cía, 200" •••• , • ", Comandante de Inge.:..
. nieros••••••••• ,.•.

5.a: Córdoba, Don Gómez, 2 IngeIÍíeró de Minas.•.

9

2

6
6

2

2

2

7

)}

»

. Total.'

21

21

21

]9

24

19

18

28

19
19

5

5

5

5 21

7 18
7 ·18'; 2

»

»

.8 192 8
8 -19 2 8'
4 11' 11·. 7

»
»

8

6

6

4

»

»

8 6
8 6

9

21 9

2I 9
I

11

27

20

23

18 2
.18 ..2

19 2
19 2

- 6 4

9

.9
9

7

7

3,

61

7

»

»
»

»
»

»19

19
19

»
»

»

)}

»

»

23 Junio. 1908 »
23 Idem. 1908 »

to Idem. 191C »

10 Marzo 1910 »

10 Idem. 191C »

10 Idem. 1910 »

'12 Oct... 1907 »
12 Idem. 1907 »
12 Idem. 1907 5

13 Oct... 19'08 »
13 Idem. 1908 »

»

»

»
»

»
»

»
»

»
»

• '» I »

» »1»
9 JulIO•. 1909

I

Provinciales.

» ArÍstides de Ocabo y Sánchez. 24 Junío. 1879 26 Sept.: 1911

» Aurelio López y Vidaur•.. ' 171oct... 1854 23 Junio. 1908 12 Oct... 1907 8

».José González y Castro...... 4 Sept.. 1867 10 Mayo. 1910 13 Idem. 1908 27

» llariano Alvarez y González.. 14 Oct... 1869 3 Mem. 1911 13 Idem. 1908 281

3 Mayo. 1911 5 I

» Antonio Muñoz v R3món. • . . 8 Julio.. 18651 ».
» Martín Sureda yVUa • • • • ••. 28 AbriL 1866 »

3

4
5

6 »Francisco Hernando y Espi-
nosa..•..••. # • • • • • • • • • • • 1 Marzo 1867 »

7 ~ Martín Navarro y·Flores....• 19 Mayo. 187~ »

1 D. Francisco VaIlina y Pérez.•.• 20 Enero 1849
2, » Enrique de Arias y Quintela.. 16 Febr.. 1874
31 » Guzman de la Vega y Revuelta 8 Mayo. 1875

5

6

7

8

1
1

' -
FECHA DEL NOMBRAMIENTO DE ' TIEJIPO DE SERVICIO '.

FECHA 11======='F=====II======b~~===Y======1IINSPECCIÓN~UE DESEMPEÑA
IDEL NACIMIENTO. • . 1 R .

NOMBRE DE ,LOS INSPECTORES 1

1

Regional. ProVlI:Cla. eglonal. Prorincia1.
~~-~ --------------...~~ ~----- ----------~

~I: M". I~r .M". I .'ño. °"'1
1

Mes. Año. Días. MeSes.l~ ~;~ Afias. Di3s. \lfeses.. Años. ,~egióny domicilio;

Regionales. h
I

1 D. Francisco Ramos y Bascun:ma 4 Mayo. 1845, 1~ Oic... 1906» » » 19 » 9 :, » » 19 » 9 6.a::Cartagena,EI Potosí. General de Ingenieros.
2 »Rafael Velaz de Medrano ,. l'

Martínez... . . • . . . . . •. .: 24 Oct... 18;';6 12 [dem. 1906 »
» Manuel Beltrán de Hen'dia "
. Saracha. . . . . .. . . . • . • .. ... 1 Mnrzo 1864 12 Idem. 1906 »

» Miguel M.' de Pareja y Navarro 6 Abril. 1872 12 Idem, 1906 »

¿
E

.::;l

z

8 »Joaquín Bareo y Pons. • . • • • . 4 Abril. 1858» »

9 »Emilio Sergio y Castro. _. ~ .. ' 7 Oct. •. 1860

J
'» '&

110 • Benilo Chías ye.rOO ••••.•• 12 Enero 18 [.1·»
ti l¡
:: 11 • Emilio Iznordí Y VlISCODÍ••• °

11
16 ¡Die..'1187~.1 •
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»

»)

»

»
)

)

»
»

»

)

»

Canarias.

)

Baleares.

OBSERVACIONESPROFESIÓN

f1, l' FECHA DEL NOMBRAMIENTO DE 1 1'1&'0'0 DE SERVICIO

1 ¿ 1 FECHA 1=======r==·====::jj======:¡~~====:::::::=¡=======11 INSPECCIÓN QUE DESEMPEÑA
' ii i DEL NACIMIENTO, '. • • R . 1 ~cial. Total..g 1 NOMBRE DE LOS I:\SPECTORES ,~ReglOnal. Prov1Ocial. eglOIla..~~_____

Z ¡ , .'~~' ~l~I' o~1M~ D~M- Al~~ ',~',~. V--f'··n-,os Días. MeEes. Años Re¡,(ión ydomicilio., , ¡Día. Mt's. I Año. ~ Mes. Año. ~ es. .."no. las'I~I~ I~ '"'~~ ."

1--[ , ! 1 I \
12! D. Alberto López y Argüello.... 25 Sept. 1 1878, »» » 10 Marzo 191(J» » » 21 9 5 25 9 5 3.a: Sa~ta~der, Sagasta. 4 Ayudante de Minas.••
131

1 }) Fernando Rodríguez y Torres. to ldem '1, 18eo\, »1 » 1

1

» 6!Feb.. 1911 ». » :& '25 10 I 4 25 ~O 4 1.a : Madrtd, Lope de Ve-

ga, 51. .•. , •.••.. Ingeniero de llontes.. FuÉ, auxiliar de la
I I I 1, I Sección 2.a141 » Hipólito Carilla y Ilnrrio ..... , 12 Agost. 1852, »i» » 3 Mavo. 1911» » :& 28 7 4 28 '7 4 s.a: Huesca, P. Huesca, 1. Doctor en Medicina... »

15,¡I, }) Joaquín Adsunr y Moreno. " 10 Feb., 1864

1

,' »1 » 1» 3 Idem. 1911» » » '28 7 4: 28 7 ~4 5.a: Cádiz, P.Mina,,3.; •. Profesor de la Escuela

I
l.

' de- Artes y Olicios. . Fué provincial de
Ciudad Real.16

1. }) Antonio M.a de Irimo y Larral 14 JUllin, 186511 }), }) 1» 3 Idem. 1911» » :&;28 7 4 28 7 4 4.a : Coruña, Juana de Ve-

ga, 7·· ~ Ingeniero de Minas .
17! }) José Elvira y Apellnniz..... , i28 ~13VO. 18701 »1» » 3 Idem. 1911» » » 28 7 4 28 7 4 3:~: Logrono, ,Sagasta, 4;•• Ingeniero de Minas.•.
18

1' » Domingo Pérez G[lldós y Ciria.! 15 Eneru 1876
1

1
»,1» » 3 Idem. 1911» » ;t 28 7 4 28 ';" 4 ,Las ;Palmas,Agostm

MIllares, '16 •••••. Capitán de Artillería ..
19 ¡ » Juan Barceló v Marco ....•.. 17 Dic.•. 18781 )} 1» »25 Sept.· 1911» )) Jt 6 3 4 6 3 4: 6. a : Castelló,IJ., Ximénez. 4: Ingeniero de Caminos.

~~! : ~j~O~~~tJ,~r~ik:~:.t:::::: ~ ~ ~~~~i'l ~~~~i:: : : ~~ td~~~ 7~ig: :: : : ~ ~ : ~. ~ ~::~ ~~~~~lg~1z~~~~~¡~ ~~:::f:~g a~d~~~~:~::
221 » Rafael M.a Prieto y Carrasco. 4 Julio.. 1874\ )) 1» »28 ldem. 1913) » :& 3 6 2 3 62 5.a : Huelya, Jefatura de '

I 1, ", ,Minas.••• :. ,;,~. o •• Ingeniero.de Minas.•.
23 i » Francisco Galé y Pérez.. . . . . 3 Enero 1880¡» » )} 28 rdem. 1913» » :& 3 6 2 3 6 2 7.a; Palencia,CentralHotel Ingeniero Industrial. •
24 i » Justíno Vigil y Escalera.. ..• 7 Abril. 1882 )} 1)) »28 [dem. 1913» ) , 3 6 2 3 6 2 4~a :P.ont~vedra,. Andrés I ,

25 \ }) Manuel del Castillo yRomero. 1 Dic., 1882 »1» »28 ldem. 1913» ) Jt 3' 6 2' 3 6' 2 l.a;; c~~~;~:'S~Jio"'D~: IngenierOlhdustrial. •

," " mingo, ~.• o •• ~ ••• Ingeniero industrjal. •26 i » Federico KélIer y l\Iezqueriz. 21 Sept.. 1867» » »23 'Julio.. 1914» » lt 8 5 t S 5 1 7 a • ~urg()$;AlaIIledáde' , ..

\ 8 1 )a IsI~,~L'~••.••• lngeníerodeCáminos.27 }) Vicente Pérez y de la Fuente. 2 Agcist. 1880» » » 23 ldem. 1914» »lt »51»1 8 5 '1 s.a: ,Pa~lrloqa~',Z8:pate- " , '

28 » Miguel Sancho y Sancho .. . 13 [liem. 1882) » » 26 Dic... 1915)) » ¡» 5 5 »» paf:á,2i:íisí~;d;;$f)'f~:~f%a~d8::~~~:

Awd1.iares.
I

1 i D. ¡mm AImela y Sant3fé. .• . . . 5 Feb..
21 » Francisco Conesa y Cayuela•. 29 Enero
31 » Juan Ortiz y Such.......... 6 Nov••41 » Francisco Soriano y Gutiérrez 7 Junio,

1 5 »Nicanor Rodríguez y Coello•• [26 Abril.

¡ ¡, , , ~

1860 )
1861 })
1881 })

mr
»
»
»
»

'»

»
»
})

})

»

1 Nov.• 1911 »
25 Ha \'0. 1914 »
25' ldéín. 1914 »

6 Julio.. ,1914 »
20 8ePt.. 1914 »

... J '

....

»
})

1>

»
»

')t

6
.. 6
25
10

2
7
7
5
4

4
1
1
1
1

)}

6
6

25
10

2
7
7
5
4

4160a: Valenci3, Tomo., 14.•
1 6.a : La Unión, Triana, 2..
1 2.a: Sabadell, Industria. 3
1 5~a: Granada, Molinos, 15.
1 l.a: Madrid, Alberto Agoi-

lera, ~ ••• • .•" •.
'c, (_" "

'''J "

»
)}

»
»

»

»
»
})

»

»
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PRIMERA PARTE

CAPÍTULO 1

Actividad de la Inspección, por Regiones.



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

- 23-

Servicios de la Inspección regional.

3

]2

]2

50

91

66

91

~
20

3

31

566

209

450
483
25

25

643
un

~LiiOl

29
22'2

35

~

1

10 2

00& 114

3
23
48

18 :>

2

9!

INFRACCIONES I N.o

Trabajan menores de 10 años (L° L.) :>'

16 Idem, inayores de 10 y menores de
31 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2. 0 L.)..••.....••.••
Idem de noche, menores de U años

(4. 0 L.).·•.••.•.•••••.•.•..••...•.•.•••
Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

__ 8 horas (7.0 R.~ .•.•..•.•..•...•.•••.
1.47\) Tdem íd., más de 4 horas consecuti-

- vas(S.oL.) .•••.••..••..•.•........
75 Idem menores de 16 en industrias

• peligrosas (5.~ L.) ..........•.....•.
236 Idem mujeres y niños más de 11 ho-

__._ ras diarias (1.0 a 3.0 L., y R. D.26
311 junio 19(2).......•.•....•...••.... "

- No facilitan instrucción primaria
y relig-iosa (8.o L.) •......•...•••••.

11 N o exhiben certificación de vacu-
nación (10 L.) ....••.•.••••.••••..••.

No presentan permiso paterno
~Oo (16 R.) .•.•.••..•• " .. , ••••...•..•

__ No ídem certificado de edad (16 R.).
::l11 No hay separación de sexos (11 L.) •

- N o ostentan Leyes ni Reglamentos
(17 L.) •.........•.•.........•.......

No tienen Reglamento particular
ni interior (17 ;L.) .. ' ,.

. No :\lay libro de visita ~42R. Inspec-
ción) .•.•.. '~"'" .

No reúnen condiciones higiénicas
(35 R.) ..

No cumplenR. D. 25 enero 1908 (In­
58 . dustrias prohibidas) •••....•..•...
2-) No hay Ley ni Reglamento en sitio
:> visible (21 L. 30 enero 1900) .•...•
:¿2 No guardan medidas de seguridad
5 (8. o L. 3P enero 1900 y 54 a59 R. 28

44 julio 19(0)..•.• , .••.•••.•.••...•. ',' '.'
19 N o cumplen descanso dominical
46 (L.3 mar'zo 1904) .
27 N o ídem Ley tiabajo nocturno.•••.

4 TOTAL•.••••••·••••.•.••••.

8 ACTAS LEVANTADAS

. l~ De ~percib!?1ie~to~ ••.••• ~ ~. ~~
9 Deln!ra~clOn: •..•.•..•..........•..
B De r~lncIdencIa..• • .... •...•......• 2
8 . TOTAL•••••••••••••• ~.~ •••~

511===========¡===T===
2 TR.A.BAJOSDE O'FICINA l~~. Salida.

__8_ DOcumentos despachados.
Hll A O de Instituto_ .••..••••.••

:> Inspectores •.•.•.•...
:> Gobernadores y otras

Autoridades •.•..••
Juntas de Reformas

SO.ciales•.••••••.•.
:> Industrias....••.• , .••
:> Sociedades y particu-

lares .•••.••.•••..•
TOTAL••••••••••••.

En razón a. sus' causas.

Centros vi- ( Por primera.'vez .• .1••

sita.dos •.. t Por segunda o más
veces ...•...•....•••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

Kilómetros ( En ferrocarril ••. " •• 1.365
recorridos! Por carretera........ 114

Millll.s recorridas por navegación.
TOTAL•••••••••.•••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

J~ocalidadesdonde se ha realizado
inspección....••.•....••.. , ...•••.

Días de itinerario ....•.••...•.•.••.

r~i:as a Á'!ltorid.ades •••.. ' ••.•...
s de aSlsten<.'la a J. L. • • •• . •.

Idem íd. a Sociedades patronales
L'~obrera,s •.•.....••......••••.•.••

1 ros de visita habilitados ......
teyes y Reglamentos distribuidos

percibimientos anotados en li­
bros de visita .•.... , , ..... ' .•••.

.!
.; Clases de. industrias.

,!. 1.& Servicios del Estado,Dipu­
tación o Municipio...•.•

,~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di-
putación o Municipio .•..

: 3.& Minas, salinas' y canteras.•
;" 4.a Metalurgia .
; 5.a Trabajo del hierro y demás
4), metales ....•.....•....••
Q 6.a Industrias químicas .
Wl 7.a, Idem del tabaco....•.••.•
! 8.a Idem textiles .•..•.•.....••.
4) 9.a, Idem forestales y agrícolas
'= 10. Idem de la construcción .•.
1: 11. Idem eléctricas.••••••.•.•
:!' 12. Idem de la alimentación.••.
el 13. Idem del libro..•..•.•.•.•••.
f 14. Idem del p a. p el, 'cartón,
! caucho......••.•••...•....
lE 15. Idem del veBtido••....•.....
111 16. Idem de cueros y pieles •.•.
5 17. Idem de la madera, .•....••.,

18. Ide.m. de transportes .•••.•.
19. Idem del mobiliario .
20.. Idem de la ornamentación.
~k Á!fa~eria y. cerámica•••...

• VIdrIO y cristal. .••..••..•
\ 23. Espectáculos públicos.•..•.
24. Industrias varias•••.•• ,.•••

TOTAL DE C]!JNTROS VISITADOS ••
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRACCIONESLOCALIDADES I
Kilóme- Fecha. I Centros

tros de tra.bajo
recorridos. de la visita. visitados.

--------- ----[------1------1------

A) Servicios en la capital.

Madrid y subur-
11bios ........... » Enero .•.•.. 20 24B

Idem.•.......•.. »
j

J) Febrero...•. 14 76
Idem.........•.. » » Marzo ...... 8 122
Idem.........•.. » I » Abril. ..... 32 574
Idem............ »

I
» Mayo ..•..-.. 15 99

Idem....•....... » » Junio..•.. ,. 23 109
Idem....•....•... » I » Julio •.•..•. 22 154
Idem.........•.. »

I
» Septiembre.. 28 136

Idem......... , .. » ¡octubre .•.. 8 36

TOTAL••••• 1\ » 170 1.555

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1.

~I
870 jMayo.•..•.. , 65 470

Idem núm. 2..... 273 Noviembre.. 48 851
Idem núm. 3..... f) .318 ¡Agosto •.•.. 1 25 154

TOTAL.•••• 14[ 1.461 ¡ . I 138 1.475

C)· Servicios extraordinarios•

•Villaverde ••..•.• _11·
TOTALES•• o 16.

18 \JUliO o. o' o. 01

1.479 1 I

3

311

1

3.031
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Madrid: Zona Oeste,' Sr. Vallina.

4

5
31

36

207

211

208

3

507

303
iiU6

N.O

13
4

N.O

26 Documentos despachados•
502 A o de Instituto .

_:> :> Inspectores · ,.
M :> Gobernadores y otras

Autoridades ..••.. "
:> Juntas de Reformas

Sociales...... ; ......
:> Indu,strias...•••.•.•.•.
:> Sociedades y particu-

lares .
TOTAL .•..•.•..••••

Kilómetros ~ En ferrocarril .•.•.••
reo.orridos t Por carretera.•.....•

Millas recorridas por navegación.
TOTAL...•...•..•.•

A.-CTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L?calida?-es donde se ha realizado
lnBpeCclón ..••....•..•.••...•.•.••

Días de itinerario. .• . .•••••.••••.•

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 años (1. o L.)

9 ldem, mayores de 10 y menores de
19 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (~.o L.) .
220 ldem de noche, menores de 14 años

78 (4. 0 L.).•.•..••...•..••••••...•••..••
ldem íd., entre 14 y 16 años, más de

298 8 horas (7. 0 R.) ...•••.•••.••.•••..••
_ ldem más de 4 horas consecutivas

Centros vi~ í Por primera vez..... 310 (8. 0 R.)...........•. ,; •.•. ' ..
sitados_.• ( Por segunda o más' Idem mujeres y niños más de 11 ho-

1<>0 ~as .diarias (LOa 3.o L., y R. D. 26
veces. .•. . • .•• . . . ••. _<>_..0. JunIO 1902)... • •• • . • ••• • ••• .• • •••.•.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 502 N o con-ceden una hora para lactan-

(

En razó;" a su!:! causas. - cia (19 R.) '" •.•.• " .
No facilitan instrucción primaria

Por orden superior ..• ~......... 184 y religiosa (8.0 L.) : .
Por indicación de Autoridades No exhiben c'ertificación de vacuo
Por ~e;n~nc.ias....... ..•..•••. . .• 1 nación (10 L.) ' •.••.••' .
Por InICIatIva propIa.. ~17 No presentan permiso paterno

'··1 . TOTAL : .. --002 iN~l~R.) "1'6"R'"
.' _ ~o ldem certificado de edad ( .).i Clases de industrias. No hay separación de sexos (11 L.).

,S La Servicios del Estado, Dipu- N? ostentan Leyes ni Reglamentos
.. tación o Municipio....... J7 ~.) ,2<Y7

2.a Ejercidas por el Estado, Di. No .~lene1?- Reglamento partIcular
'; putación o Municipio.... nI mte~lOr (17 L: l.: .
• 3.a Minas, salinas y canteras.. No.hay lIbro de VISIta (42 R. Inspec-= 4 a M tI' clón) .•... '" •. , ..•..•.•. , •.•.......
.: 5:& T:abaj~g~:i hi~;;~·;·d~·~á.; No reúnen condiciones higiénicas
SIl t 1 '''0' (35, R.) •• .• .•••.•...••••••• • .••••.•
~ & me a .es .•. '. . ... . . . . •• •. •. • <> N u cumplen R. D 24 ag'osto 1913 (In-
.. 6. Industrias qUlmlCas........ 3 d t' tt'1)• 7.: ldem del t.abaco Noha;ILe;~iIR¡gl~~~·~t~·~~~iti¿
! 8. ldem textIles............ . 'bl (21 L 30 1900)
Gl 9.a ldem forestales y agrícolas , :> VISI e . ~nero .... : ....
.. 10. Idem de la construcción.... 7 No guardan medIdas de seguridad

11. ldem eléctricas.. . . .. . . . . . • . 3 (8.o. L. 30 enero 1900 y ~ a 59 R. 28.1 1~. Idem de la alimentación... 63. Jubo 1900) ~ :.... 18
.; 13. Idelll dellibro •...•.• .. ' . . . 1 N o cumple~. descanso domlDlcal 1
Cll 14. Idem del p a p e 1 cartón (L. 3 marzo 100!) __
~ caucho _..•. ~ ~ 135 TOTAL................... 2.011
'! 15. Ideva del vestido.•:...... •• A~'CAS LEVANTADAS -
... 16. Idem de cueTOS y pIeles. •• . • 62. , • .
5 17. Idem de la madera /: 24M De apercibimi~nto .

18. Idem de transportes......... 35 De infracción........•.••••.••.•••••
19. Idem d'el mobiliario ..•.'.... ¡:¡ T
20. Idem de la ornamentación. OTAL ,. .

~. *~fdra~ería y. cerámica .....• TRABAJOS DE OFICINA
. I 10 Y cristal .......•••.••

~. Espectá.culos ~úblic.os"""
• Industnas vapas •. . ...•••.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ..

!;isitas a Autoridades ..•.••..••.•.
.a:ctos de asistencia a J. L ...•...•.
Idem íd. a Sociedades patronales

L "?bobreras ..•....... 0· •••••••••• _ ••• :3
1 ros de visita habilitados. •.•.• 52

lteyes .y ;Re.glamentos distribuídos 590
.a..perClblIDlentos anotados en li-
!ros de viBÍta ' .•••..•..• :.
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RESUMEN POR SERVICIOS

I
Kilóme- I Centros I

tros Fecha de t r a b a j o INFRAC~IONE8
recorridos. de la. visita.. visitados.

---------- -----1------1------ i------

A) Servicios en la capital.

Madrid .•...•.... 1 » ¡AbriL ...... 40 202
Idem............ 1- » IMayo.•...•. 62 202
Idem............ » » Junio..... , 11 .34
Idem............ » » Julio ....... 26 133
Idem........•... » » ¡Agosto ..... 55 305
Idem............ » » ¡Septiembre.. 4'1 225
Idem......... ". » » ¡Octubre .... 3H 329
Idem............ » » Noviembre.. 32 224
Idem............ » » ¡Diciembre .. 1

15 189

TOTAL••••• 1 » 316 1.843

B) Servicios de -itinerario.

Itinerario núm. 1. 41 182 IJunio....... 104 62
Idem núm. 2..... 4: 116 IJulio ... ' ..• 82 106

-
TOTAI_...... 8 298 186 168-

ITOTALES. '. 9 229 502 2.011
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Madrid: Zona Este,- Sr. Rodríguez.

3
1

3

14

83

18

139

123

lO'

123

JlO
125

95

10

ACTIVIDAD .DE LA INSPECCIÓN

Loca.lidades donde se ha realizado
inspección.• " ..•....••..••••....

Día.s de itinerario .

N° 11 N°__o _1 INFRACCIONES __o _

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) lO
2~ . Idem, mayores de 10 y menores de
Zl3 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2. 0 L.) ...•..• _.....•
Kilómetros í En ferrocarril·...... 383 Iqem de noche, menores de 14 años
recorridos ¡ Por carretera ... _... '40 (4. 0 L.)..•.•.•.•••....•......•.•.•. :

Millas recorridas por navegación. • Idem íd., entre 14 y]6 años, más de
TOTAL..•........ "1 4~ 1\ 8 horas (7.

0
R.).......•............•.

_ Idem más de 4 horas consecutIvas
Centros vi- \ Por primera vez. 204 (S.u R.) : : .
sitados.... 1 Por segunda o más IdeID; menor~s°de 16 en IndustrIas

veces 246 pelIgrosas (o. L.) - '"
. . ldem mujeres y niños más de 11 ho-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS'. 450 ras diarias (1.0 a B.O L., y R. D.26

l
En razón a sus causas. junio 1902)..•..... - - ~ .....•...•.••.•

No facilitan instrucción primaria
Por orden superior •.• ; .•.•..• ~. y religiosa (8.0 L.) .
Por indicación de Autoridades. N o exhiben certificación de vacu-
Por denuncias...••••• 'f' .. • .. . . . • naéión (10 L.) " .
Poriniciativapropia •••••.•••• 449t No presentan permiso paterno

.i TOTAL••.•••...•.....~ :N~1~d~~·~·e";túi~~·d~·d~·~d~d·(i6R:).
~ Clases de industrias. . N o ostentan Leyes ni Reglamentos¡
a: 1.& Servicios del Estado, Dipu- (17 ~.) ..¡ taci6n o Municipio. •..... N o .t.lene~ Reglamento partIcular
.~ 2.a Ejercidas por el Estado, Di- nI mte;lOr (17 L:': ..••••• , .• , .••..
~ putación o Municipio.... No.hay hbro de vIsIta (42 R. Inspec-
• s.a Minas, salinas y canteras. . 2 clón~...•...•..•: .: ...•. ,.: .:: .f 4.& Metalurgill. ~..... No reunen condiclOnes hlglenlcas
~ 5.a Trabajo del hierro demás (B5 R.) .
I metales........••:. . .• .• . • 65 No cu~plenR ..D: 25 enero 1908 (In-
Q 6.a Jndustrias químicas........ 35 dustrlas pro.hlbldas) :.: .
• ( 7.& Idem del tabaco 1 No hay Ley n1 Reglamento en SItIO
.! Ra Idem textiles .. :.:::.:.: ::'. 5 visible (21 L. BO ~ner.o 1900\ ••• : •••

9 a Idem forestales y agrícolas N o §'uardan medIdas de seguridad
~ 10. Idem dé la construcción... , 115 <.8, .L . .30 enero 1900 y 54 a 59 .R' 28

11. Idem eléctricas . }O- . Juho 1900) , ~., .
: 12. Idem de la alim~~t~~i{;~::: 121 No í4e~ Ley del trabajo nocturno 13
-; lB. Idem dellíbto.. . . . •••• .•• . . . 13 (11 Jullo 1912)...••••••....•.•...•. '.
• 14. Idem del papel, cartón, TOTAL.. 862! 15 ld~ucho : 6

5
' ACTAS LEVANTADAS

• m del vestIdo .
a: 16. Idem de cueros y pieles..... 15 De apercibimiento , ..
~ l~' Idemde la madera.•.•••.-... 32 D~ iÍl~ra~ción.. : ~, ••

19
' ldem de transportes........ De reIncidencia•.•••••••.•••..••••••
, Idem del mobiliario. ••. . • . . ' ..

a>. ldem de la ornamentación. TOTAL., •...••••.•.•.•

\

21. Alfarería y cerámico J522 Vidrio" ...... .... E
23' E y crlstal............. 1 TRAB.AJOS~E ~FICIN.A lra~. Salida.
~ I:'PdueCsttá:culos ~úblico8.. . . •. 9 Docume.ntas despachados. -- --rlas varIas ...••.••.•.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 450 A o de Instituto. ..•••••• •. ••. 18 ~
_,. lO Inspectores. ...•.•.•.. 2

Visitas a Auto 'd d ' 19 ,. Gobern8:dore~ y otras
Actos de asist 1'1 !J. eSj ·L··········· 12 AutorIdades ••••..•.
Idetn·d. S encla a • • ••••... ,. Juntas de Reformas
Y1)b~er~ ociedades patr~nales 1 Sociales..•••••.••••

LLibro& de vi~it~h~b'iii t;"'d~;'·' ... ,. 21 lO Industrias•.•••••.•• - , ;
eYes y R 1 • . . • • . • lO Sociedades y parlicu-

Apere'b' ":,g amentos distribuídos 141 lares •••.•••• ,.. 1

~rosld~ri~ftt:~.~~~~~~~~••~~.?i: 217 TOTAL --::sl---m
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOqALIDADES I
Kilóme-

tros
°recorridos.

_______0 i-----¡

Fecha
de la visita.

Centros
de trabajo

visitados.
INFRA.CCIONES

A) Servicios en la capital.

Madrid .......... 1i » Enero ...•.. 4 73
Idemo ..........• » » Febrero.... 1 13
Idem. ........... » I » Marzo.•.... 3 57
Idem....•....... » I » Abril. ..... ~ 6 50
Idem. » I » Agosto ..... 14: 68......... -.
Idenl. ........... » » Septiembre.. 24 105
Idem. ........... » » Octubre ...• 25 21
Idem.•.•......•. » » INOViembre.. 37 8
Idem............ » » Diciembre... 11 49

TOTAL•••• '
I

I11 » 125 344

B) Servicios de itinerario.

tinerario núm. 1. 1\ 1,14 Abril.•..... 99 144
dem núm. 2..0 ••• s; 71 Mavo..•••.. 70 216

Idem núm. 3..... 170 Juñio.••.... 121 157
Idem núm. 4.•... 3 68 Julio ••..... 35 1

-- --_.. _-
J

TOTAL••••• 21 423 325 518-
TOTALES••• 22 423 450 862

1
1
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Cáceres: .Sr. Castillo.

3

25

10

155

134

387

305
::105

N.O

1.lii4

Eo- Salida•tr;lda.
-- ---

16 23
5 4Q

2 5

19 8

TRABAJOS DE OFICINA

27

1
~ ACTAS LEVANTADAS
66 De apercibimiento •• : .• . ..... . •.• .... 1
:tt De infracción •..••.... : •••• . . •. .•••• 1
~ TOTAL.••.••.••••. ·~ ..~
211=============¡====j====

4
155 ,.
4a-.2 "

Documentos despachados.
537 A O de Instituto , .___:> :> Inspectores ...•.. , .• ,
49:> ,. Gobernadores y otras
9 Autoridades ... , ... ,

,. Juntas de Reformas
Sociales .

:> Industrias ....•••.. - •.
Sociedades y particu-

lares .•...•...••.•.•.
TOTAL .••••.•.••••.

I En razón a sus causas.

I ·Por orden superior .••.•••••••.•

I
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ...•..........•••.

! Por iniciativa propia...••.•••.

TOTAL•..•..••.....

Centros vi- (. Por primera vez .•.••
sitadoa .•. 1. Por ·segunda o más

veces •..•••...•.••..

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

N.O I
ACTIVIDAD DB LA INSPECCIÓN INFRACCIO~ES

Localidades donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)
inspección ..•....•..••.•.•.•• ~... 37 ldem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario... .•• ..••• .•.••.• 69 14, más de 6 horas en indlUltria y
8 en comercio 12. 0 L.) •••.••••••••••

Kilómetros í En ferrocarril. ,... •. 966 ldem de noche, menores de 14 años
recorridos l. Por carretera........ t:l51 . ~6.0 L.).•..•.•••.•.•.•••.•.•.•.••..•

Millas recorridas por navegación. ldem íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL .••.•..••.••. 1!:J17 8 horas (7. 0 R.) ••.••••••.•••.••••••

~ ldem íd en espectáculos públicos
069 (6. 0 L., y 10 R.) .

ldcm mujeres y niños más de 11 ho­
168 ~as .diarias (l.o a 3.0 L., y R. D. 26

__ JunIo 1902) , •..•.•.....••
537 No facilitan instrucción primaria

- y religiosa {8.0 L.) .•.••..••.....•..
No exhiben certificación de vacu­

nación (10 L.)••• .•.•.•..••.•......•
N<> presentan permiso paterno

(16R.) ...••..••..•..•..•.....••••..•
531 No ídem certificado de edad/16R.).

537 No hay separación de sexos (11 L.).
_ No ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) ..•.•..•••• _•••..•..•••.••..•
No' tienen Reglamento particular

ni interior (17 L.~ ........•...••.•
N o hay libro de visita (42 R. Inspec-

2 ción) ~ ..............•....
10 N o' reúnen condiciones higiénicas

(B5R.) .
No cumplen R. D. 25 enero 1908 (ln-

55 dustrias prohibidas) .
!:J N o hay Ley ni Reglamento en sitio

visible (21 L. 30 enero 1900)... . •. •.
24 No guardan medidas de seguridad
26 (8..0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 2S
66 julio 1900). • • . " •• .. . . . .• • .• • '"
37 N o cumplen deElcanso dominical
IH (L.3 marzo 1904) •.•••. ' •••.•.• - ••••
1.1 No hay Ley ni Regl~.mento Acci-

dentes..••.••.•••••••.•••.••...••••
TOTAL .

.¡'.g Clase's de industrias.

! l.a Servicios del Estado, Dipu­
'¡ tación o Municipio .••....
~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di-

putación o Municipio ••..
! 3.a Minas, salinas y canteras,.
• 4.a Metalurgia..•..••••.•.• , .. ,.= 5.& Trabajo del hierro y demás
~ metales .
~ 6. a Industrias químicas...••.•.
! 7.& Idem del tabaco ••••• ~ ......
_ 8.a ldem textiles ..•••.••.•..•••
Q 9 a ldem forestales y agrícolas.
'= lO. Idem de la construcción.= 11. ldem eléctricas.; .
'O 12. Idem dé la alimentlación .••
Q 13. Idem dellibro :•..
f 14: Idem del p a p el) cartón,
;: 15: Id~aucho., ...; ..•.•..•••..•.
'; . m del vestIdo. ...... .
= i~' i~em de cueros y pieles .
~ 18' I em de la ma.del;a ..••- ••..

1
· dem de transportes. " •....

9. ldem del mobiliario ..•.....
20. ldem de la ornamentación

1 21. Alfarería- y ceráml'ca\ 22 V'd" .
.. ~' El 1'10 Y crIstaL .'o" spectáculos públicos.; ••..
""""" Industrias varias... ; .•.••••
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas a Aut .d d
Actos de asis~rl !1' es .•....•••••.•
Idem .d. e!lcla a J .. L. . . . . . •

bI a SocIedades patronalesLn.: r:iras:.; ••......•....•..•...
Le :es e VIsIta habilitados .....•.
.A.~ ·t·Re.glamentos distribuídos

b rCl
d
IDl~e!ltos anotados en li·

=-ros e vIsIta .•••..•.•• ~ .....••.••
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,RESUMEN POR SERVICIOS

Ki16me- Fecha.
Centros,

LOCALIDADES tros
de la. visita..

de trabajo INFRACCIONES

recorridos. visitados.

1 I
-----

A) Servicios en la capital.

Cáceres .. .......
;1\

» Enero ..•..• 22 51
Idem..•...••.... » Febrero..... 23 22

Idem...........• » l\farzo...... 18 34
Idem ...........

: I
» Abril....... 16 10

Idem......••. .. » Mayo ....... 15 25
Idem............ » I » Junio....... 10 12
Idem..•.•....... »

I
» Septiembre.. 26 40

Idem............ » » Octubre ...• 19 10
Idem............ » I » Noviembre.. 24: 17
ldem............ » I » Diciembre .. 31 " 37

11 --~--

TOTAL..••• » 204 258 '

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1- 6 426 Abril .....•• 62 258
Idem núm. 2..... 7 322 Mayo ..•...• 71 213
Idem núm. 3..... 7 -254 Junio....... 70 322
Idem núm. 4..... 9 537 JulÍo ...•.•. 74 216
Idem núm. 5..... 7 278 Octubre •.•. 56 107

-
TOTAL••••• 36 1.817 333 1.116-
TOTALES••• 37 1.817 537 1.374



MTIN. Biblioteca Central

- 31

Ciudad Real: Sr. Adsuar,.

19

53

21'
'79

80

13
'16

404

206

3"2

139

281

118

118

404
404

120

'l"i9

N.O.

26
2
3

---m:

'76

.
3il ACTAS LEVANTADAS
20 De apercibimiento.• : ..•...•...
43 De infracción ...• ~ .•'••.••.• " .,. .• .
28 De obstrucción..•.••••..•.••..•.••.
H8 TOTAL..•...••••. ·····•

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.O INFRACCIONES

Loca.lidades donde se ha realizado 2-. Trabajan menores de 10 años (1. () L.)
inspecci?n........................ Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerar~o••..••••••...•• ~./ 55 14, más de 6 horas· en industria y

K
'ló t (E f'l 8 en comercio (2.0 L.).•••••• ~ •••.•.
1 me. ros. n errocarrl ..•..•. 677 Idem de noche, menores de 14 años
r~corndos I .Por carretera.. :... 247 (4.o L.)............... .. . .••.•......

Millas recorrIdas por navegaCIón. __• _ Tdem íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL......... ••.. 924' 8 horas (7. 0 R.) .••.•...•....•.•...•.

__ Idem más de 4 hora.s consecutivas
Centros vi- ( Por primera vez..... 109 (8. 0 R.) .
sitados ..•. t Por segunda o más Idem menores de 16 en industrias

veces............... 434 12eligrosas (5. o L. l •• : .

TOTAL DE .VISITAS REALIZADAS.I~ Idl\m mujeres y niños más de 11 ho-
ras diarias (1.0 a 3. 0 L., Y R. D. 26

i En razón 'a sus causas. - junio 1902~.. , ....•••....•....•••...
I Por orden superior ...•••.••• ;.. 290 No facilitan instrucción primaria

I
P . d' '6 d A t . d Y religiosa (8.0 L.\. ••••...••.....•

or In IC8,C~ n e u orlda es. 'No exhiben certificación de vacu-
I .Por denuncias.................. • nación (10 L.) .•••.•..•.•.•••••••••I Por iniciativa propia. . ~53 No presentan permiso paterno

.1 TOTAL......... "H3- (16 R;) •.....•........•.••.••••••••••
~ No ídem certificado de edad (16 R.)

.; Clases de industrias. No ostentan Leyes ni Reglamentos
! 1.& Servicios del Estado, Dipu- (17 L.) ...• _.•.•..•.•..•...........
'; tación o Municipio .• _... No tienen Reglamento particular
'¡: 2.& Ejercidas por el Estado, Di- ni'interior (17 L.) • •.•.

putación o Municipio.·... . 5 No hay libro de visita (42 R. Inspec-
: 3,a Minas, salinas y canteras.. 12 ción)
~ 4.a Metalurgia ..•..•. . No reú;;;~'~'¿~di'~{¿~~~'hú~i¿~i~''¡¿
" 5.& Trabajo del hierro y demás . (35 R.).. •.• •.• ...... .•••• .•• . ••
G>! 6 metales ...•....••..•.•.. ,. 72 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
Q 7: Industr¡as químicas.. •.•.•. 28 dustrias probibidas) •.•.•.•..•.•••
: s'a Idem del t.abaco.. ..•... .•.•.• No hay Ley ni Reglamento'ensitio
- 9' Idem textIles......... •••... 1 visible (21 L. 30 enero 19(0)....•..

. G> 1'& Idemforestalesyagrícolas. 1 No g'uarda,n medidas de seguridad.:= l~' iddeem deJa C?onstrucción... ::l4 (8.o L. 30 enero 1900 y54 a -59 R.28
"l')' m electrlcas............. 22 Julio 1900)•... ' ..•••..•.•.•••.•..••••
:! 13' iddem de la: alimentación.. ]24 N o cum.plen descanso dominical
; 14' em del h bro. • .. . .• . • . . .• . 14 (L. 3 m.arzo 19(4) •.••.••.•. , .•••••••
Q • Idem del p a p el, cartón, . TOTAL..••...•••.•••..
'! 15 Id~~~~o .. ;..:.... . ....•...
• 16' 1 vestIdo ••.••...•••
,! . Idem de cueros'y pieles ....
~ 17. Idem de la madera ..•••.• , .

18. Idem de transpo;rtes.•••••..
19.. Idem del mobiliario ..•.•...

2
20. Idem d~ la ornamenMción.
1. A~fa~ena y cerámica..•....

\ ~. VldrlO y cristal . 1 TRABAJOS DE OFICINA 'En
i ?=i. li;spectá;culos ptibii~~;::::: 7 trad;. ~alida.
24. IndustrIas varias..••••.... ~ 80 Documentos despachados.

TOTA.L DE CENTROS VISITÁDOS ••I~ A o de Instituto ...•••. ~ " ..••
V' . -,. ,. Inspectores .. - .
A~;:s a A~toridades •• . . . • . •. . • .• 63 • Goberna:dores y otras
Ide .de aSistencia a J L :l Autondades••••••••

mbld. a Sociedades pat;~;;;'i;~ ,. Juntas de Reformas
Lfb:OBr~ras:.;.•. _. .•••..••.••.••.• 13 Socia~es....... ••••.. 1'7
Le e VISIta habilitados 9i • Industrlas.•.•••.• -.... 21
Ap~~~~l:ae$]ari:lentos distrib~ía~; 183 ,. Sociedades y parlieu- ".

b d m~e~tos anotados en lí- lares.. •. •••••. ..••• • 1.)6 55
ros e VISIta. -.-¡---_ ••. " .• 6t TOTAL H....... iH4 308
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RESUMEN PQR SERVICIOS

Fecha
de la visita.LOCALIDADES

Kilóme­
tros

recorridos.

Centros I
de t r a. b a j o '1 INFRACCIONES

visita.dos. .
-----

. I

A) Servicios en la capital.

Ciudad Real. ..... /1 » IEnero ...... 31 , 54
Idem.....•...... IFebrero..... 20 I 35» I
Idem............ »

I

)} Marzo ...... 15 ¡ 20
Idem............ » » Abril. ...... [) 5
Idem............ » » Mayo...•... 9 I 10
Idem............ » Junio....... 8 1 40» I
Idern .• '" ..•.... » » 'Julio ...... 25

I
12

Idem......•....• » » Agosto ..•.. 21 25
Idem..•......... I

Septiembre.. 10
[.

7» I »
Idem............

:11
» Noviembre .. 9 3

Idem......•..... » Diciembre... 13 8

TOTAL. ••.• » 166 219

B) Servicios de itinerario.

Itinerario extraor-

I

~

dinario..•..•.• 4 112 )Jo 65 335
Idem núm. 1. .... 6 321 » 100 699
Idem núm. 2..... 5 275 » 93 1.330
Idem núm. 3..... 5 100 » 53 253
Idém núm. 4..... 4 116 » 66 177

I I -
TOTAL••••• 24 924 377 2.794-
TOTALES••• 25 924 543 3.013
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nI

Resumen general numérico de las visitas hechas. en toda la regioo,
clasiflcadas por provincias, industrias, infracciones'Y razón de
causas (iniciativa, denttncia, etc.).

12

41

88

564

6

4

]88

196

241

666
165

284
3

1.9il1
1.57'l
1.623

25
647

N.OACTIVIDA? DE LA INSPECCIÓN I~ . INFRACCIONES .

Localidades donde se ha realizado' Trabajan menores de 10 años (1. o L.)
inspección......••.......••.....•. 1 109 Idem mayores de 10 años y meno-

Días de itinerario ..••.••....•..••.• i 208 res de 1{, más de 6 horas en in.­
- dustria y 8 en comercio (2. o L.) .•.

Kilómetros í En ferrocarril ..•.••.• 3.611 Idemde noche, menores de 14(4.0 L.)
recorridos I Por carretera. .••.•.. 1.3::10 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

Milla.s recorridas por navegación. 8 horas (7. 0 R.) .................••..
TOTAL.••.•••••••.• 49-1 Idem más de 4 horas consecutivas

~ (8.o R.) ••.••••••••••••.••.•.•••.•••
Centros vi- í Por primera vez·..... 1'127 Idem. menoresode 16 en industrias
sitados.... / Por segunda. o más" pehgrosas (5. L.) .....•.•...•....

veces ..•... ~........ 1 216 Idem mujeres y niños más de 11 ho­
_._._ ras diarias (l.o a 3.0 L., Y R. D. 26

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. :UHa junio 1902)...•......•.•..
En razón a sus causas. - No facilitan instrucción prlmaria

y religiosa {8.o L.) ,.
Por orden superior............. 486 No exhiben aertificación de vacu-
Por indicación de Autoridades. nación(10 L.) ...••.............. - •.
Por denuncias. ••••. . . •• • . • . • • . • N o presentan permis.o paterno (16R.)
Por iniciativa propia.••...••.• 1.856 No ídem certificado de edad (16 R.).

-.-.- No hay separación de sexos (11 L.j.i TOTAL. .......•••.•.• 2.;143 No ostentan Le.yes ni Regl.tos (17 L.)
.. Clases de industrias. - No tienen Roglamento particular
¡ 1 a S " d lE t d D' ni interior (17 L.)- .
.. . ervI~lOs e ~ ~ .0, lpU- N o hay libro de visita (42 R. Insp.n).
i .tac~ón o MunIcIpIO ..... ;' No reúnen condiciones higiénicas
'; 2.& EJercIdf!'~ por:rll E~t~d.o, DI- 7 (35 R.) .
• a putacI ~ o unIcIplO.... "'''' No cumplen R. D. 25 euero 1908 (In'
O S'a Minas, sa!Inas.y canteras.. "-'J dustrias prohibidas) .= 4. Metah~rgla... : . ....•...... No hay Ley ni Reglamento en sitio
el 5.& TrabaJO del hIerro y demás "'80 visible (21 L.) •••...•...•••.•.......
t & meta~es•... : ..: ...•. ~..... "99 No guardan medidas de seguridad

6.& IndustrIas qUlmlCas... .•••• (8.0 L. 30 enero.l900 y 54 a 59 R. 28
:\7'a Idem del ~abaco , 1 julio 1900) .
- 8.", Idem textiles ...•...• ; ...••. 52 N o cumplen desc~nso dominical
$ 9. Idem forestales y agr~<;olas. 32 (L. S marzo 1904).. ••••••.•.• 1.2-28

-'::l 10. Idem de la ~onstruccIon.... 266 No ídem Trabajo (Ley 11 j:uliQ 1912). 150
a 1~. Idem eléctnc.as.............. ~l No cumplen Ley de la Silla ••.•.•-.•
~ 1~. Idem de la alImentaCIón... 435 . ---c: 13. Idem del libro.. 69 TOTAL••.••.••..••••.• 10.291
= 14. Idem del p a p el, cartón, ACTAS LEVANTADAS
;; caucho .•.•.•••••.•.•.-. . . . • 14 44
.¡ 15. Idem del vestido...... .••... 120 De apercibimiento.'.•••••••..•.••••.
al 16. Idem de cueros y pi~les..... 156 De infracción.................... •. 1J-
5 17. Idem de la madera..·........ 401 De reincidencia ••.•. . 3

18. Idem de t.ransportes.. •••••• 95 De obstrucción .
19. Idem del mobiliario........ 17 TOTAL•••••.••••.••••.~
20. Idem de la ornamentación. 2! 11===::::::::===:=======r=;¡:==r==
~. ~~fa~ería.y.c6rámic~....... 23 TRABAJOS DE OFICINA. E:-!Salida.

. IdrlO Y crIstal. . '" ..•..•. , 4 trada.
~. Espectáculos públicos..... 1.1 Documentos. despachados. -- ---

. Industrias varias... ...••..• iG<J 101" • l<!A

T - -- A o de Instituto. .•.•••.••.•.• ~ V%

OTAL DE CENTROS VISITADOS..• 2.34a:> :> Inspectores... .••. .••. 253 202

VÍilitas a Auto 'd d -1--:> Gobernadores y otras 113 '126
Actos de . n!J' es.. .. •••.•. ;) I Autoridades .••.•.• ~
Idé aSIStenCIa a J. L......... 25 :> Junta.s de B;eformas

Y
mbíd. a Sociedades patronales SOCIales. •.•••.•• •••. 49 36

L'b o reras 24 :> Industrias.. .••.•••.•. 22 16
.L 1 ros de visita habilitadolf .. • . . 34R :> Sociedades y pa..rticu-
Aeyes .y ;Re.g1amentos disllríbuídos 1,394 la.res ••.••.•._..... .• . l('lB 58
t;~~l~~lIU;e~tos anotados en lí- TOTAL. •••.••••••• -705 .602
_' ViSlta.. . • •• • . • . . . • • .•. ••• 402 .

•

-'

3
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDA.DES tros de trabaj{) INFRACCIONEB
recorridos. de la. visita. visitados.

A) Servicios en la capital.

Madrid: Regional. 1 » » 170 1.~55
Idem: Zona Oeste,

1.843Sr. Vallina..... 1 » » 316
Idem:. Zona Este,

344Sr. Rodrig-uez.. .1 » » 125
Ciudad Real: Se-

ñor Adsuar .... 11 » » 166 219
Cáceres: Sr. Cas-

tillo ...•.•..... li » ». 204 258
I

TOTAL••••• ~I » 981 4.219

B) Servicios de itinerario.

RegionaL ... -. .... 14 1.461 » 138 1.475Sr. Vallina: Zona
Oeste......•..• 8 298 » 186 168Sr. Rodríguez: Zo-
na Este........ 21 423 » 325 518Ciudad Real: Se-

24
1

ñor Adsuar. 924: » 377 2.794Cáceres: Sr. Cas-
tilia ••.••.••••. ~I' 1.817 ~ 333 1.11~·

TOTAL••••• 103 4.923 1.359 6.071

O) Servicios extraordinarios.

Regional. 11 18 » 3 1
TOTALES.•• w.il 4.941 2.343 10.291
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Estadística de la población obrera visitada en toda la región,
clasificada' por proviD~ias y por industrias.
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POBLACIÓN OBRERA • JORNALES TRABAJO DE NOCHE
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Estadistica de la población obrera visi

» 1 »»

LOCALIDAD I

INDUSTRIAS. - PATRONOS

EstadistIca de la poblacIón obrera¡

~
Regional...... 4.4241 293 44 4.761 213 256 13 48

Madrid Sr. Valli?a..... 1.481

1

157 34 1.672 237 30 2 26
, , Sr. Rodnguez.. 3.622 143 6 3.771 185 157 1 3

Badajoz. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 593 25 12 630 !'5 65 4 1

C
. ~ Regional...... 3ñO¡ 17 . 4 371 23 9» 3
aceres········l Sr. Castillo ;).838 485 113 4.436 4861 13:3 16

Ciudad Real.. '" " 10.048 331 208 10.587 404 233 8

1

Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662 35 6 703 47 27 1
Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562 23 17 602 211 16 3

TOTALES ••••••••••••••• 25.580 1.509 444 27.533 1.901 ~1481
--- ----

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio \.

Industl"ias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio.... 2.357 21 7 2.385

Minas, salinas y canteras....... 4.228 174 158 4.560
Metalurgia. . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . » » »1 »
Trabajo del hierro y demás meta-

les......•.. " ..•...... , '" . .. 2.211 258 49 2.518 42 42
Industrias químicas. . . . . . . .. . . 695 32 2 729 38 26
Idem del tabaco. . . . . . . . • . . . . . . . » » » » » »
Idemtextiles '...... 332 40 11 383 242 110 17
Idem forestales y agrícolas.. 453 16 1 470 100 12
Idem de la construcción. 5.339 145 32 5.516 37 »
Idem eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . . . 930» » 930 2 5 '»
Idem de la alimentación......... 2.242 59 10 2.311 260 165 1
Idem del libro . • . . . . . . • . . . . • . . • . 798 125 19 942 8 8
Idem del papel, cartón, caucho.. 86 15 6 107 62 50 3
Idem del vestido................ 263 45 25 333 427 310 21
Idem de cueros y pieles......... 552 5S 14 622 173 22 1
ldem de la madera.............. 1.380 238 73 1.691» »
Idem de transportes............ 2.392 65 :» 2.457 157 20
Idem del mobiliario............. 317 3:71 12 366 44 49 I ~
Idem de la ornamentación. " . • • . 145 8 182 27 15

1

~:eria ~ cerámica.. .•. •.•.... lZ7¡ 4 21f 61 1 :,
Vl(lrío y crIStal..•...•.•....•.• ' tOj' 63?1> 133 26' 11
Espeetáculos públieos.. . • . . • • . . . 85:» > 85 J8 2
Industrias vMias. • . . • • • • . . • • • • . 528 57 13· 598 17 7 1

TOTALES••••••••••••••• 25.580jU){}9 M4 en.533 1.901 926 48
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Servicios de la Inspección regional.

El resnmen de esta Inspección demuestra que el período electoral du­
rante los meses de febr ero v marzo, la realización de los itinerarios 1, 2
v 3 vextraordinario y la ~enfermedad que aquejÓ al Inspector, fueron
., '... ,
causas que le restaron dias hábiles para la inspección en la capital; mas,
no obstante lo expuesto, las visitas hechas alcanzan un 40 por 100 más
que en 1915.

Análogamente a lo observado en el año 1913, .el número de infraccio­
nes observadas ha disminuído considerablemente, pues en 125 talleres y
fábricas visitadas en 1913 se anotaron 1.962 infracciones, y en 170 cen­
tros de trabajo visitados en 1914 se apunta,ron 1 555. Este descenso pro­
gresivo de las infracciones depende principalmente del menor número de
obreros de ambos sexos menores de edad que trabajan fuera de las con­
diciones legales, y también a que fa crisis del trabajo en todas las in­
dustrias, con excepción de la construcción, se ha aumentado.

Se hace necesario consig'nar que las obreras mayores de edad se han
convencido de la necesidad de documentarse. .

Dicho resumen acusa menor actividad absoluta en la inspección, pues
solamente fueron visitados 138 centros en 14 .localidades durante catorce
días; y, en cambio, en 1913, en 26 poblaciones fueron visitados 280 cen­
tros, de trabajo en sesenta días. Las infracciones :;tnotadas en 1913 ascen­
dieron a 3.341, y en 1914, a 1.475.

El referido resumen presenta un servicio extraordinario, hecho por
mandato superior al vecino pueblo de Villaverde, para comprobar una
denuncia a las Leyes del trabajo. Además d'el centro denunciado, se visi­
taron otros dos importantes.

Resumiendo, vemos que en el año 1913 se 'visitaron por el·regional
406 centros de trabajo, con 5.304 infracciones, yen 1914 se han visitado
311 talleres y fábricas, con 3.031 infracciones. .

Servicios de los Inspectores provinciales de Madrid.

Las visitas hechas en la Zona Oeste por el Sr. Valll,na.ofrecen unama­
yor actividad, ya que en 1913 visitó 277 centros, con 1.235 infracciones, y
en 1914 fueron 316, con 1.843 infracciones.

Los servicios en itinerario presentan escasa. variación, pues en las
mÍSID8B ocho localidades visitó 186 centros, encontrando 168 infracciones,
cifr~ que indican persistió en el criterio de limitar la acción a los cen­
tros de trabajo que ofrecen población obrera, prescindiendo de los que lo

. realiza.n en familia:-El conjunto para la capital y suburbíoses, según se
ha expuesto, 8upenor al del año anterior. .
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En la· Zona Este, a cargo del Sr. Rodríguez, han sido objeto de inspec­
ción 125 centros, c.on 344 infracciones, cifras que acusan una may¿r ac­
tividad inspectora, con reducción de infracciones, debido a que los cen­
tros. visitados, aunque importantes, no son tanto como los visitados
en 1913. El aumento de actividád, aunque no en tan grande proporción,
se acusa en los, itinerarios, pues de 211 visitados en 1913, han pasado
a 325, y en las infracciones también: existe descenso en favor del año
actual.

Como el anterior Inspector, tampoco realizo servicio extraordinario
alguno. •

Servicios de la Inspección provincial de Ciudad -Real.

En esta provincia se nota un descenso gradual en el número de visi­
tas realizadas en la capital, pues de 208 efectuadas en 1913,- han bajado
a 166, y se explica por el hecho de haber circunscrito la acción a talleres
donde ~xistian obreros, dato qlle solamente ha podido. con<?cel~ el Inspec­
tor despu~s de un completo conocimien,to de todas las industrias.

Este resultado se ofrece igualmente~enJos itinerarios, pues de 561
centros visitados durante 1913, han bajado a 377 durante 1914. Las in~

fracciones siguen descendiendo en la proporción de años anteriores:
en 1913 'se anotaron 6.744, y en el año actual, 3:013. También hay que
agregar que en 1913 dicho Inspector visitó 25 localidades, y en 1914 so­
lamente 24, empleando en aquéllas :sesenta y ocho dias y en éstas cin­
cuenta y cinco días.

Servicios de la Inspección pr?vincial de Cáceres.

Como es lógico, la estadística de esta provincia tiene que _arrojar au­
m.ento en la actividad de la inspección, ya que el Inspector ha desempe­
ñado su cargo durante todo el año. Por esta razón no procede hacer com­
paración alguna sin tener en cuenta que durante 1913 ejerció solamente

-seis meses el mandato en la capital exclusivamente, donde visitó 155 cen­
tros, con 171 infracciones. Durante 1914 visitó en' la capital 204 centros,

, COn 258 infracciones, y' en los cinco itinerarios 333 centros, con 1.116 in-
fracciones correspondientes a 36 loéalidades. _

El resumen general, que comprende toda la región, sinte~iza cuanto
llevamos dicho y acusa la suspensión de' las visitas durante el período
electoral, y la mayor actividad de la Inspección, así como la consideraltle
baja ell' el nlj.mero total de infracciones anotadas. Com<rel estado a que se
alude consigna con toda claridad numéricamente las características de la
illSpecciól1 activa y sus resultados, se omite todo género de deducciones;
solamente es conveniente ag'regar que, siguiendo la práctica establecida
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en años anteriores, se han suprimido las localidades visitadas más de una
vez, así como los centros de trabajo visi tados por dos o tres Inspectores
al mismo tiempo, para evitar repeticiones. .

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,
clasificada por provincias y por industrias.

Todo cuanto se dijo bajo este epígrafe en la Memoria de 1913 tiene a.c-·
tt\alidad en este ailO, porque la crisis minera y metalúrg'ica en la l.a Re­
giófl se ha agravado, sill que los cinco meses de guerra europea la haya.n
hecho reaccionar, sino, por el contrario, 8e comprobó una agudización en
la crisis, que repercutió a otras industrias, singulll:l'mente las metalúrgi­
cas y las de maderas y ornamentación. Así, en 1913, en 2.048 fábricas y
talleres se registraron 28.223 obreros, de los que 24.584 eran varones y
3.645 hembras; de ios primeros eran menores de catorce años 371, y de
las segundas, 153. En 1914, en los 2.343 centros de trabajo se han contado
30AOg obreros, de los que 27.533 son varones y 2.875 hembras, habiendo
entre aquéllos 444: menores de catorce años y entre éstas 48. La relación
en 1913 enÚ'e el número de centros y población obrera es de 13,7, y en
1914 es de 12,9,

La relación entre los menores de catorce aüos varones es, en 1913, de
'Ú,18 por cada centro de trabajo, y de 0,074 para las hembl'as. En 1914-re­
sulta 0,19 para los varones menores de catorce años y de 0,02 para las
hembras, lo que acusa un pequeño aumento en la población obrera mas­
culina menor de catorce añ08 en el año 1914, pero un considerable descen­
so en la poblaciÓn femenina de igual edad.

Como en el año anterior, la provincia que más población obrera ofre­
ce es la de Ciudad Real, debido a las minas de carbón de Puertollano
y las de mercurio de Almadén, y la que menos Toledo, pero hay que a<.i­
vertir que no se tiene en cuenta la Fábrica Nacional de Armas y Cartu­
cheria, que por sí sola cuenta con mayor número de Qbreres que el regis­
trado en las provincias de Guadalajara y Badajoz. Est(} no obstante, la
fabricación de cementos artificiales en las provincias de Guadalajara y
Toledo adquiere cada día mayor desarrollo, que se reflejará en conside­
rable aumento de la población obrera de ambas provincias.

La industria que más población obrera ofrece es la de la construcción,
por haberse intenSificado la inspección de las construcciones de Madrid,
por la frcuencia de accidentes mortales oeurridos durante el año; sigue a
ésta la de minas, salinas_ y canteras; ·después la de la alimentación, que
tan desarrolla-está en Castilla y Extremadura, y, por último, la de trans-
portes y del hierro y demás metales son casi Ígllales.' -

Los espectáculos pú.blicos 'presentan la menor población.
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CAPÍTULO 11

.De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Cuanto se ha dicho en esta parte en anteriores Memorias puede aquí
repetirse, aprobando los conceptos y sus consecuencias. De continuar
como hasta la .fecha, habrá que suprimir todas, sin excepción, porque el
ejemplo de provincias ha trascendido a las capitales, y con aseg'urar que
no se reúnen, está resumida su geBtión. Algunas utilizan la acción 'de los
Inspectores como arma política en manos de Alcaldes y caciques, y sola­
mente exigen la multa a los no amigos, con lo que se desnaturaliza el fin
de la legislación. Solamente pueden anotarse como excepción las Comi­
siones inspector~s de Ciudad Real, Valdepeñas, Puertollano y Herencia,
que acompañaron al Inspector en sus visitas, sing'ularmente la de Valde­
peñas, que ha mostrado tenacid·ad en el cumplimiento de su deber, aun
contrariando los deseos de la Alcalaía. También merecen mención la de
Toledo y la de Madrid, aunque el entusiasmo primero que a ésta anima­
ba ha gecaído mucho. La de Mora cumpliría con su deber 'si no se opu­
siera el Alcaldé. En la provIncia de Cáceres, la única Jupta local que men­
sualmente s,e reúne, y cuya C.?misión inspectora coadyuva a la' .acció~
del Inspector, es la de la capital. -

II

Autoridades y otras entidades.

El Inspector regional ha encontrado 'siempre buena acogida por las
Autoridades en todas lás poblaciones visitadas, y le han facílitad.o su
gestión, lo mismo que en años anteriores, especialmente los Gobernado­
res civiles, los que, siempre que han sido requeridos por el Inspector; le
han facilitado cuantos informes han sido precisos. El de M~drid ha .pro­
cedido con rapidez y energía contta un patrono incurso en obstrucción.
La, norma de conducta de los Inspectores de la 1.a Región es mantener
constantes relaciones con todas las Autoridades, con el :fin de poder reca­
bar su auxilio con más eficacia cuando las necesidades del servicio lo re­
qUieran.
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De las Autoridades municipales hay que decir que siempre se han
puesto a la disposición del In~pectorpara reunir las Juntas locales, pero
esta diligencia y buena disposición. cesa, en general, cuando hay que im­
poner las multas por actas de infracción. Excepción hecha de Toledo, en
donde se hacen efectivas cuantas se imponen, en el resto de la Regi-ón no
se han cobrado las impuestas. Como en años anteriores, se hacen acreedo­
ras de censura las de Badajoz y Guadalajara.

Los Inspectores provinciales hacen manifestaciones análogas en sus
respectivas Memorias, no transcribiendo sus alegatos por no alargar este
escrito; pero hay que hacer constar que 10s.Alcaldes de Ciudad Real y
Valdepeñas se distinguieron por la resistencia pasiva que oponen al cum­
plimiento de las disposiciones vigentes, siendo dig'no de notar que los
tres sucesivos Alcaldes de ambas capitales han procedido de manera
idéntica, lo que hace suponer al Inspector provincial que el mal reside
en los Secretarios, en general mal avenidos con las Leyes del trabajo y
su aplicación.

Relaciones de la Inspección 1'egional y provinciales con las Sociedades
patronales, obreras, mixtas, cooperativas" etc. Medida en la cual han
coadyut'ado a los fines de la In.o;pección.

Fuente de buena información, cuando se puede depurar de exagera­
ciones, son las Asociaciónes obreras en general, pues formadas por los
diferentes oficios, informan al Inspector de las condiciones del trabajo de
'las mujeres y de los niños, salubridad y capacidad de los talleres, infrac­
ciones a las vigentes Leyes, y, finalmente, cuantos datos puedan intere­
sar al Inspector que la hubiera sido imposible obtener en el taller de los
obreros, J) de los patronos, pues aquéllos siempre están cohibidos para
informar lealmente al Inspector, Por esto en .las poblacio~es donde hay
Asociaciones obreras, como Madrid, Tpledo, Guadalajara, Don Benito, etc.,
los Inspectores pueden conocer de antemano los centros infractores y
proceder a su corrección, así como la po1?lación obrera' que no tiene las
condiciones legales para el tra"Qajo, que sustraen en las visitas a la Ins­
pección.; pero su acción se tiene que limitar a esto, pues no obstante los'
requerimientos frecuentes hechos a los Alcaldes para que funcionen las
Juntas loeales y se cumplan las Leyesdel trabajo, o aquéllas no se reúnen,
o 10 hacen por fórmula, demostrando así lá ninguna consideración que
las Autoridades locales Conceden a esas Corporaciones. E¡;tos hechos han
agravado la crisis que desde hace dos años sufren en la La Región las
Asociaciones obreras, muchas de las que han desaparecido o no dan se­
fuLles de existencia. Escapan a esta regla general las de Madrid y Tole­
do'y aun las de Guadalajara.

Las denuncias formuladas por los centros obreros a.la Inspección han
sido inmediatamente. atendidas, cursándoBe las que reflejaban hechos
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reales. Entre las Asociaciones obreras que han informado y denunciado
a la Inspección, pu.eden citarse las Casas del Pueblo de Madrid, Toledo,
Guadalajara, Don Benito y Talavera de la Reina.

Merece citarse como excepción las Mutualidades escolares de Ciudad
Real y los maestros nacionales directores, de ellas que han repetido ex­
traordinariamente las consultas 81 Inspector provincial, bien verbales, o
por cartas, hasta en número de 156.

Noticia de las Sociedades existentes en la regzon. Cifra media de aso­
ciados. .Alta y baja de las mismas. Particul aridades notables de sus
Reglame1ito s.

Ya en la Memoria del año 1913 se dijo, que desde 1912, las Asociacio­
nes obreras sufren una crisis que se va agudizando, y este estado se ha
agravado en 1914, pues muchas Sociedades han cerrado o han reducido
el número de asociados', de forma que escasamente pueden subsistir.

Varias son las causas que han producido este resultado, no siendo la
menor la hostilidad que los patronos poderosos sostienen contra las Aso- .
ciaciones Obreras, g'eneradoras, según ellos, de las graves huelgas pro­
ducidas en toda la 1. a Región, y también la creación de Asociaciones
mixtas, rivales de las obreras. Tampoco'puede negarse que la crisis del
trabajo se agrava y fomenta la emigraci4n, que en las provincias de Cá­
ceres y Badajoz especialmente adquieren proporciones alarmantes.

Todo lo apuntado contribuye a que paulatinamente' vayan desapare­
ciendolas Sociedades obreras de resistencia, y lasque aun subsisten
llevan vida lánguida, y no son más que un recuerdo de lo' que fueron
años atrás.

Espíritu de la clase obrera y patronal frente a la Inspección.
Ambiente público.

Después de los ocho años que l~ Inspección del Trabajo funciona, no
es de extrañar que la clase patronal y obrera tenga favorable opinión de
la función inspectora; pero no hay queolvidar que el patrono soporta la
inspección Em la mayoría de los casos, y que si se allana, es por temor a
la sanción reglamentaria., Hast3 que no se industrialice la clase media y
con ella entre en el taller el respeto a la Ley, no se verá por el patrono.
en el. Inspector al moderador de las tendencias radicales obreras, y, por
consiguiente, un poderoso auxiliar de orden, sin el que la producción no
puede prosperar. El obrero, principalmente de provincias; no informa
debidamente en las visitas que al taller hace el Inspector, por ,temor a ser
despedido, y aunque comprende el beneficio que le repOrta el cumpli­
miento de las Leyes, le contraria la acción coercitiva que sobre la docú·
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mentación, edad, jorJlada y descanso dominical impone~ por no querer
ver más que la despedida. inmediata del niño y la pérdida del jornal del
domingo, no la mejora que en las condiciones del trabajo producirá el
cumplimiento de las Leyes, y asi es frecuente ver obreros que niega]1 el
trabajo en domingo, que ocultan la edad de los menores o la duración de
la jornada.

La opinión pública es favorable a la inspección, pero es muy raro el
caso de denuncia de infracciones por los particulares. Se necesita un ci­
vismo que, sin duda, existirá, pero que no da señales de vida, para dar
cuenta a los Inspéctores de las infracciones que lleguen a conocimiento
de los particulares. Todavía la denuncia de hechos punibles como acto
meritorio no ha encarnado en nuestra sociedad.

Lo dicho se refiere a las capitales, porque en las poblaciones subal­
ternas el abuso del poder de los caciques ahoga toda iniciativa.

La Ley de la Silla se cumple en la totalidad de los establecimientos
públicos, pues los patronos han comprendido que. favorece sus inte­
reses el descanS'O de las mujeres empleadas cuando no tienen ocupación
de venta.
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CAPÍTULO III

Resultados de la Inspecoión.

Resultado de las visitas.

Cuadro lW). ~ Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuesta.s a los infractores.
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NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

,
~

l.~
1 '":Dei :g g . ~

.~]
¡::u :i TOTAL.-l:: ... ¡::

tll "" t::9 :s
~E ..:= l:l:::2 ,J:Ju

..= u o

.~I -. ..

c;; ci
en

.,
al 6

~
l:l:: .'~

'"'" c;; <J TOTAL'" al

'" "O'" -<;l

'" ala:¡ ~ ::l ::l ....
U Cj
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
~

" .;m
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ÍÍt ' ~~
;. ~ci5--------------------------------I......~_r-=-~ -- - ---- - - ---------- _

Trabajo de mujeres y niños.

(Ley de 13 de marzo y Reglamento de q de noviembre de r900.)
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No cumplen Ley trabajo nocturno (L. 11 julio 1912) '•....•.•...•.••...•.•.•
Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.).........••.•.....•.•....•.......••.•••...••..
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2. 0 .L.
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) ...•.......•...•.......•...••.•••....•••..• ~
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.0 R.) ...•••••.•...••.••.•••
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) ...•.. '"
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. 0 L.) í
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (l.o a 3.° L., yR. D. de 26 de junio de 1902
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R) •.•.........•.•...••......•••
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) ........................•....•
No acreditan estar vacunados (10 L.) ~ ................•.....•..••
No acreditan permiso paterno (16 R.).•............•... '..•.........•.....•. ; ••••• :­
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ••• : •.•••••••.••••••.•. ~ •••••••••••
No hay separación de sexos (11 L.)...........•...•..•..••. <, •••.•••••••••••••.•••••

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ; ..•.•. ', •..•••
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.)....•..••..•...........•••••.•••
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) .•••.•••••••••••••.••••••••• ",
No se cumple el R. D. de 25 de enero de190S (Ihdu~trias prohibidas) ~

TOTAL•••••.•••••••••••••••••••.• ',' •••••••••••••••

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de:z8 de julio de 1900.)

~o hay Ley ni Reglamento en siÚo visible (21 L.) ~ 33 207 139 2 52 11S'3 1~ 564 2 )} » » »' 2
o se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.). :.. . .. . . • • .. • • . • • • . • .. . • . . • • •••• ~ 18 35 » 28' 80' . 2 3 'lS~ 2 . »» » 1 3
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DescanSo dominical.

{Ley de 3 de marz~ de 1904 y Reglamento de 19 de abril de I;O}.}

No se cumple el descanso dominical. ••••••.•..•.....•••........ u •••••••••••••••~ .:... !!;I~ » 193 10 574 60 309 1.228 2 1 » » » 3
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase dé industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1." Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municip.ios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.& Metalurgia. . . F

5.& Traba.jos del hierro y demás metales.
?a Industrias químicas.
7.& ldem del tabaco.
8.& Idem textiles
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimenta.ción.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. ldem del vestido.
16. ldem de cu~ros y pieles.
17. Idem. de la madera..
18. ldem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'l. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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Examen y discusión de los resultados.

El cuadro N, cOII!parado cón el de 1913, ofrece un notable descenso en
las infracciones: así, en 2.058 centros visitados en dicho ailo se observa­
ron 14.786 infracciones, lo que da un promedio de 7,1 infracciones por
centro, v en 1914, en 2.343 centros se han anotado 10.291 infracciones, lo­
que da rara pr9medio una de 4,4 infracciones por centro, resultado más
digno de notar, pues la población visitada de ambos sexos fué de 28.229­
obreros en 1913 v de 30.408 en 1914.

El número d~ actas también ha descendido desde 108, levantadas
en 1913, a 66 en 1914, siendo, de éstas, dos de reincidencia y tres de obs­
trucción, por ninguna y dos, respectivamente, en 1913; en cambio, las de
apercibimiento han bajatlo, de 71 en 1913, a 44 en 1914, y las de infrac­
ción, de 35, a 17, respecti-·/amente.

En cuanto a multas yernos que de 22 centros inf.ractores han sido'
multados 15, relación desfavorable, pero que indica un prl)greso gran-'
de, comparado con el ailO 1913, en el que quedaron 24 sin hacerse efecti­
vas. Esta falta de sanción hay que achacarla exclusivamente a los Alcal­
des, que en general estiman que sus cargos son para favorecer a sus ad­
ministrados. El de Badajoz, no obstante las reiteradas comunicaciones de
esta Inspección, no ha hecho efectiva ningun~ de las que se impusieron
en 1913, y obliga a manífestar al Inspector regional que, para que no se
desacredite la Inspección, hay que adoptar la resolución de sustraer de
la autoridad de los Alcaldes la creación de las multas.

El cuadro O nos muestra que el máximo de infracciones corre~ponde

a la Ley del Trabajo de. mujeres y niños en la parte referente a docu­
mentación de la población obrera, viniendo después la del descanso do­
minical.'

Comparado este cuadro con el de 1913, se observa una notable dismi­
nucióll en las infracciones, según ya se ha hecho notar antes, especial­
mente a la del descanso dominical y la de mujeres y niños.

La previsión de accidentes ha sido objeto de atención, pues la baja.
acusada en 1913 se acentúa. en el año actual: el). aquél, para 2.058 indus­
trias se anotaron 272 centros sin garantías de seguridad, y e~ éste, en
2.343 centros, solamente se han encontrado 183. Análoga deducción pue­
de hacerse para la. mayoría de losarticuloB de las restantes Leyes, ex­
cepto dos, que se refieren a la jornada máxima de mujeres y niños y al
descanso noeturno, debido a que algún país beligerante pidió con premu­
ra. a la industria naeional cantidad considerable de mantas para hombres
y caballos, y los fabricantes que dispusieron de materias primeras forza- -_
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~on cuanto fes fué posi ble la producc~ónde esos artículos, hechos que fue­
ron denunciados en acta de infracción.

.A uuque con la hoja impresa para certificados que los Inspector~sfaci­
litan a los menores se va logrando su documentación, queda la pequeña
industria, que por realizarse en viviendas particulares podíamos llamar
"domiciliaria, que escapa a la Inspección' con grave quebranto de las Le­
"yes~ y precisamente en esa es donde la jornada es abusiva y bis condicio­
nes higiénicas son deplorables, tanto en las capitales como en los pue­
blos. La iu_spección es más bien acto de sorpresa que función normal con­
sentida por el patrono.

Eulos certificados se observa que el consentimiento paterno y el de
- edad lo adquieren fácitmente, pero no el de vacunación, especialmente

las hembras, como lo atestigua el cuadro O en la linea correspondiente
al arto 10 de la Ley de Mujeres y Niños.

La Ley de Accidentes del Trabajo se va cumpliendo más escrupulosa­
mente, debido a varias causas, la principal porque la maquinaria uue-

o va que se adquiere en el extranjero viene protegida según marca el Ca­
tálogo de mecanismos preventivos de los accidentes del tr¡tbajo.

Además, los patronos, para evitarse las molestias judiciales, se avie­
nen a proteger los órganos más peligrosos, de manera rudimentaria, pero
eficaz para evitar accidentes.

Respecto de la higiene del taller, nada hay que observar en las fábri­
eas de nueva plall,ta, porque son modelo en su género;." pero las de an­
tigua ~onstrucciónhabriaqueclausurarlas en su mayor parte, y los
talleres emplazados en casas de vecindad tienen ese mismo vicio de
origen.

"Los accidentes, espe~ialmenteen la construcción, se deben a dar tra­
bajo a gentes sin condicioúes adecuadas: obreros del campo se trasladan
aJas capitales, y en ellas no dudan en aceptar trabajo arriesga.do, para
el que carecen de toda preparación, agrandando las probabílídadesdel
accidente su falta de práctica y hábito" para tal clase de trabajo. En las'
fábricas ocurre lo mismo, y resulta que el patrono, por ahorrar jornal, y
el peón de mano, por encontrar retribución no esperada, laboran conjun­
tame!lte para que se produzca"la catástrofe.

El cumplimiento de la Ley del Descanso dominical se cumple donde
los Alcaldes quieren, y por desgracia son los menos los que están anima­
dos de este respeto a la Ley. Es cierto que la La Región es eseneialmen·
te agrícola y ganadera, ocupaciones que tienen carácter estacional con
períodos de actividad y descanso temporales, que pugnan con la in:fie'xi·
bilidad de la Ley; per~ también lo-res que la añeja costumbre de conside­
rar el domingo como día laborable se ha perpetuado en las ciudades y
pueblos, con -la especiosa razón de que acudAn a comprar los domingos la
gente campesina y a repasar sus aperos.

El deber en que están"los patronos de las industrias exceptuadas del
?escanso en domingo de llevar Übretas para demostrar la compensación
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semanal no lo cumplen, y esto da motivo para la denuncia de los Inspec­
tores.

La Ley de Ca.sas baratas no ha ténído aplicación efectiva más que en
Madrid. Los ensayos hechos en Ciudad Real, Almodóvar del Campo y Ba-
dajoz no han tenido éxito. .

De las Mutualidades escolares, merecen especial mención las de las
provincias de Cáceres, J'oledo y Ciudad Real, en donde hall arraigado las
enseñanzas del Instituto Nacional de Previsión.
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·Servicios de la Inspección regional.

2

2

6

6­
1

3

21

41

169­
82

N.O

42

4, ACTAS LEVANTADAS

23 De apercibimiento ; -.
9 De infracción .

lH De reincidencia ; •••.••.•••
6 De obstrucción•.•••.••.••.••••.•..••
~ TÓTAL•••••••••••••••• --'1

5
2 TRABAJOS DE OFICINA t~~~. Salida.

INFR.\.CCIONES

Trabajan menores de 10 años (J.o L.)
Idem,'mayores de 10 y menores de

14, más de 6 horas en indust,,:ia. y
8 en comercio (~.o L.) ......•.......

Idem de noche. menores de 14 años
'(4.0 L.) .•.•.. : ..........•....•...•..

ldem íd., entre 14 y 16 años, más de I
8 horas (7.o R.). o . .. . ..

Idem menores de 16 en industrias
44 peligrosas (5. 0 L,) .

Idem mujeres y niños más de 11 ho­
~168 ras diarias 0. 0 a 0.° L., Y R. D. ~6

_._ junio 190t) .•..............••• '.. , •.•
412 No facilitan instrucción prima.ria

-- y religiosa (~.o L.). .. .'
No exhiben certificación de vacu­

nación (JO L.)...................... 9.098
No presentan permiso paterno (16 R.) 4.:35i1

;> No ídem certificado 'de edad (J6 R.). 4.358
411 No hay separación de sexos (11 L.)..
~ No ostentan Leyes ni Reglamentos
__ (17 L.) ..••..••..••.•• ' ••.-..••.••.•..

, N o tienen Reglamento particular
ni interior (17 L.) .

No .hay libro de visita. (42 R. Inspec-
CIón) ' ., .

~. liNo reúnen condiciones higiénicas

~ , N~5c~~~;pi~~' Ji: Ü::¿5' ~;;e;¿ '19m; (i~:
, • dustrias prohibidas) ••...••.•. •.

50 No hay Ley ni Reglam.ento en sitio
19 visible (21 L. 30 enero 1900)••• ; •••.•

N o ~ardan medidas de seguridadi-- (8. L ..30 enero 1900 y' 54. 80'59 R.28
~ julio 19(0), ; •••

9 No 'cumplen descanso dOml.nlCal
8 (L. 3 marzo 1904) .

22 No hay Ley Silla ·• __
11 TOTAL•.••••••••••••••~

17 Documentos despas:hados•
4i2 .A O de Instituto. ~
_;> ;> Inspectores............ oYJ~

25 ;> Gobe~a.:dores y otra.s

8
-Autondades..•.•.••

;> Juntas de Reform.as
6 Socia!es .

42 ;> • Industnas .•.••.••••.•
61 ;> Sociedades y particu- 19 l'~

lares.•.••...••..• ··• ~

TOTAL.......... •• 405-----¡j9

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN I~
Localidades donde a-e ha realizado ¡

~nBpec.c~ón... , : ., . " .. o•.....•...• 1 ~a
Dla.s de I tlnerll.rlO ..••• -.•..• ' _1~

Kilómetrofl4 En ferrocarril....... 1.il86
recorridos ¡ Por carretero<¡\,.... •. . . 4<12

Millas recorridas por IUtvegación.

TOTAL. •••••••• •••• 1.808

'Centros vi- í Por primera vez .....
sitados ... t Por segunda. o' más

veces : ...•.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

l En razón a sus causas.

Por orden superior .
_, Por indicación de Autoridades.
, Por denuncias ., ...........•• o••

Por iniciativa propia •.,.•.•..•••

Ii- TOTAL ..

.: Clases de industrias.

! 1.& Servicios del Estado, Dipu­
.. . tación o Municipio . ,.....
'; 2.& Ejercidas por elEstado, Di-

- putación o Municipio ••.
: 3.a Minas, salinas y canteras .•
lo 4.a Metalurgia ...•......... ~ ..•
: 5.a Trabajo del hierro ydemás
el metales .•..•..•.......•...
: J ~.: Industrias químicas ..= /. Idem del tabaco .
- 8.& _Idem textiles .
el 9.a Idem forestales y agrícolas.
'= lO. -Idem de la construcción ••.
-= 11. Idem eléctricas .-= 12. Idem de la alimentaciÓn •.
';. 111. Idem del1ibro ~ , . ~

14. ldem del p a p el, cartón,S cauMo...•....••.••. '"
a 15. Idem del vestido.. • ..•.•.•.
• 16. ldem de cueros y pieles ...
~, 17. Idem de la madera .•.....•.
- 1\ ~..~~em de tra1isp?rt~s•• ; .••...

,

. em del mobIliariO ..••••.•
20. Idem de la ornamentación.

'. ~. ~fa~ería Y.. cerámica......
,.:.!S. ldno y cristaL .••.•.•...•.
\I~' ~saectáculos~úblicoá ..•.•

. n ustrlas vanas._.•.. _••.••
TOTAL DE' CENTROS VISITADOS••

VA).stítas a A1,;ltorid~des .••••.••.•••.
e os-de aSIstenCIa a J. L .

Idem íd. a Sociedades patronales
- LíYbobreras ...••..........•...•....•

ros de visita habilitados•......xeyes J! }le.g1amentos distribuidos
perClblmIentos anotados en li-
bros de visita .•...•••••..•••••.•••
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-I Fecha.
Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de tra baj o INFRA.CCIONES
recorridos. visitados.

¡

A) Servicios en la capital.

Barcelona........ 1 » Febrero ..•.. 19
Idem............ » » Marzo.....• 18
Idem.•.......... » » Julio...•.... 16
Idem..........•. » » Octubre .... 9
Idem........ ... » » Noviembre.. 21

TOTAL •• _ •• 1, » 83

B) Servicios de itinerario.

172
1.463

34
201
226

2.096

Itinerario núm. l. 1 96 Abril. .. , ..• 60 2.547
Idem núm. 2. o ••• 2 186 Mayo....... 40 7.433
Idem núm. 3 .•... 3 310 Julio ....... 65 2.394
ldem núm. 4 ..... 20 683 Agosto ....• 51 1.785
Idem núm. 5 •... _ 5 447 Septiembre.. 65 152
Idem núm. 6 ..... 1: 86 Octubre •..• 68 1.662---\

TOTAL. _. _. 32 1.808 329 16.863

TOTALES•.• 33 1.808 412 17.959
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Il

Servicios de los Inspectores provinciales.

Barcelona:- Zona Norte, Sr: Chías.

9
3

5

14

18

7

95

228

125

li6
2

N.O

10

EJI-!Salida.trada.------
26 34
4 tlO

N.O
INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1. o L.)
69 Idem, mayores de 10 y menores de
73 14, m.ás de 6 horas en industria y

8 en comercio (2. 0 L.) .••...........
R57 Idem de n~he,menores de 14 (4.o L.)
644 Idem íd., entre 14 y 16 años, mas de
• 8 horas (7.o R.) ....•................

1501 Idem más de 4 horas consec.6(8.0 R.)
~ Idem menores de 16 en industrias

Centros vi- ~ Por primera vez..... 108 peligrosas (5.
0

L.) •• -.•...•.••...••.
sitados ••. t Por segunda o más Idem mujeres y niños más de 11 ho-

veces............... 400 ras diarias (l.o a ::l.o L., y R. D.26
__'_ Junio 1~2) , ...•.•.•......••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ~ No conceden una hora para lactan-

l
En razón a sus causas. cia (19 R.). - .

N o facilH¡an instrucción primaria
Por orden superior....... . y religiosa.(8.o L.) , ....•.•

. Por indicación de A.utoridades. • N o exhiben certificación de vacu-
Por denuncias,. .... ..•......... 12 nación (10 L.)................. . .•.. 13.l:l41

_Por iniciativa propia.......... 576 No presentan permiso pateí'no
. TOTAL............ "'''''' (lli R.;•••••••:fi. •• "d' "d" 'd"'16''R'"'¡2.tB:¡3511 voo Noídemcerti cado ee a ( .. 1,0>

o Clases de industrias. - No hay separación de sexos (11 L.). ,..
': 1 & S .. dIE t d D' No ostentan Leyes ni Reg.,o6 (17 L.). 126
'IiI • et:~n~so iru~c~P~¿.' .l~~~ No .t~ene~ Reglamento particular 485
.¡ 2 & E' 'd 1 E t d D' m mterIor (17 L.) ..
~ , Jercl 3;s por e ~ ~ .0, 1- No hay libro de visita (42 R. de 1.).. 153

. .putacló~ o MUnICIpIO.... No eúnen condiciones higiénicas
: :.: MInas, sa~lllas y can·teras.. (35R.)" ....•.••... , ...•....• : .•••••= 5'a M.etal~rgla... :.............. No cumplen R. D.25 enero 1908 (In-
1 . Tra-baJo del hIerro y demás dustrias prohibidas) ...••.•••••.••
ti 6'& 1 metal.es ; ..:........... 6~ No ídem R. D. 24 agosto 1913 .

'"j' & ndustnas quImIcas........ 46 N o hay Ley ni Reglamento en sitio
: u'a Idem del t!!'bA.co............ visible (21 L. SO'enero 19(0). 117- 9'& Idero textIles : . . . . . • 258 N o guardan medidas de Beg-qridad
~ . Idem forestales y agrl~olas. 3 (80o L.30 enero 1000 y 54 a 59 R. 28
'a iO• Idero de, la <:onstrucclón... 11 julio 1900)..... : •.•..•..•.•••..••....
111 .1. Idem electrlC~s..•....:..... 7 No c mplen descanso dominical
~ l~. IdeDl de la ahmentaCIón .. 16 u 19(4) ,.
Q 13. Idem del libro.............. 15 (L.3 marzo _: --'
: 14. Idem del papel, cartón, TOTAL .•..••...•••••••~

~ 15. Id~~c~~·~~~tid¿~:::.:~::::: .~~ ACTASLEVANTADAS~
e 16. Idem de cueros y pieles.... 11 De ~percib!~iento..•.••.•.••.••..•.
5 12· Idem de la madera ..... :... 28 DelnfraccIOn ..-.....•..•••••...•.••.

19, Idem de transportes.. .• . . . • 6 De reincidencia •.........••.••.•...•
1 . Idem del mobiliario.... .... 11 TOTAL --¡2
20. Idem de la ornamentación. 3 '" '.••....•..••

~. *~-t~eríay.cerámiéa....... 3 TRAB'AJOS DE OFICINA
23' 1 10 Y crlstal.. . . . . . . . . . .. 6
-'>4' ~saectáculos públicos..... 1'" Documentos despachadoS. '

.' -. n ustrias varias........... u

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 58s A. o de Instituto.•••..•......•
__ » »Inspectores ..••..•....

Visitas a Auto 'd d 62" Gobernadores y otras
A t de n a es............. Autoridades
Idc oS'd. asistencia a J. L......... 13 ,. Juntas deRef~~~;

em 1 a Sociedades patronales Sociales .• ,. .•..••... 3"2
Ubobreras ; •.... -. •. ..••. . 15 » Industrias............. _

. ros de VIsita habilitados....... 111 .
~bro~y.Rt;glaroentos distribuidos 300 • Socie.dades y partlcu- ~ 22
....perclbllD.lentos anotados- en li- lares .•...•...••••••.

bros de visita ..••.•••••••••• :... 424 TOTAL•..••. : ..• : .. -OO1~

Kilómetros í En ferrocarril •.••..•
recorridos I Por carretera.. . ...•

Villas recorridas por navegación.
TOTAL..•••.•.•..••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L?ca.lida~es donde se ha realizado
~nspec~].ón.• ,.: •.•...••..••.......

DIas de ItinerarIO .
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RESUMEN POR SERVICIOS

I
Kilóme-

Fecha.
Centros

LOCALIDADES troii
de la visita._

de tra baj o INFRaCCIONES
recorridos. visitados.

A) Servicios en la capital.

Barcelona...... , . l' » ¡Enero ...... 32 487
Idenl............ » » Febrero.... 13 580
Idem.. ......... » i » Marzo ...... 10 351
Idem............ » I JI) Abril. .... ~ . 21 806.
Idem............ » 8 Mayo.•..... 21 92fi
Idem......... .. » » ,Junio....... 9 142
Idem.•.......... » 12 IJulio ....• , . 12 1.306
Idenl. .....•..... » » .Agosto .... 11 1.288
Idem..•......... » » ¡septiembre.. 14 738
Idem. '" ........ » 8 Octubre .... 10 59
Idem............ » 13 INOViembre.. 7 245,
Idem......•..... » 20 Diciembre •. 24 929
Sarriá.•........• 1 7 Mayo..•.. o,

.,
33<:>

TOTAL••••• 2, 68 187 7.889

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 11 175 Febr.o-abril. 54 6.900
Idem núm. 2..... 4 154 Mayo....... 58 2".766 .
Idem núm. 3..... 13 238 Junio.....•. 09 1.870
Idem núm. 4., ..•• 10 153 Julio ....... 63 4.795
Idem núm. 5...•. 4: 138 _Agosto .•.... 44 3.491
Idem núm. 6..•.. 7 110 Septiembre .. 52 611
Idem núm. 7.•..• 14 296 Octubre ••.. 53 - 1..408
ldem núm. 8.•••. 4: 169 Noviembre.• 38 684

TOTAL•• .. 67 1.433 401 22.525-TOTA.LES •• 69 1.501 588 30~414
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Barcelona: Zona Sur, Sr. García Font,

4

2]

4f»

2
II

46

If»

158

N.O

11

20i
68

4
167

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN ~jl INFRACCIONES

Localidades donde se ha realizado ITrabajan menores de 10 años (1.o L.)
inspección..••.•.•.. '" ..•.•.•.. .. 53 Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario....... •...•......• 70 14, más de 6 horas en industria y
. 8 en comercio (2. 0 L.)•.••••••.. ; ...

Kilómetros ( En ferrocarril .•..._ 1.005 Idem de noche, menores de'14 años
recorridos,l, Porcarretera .. ~ ...• 4~9 (4.o L.) ...•..••.•.....••.•........•.

Millas recorridas por navegación. lO IIdem íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL............ 1 4:M 8 horas (7. 0 R.) •....•••.••.••••.•••.

. ~ Idem más. de 4 horas consecutIvas
Centros vi- ¡Por primera vez..... 184 (8.

0 R.):.......• '."•....•...........
sitados.... i Por segunda o más Idem 1l?'uJ~res yomno: más de 11 h~-

. veces..... .•.•.•••.• 292 ~as .dIanas (1. a 3. L., Y R. D. 26
__ JunIO 1902) , ...•..••••••.•...•.

TOTAL DE VISITAS REA·LIZADAS. 4.6 No se cumple Ley 11 julio 1912.....•
I En razón a sus causas. - No facilitan instrucción primaria

y religiosa (8. 0 L.) : ..
Por orden superior. •.•••..... . No exhiben certificación de vacu-
Por indicación de Autoridades. I nación (10 L.).....••... '" .... .. 10.165
Por denuncias. .••. •....••..•. 6 No presentan permis o paterno
Por iniciativa propia.......... 470 (16 R ). .........•.....•••...•. ••..•. 4.822

TOTAL 4'"'6 No ídem certificado de edad (16 R.). 4.M"12
..•......•... --..:.. No ostentan Leyes ni Reglamentos

Clases de industrias. (17 y 21 L.).....•.••••..•.••.... · .•••
No tienen Reglamento particular

ni interior (17 L.) .....•.•.. '"
No hay libro de visita (42 R. Inspec-

ción).•......•.•.......••..•••......
No rei,men condiciones higiénicas

(35 R.) ~ ••••.•.•.•.
No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-

54 dustrias prohibidas) .••....•.•.••
20 No hay Ley ni ReglaJ;D.ento en sitio

visible (21 L. 30 enero 19(0)•.•••.• "
lO No guardan medidas de seguridad

173 (8.o L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
4 julio 1900)......••. " .•.. , .. , . . •. . . . . 150

N o cumplen descanso dominicalII (L. 3 marzo 19(4).. ..•.• . ....•••..• 8
11 No ídem R. D. 24 agosto 1913..•..••. __

TOTAL••.......••••••. 20.:394

~~ ACTAS LEVANTADAS
I4 De apercibimiento .••.•.•.••..•••.••
21 De infracción .•....... 0._. o ••••••••

9 De reincidencia•.•.•.••..•.•.•.••••

:t 2 TOTAL••..••.•••••.•••

'71l===========¡====i¡==
3 . TRABAJOS D.E OFICINA En.- SalIda.".• ·

tracia. .i5 Docnmentos despachados.' -- ---

476 A o de Instituto ....•••• ~..... 2H3l '4825
_:> :> Inspectores ..•..••••.•

56:t :t Gobernadores y otras
12 Autoridades ..•.•..

:t Juntas de Reformas
Sociales .. , . •.•• . • . . . 12

:> In.dust;rias... . • . . .. .,. "1' :t
, Sociedades y particu-

lares .•• _........ ••• 4 6

TOTAL•••••••••••• , ----¡¡¡-us

•o
"! La Servicios del Estado, Dipu-
'¡ tación o Municipio •.. ; ...
'; 2.a Ejercidas por el Estado, Di-

putación Q Municipio....
l!l 3.a Minas, salinas y canteras ..
f 4.a M.etalurgia .•..••.••.. : ......
¡ 5.a Tra.bajo del hierro y demás
~ metales.,. •.....•••..•••.•.
~ 6.a Industrias químicas....••..
& 7.a Idem del tabaco.•.••••••...
.! 8.a . Tdem textiles.•..•...••••• :
Q 9.a Idem forestales y agrícolas.
'= 10. Idem de la construcción •..= 11. Idem eléctricas.. . • .. . ~ ..•.
:! 1:d. Idem de ia alimentación.•.
;¡ 13. Idem del libro ......•..•.•..
i H. Idem del p a p e 1, cartón,
== caucho.... o •••••••••••••••

"; 15. Idem del vestido..... " ......
al 16. Idem de cueros y pieles .. "
5 17. Idem de la madera •.. '" ...

18. Idem de transportes.•..••..
19. Ideín del mobiliario.•....•.
20" Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica; ....•
22. Vidrio y cristal. ........•.••

1\ 23•.Espectáculos públicos...•..
24. Industrias varias .". ~ .

TOTAL DE CENTROS .VISITADOS ..

Visitas a Auto .dadA t d 1'1 es .......•••...I: os e asistencia a J. L ..••.•...
em íd. a Sociedades patronales

L '?h obrera.s_ • • . • . •. •... . .•• 04 •••••

1 ros de visita habilita.dos." ...••
leyes y Reglamentos distribuídos

percibimientoEl anotados en li­
bros a,e visita. . . •• .• . .•..•..•.•••
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RESUMEN POR SERVICIOS

Ki16me-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de tra baj o IN}<'RACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

!

A) Servicios en la capital

Barcelona ....... 1 » 1Enero ...... 21 665
Idem ............ » » Febrero.. , .. 29 1.388
Idem .. , ........ » » Abril.....•. 8 138
Idem ... ' ' ....... » » Mayo....... 21 474
Idem .......•.... » » Junio....... 32 2.148
Idem............ » » Julio ....... 4 394
Idem........• '" » » Agosto ..... 6 153
Idem............ »

I
» Septiembre.. I 10 927

Idem... , ........
» I

» Octubre .... 6 88
Idem............ » » NOViembre.. ¡ 24 841
Idem. " ...... " » » Diciembre •• 14 705

11
I

TOTAL..••• » 1 ' 175 7.921

B) Servicios de itinerario.

2078'1lnerano numo arzo ...... 56 1.965
Idem núm. 2..... 11 273 AbriL ..•... 58 1.216
Idem núm. 3..... 3 100 Mayo..•. o •• 15 191
Idem núm. 4....• 6 268 IJUliO ....... 28 3.358.
Idem núm. 5..... 10 il62 Agosto ..... 58 4.996
Idem núm. 6..... 4 112 Septiembre.. 30 468
Idem núm 7....• 10 212 ¡Octubre •... 56 I 234

I

TOTAL.•••• 52 1.434· 301 I 12.428I-
1 1

TOTALES••• 53 1.434 476 20:349

lt·
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Gerona: Sr. Sure~.

ACTIVIDA.D DE LA INSPECCIÓN I~II I:NFRACCIONES I N.O
Localidades donde se ha realizado I Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ~.

!nspec~i.ón... :: .•...••••••••.•.• "1 ~~ I [dem, mayores de 10 y !llenore? de .
Dlaa de ltlner.ano ....•••••••..•.••• 1 1') 1114' más de 6 horas en 1ndustrla, y

- 8 en comercio (2.0 L.). ...•....••.. 17
Kilómetros \ En ferrocarril .•••. 1.204 Idem de noche, menores de 14 (4.o L.) 1
recorridos / Por carretera.. .... 629

II

Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
Millas recorridas por navegación. ~ ,8 horas (7.0 R.~... .• 3

. -- Idem más de 4 horas consec. s (8. o R.) 2
TOTAL.. .•.•.•• ..•• J.83:-i Idem menores de 16 en industrias 1

1
' -1 peligrosas (S.o L.) .

Centros vi-' Por primera vez... . 27 Idem íd. en espectáculo8 públicos
sitados ( Por segunda. o más (6. o L. y 10 R).. .. .. . .. . .

veces....... ..•.•• 314 Idem mujeres y niños más de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS REAr¡Z.lDA:S. ras diarias (1.0 a B.O L., y R. D.26

~ 341 junio 1902) , .
-- N o conceden una hora para lac-

En razón a sus causas. tancia (19 R ) .
I Por orden superior............. ~ No fa~il~tan in:trucción primaria

Por indicación de Autoridades. 2 y rehlposa (8. !-'.) .
Por denuncias ..••••. : .•. ••.• l:l No e:X;hlb¡n cerüficaclón de vacu- '90
P ... t" 3')6 naCIón ,10 L.)................... ••• ~

01" ln1C1:1. 1va prop1a ••••.••••• '__"_ N o presentan permiso paterno (16 R.', 242
.' TOTAL.... '...••...••. 1 34J INo ídem certifi~a;dode edad (t6 R.). :d42
1)\' _, No hay separaClon de sexos (11 L.).
~ Clases de industrias lINo se cumple R. D. ~ agosto 1913... 9.196
l: .' No ostentan Leyes nI Reg.'os (17 L.). 28

.-= 1.... Servicios del Estado, Dipu- No tienen Reglamento particular

.! 2." Ej:rc;i~~~:~~~f~~~~~l¿,·D·i~ 2 N,~i~:;iit~~ ~~ ~i~'it~' (42 Ji: 'd~ 'i.)': y~
Ir! putación o Municipio.... No reúnen condiciones higiénicasf 3." Minas, salinas y canteras.. 2 (35 R.) ..•••........•........•. oO .-.. 2
_ , 4." }{etalurgia.... ...... . ..... No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-'
e; 1s." Trabajo del h,ierro y demás I d11.strias prohibidas' .
~ , metales.,.... . 15 N o ídem Ley 11 julio 1912..... :193

~ ~ ~.: i~:~s.~r:t:a\~:~~~~:::::::: 3 N ~i~f6i:(? ~ :-ee~~~oe~;ol~)~~~:~ 2~
- ¡ 8." Idem textiles............... 119 No guardan medidas de seguridad
~ 9." Idem forestales y agrícolas I 95 (8. o L. 30 enero 1900 y M a 59 R. 2S 20

10 Idem de la construcción , :¿2 julio 1900) .
•; 11. ldem eléctricas. •••..•....• 13' No cumplen descanso dominical 2
•• 12. Idem de la alimentación.• ' 18 (L.3 marzo 1904)..... .•..•..•..•..• . .
: lB. Idem dellibrou ·........ 1 TOTAL 10..606
Col U. Idem del papel, cartón, -= caucho.. .;..... 18 ACTAS LEVANTA.DAS
'¡ li). Idem del vestido............ 5 D 'b' 'ento 37= 16. Idero de cueros y pieles.... 11 e ~perCl 1ml •.•.••. ••••• .•••.•• 21
~' 17 Ide d 1 d 12 De mfracclón '" ..

IS' Id m de ta maer: , • H D,e reincidencia..... 10
19: Id:: d:l ~~n:lii~ri::~:~.::::3 De obstrucción...••.•..•.••..•.•..•• __.1
20. Idem de la ornamenta,ción. TOTAL..•••••.•• ~ .•.•• I 69
~. ~~fa:ería y. eerámic&~...•.• 7 .
23' ldno y crlstal; .. : .• ~...... ~ TRABAJOS DE OFICINAIEn- Salida
, . Espectá;culos pubhcos • •••• ~ --, trada. .
2!. IndustrIas varias •.• " ., • •• • 2 Documentos despachados. -- ---

TOTA.L DE CENTROS VISITADOS... -W A o de Institnto.... .•••••• ..• ~ 42
_, :> Inspectores........... ,6 B6

Visitas á Auto . d d 16" :> Gobernadores y otras ... -
Actos de as' n ~ es. ..... ...... . Autoridades.... •.••. ~ 1<>
Id 'd lste;no-la a J. L. •....•.. 10 ~ Juntas de Reformas
;~~e~:8SOCIedades patronales Sociales •.•.• ~....... 18 '15

Libros de .. "t"'h'" ....•..•. •.•.•.. 211 , Industrias .•.•.•••....
Le RVl.Sl a abiht~do~........ ~ Soeiedades y particu
A. yes y eg1amentos distrJ.bU.1dos 84 1 2 51
t~~~ibi~e!!-t~s anotados en lí- ares••.••••.••••• ••• ----;::;-,1'1-

219=- de V1slta. .. . .• .. , .... 3"2 TOTAL.••••.......
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Fecha
Centros

LOCALIDADES tros
de la visita.

de trabajo INFRACCIONES

recorridos. visitados.

A) Servicios en la capital.

Gerona. 1
Idem.........•.. »
Idem »
Idem. " »
Idem. ..•........ »
Idem »
Idem »
Idem »

TOTAL..... 1

» Eüero ......
» Febrero., ...
» Mayo .•.....
» Juniu...•.•.
» Septiembre ..
» ¡Octubre .•..
» Noviembre..
» Diciembre ..

» I

13
2
;)

2
6
8

10
7

51

17
351

j

2
78
20
19

4
---

494

B) Servicios de itinerario.

tinerario núm. 1. 7 271 1Feb o-marzo. 66 1.97~

Idem núm. 2..... 7 238 Abril. .... , . 54 910
Idem núm. 7..... 4 175 Mayo....... 35 '939
dem núm. 4..... 9 164 Junio.•..... / 28 1.793

Idem núm. 5..... 8 435 Julio........ 37 '. 4.190
Idem núm. 6..... 8 321 ¡AgOsto •.•.. 36 215
Idem núm. 3..... 8 229 Septiembre.. 34 86

TOTAL .•••• 51 1.833 290 10.112-
TOTALES.•• 52 1.833 341 10.606

1

1
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Tarragona: Sr. Navarro.

9

2

3

69

24
24
8

23

68

51

109

260

6iO

4'i9

lOO

560
560

N.O

1
2

TRABAJOS DE OFICIlIT A

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.O INFRACCIONES

L?calida?-es donde se ha realizado Tra.bajan menores de 10 años (1. o L.)
InspeCCIón. •..•..•.•.••.•.• 36 ldem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario........... •.••.• ,'2 14, más de 6 horas en industria y
- 8 en comercio (2. 0 L.) .

Kilómetros i En ferrocarril •.•••• ~ 758 ldem de noche, menores de 14 años
recorridos 1, Por carretera. . .• . • . . 336 6. o L.).•... '. . . . .• .• .• . • .•. . . •.•• .. .

Millas recorridas por navegación. ldem íd., entre 14 V 16 años, más de
T A 1""'4 8 horas (7. 0 R.)•...•••••.•••.....•.

OT L ..•.•..••..••~ ldem menores de 16 en industrias
60 peligrosas (5. 0 L. ,.•••••••......•.•

ldcm mujeres y niños más de 11 ho­
419 ras diarias (l.o a 3.0 L., Y R. D. 26

junio 1902)..••••••..•..•.•••••••.•••
479 No facilitan instrucción primaria

y religiosa (8.0 L.) ..•••.•••.....•..
No exhiben certificación de va.cu­

67 I na.ción (10 L.)•••.• "••.••••.•...•..•
". N.:> presentan permiso paterno

2 (16R.) .••••••.•••..•••.•••..••..•.•
410 No ídem certificado de edad 116R.).
479 No hay separación de sexos (11 L.).

_ No ostentan Leyes ni Reglamentos
(17 L.) •••• ; •.••••.•••••••.•••••••.•

No tienen Reglamento particular
ni interior (17 L.) .•••.••.••••••••

No.hay.libro de visita (42R, Inspec-
Clón)....•......••., .....•••...•....

N o reúnen condiciones higiénicas
.:> (35R.) •••••••..••••••••••...••.•••

No cumplen R. D. 25 enerO 1908 (ln­
74 dustrias prohibidas) •...••••.••.•.
17 No hay Ley ni Reglamento en sitio

visible (21 L. 30 enero 1900)•••. " •
67 N o guardan medidas de seguridad

(8. 0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28':.n julio 1900). ••. . .••.••.•..••.•. ;.-'.'
6 N o cumplen descanso' dOIDlnleal 5

9a (L. 3 marzo 1904) •.••...•••.•....••• __1_

17 TOTAL..•.•.•..•.•.•. ~ ~

]2 ACTAS LEVANTADAS

71 De ap'erci'bimíento .
12 De i~ra<:ción: ..•..•..••••• , .•..•. '••
53 1)e reInCIdenCIa•.•.•.•.•.•..•.•.••••

;¿ De obstrucción.••••.••.•.•.••.....•••

~ \ TOTAL.••.•• : ••••.••..~

Centros vi- ( Por primera vez .•.•.
sitados ••. ( Por segunda o más

veces ........•.••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

I En razón a ~us causas.

: Por orden superIor .••..•.••••..
i Porindicac~ón de Autoridades.

Por denunCIas ...........• ~ .•.•.
Por iniciativa propia...•..•.•.

·1 TOTAL ...••.•......
!' Clases de industrias.
"=S l.a Servicios del Estado, Dipu-
'¡ tación o Municipio ••..... ·
'; 2.&. Ejercidas por el Estado, Di-

putación o Municipio ..•.= s.a Minas, salinas y canteras..
a. 4.a Metalurg-ia................ •
'; 5.a Trabajo del hierro y demás
4l metales ...•..•.•..••••. ~.
el 6. s. Industrias químicas.. " •.•
~\ 7.S. ldero del tabaco ., •••.•.....
_ 8.a Idero textiles. o" •••••••••••

41 9.a ldem forestales y agrícolas.
"= 10. Idero de la construcción.
SI 11. Tdero eléctricas..•.•.•...•.•

'O 12. ldero de la alimentación•••
.¡ lS. ldero del libro .• '~., .•..•..= 14. ldero del pa p,el, cartón,= caucho•.....•.•.•••••....•
.. 15. ldero del vestido...•,... ...
«1 16. ldero de cueros y pieles " ..
5 17. ldero de la madera. ',' ..••••

18. ldero de transportes...•..••
19. ldero del roobiliario ..• " ..•
20. ldero de la ornamentación.

1~ *~fa~ería y. cerámíca ....•••
\ . ldno y crIstaL •.•..•.•. '"
1~. Espectáculos públicos .
\ 24. Iyustrias varias........ .•• 9 Documentos despach.aQas.
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 479 A o dé Instituto .•.. , •...•••••

_:> " Inspectores .•.••••.••
Visitas a Aut 'd d '"'1:> Gobernadores y otras
Actos !le asis::~cra:sj: i:: ::.:: ..: lt3 A:iJ.toridades .••....•

, 140m Id. a Sociedades patronales :> Ju:.Í1tas de Reformas

L Xbobreras ...•. " .. , •.. , .••.•..• 47 Sociales..••••...•••.

L
I ros de visita habilitadoB~....•. 69 :> Industrias ..••••.••..•

Aeyes y Reglamentos distiribuídos 23J ' Sociedades y particu- 6 4
tercibimientos anotados en lí- lares .•.•.••..••.••••

ros de visita.... . . •• . . •.• .• . .••.•• 83 TOTAL..... .••••••.• 00 ~
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES --¡-Ki::::e-I d. ~:~:it.. de°:::'::;0 I-I-NFRACCIONES

_________!recorridoS.[-----, visitados. 1 _

A) Servicios en la capital.

Tarragona.. , .. '. /1 » ¡Enero ..•... , 30 167
Idem...........• » l\farzo...... 1 9 24
Idem ........... » 1

}) lAbril. ....... 18 37
Idenl.....•... ., »

I
» Junio....... ! 2 56

Idem............ » » Julio ....... 1 '6 40
Idem..•......... »

1

» Agosto .•... ¡ 11 11
Idenl............ » » Octubre .... 1 16 44
Idem............ » i » Noyiembre.. 28 48
Idem............ » » IDiciembre. ·1 28 35

-\
TOTAL. ... 11 » 148 462

B) Servicios de itinerario.

ItinercH'io núm. 1.
1il

96 ¡Febrero..... 84
Idem núm. 2..... 148 Abril •..• ' •. 4
Idem núm. 3.....

19!
189 IMayo ....... 31

Idem núm. 4.•... 205 Junio....... 61
Idemnúm. 6..... 2\ 96 :,Julio ....... 46
Idem nÚffi 5.•...

3:'
220 !Septiembre.. 103

TOTAL.•.•• 954 329

e) Servicios extraordinarios.

360
40

,699
258
175
861

2.393

Pont de Armen- I
tera.•......•.. -3711

TOTALES... ~

140

1.094

I[Agosto ..... 3

479

132

2.987
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Sabadell: Sr. Ortiz.

10

46

64
1

71

108

2.0

151

N.eN.OACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN
L?calida~esdonde se ha realizado

l.uspecclón .•....•.....••••••.•...•
Días de itinerario••.••••••••..••••.

Kilómetros ( En ferrocarriL ..••••
recorridos 1, Por carretera. . ....

Millss recorridss por na.vegación.
TOTAL •••.••..••••.

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 años (1.o L.)

2 Idem, mayores de 10 y menores de
1 14, más de 6 horas en industria. y

8 en comercio (2. 0 L.).•.••.••••.••.
36 Idem de noche, menores de 14 años
48 (4. 0 L.)•.••• ~ •.•••..••.•••••••.••••

ldem íd., entre 14 y 16 años, más de
~ 8 horas (7. 0 R.) .••.•...•••....••..•.
_ Idem más de 4, horas consecutivas

e t . {P' 499 (8.o R.) .••. ·..•••...•.••••.•.•••••.••
~n ros VI-, or prImera. vez. ~. .. Idem menoreS de 16 en industrias
sltados..•• t Por segunda o más 204 peligrosa.s (5. 0 L.)••.•••...•...•.•.

veces ..••..•.•..•••• __ Idem mujeres y niños más de 11 ho-
TOTAL DE. VISITAS REALIZADAS. 70a ras diarias (1. o ~ 3.o L., y R. D. 26

I En razón a sus causas.' N~u~~~iU:~'i~;t;;-;~i¿~¡;;i·~·a:;i~
Por orden superior ••.•• ~ . •• •• •. 81 y reli~iosa. (8. 0 L.) • ••• •• • .••.••..•

IPor indicación de Autoridades. » No exhiben certificación de vacu-
Por denuncias.................. 16 nación (10 L.)....... ••. •.••.• ••••• 4.369

I Por iniciativa propia. • .•.•• 600 No presentan per.miso paterno 2.187

.1 TOTAL......... . '703 N~11d~;;;~·~;tifi~a:d¿··d~·¿d~dÚ6·ii.) 2.18"1
.; Clases de industrias. No ostentan Leyes ni Reglamentos

...
al 1.& Servicios del Estado .. Dipu- (17 L.)...••..•••••••••••..•.•......

No tienen Reglamento particular
.. tación o Municipio...... 2 niinterior (17 L.)...•.•.•....••..•.
'; 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No hay libro de visita. (42 R. Jnspec-

putación o Municipio.... 'ó
= 3.

a
Minas, salinas y canteras.. '" N~I r~¡;;~~" ~~~di~i·~~~~· bigié~i~'~;

lo 4.
a

Metalurgia.................. 3 (35 R.):..••.•••..•... ; ••••.•••.•.••.i 5.& Trabajo del hierro y demás No cumplen Ley 11 julio 1912 •••••••
el metales................... 89 No .cumplen R. D. 25 enero 1908 (In·
g 6.& Industrias químicas..... .• • 13 dustrias prohibidas) •••••••• , ..••
:( 'l.& Idem del tabaco............ '" No hay Ley ni Reglamento en sitio
- s.a Idem textiles..... •.•. •••..• 318 visible (21 L. SO enero 1900).•.••..
el 9.& Idemforestales y agrícolas. No guardan medidas :de seguridad
'= 10.ldem de la construcción... 23 (8.0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28
:....C" 11. 1demeléetricas.. '" .•. ~...... 10 Julio 1900).•••••.••••..•••••.•...•..•
.. 12. ldeni de la a1linentación.. 46 No cum.plen descanso dominical
G 13. ldem del libro.... •••.••. •• . S' (L. 3 marzo 1904)..... ••.••• .••••••• 46= 14. Idem del papel, cartón, 9.83'1= caucho.......... .•..••••.• 6 TOTAL..••••••••.•••.•
"; 15. ldem del vestido... ••• . .••• S'1 ACTAS LEVANTADAS
al 16. Idem de cueros y pieles••• ~ 11
~ 1')'. Idem de la madera.... ••••. 64 De aperCibimiento•.•••••••.•.••..••

18. Idem de transportes.••••• .; • 13 De infrac~ión• ~ .••••••.•••••••••••..
19. Jdem del mobiliario........ 2 TOTAL..•••••• : •.• , •••
20. Idem de la ornamentación. 3
2
22

1. ~fa~ería y. cerámica."., . .. 1l 1l============'::===¡==B====='1r===
. Vl.d.río y cnstal... .••.••••.. TRABAJOS DE OFICINA D- Salida.\il' ~spect~culos I!úblicos ••••• 43} Documentos despachados. tract,. -'--

. • ndustnas varias...... . • • • . JO 5
TOTAL DE C . ~ A o de Instituto••.••••••• ~... 42

ENT~OS VISITADOS ••. _ ~ . '" Inspectores. ..••••.••. 9
Visitas a Aut 'd d 24 '" Gobernadores y otras.Aet d on a es............. A.utoridades..... .. l
Ide Os 'de. asistencia a J. L.. .•••••. 4 • 'Juntas de Reformas 1

~l. . a' Sociedades patronales Sociales..... •••••••. l
~o reras.. .•... . •••• .•• .•• .•••• '7 Industrias •••••.•••..• »1 '"
L ros de visita. habilitados.. ••.•• 260 Sociedades y partieu-
Aeyas.y~e~lamentosdistribuídos 175 lares ••• , •••••• ••••• • » »
t:rO~ldbel.m~e~tos anota.dos en li- ~~
~ D vunta. " . • . • ••• • • • • • • . •• . 21 TOTAL... •••• ......... •

5
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RESUMEN POR SERVICIOS

Fecha
de la visita..

Kilóme­
tros

recorridos.
LOCALIDADES I

Centros -

de tra bajo INFRACCIONES
visitados. -

---------1----1------1 ------

A) Servicios en la capital.

Sabadell. ..... ~ •. 1 » ¡Junio....... 41 1. 713
Idem.......•.... » " ¡Julio •••.... 103 2.213
Idem...........• » ,. IAgosto . ','" 68 2.255
Idem...... - .••.. » :& :Septiembre;. 116 863
Idem............ » » ¡Octubre •..• 138 671
Idem. •• • •••• IiJ ••• »1 » :Noviembre.. 153 939
Idem...•...•.•.. _~ __3~_1Diciembre..• 81 672

TOTAL•••.• 1 30; 700 9.316

B) Servicios extraordinarios.

Olesa de Montse-
rrat .•..•...•.. 1 54 Diciembré.• 3 511-

TOTALES••• 2 84 703 9.837
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Manresa: Sr. Serra.

1

59

12

40

40

50

5
5

N.O I

Kilómetros í En ferrocarril ...•••.
recorridos ¡ Por carretera ...•..••

llillas recorridas por navegación.
TOTAL ..•....•.....

. ¡onVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L?calida?-es donde se ha realizado
. Inspección ......••.•••.•.. " •••.••

Días de itinerario '•...••..

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)
Idem, mayores de 10' y menores de

14, más de 6 horas en industria. y
8 en comercio (2. 0 L.) •..••........•

Idem de noche, menines de 14 años
(4~0 J~.' ~ .

" Idem íd., entre 14 y 16 años, más de--11 8 horas (7. o R.)...•••.•.........•.•.
......:... Idem más de 4, horas consecutivas

Centros vi- í Por primera vez. . 98 (8.0 R.) ; .•.•...: .
't d ( Por see:unda o m.ás Idem. menoresode 16 en Industrias

al a os.... veces 86 pelIgrosas (5. L.) .
.• .... .••• : ••. __ ldem mujeres y niños m.ás de 11 ho-

TOTAL. DE VISITAS REALIZADAS. 1M ras diarias (1.0 a 3.0 lJ:, y R. D.26
'1 En raz6n a SltS causas.'. junio 19(2) , .

N ~ fac.il~tan in:truccióri. prima.ria.
Por orden superior •. " . • •• . .••.• y rehglosa. (!':l. L.) ..•' ~ .
Por ÍJ:tdicación de Autoridades. No exhiben certificación. de vacn.

'. 'Por denuncias..••••.••. ~ ..•.. ;.... nación (10 L.) " ..•......••
I Por iniciativa propia....... •••• 183 No presentan permiso paterno

.•
• 1 TOTAL••.•••....•..... 'l8.l" (16R.) .. : ••. : ......•.. : .

_ No ídem cerilificadQ de eda.d.(16 R.),
~ Clases 'de industrias. . No óstentan Léyés ni Reglamentos
.. 1." Servicios del Estado Dipu- (17 ~.) .

;¡ 2.& Ej~~~~~~so P~~:f~~tid'o·,·Di: N~i\~te;~o~(~~ILr:e.~~~. :~~~~~~l.~~
.•~ utaci6n o Municipio.... N o .hay hbro de vIslta (42 R. Inspec-

• 3.& Mfnas salinas canteras.. clón~..••.•.•..• :.: .•.•... : .•.•.••: .••
f. 4.& Metal~rgi!t .••• :............. " N o reunen condiclO.nes hlglen.J.ca~
.. 5.... TrabaJoo del h' erro y demás (35 R.)...•••.••••... :.: . • .. • •...•....!. l. No cum.plen R. D. 25 enero 1908 (In-
.. .. .~etal.es ...• : ••:..... .•.•.• 20

10
dustrias prohibidas) ...••.......•.

~ 6.& Industrias qUImIcas.• ~. •..• No háy Ley ni Reglamento en'sitio
• 7'a Idem del t.abaco. •.• • . .•• ":visible (21 L. 30 enero 1900) .
.! 8'a Idem textiles.. .••.• ....•.•. 86 No uardan medidas de seguridad
! 9. Idem forestales y ag:t;lcolas (S.§' L. 30 enero 1900 y M a 59R. 28
.... 10. Idem de la construccIón.. •• 2 'uI' 1900)' .
11 11. Idem eléctrie.as...... : ••• ~.. 4 N J 10 l~;;·d;~¿~~~··d~;;d:;rl·c~i

'O ~: i~:: ~:lfib;~~~~:~~~~~::: l'¡ (L.c:::rzo 19(4)•...•.•.•..•••.•.•. ~
'j '14. Idem del papel, cartón, TOTAL ~S. 15 ldcaucho•••.. : -12 ACTAS LEVA'NTADAS

• em del vestido.... ..•••.•• .
.. "16. Idem de cue.ro!! Y pieles..... " De apercibimiento .••••.•.. , ••••••.•
~ 17. Ide:Jll de la madera....... ...19 De infracción .

18. Idem de transportes. • •• • • • • De reincidencia ..• ~ •• " .

2
a>19: U::1:\:-~:~~~:t;;e'iÓ~: ~ TOTAL~~ ••..••••••••.•
~' A~a~eríay.cerá.mica.. • . • •.• • ~
23' V1drlO y crlstal............. 2 TRABAJOS DE OFICINA t~. Salid'.

- 2t: Fspectáculos públicos... ••• B DoC~entos despachados.
- ndustrias varias ..•••.••.••
"TOTAL DE CENTROS VISITAD·OS.•. -¡s¡- A ode Instituto..•• ; •••••••••

_lO lO Inspectores•••.•••.•••
Visitas a Auto 'd á 3" Gobernadores Y otras
.. ;,.¿,-- d . rl ~ es ..... "...... Autoridades
'I~-' e aSIstencIa a J. L. ••••.•. 2 - ••••.•••

dem Id. a Sociedades patronales ,. Juntas de Refonnas
'7- obreras 10 Sociales.•••••••••••

:r~L . •• • • .. •• • • •• • • • • • •• • • • • • • ,. Industria.s .
~os de visita habilitados.. . ••.• _77
oO:"''yes R 1 "" ,. Sociedades y pa.rtieu- 3
A~ 'Ybi e.g amentos distribuídos U<J lares ,~ _
~rcI mIentoB anotados en lí- .-------cc~
_ros de visita 8 TOTAL•••• ,;........ 18 25
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADFB I
Kilóme-'

troB
;recorridos.

Fecha.

de la. visita..

CentroB

de t r a b a j o INFRACCIONES
visitados.

A) Servicios en la capital.

Manresa ...•....• /) " IAgosto ....• 1 35 1.597
Idem ......•.. ; .• » ¡Septiembre.. 44 924-
Idem............. »

I
» ¡Octubre", . 32 73

Idem....•.•...•. " » NQviembre.. 39 936
Idem..•.•......• » » Diciembre.. '1 34 U

TOTALES••• 11 » , . 184 3.604
i
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III

Resumen general de las visitas hechas en toda la reglón, clasifl­
cad.as por provincias, industrias~ infracciones y raz(m de causas
(iniciativa, denuncia, etc.).

6

2

l~

31

33

938

200

76'i

171

'79
(JI
20

1

161

N.OACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Ll;Jealida?-es donde se ha realizado
lnspecclón......•...••.......•...•

Días de itinerario .

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 anos (1.0 L.)

246 Idem, mayores de 10 y menores de
365 14, más de 6 horas en industria. y

8 en comercio \2.0 L.) .
Kil6metros¡En ferrocarril ....•.. 5.246 Idem de noche, menores de 14 a.nos

'd Por carretera 2.508 14.0 L.l....••.•.••••.••••••...•......
recorrl os, A caballo ........•. ~. • Idem, íd., entre 14 y 16 anos, más de

TOTAL -754 8 horas (7. 0 R.) ..
..........•..~ Idem más de 4 horas consecutivas

Centros vi- ( Por primera vez..... 1.020 (8.o R.) : :. : ..
sitados.: •. { Por segunda o más Idem. menores Qde 16 en IndustrIas

veces~.............. 2.163 pehgro~as (5. ~'l""" ., .
__ Idem mUjeres y nlnos, mas.de 11 ho-

TOrAL DE VISITAS REÁLIZADAS. 3.1&! ras diarias (1.0 a 3.0 L., Y R. D. 26
. En razón a sus causas. - junio 1902).. : :.. . .. . 538

(

"Nocumplen R. D. 24 agosto 1913.... 9.2Pl
Por orden superior... 155 N o facilitan instrucci6n primaria
Por indicaciónde Autoridades. 2 y religiosa (8. o L.) ' ~... 364
P-Or denuncias... . . . . . . . .. . . . . • . - 40 N o exhiben certificaci6n de vacu-
Por iniciativa pro-pia 2.986 nación (10 L.) 39.227

, T . -.-. N-Opi'esent-anpermisopaternoI16R.) 20.961
ti! OTAL ~ No ídem certificado de edad (16 R.}. tO.84t
-= Clases de industrias~ - N o se cumple Ley 11 julio 1912. . . . . . H05
1Il 1.a Servicios del Estado, Dipu- N o o~tentan Leyes ni Reg1.'°s (17 L.). 3ü5

:::: tación o Múnicipio..... ~. 4 No .t!ene~ Reglamento partIcular 1.156
~ 2.& Ejercidas por et Estado, Di- nI mteJ;lOr (17 L:): ~. 413
;. putaci6n o Municipio.... No ha:y lIbro de V:Is.lta (42~. ~~sp. ).
• 3,& Minas, salinas y canteras.. 2 No reunen condiCIones hlg-\enlcas
f 4.& Metalurgia;................. 3 -(35 R.) : o, ..
.. 5.& Trabajo del hierro y demás No cu~plenR . .o: 25 enero 1908 (ln-
,; tI'. ot>. dusilrlas prohIbIdas) .•.•......•..
~ & me a .es .... : ..:;..... ..... <>Vi N o hay Ley ni Reglamento en sitio

6. Industpas qmmlcas........ 128 . 'bl 21 L 30 1900)I!l 7.& Idem del tabaco............ • _V1SJ e ( . ~mero ... : ....
.! 8.& Idem textiles 1.176 No f¡uardan medIdas de segundad

9.a Idem forestales yagrícolas. 146 (8•.L. 30 enero 1900 y 54 a 59 _:R. 28
~ 10. Idem de la construcción.. .92 Ju11019(0) ..

11. Idem eléctricas _. 50 No cumplen descanso dOIDlnwal
~ 12. Idem de la alimentacÍ'ón... 265 (L. Bmarzo 10(4) •.• &........... 71
el 13. ldem del libro ;..... 61 TOTAL 95.T<J6

-! 14. Idem del pa p el, cartón, ACTA,S LE~ANT.A.DAS_= caucho -.. 110 _
• 15. Idem del,vestido. 2'26 De apercibimiento ..
c: 16. Idem de cueros y pieles. .. . 74 De infracción , : .. , ~ .
5 17. Idem de la madera. .. 2'¿1 De reincidencia .

,18. Idem de transportes ... ~.... ~ De obstrucción.-.:•.••••••.•.• ~ ••••••
19. Idem del m'obiliario.. • . . • • . 29 T
20
21

, Idem de la ornamentación. 29 OTAL .
; ~. ~!fa~ería y. cerámica.... :.. ~

\ ~: El~~~:t~c~I:;~\ibIi~~;::::: '116~. TRnAocumB.AJeOntosS :p~:~:~A i:~:. Salida.
-. ndustrlas varIas.. ••. •..•.. . -- 315

- . TOTAL DE CENTROS VISITADOS .. 3.183 A o de Ins,titutó... ... .•..••. ~ ""::<
_ ~ ~ Inspectores .•.••. ••••. UU<> UoJU

Visitas a Auto 'd d 261 ~ • Gobernadores y otras 1"'''
ktOlf de- a . t r1_:t es.............. 6- Autoridades... •••.• ....
lde . SlS enma a J. L. ........ I • Juntas 'de :Reformas

m Id. a Sociedades patronales Sociales ~. ~ 112

Lfb:;:d~a~~;iÍ~'h~bÚit;;d~~:: :: ::: ~ ~ ~ Industrias............. 2'1 1.teyas .y .R~glamentcis distribuidos 1.125 ~ ~ Sociedades y particu- 60 98
C~~ldeblln~e?-tos anotados en li- lares •.••.••..••.•..• __ --

_ vuuta..................... 'T'va TOTAL..~......•••. 814 1.052
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RESUMEN POR PROVINCIAS

30.414588»1.501
Idem, Zona Sur... 53 1.434 »

I
476 20.349

Gerona .•........ 52 1.833 » 341 10.606
Tarragona....... 36 1.094 » 479 2.987
Sabadell. ........ 2 84 » 703 9.837
Manresa.......•. 1 » » 1~4

I
3.604

TOTALES ••• 246 7.754 3.183 95.756

Idem, Zona Norte. 691

IKilóme· Fecha
Centros

LOCALIDADES troB de traba.j~ INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

----

331
Barcelona, regio-

nal. .•........• 1.808 » 412 17.959.,.
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,

clasificada por provincias y por industrias.
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» .'

»

119
lp4

»
»
:t

414
2.401
2.951
4.250

84
305
455

9.058
589

43
124 '
14,.1';
22

166
217

1

»

»
»

»
126
361

34
1.246
1.713
'S. 042

; I
» I
» !

'6.;22 1

»

»
»
»

4.338 6.522 10.860

380
1.155
1.238
1.208

84
179

94
--'----

»
»
»

TRABAJO DE NOCHE

8,15 119
8,45 15,4

-» »
9,8' 2.736
81 589
8 .' 43

10,30 l' 123

'/,~;~;::'_I 1~~
9,15 162 -4
9,15

1
24t 19p

» , »,(
9,30 1 '41)} ,

16
t

11.5 I 1621» -

= II :1
1

: :
930i 4» 4-
9'35 ¡ '21 1 »j 27
4' 18 2 20
930" 6 » ' 6

, j 4.33I! ~.522110.860

»

10,30 F »

10
9

945
lO'

» '
10,47

9,33
9 ',;

10,1i?
10,18
'9,
9.i>5

10,lñ
'gó7
~:2

10,6,
9,30

lO"
9g'

10'
4

·10

0,50

»
)}

}}

1,28
1,02
- .»'
'0,88
1,43
0,61'
166
:i>Jf
O,9!j'
(),1~
0.,87',
,1,08
1,50
2,41
0,75
r
1,45
1,
2,50
0~91

» »
» »
» »

1,50 1

JORNAL~S

3,56 2,50

» »
3,25 2.67
3,50 1~16

3,92 1,12 2.;75 1,79
3,50 1,70 2,56 '1,77

» » » »
3,69, 1~32 4,80'2~53'
3,42 2,83 2,07 1,67
3,85 2,4=1,' 2c 1,37
4,66 2,632,832,29
3,54 :'1622;63 1 85
3,65 '"1:15 2,65, 1;80'
3,03 1,31, 2;62 1;66
3,80 " 1,18 ;3,50" 2,15
3,32 1,20·'; '2,15 1;62
3,'62 1,421 90'11(}
4,20 1,73 3:16' 2;1s
3,92 i 1,65 2,75, 1;75
?,31 1 1'67

2
3," l' 2

3 65 ') 07 1,,72 .
9:03 1'09 ,3,66 "1 2,3S
3,26 1;40 '2,50 3,50
4,04 2,20 3,o8

1

2

»
6,18
3,79
5,25
7,21
5,47
6,14
4,75
6,43
5,44
5,82
6,68
6,2()
4,95
'5,25
16,96
'5,13
5,86

»
37 3,50
72 4,83

6,71
»,51

178 4,64

ftIitada en la. reglón, clasIficada por prOVInCIas.

1!ó 7 551 435 1,51. 3,,11, ,2,02 0,99 9,55 9,9
• 7'56 4'21 0,86 3,45 2,18 0,92 10 9,1

8'00 4'70 134 3,22 2,42 1,63 10,10 9,37
4:27 3;21 2;15 2,38 1,75 1,1~ 9,50 8,07
3;98 2.84, 1,70 1,87 1,40 0,70 9,30 8
453 330 2 OS 2,10 1,36 0,63 9,15 7
7;07 Ú6 2;26 2,83 2,10 1,37 9'15 110'15

tiIltada en la. región, clasificada por industrias.

~
JI!
Ji! VARONES HEMBRAS Jornada=~~~ ordi-" ' '';
O o o ó I 0.' naria. • ~ f
~ .§ .9 .§ .§ .~ .~ - e e a

l< 'tl ¡:; ~ 'tl ¡::l o el! <D

~ ~ ~ , )i ~ ~l~ Horas. _j::q_~I_l>__i~
¡.-- --1-- I 1 1 i

»

»

»

»

»

»

HEMBRAS

5

»
»
»

37
72

»

173

4

Estadistica. de la población ob

»

»
»

POBLACIÓN OBRERA

3

1
6

»

VARONES

36
62

»

170

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

Estadistica. de la población obrerti

(
Regional 13.2671 1.698 202/15.16718.95416.338/ 28615.5 ,¡

Barcelona. ... Zona Norte ..• 18.1821 1.614 26220.058 11.6139.602 226 21.
Zona Sur ...• 11.296

1

1.574 23013.10010.018 5.578 25115.8(
Gerona 10.542 835 78 11.455 9.994 7.404 208 17.'
Tarragona 3.664 325 147 4.136 2.795 3.144 129 6.
SabadeU (auxiliar). .......•... 5.932 484 146 6.562 2.805 2.073 110 4.
Manresa (ídem) 2.097 2~5 54 2.436 2.300 1.551 54 3.

TOl.'ALEs 64.980 ~¡1.119 72.914 ~135.6901.264j85.

--I----J~-

'servicios del Estado, Diputación
o Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, salinas y canteras '"
Mek'tlurgia .
Trabajo del hierro y demás me-

tales....................... 6.593 558 63 7.214 264 113 »
lndustl'iasquímicas 2.774 158 192.951 294- 208 »"
ldem del tabaco............... » '» » 7> » » » ,

ldem textiles .......•......... 25.007 2.94:4 472 28.423 34.694 25.858 1.051 61.
ldem forestales y ag·rícolas.... 7.348 506 34- 7.888 5.936 2.544 6.8.
ldem de la construcción. . . . . •. ,1.843 93 1911.955 58 12»
ldem eléctricas. . . . . . . . . . . . . . . 1. 213 150 3 1.366 152 155
ldem de la alimentación....... 2.393 251 51 2.695 18& 385
Idemoollíbro ~ 1.102 213· 3111.346 71 157
100m del papel, cartón, caucho. 1.447 118 29 1.594 622 478
100m del vestido 3.553 557 75 4.185 5.373 5~254
Idem de cueros y pieles 1.190 76 7 1.273 244 . 110 »
ldem de la madera............ 1.929 258 40 2.227 24 43 2
Idem de los transportes... . .. .. 3.976 481 5 4.0-29 17 12:»
Idem del mOb,iliario •......•... 634) 7,0i 4 70S 17 81 1
ldem d~ la orn~m~ntaeión..... 99

1

\ 25 5 129 1:» »
AJiarena. y eeranuca . • . . . . . • . . 471 69 6 546 13 . 25 :» ¡
Vidrio y cristal............... 1.6321 467 209 2.008 8511 85 2
Espectáculos públicos. . . . . . . . • 36 ! :»" 3 39 2 f 1:»
Industrias varias • . . . . . . . . . . . . 1.4Y2 i 244:

1

,' 40 t 1.756 : 153) 242 141
---¡--- --1---- ---1------

TOTALES •••••••••• '. 64.98016 .8U;¡1.119/12.91 48.479j&i•690J:L26!¡81i.
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CAPÍTULO JI

De la Inspección en sus relaciones con- otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

En el presente aüo no ha mejorado la situación de las Juntas locales,
a causa de estar incompleto en algunas el número de Vocales, y en otras
por el cansancio que vienen demos'trando sus individu9S ante la inefica­
cia de su intervención. La práctica ha demostrado una vez más la inefi­
cacia de estos organismos, que sólo sirven de obstáculo, en ocasiones, a
la labolo de la Inspección técnica. En las capitales funcionan con alguna
regularidad, sobre todo para intervenir en infracciones por incumpli­
miento de la Ley del Descanso dominical. Hay muchas que sólo se han
reunido para el nombramiento de Vocal de la Junta del Censo, y aun va­
rias, en no escaso número, que no han podido constituirse ni a solicitud
del Inspector, por falta de número de Vocales.

Ir
Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo género. Apoyo
y auxiliQs otorgados por éstas a' la función insjJectiva.'

Las relaciones de los Inspectores con las Autoridades, tanto guberna­
tivas como municipales, continúan siendo cordiales y de reciproca corte- ,
sía; y, esto no obstante, ni los Gobernadores civiles reúnen las Juntas
provinciales para la resolució~de los muchos recursos pendientes, ni los
Sres. Alcaldes, en BU mayoría, reúnen las Juntas locales, ni hacen efecti­
vas laspoca.s multas qne acuerdan estos organismos a instancia de la Ins­
pección técnica.

Relaciones de ws Inspectores con las Sociedades patronales, obreras,
miztas, cooperativas, de seguros por accidentes, etc. Medida en la
cual han coadyuvado a los fines de la Jnspección.'

Se procura, en lo poBible, e8ta~ en relación con las Socied~s patro­
~eB y obreras.~Y tendencia, en algunos de estos organismos, a acudir
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a la Inspección en demanda de que se corrijan las infracciones importan­
tes que llegan a su conocImiento, siquiera concluyan por mostrar des­
aliento al ver que los efectos de la Inspección no son inmediatos.

Noticia de las expresadas Sociedades existentes en la regzon. Cifra
media de asociados. Alta y baja de las mismas. Particularidades
notables en sus Reglamentos.

En "los Gobiernos civiles no existen datos suficientes para poder con­
testar con precisión a este apartado de la Memoria. Existen numerosas
Sociedades con denominaciones muy diversas, de carácter social muy po­
cas, yen sn mayoría de obreros o patronos, que más bien tienen ca~ácter

político recreativo que social, siquiera sea dificil distinguirlas por la de­
nominación que ostentan, y que en muchos casos hacen dudar respecto
de sus fines. De ordinario son poco nnmerosas, y constantemente sufren
variación en cuanto al número que las forman, por lo que no es posible
formar una relación en la que se clasifiquen con la exactitud debida.

Espiritu de la" clase patronal y obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

Todos, () al menos ,en su m~yoria, consideran a la Inspección como un
organismo administrativo absolutamente necesario, y ajeJ;l.o, por eomple~
to, a todas las preáiones políUeas y sociales, yen esto estriba principal­
mente su prestigio.
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CAPíTULO III

Resultados de la inspección.

1

Resultado de las visitas..

Cuadro lW). - Número de infr.acciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a lbs infractores.
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NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
¿ -o: e

i~c o
2 bOl

';:<Cll<l ~ ::l..o0 c:: <c:::E-< (jf)

TOTAL

ACTAS DE
~

UJ

~

~ TOTAL

»
»
»

3

63
4
2

» » »

7 » 2
» », »
1 » »
» » »
» » }}

» » »

» » »
10 » 2

20 1 33 1 2

247 39 767 24 30
» » 18 1 3
» » 3 » 1
» » 2 » »
» » 6 » »"
» » » » »

» »

17 109
1 »
3 »
2 »

» '3
» »

» 260

»
»
»
»

4

158
15

1 7

21 176
1t 2
1t »
» »

3 »
» »

» 125

TOTA.L••·ó"••••••••• ~ • ~ ••••••••••••••••• ',0 •••••• '"

Trabajo de mujeres y nüios.
(Le)' de J3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de J900.)

Trabajan menores de 10"años (1.0 L.) .
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comer

cio (2. o L.) ••••.•..•••• '•••.•.••......•.••••••••.••••....•.••••••••••••.••••• '"
Idem de noche menores de 14 (4. 0 L.) •••••.•"••.••..•.••••••••.••••••••••••••••• oO.

Idem mayores 'de 14 v menores de 16 más de 8 horas (7. o R.).... _.•••••• _.••••••••.
Idem mayores de 14y menores de 16', más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.)••••••••••
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.)...........•.•.• , •...... ~ •....
Idem menores de 16" en espectáculos públicos (6. 0 L. y 10 R.) •••..•.. o ••••••••• : •• :

Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. 0 a 3.0 L. Y R. D. de 26 de juni
de 1902) ..••.........•...•..•••.•..•.•.•.•.•.•.•.....••...••.•••.• , ••••••••.•.

No se cumple la Ley de 11 de julio de 1912 .
Idem id. el R. D. de 24 de agosto de 1913 o oo .

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.) .
No acreditan estar vacunados (10 ¡j.) •.•• ..••.•.• _••••••••.•••...•• "..•..••••••.••"
No acreditan permiso paterno (16 R) 'oo •••• : ••••••• : .

No presentan certificados de nacimiento (16 R.) • ó ••••••••••••••••••••••••••••••• _.

No hay separación de sexos (11 L.) ...••.. _......•..•..•.....•••.........••..•..••
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen. Reglamento particular ni interior (17 L.)•••••"•••.•••••..•••••••• " •• , .,.
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .
No reúnen los talleres condieiones higiénicas (35 R.).. " '" .
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) ' '

~~ ,

# .'

./'

""

2 117 24 .28 10.4(} 223 2 » .» » 1 3
to--E 306 1!)() "" 20 ~ "llO3,~ 938' 6 3.. ~ ~
~[:¿~~"313 !l9 1-161.8 3'~2._-. ~

'r-:-j' 8 2 15 '46» 71 3 2 ~ ..::.!~ :)
¡n'

939lao
•414;;~~::;3.604 95•.7561 141 109 20 1.1 8 279

412 588 476 341 479 703 184 3.183:» :» :».:»:» :»

T<r.rJLL G~~BJlL l};E" LNFILlCCIO~•••••••••••••••••••••••

T<r.r.AL DE CENTROS VISITADOS.;••••••••• ~ •••••• a •• a .~"".

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglament.o en sitio 'Visibíe (21 L.)•..••.•..•••..••••...•.••••••••••
No se guardan medidas de seguridad (54 So 59 R.) ••••••••••••••••••••••••••••.•••••

TOTAL•••• ~ •• "•••••••• ~ ••••••••••••••.~ ••••••• ' •• ,

Descanso dominical.
fLey de 3 de marzo de '1904 Y Reglamento de 19 de abril de 1905.)

No Be cumple el descanso dominical••-••••••.•••...•••.•••....•.•••.•.••.••••• ' ....

.
..
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Cuadro O). - ~Número de inf1'acciones adve1'tidas
en cada clase de indust1·ia.

CLASES DE INDUSTRIAS'

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios,

2.& Industrias ejercidas por. el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, salinas'y canteras.
4,a Metalurgia.
5." Trabajo del hierro y demás metales.
6,& Industrias químicas.
7.a Idem del tabaco.
8. & Idem textiles.
9,& Idem forestales y agrícolas.'
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem déllibro.
14. Idem del pa.pel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera,
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias ,arias.

{;
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2
6

3

33

767
18

538
»

»

TOTAL

2

62

»

»

»

»
»

» »
11 365'
30 1.156
20 413
8 200

»

»

>>' 305
» 9.291
19 364

92939.227
548 20.961
548 20.844

1

2

»

»

»

23

93

»

» I »
» »

»

»

\ 7

22

8

»
»

»

»

»

»

21

4

»

»

»

»

»

20

4

»

»
» e

»

»

»

19

1

»

»

»

»

»

»

18

»

48

»
»

»

»

»

17

7

»

»

»

»

»

»

16

2

54

»

»

»
»

»

15

4

»

»

»

»

1

»

»
»

»

13_

»

»
»

)} I

-'- -- -- __o - - _

I »

»

»

»

»

CONCEPTO DE LAS INFRACCIQNES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Regiamcnto de 13 de noviembre de 1900.)

f CLÁSÉS DE INDUSTRIAS1I=============,...l
l a 2al3al4a 5al'6~I'~ai 8----l""·

. . ,1 . l. . . /. I .a -', 10 11-----------------11-- - -1- --1-1-1-::-:-
1 I I [, ¡ ; ~
I I i, ¡ ,
I I 1'1 '

» I[ » I » 1,'» »1I 1 .'1¡ •Trabajan menores de 10 años (1. o L.) .. : » • •
Idem mayores de 10 v menores de 14, mas de 6 horas » 1

I

»1 I h8! 'l1'll ,'¡'
en industria v 8 eli: comercio (2. o L.)......• " '1 »2 '-', 18» w. 1 5 18 29 45

Idemdenoche~menoresde14(4.oL.) » »1» 1» »1» » 1 .J\ lt » » » »
Idem íd. may~res de 14 y menores de 16, más de 8 I i i 1 1

Id~:a:2~~¿~~~.d~.i4.y' ;.;~~¿;~; 'd~ iG'"';"¡~ d~' .¡ • I • i » I • I " · » i » • 1\ ·
horas consecutivas (8. 0 R.)...................... »1» I » 1» »1» 1 » \ ••

Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.). » » » I »1» 6» :& It 1 •

Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. I I I

Y 10 R.)................•,...................... »1» I » ;» » » » l'>:it \1 •

Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa i i ~'"

3. o L., Y R. D. de 26 de junio de 1902).•.... " .... » » » I »1» » » 00l • » » » » » » » » » » » » »
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. I ¡ »» lt lt » » » ?> » » » » » » » »

N!s~7c~~PI~·I~i:~Y·d~lÚ~·j..li¿d~·i9i2:::::::::: : : : 1: : : » .~ -1 -, i - » » 26. • » » » » » »
Idem id. el R. D. de 24 de ag'osto de 1913.. . . . . . . • . • » » »1» » » » 8. L2: -lit » » » » 343» » » » ». » » »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). » » »» 34 3 » 26.'00ML 0:" 1:7» 8 10 11 59 4 26 l' 4 3 1 '60»"
No acreditan estar vacunados (10 L.) ........••.... » » » 1 8'11 571 402» .1r.lI 'u u 227 723 356 632 7.955' 103 200 44 90 ~ 12 66 429 6
No acreditan permiso paterno (16 R.) " .•.. ...•••• » » » ~ 548 232 1 » 13'91 l2l 75 221 5701 307 429 4.017 90 186 30 73 11 61 363 4
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.)....... » »» 548 232 »112.9 lJ23 75 221 570 307 .429 3.979, 90 186 30 73 11 61 370 4
No hay separación de sexos (11 L.) •..... .......•.. » » » » » » '> ~O." » » » » » » ,» » » » » » »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... » » »» 69 18» ~ 10 112 26 16 17 . 19 11 34 3 "lO 3 4: 1»
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). » » » » 150 59» ?: 10 33 12 125 40 41 131 29 106 4: 14:. 22 4 5' 2
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .. }} » » }} 56 11}} ~ ~~ 23 3 42 16 13 21 13 37 8 lO' 6 ,5 '" 111 ;>1' ,
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.). 1 » » 1 25 7» .» 1 51 5 10 4 9 / 6 .1 » » » "
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias pro- »

hibidas) .......................•.••..•.........• ~~ _)}_~ _» 3}} lt_ » 6 ». » :» »,)} ')}C,;;" .»: ».»., }>' »',». 22' 31

TOTAL..... : .........•..••.•...• 1 )} » 27 2.060 991 :> 62~~ ~391 693 2.133 L087 1.631 i~·.610 35tr':g29 '1~2 21g: ,,':¡-2 .,210 t329 20 2.199 94.524
- - - - - -- r...-.- -",-"........-........-.- 1 __'_'_' __'~_~_'_ ~ ~ ~

Previsión de accidentes. .'" l. O". ,

(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.) i / ~ .C

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)... » )} .!)} )} 28 11 » . J 11\13 1. 16 10 14 7 12 12 1 6 2 ,3 '1» 3 223
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.)... » »1» ,» o 157, 55 » ,~lt-!! 7' 35 ,.8 26 16~7.46 .4. 2 4'"2' 1 '1 ,Ir> 938

TOTAL.••••• : ••.• ; ••.•.• ~. •• . . •• » » » » 185 66~i~ JI ';)1 ~. fi1' 1~ -40 ,:2i«~9' '::58 .~,' .8 .{} ,'5 '2 1 .':1,$ 1.161
---- '¡,c, --- ----- ~,_'_'_';'-_-"_ ,..-~ _Descanso dominical. l· •

(Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglamento de 19 de abril de 1905.) I ' t

~::::;=~:::=:~~~~~~~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~j~l!-:- -;- -; 2.~: L~7 -:-I~.-'~~'~ 7:,1'~~ L1~ uz: 16.~ -~ ·~ _~ ~ -;2: 1:al -;~~ 96.7:
Tottilgeneralileindustriasvisitadaseneadadase. 41; 2 3 OO! 128 »J.- 92 'ro <265 67 110 226:.74, 9210 39",29·9.9,,;':'35' 'm S 100 3.183

• j - ,-. - '.,' ' -:, ~-', -;';/;/i ::...:,. o"' ::;<';, " i~'; 'C'
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11

Examen y discusión de los resultados. .'

Comparación entre el cuadro N y el de igual letra del año precedente.
Consecuencias que se infieren respecto de la necesidad de redoblar la
im;pección en ciertas provincias o tél'minos geográficos.

Comparando los datos que arrojan el cuadro N y el de igual clase del
año precedente, a pesar de referirse a centros de trabajo que no son exac­
tamente los mismos, resulta que el mayor número de' infraccio:r:es se
refiere a faltas en la documentación señalada en el arto 10 de la Ley
de 13 de marzo de 1900 y en el arto 16 del Reglamento para 'su apli­
cación.

El trabajo de los menores de diez años casi ha desaparecido, habien­
do disminuido el de los mem1l'es de catorce años, que trabajaban la jor­
nada ordinaria.

Comparación entre el cuadro O y su homónimo del año precedente. Con­
secuencias relativas a la necesidad de moderar o reforzar la inspección'
en determinadas clases de industrias.

El mayor número de infracciones corresponde a las industrias 8. a. y 15,.
Y el aumento de las mismas afecta a las clases 8.a, 10, 12, 15 y.17,.y la
disminución a las 5.&, 6.&,9.& Y 16.

La Ley sobre el trabajo nocturno de la mujer determina un progreso
notable beneficioso para aquélla, pero no se han obtenido hasta, el pre­
sente los resultados que eran de esperar, debido a la falta del Reglamen.;
to a que hace referencia la misma, lt? cual conttibuye a la res'istencia
que opone la clase patronal a su inmediato 'cumplimiento. También ha
contribuido a ello el estado anormal por el que ha pasado la industria
con moti vo d.e la guerra europea.

En la_aplicaeión del arto 5.0 de la Ley que prohibe el trabajo indus­
trial-noeturno de las mujeres ocurre que es de dificil comprobación si las·

. Obl'~!,?lS son ~olteras, casadas o viudas, con hijos o siu ellos.
Los patronos que, por causa de encargos importantes recjbidos, han

establecido el trabajo nocturno u horas extraordinarias v antes de la·
promulgación de la Ley de 11 de julio de 1912 no le tení~nu se mnestran
muy contrariados al exigirseles el cnmplimíep.to del art_ 1.~ de la misma~

,'- ~ que prohibe el trabajo industrial nocturno de 13.8 m~jeres en tallere¡;J y
. fábricas. Maniñestan que es injusto permitir este trabajo a los fabrican­

....,;.., _tes. q~e~~_ servían de ~njeres antes de la promulgación de la Ley y no-.
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eonsentirselo a ellos, con lo que se establece una diferencia irrita.nte, con
grave perjuicio a sus intereses, colocándolos en inferioridad de condi­
ciones para poder competir con aquéllos, no obstante haberse adelantado
a los deseos del legislador. Esta y otras razones aconsejan suprimir el
trabajo nocturno de la mujer y. de los niños menores de diez y seis años,
sin excepciones.

Donde existen fábricas de tejidos hay una especie de agencias, cuyas
,obreras tienen la misión de ir a diversás fábricas para unir en los tela­
res la pieza que se va a principiar con la terminada (llámanse paHadoras
y anudadoras). El trábajo lo realizan a destajo, y emplean para ello a ni­
ñas de once, diez, ocho y, a veces, hasta de siete años, para que las ayu·

-den en su tarea; llegan a una fábdca, anudan una o dos piezas (para
cada pieza, necesitan dos mujeres, con sus ayudftntes, unas cuatro horas),
y de allí a otra y, a otra, dándose el caso, a veces (poi, ser un trabajo que

- se puede hacer con la fibrica pa:rada), que trabajen desde las cinco de la
mañana hasta las doce de la noche, sin poder comprobar estas infraccio­
nes, por efectuar fas labores en distintas Casas. Los patronos sostienen
-que e¡;¡tas obreras no pertenecen a la fábrica, ni trabajan en ella más
que un número muy reducido de horas, por lo que no tienen responsabi­
lidad alguna, y las explotadoras de estas criaturas niegan la existen­
Cia del abuso, que es muy difícil comprobar. El criterio de los Inspecto­
res se ha formulado en'los libros de visita 'en términos iguales o análo­
gos a los siguientes: «El patrono o su representante está obligado a ]lO

consentir que las anudadoras y pasadoras emplee"n en el interior de su
fábrica a niñas menores de edad que no reúnan las condiciones legales,
ya que, si bien no dependen del patrono de una manera directa, el deli­
to o infracción se comete en el interior de su fábrica, y, por lo mismo, el
dueño es el responsable.»-

En Sabadell, la Junta local ha publicado en la Prensa un edicto
sobre el mismo asunto, qu~ por su importancia -transcribo literalmen­
,te: «Enterada esta Junta de que por parte de- algunos señores fabri­
éantes de tejidos de-lamí y dueños de telares de esta ciudad. dejan de
cumplirse las disposiciones vigentes relativas al 'trabajó ~e- las mujeres
y los niños, permitiendo qne las dueñas -o encargadas de las. operarias

-que se dedican a pasar los peines y anúd~r las piezas ocupen, dentro.de
sus respectivos establecimientos industriales, a gran' número de niñas
menores de la edad reglamentaria, en reunión últimamente celebrada
acordó hacer responsables a los referidosséñores fabricantes y dueños
de telal"eS de las iIifracciones que en adelaIite se cometan, imponiéndo­
les los correctivos a qüe haya lugá.r.»
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Estudio particUlar acerca de la aplicación de la Ley sobre el triibajo
de mujeres y nitws. Medios para mejorar las condiciones. de este tra­
bajo.

La aplicación de la Ley de Mujeres y Niños tiene un grave inconve­
niente en lo referente al trabajo de los menores de catorce años, que es
el permitirles la estancia en los talleres un determinado número de ho­
ras. El modo de acabar radicalmente con esta infracción seria el de pro·
hibir toda clase de trabajos a los menores de trece años (si parecen exce­
sivos los catorce), o permitirlo únicamente en casos determinados de ro­
bustez a hijos de vil.lda, a los huérfanos, etc., con una autorización
previa, visada por los Inspectores.

Estudios concernientes a la Ley de A.ccidentes. Progresos advertidos
en punto a higiene del trabajo y a la pre1)isión de accidentes..

Aunque en la previsión de accidentes haya. todavia necesidad de me­
joras, no cabe duda de que se ha advertido en el curso de la 'inspección
un ,:erdadero progreso en este sentido, pudiéndose afirmar que lo más
importante y necesario, o está realizado, o está en vias de realización, a
lo que ha contribuido también el propio interés de los patronos para pre·
caver la posibilidad d~ accidentes.

En la mayoría de los centros visitados se cumplen las medidas pro­
tectoras, y si no resultan aún más, es debido a que muchas veces los
obreros son los primeros en desdeñar las medidas de precaución en las
máquinas, y son, desde luego, arrancadas como estorbo las envolturas o
cubiertas de los órganos peligrosos. No ocurre lo mismo en lo que se re­
fiere a la higiene. Es .muy difícil convencer ni a los patronos ni a los
obreros de las ventajas de un taller bien aireado, limpio y capaz, ni es
fácil encontrar un apoyo moral y coercitivo en las Juntas locales para
imponerlas violentamente, cuando es muy costosa la reforma de los ac­
tuales locales. Por ello, el único medio pa-ra conseguir esta mejora se­
ría el de ilo autorizar la instalación de ningnna fábrica ni taller sin la vi-
sita previa y aprobación de los Inspectores. .

En las obras, los albañiles, pintores, carpinteros de armar y demás
operarios del arte de eonstr~r trabajan, en su mayoría, en andamíos sin
defensa alguna, y con grave riesgo en muchos-casos; y como los maes­
tros o contratistas no tienen libro de visita, y. lá autoridad del Inspector
no es suficiente para ordenar el inmediato empleo de proeedimíentos de
defensa, son grandes las dificultades que se presentan a este funciona­
rio para eonse""oonír lIn éxito en su gestión protectora.

Las C<?mpañias asegnradoras, que en algunos casos son beneficiosas
para el obrero, percibiendo de ellas el importe de la cantidad que la Ley



MTIN. Biblioteca Central

- 87-

concede, en otros son causa de que los patronos no pongan el cuidado de­
bido, protegiendo las máquinas o andamios, confiados en que, si ocurre
un siniestro, es la Compañía, y no ellos, la que ha de pagar. Los agentes
de estas Compañías, por cobrar el premio que reciben de las mismas, no
siempre tienen el cuidado necesario para revisar la maquinaria propie­
dad del nuevo abonado. Ocurrido el accidente, tampoco conviene a la
Compañia hacer muchas averiguaciones acerca de si las máquinas esta­
ban o no protegidas, porque, al pagar variOs accidentes, se acreditan en­
tre los patronos y aumenta el número de abonados.

l..'Jobre la observancia de la Ley del Desccmso dominical.

En general, esta Ley se cumple en la gran industria y en la mayoría
de los centros de trabajo correspondientes a la pequeña industria; pero
es frecuente su inobservancia en las tiendas y almacenes, a pesar del
trabajo que se han.impuesto algunas Juntas locales, que denuncian nu­
merosas infracciones, pero que quedan sin sanción en su mayoría, por la
pasividad de las Autoridades en exigir su cumplimiento y aplicar los co­
n'ectivos que son de su competencia.

Causas de la prosperidad o decadev,cia de las industria.'; regionales. In­
fluencia progresiva o regresiva que la aplicación de las Leyes 6-el tra­
bajo'ha ejercido en dicho movimie";'to industrial.

Recientemente se ha informado al Instituto por los Inspectores de la
región respecto al estado de las industrias con motivo de la guerra eu­
ropea, y los citados informes· pueden servir de contestación a este· epí­
grafe. En un principio se produjo J.lll gran pánico, agravando la precaria
situación de algunas, por alterar las condiciones de su funcionamiento, a
causa de la falta de exportación y escasez o carencia de primeras mate­
rias; pero actualmente son muchas las que; por encargos de gran impor­
tancia, que han recibido de los países beligerantes; trabajan" hasta en
horas extraordinarias para dar cumplimiento a los compl'Omisos que han
cóntraido, con resultados excelentes desde el punto de vista económico.
Muchas fábricas de hilados, las d~ tejidos, géneros de punto, calzado y
otras varias, en proporción menor, trabajan con gran resultado, y es de
suponer que, de cumplir bien sus compromisos, sigan obteniendo por mn­
cho tiempo grand~s ventajas. La pequéña industria, sobre todo la qne
está en relación inmediata con el arte de la construcción v con la marcha
ordinaria del comercio es la que continúa en -crisis, orlginandQ hondo
malestar en la clase obrera, por la escasez de trabajo. '
_ La aplicación de las Leyes del trabajo no ha -influido para Dada en
el movimiento industrial.
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Servicios de la Inspección regional.

10

14

14
a

3

]5

11

N.O. 1I

ACTIVIDAD DE LA ISSPECCIÓK ! N.O Ir IXFRACCIOSES

JJoeali'dades donde se ba realizado, \¡Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.)
inspección.... .... ....•...•. ..••.. . i6 ¡¡Idem, mayores de 10 y ~enore~ de

Días de itinerario ....•......•.•.•.. , 69,' 14, más de 6 boras en IndustrIa y
~-II 8 en comercio (2. 0 L.) ..••........•.

. . . I 9'- IIdem de noche. menores de 14. años
Kilóme~ros i En ferrocarnl •...... ¡ 2.• ~ 1I (4. 0 L.) : •..........•.........• I

r~corndos I .Por carretera•..•: ... : 3l:L Illdem íd.. entre 14 y 16 años. más de
MIllas recorndas por navegacIón. 1__»_1: 8 horas (7. 0 R.~ .•.•....•... ~"""";

TOTAL ..•.••.•..... i 3.2t'.'J t:ldem íd., más de 4 horas consecuti-;,_lit vas (8. 0 L.) .....••....•........•.... 1

. ., '''' ¡ldem menores de 16 en industrias'
C~ntroB Vl-: Porpnmeravez ...•¿! 41/ ,¡ peligrosas(5.oL.l .
!l1ta~os ... Por segunda o má: (j:ldem mujeres y niños más de 11 ho- I

ve0es ...••.......... !~il l'as diarias (1.0 a 3.0 L., Y R. D.26;
TOTAL DE VISITAS UEALIZADAS. I 496

1

1

' )unio.l~)........•.•.•...•...•.•.... :o \
. . ¡-¡No fac.II~tan lDostruccIón pnmarla¡

l
En razan <l. sus causas. , 11' y rehglosa (8.. L.) •. '.' ... ··········1

Por orden superior......•....... : >; No e:x;hiben certificación de vacuo
Por indica ción de A u toridades ! :2 " T naCIón (10 L.) ..•.• , .• : • " •.••• , ..•. ;

I Por denuncias.................. 5!,No presentan permISO paterno¡
i Por iniciativa propia ! 48<J '1IN~~l;"lu' ~~';tÚi~;;d¿od~' ~d'~d'(i6 ii:).1

i' TOTAL.••.......... : 496. No hay separación de sexos (11 L.).,
O el d' d t' ,-¡,No ostentan Leyes ni Reglamentos
'! ases e 10 us nas. .: 11 (17 L.) •..•.....••.•..•.•..•.•......• I

~ 1." Servicios del Estado, Dipu-: : No hay Ley ni Reglamento en sitio
'; tación o Municipio...•... ~ 3 ji visible (21 L. 30 enero 1900) .••...•
•; 2." Ejercidas por el Estado, Di-: ¡INo tienen Reglamento particular

.putación o Municipio I »11 ni interior (17 L.) .
: 30" Minas, salinas y canteras.. I • No hay libro de visita (42R. Inspec-
" 4.a Metah~.rgia •..•.........•... , 6 ción) .•.•..........•.•.. -- ...•.•. '
; 5." TrabaJO del hierro y demás. ::No reúnen condiciones higiénicas.
~ metales.................·. 159

1

'1

1

{35 R.) .•.••...•.........•.•..•...•..
c,¡ 6." Industrias químicas ••.••..• ; 32 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
.. 7.& Idem del tabaco.......•.• ~ 21 dustrias prohihidas) •••.......•...
.! 8.& Idem textiles .•'. . • . • . .. . . •• . :¿l 1': Ro guardan medidas de SegUridad;.
~ 9.a Idem forestales y agrícolas .! (8. 0 L. 30 enero 1900 y 54 a 69 R. 28 ¡
'= 10. Idero. de la <?onstrucción .•. 30 I julio 1900)•.•.••.••.•••.•• , .•.•...••• I= 11. ldem elé:ctncas•••••. " •.• 20 INo cumplen descanso dominical'
-O 12. ldem de la. alimentación.... 72,~ (L.3 marzo 19(4) .•.•••.••••..••...• I

-; 13. Idem del lIbro... ..• ....• .•.. 24 iiNo ídem Ley trabajo nocturno.•.. o
C 14. ldem del papel, cartón. l' . --
:: caucho.....•••.•.• o, ..•. ".: 1J i TOTAL............ ~
-; 15. ldem del vestido............ ¡; I ACTAS LEVANTADAS

111 16. Idem de cueros y pieles.... 8

1

. . .
- 17. Idem de la ro.adera,...... ••. 5~ De ~pe.rclb!-~lento.••..•••..••.•••.•
~ 18. ldero. de transportes...... . . 3 De 1~ra?ClOn:." . -'" ,

\

19. Idem del ro.obiliario..... .•. 17 1De reinCIdenCIa. • ...• .• • ....•......
20. Idem de la ornamentación. I 21 TOTAL•..•.•••.••.••..•..•
~. Á~a!,eríay. cerámica. ••... :> j!=========='====¡¡¡===i====

\ 22. V1dr1O r enstal; .• : ..••..•. , 4
1
' TRABAJOS DE OFICI::NA EII.- \ .'\23. Espeetacnlos publieos...... » -- ada ¡Salida.

2!. Industrias varias.••..•. '" • I.~! Docum.cntos despachadmi". ~----=- __
TOTAL DE CE!lTROS VI.SITADOS •• ! 4961 Á o de Instituto. .••..•..• .•• 49 B80:1 :> :> Inspectores. ...• .••.• 3'14 53

Visitas a Autoridades •.•...••.•... : 15 1» :> Gobern.a;d-ores y otras .
Actos ~e asiBuneia a J. L •••••. ' _. ! 9 1 Áutondades •.• -'.' 39' 87
Idem. u1.. a Sociedades patronales, ¡ :> »Junt~ de Refon:nAS ,

db~:S~~·it~h~bilit~~··_····: 54 l!:> :> In~~~::~::::::::':: ~ 1
I

~
Leyes y RegIa.m.ent.o& di.strib~d~;I 562» »Sociedades y partieu-
Apercibimienfus anotados en li-; lares .•••.••.••••.• __6_~

broa de visita._ •••....• - -.••.•••. ¡ -6 1I TOTAL............. 482 604.
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-I F h I Centros
ecal'LOCALIDADES tros . . de t r a b a j o IKFRACCIOKES

----------1
1

recorridos'j_d_e_l_a_V_ls_.l_ta_'_¡_v_isita_d_O_S_.-.__o ~ _

A) Servicios en la capital.

Bilbao........... 1\ }) ;Enero ...... 153
Idem........••.. » » iFebrero..... 7
!dem. ............ » » IMarzo ...... 1
Idem. .... .. •• #" • » » Abril. 8
Idem. " ......... " » » Mayo. . . .. .: 4
Idem. " " . " " " ." " " " » » .Oct~bre .... i 3
Idém. ............. » » NovIembre .. I 1
Idem. ......... ;. " » i » Diciembre. '1 .10

_.- : -----

TOTAL. .. ,.. 1\ )} 187

24
»
1
2

10
»
»

42

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 61 » reb:'-marzo.¡ 37 »

Idem núm. 2..... 101 » AbrIl. ...... I 45 6
Idem núm. 3..... 10: » , Máyo·······1 47 28
Idero núm. 4..•.. Si » ¡Junio...... 38 8
Idem núm. 5..... 91 » ¡Julio ....·... 56 4
Idero núm. 6...•.. 11 » ¡Agosto..... 16 »

Idem núm. 7, •••• 121 }) ¡Septiembre.. ¡ 40 ¡ 21
I

-' I j----:--.
TOTAL..••• 581 » 1" 279! 67

C) Servicios extraordinarios.

Bilbao, Lejona v 1 I

Arrigorriaga..v. 3: » IEnero .. ,oo. 3 »

Baracaldo ....... 1 » Abril...•... 3 1
Baracaldo y Deus- i I

- too ..•..'..•.... 2: » ¡Mayo....... 2 »

Baracaldo ..'•••.• 1i » ¡Junio....... 1 »

Villarreal. .....•. 1: » ¡Septiembre.. 1 G
AÓ'igorriaga,

Guecho, Plen-
cia, Baracaldo i
Deusto, Begoñ~ ';

y Erandio ..... T » [Octubre ..... 14 »

Deusto V' Bara-
caldo.·.

v

• ' •••••• 2 » !No\-íembre.. 6 »

¡ ------

TOTAL••••• 17: » i 30 7
-1

TOTALES••• 76] 3.289 I
496 116

!
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IJ

Servicios de los Inspectores provinciales.

Guipúzcoa: Sr. Vega.

4

4
2Ü'

13

79

88

19
79

N.O

1

6
10

:>

00
. 89

9

N.O

t~ad~. Salida.:»8' Documentos despachados. I _

. 226 A o de Instituto••.••.••••.•••
_:> :> Inspectores •.•.•••••••

4 :» Gobernadores y otras
1 Autoridades ..••.. "

:> Juntas de Reformas

Int~~}:::::::~::::::
:> Sociedades y particu- I

lares __:»_1'__»_

TOTAL.• ;.......... 17 24

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN
LocaÍidades donde se ha realizado

inspección...•.•..•..•.•......•.••
Días de itinerario ........•........

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 años (1. o L.)

14 ldem, mayores de 10 y menores de
28 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (~.o L.)•............•
Kilómetros í En ferrocarril....... 223 Idem de noche, menores de 14 años

recorridos " Por carretera........ 49 (4. 0 L.) .•.•..•....•....•........•...•
Millas recorridas por navegación. ldem íd., entre 14 y 16 años, más de

TOTAL............. 212 8 horas (7. 0 R.) ...•••.•.•.•..•.•..••
• _ ldem más de 4 horas consecutivas

Centros vi- i Por primera vez..... ~ (8. 0 R.)......•....•.................
sitados .• " Por segunda o más ldem mujeres y niños más de 11 ho-

veces. .•.•• •••... ••. 140 ras diarias (1.0 a 3.0 L., Y R. D. 26
__ junio 19(2).. . . .• . . . ••• . . . . .• • .••.•.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 2'26 No conceden una hora para lactan-
En razón a sus causas. - cia (19 R.) ....•.•.•.......•....••..., I N o facilitan instrucción primaria

Por orden superior........ •••.. y religiosa (8. 0 L.) •..•.....•..•.... '
Por indicación de Autoridades No exhiben certificación de vacu·
Por denuncias................... nación (10 L.).: : •....•
Por iniciativa propia.. 225 No presentan permiso paterno

~ TOTAL. .••. ...• . .. 2:l6 (16 R.) ••.... . . ... .••.. ..•.. . ....• ;.
.. _ N o ídem certificado de edad (16 R.).i\ Clases de industrias. No hay separación de sexos (11 L.) .
.! 1.& Servicios del Estado, Dipu- No ostentan Leyes ni Reglamentos
'¡ tación o Municipio....... (17 L.) ..
-; 2.& Ejercidas por el Estado, Di. N o .h~y Ley ni Reglamento en sitio I

putación o Municipio.... VISIble (21 L. 30 enero 1900)......... 176
: 3.& Minas, salinas y canteras.. No tienen Reglamento particular
" 4.a Metalurgia. . .•.. .••• ni interior (17 L.).........•••.••••••i 5." Trabajo del' hierro y demás • N o hay libro de visita (42 R. Inspec-
Q metales.. .. .......•.•.•.. tI3 ción) .•....•••• , ..•..•.•..•.•..... ~ .
Q 16.& Industrias quimicas........ ~ No reúnen condiciones higiénicas
& ( 7.& Idem del tabaco............ \35 R.) .
! "8.a ldem textiles.... •...•..•.•.. 15 No cll.mplen R. D. 2i agosto 1913{In-
Q . 9.a Idem forestales y agrícolas dustria textil) ~ ..........•
'= 10. Idem de la construcción.... M No guardan medidas de seguridad
11 11. Idem eléctricas....... ..•... 4 (8. 0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
~ 12. ldem de la alimentación... 18 julio 1900)•••••••.•••••••••••••••••
~ 13. Idem del libro ••..•.• •..•.. 9 N o cumplen descanso dominical= 14. Idem del p a p el, cartón, (L. 3 marzo 19O!) .
~ caucho ..•.•.••....••.. .•.. lH TOTAL.. .•.••... ...•.•..• 521
-¡ 15. ldem del vestido. •••...•••. 12 l-
e 16. Idem de cueros y pieles..... 4 A.C~AS. LEVANTADAS ..
5 17. 'lldem de la madera....... ••. 29 De aperclblInlento ..••.••••••..•• '.• '1' :>

, 18. dem de transportes......... 4 D'nf •ó19. ldem del mobiliario........ 13 el racel n....................... :>

\ ID. Idem de la ornalllentaeíón. 4 TOTAL.•.••.•.••.•.••••..•¡--
: 21. Alfarería y cerám.ica.... .•• 5 !

22.. Vidrio y cristaL...... •••••• 2 TRABAJOS DE OFICINA
~. Espeetáculos públicos...••.
2!. Indm;trias varias.. . .•.••••

TOTAL DE CENTROS VIS,lTADQS ••

Visitas a. Autoridades ••••••••••••.
Acros de asistencia a J. L ..••. _••.
Idem id- a Sociedades patronales

y obreras .
Libros de viSita habilitados••.•.•
-Leyes y Reglamentos distribuidos .
A.pereibinüenros anotados en li-

bros de visita..•••••••.••••••••••.•
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RESUMEN POR SERVI~IOS

LOCALIDADES i"~~~~e-
_________ 1recorridos.

Fecha !I Centros I
de tra bajo INFRACCIONES

de la visita. visitados.
i' ¡------

A) Servicios en lá capital.

San Sebastián.•.. 1; )} ¡Julio ....... I 8 30
Idem... , ........ » )}

IAgoSt o ••.. °1
33 109

Idem.,o.o ........ » i » Septiembre.. 04: 89
Idem............ » I )} Octubre ... 2 19
Idem............ )} i » :N?,:iembre .. 1 3 8
Idem............ » I

)} ;DIcIembre .. I 11 33

TOTAL.•••• ~i » I 91 288

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1.'
~1

» Octubre .... \ 72

I
88

Idem núm. 2..... » Noviembre.. , 63 145
-

TOTAL••••., í3 » 135 233- l·
TOTALES... 14 272 . i 226 521

I
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Santander: Sr. López Argüello.

l3

61

105

105
105

5

N.OACTIVIDAD DE LA IKSPECCIÓN I~::.) IKFRA'CCIONES

Localidades donde se ha realizado I
1

:¡':Trabajan Ineriores de 10 años (1. o L.)
ins~ección........................ 2i IIdem, mayores de 10 y menores de

Días e itinerario ..........•....... 1 35!1 14, más de 6 horas en industria y1-'1' 8 en comercio (2.0 L.)•.•.•••.•.....
Kilómetros. En ferrocarril.. .... 1.430 !Idero de noche, menores de 14 años

recorridos I Por carretera........ :¿141i (4. 0 L.) ......••........•...........••
Millas recorridas por navegación. 10 I,Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

TOTAL............ ] 65t:' 8 boras (7. 0 R.) •.........•....•......
...:...-,'Idem más de 4 boras consecutivas

Centros vi- í Por primera vez..... 240:' (8. 0 R.)~ _ .
sitados.... / Por segunda'o más Idem D?-uJ~res YonIno~ Inás de 11 ho-

veces ......•....•... , 27 1;"as .dlaruts (1. a 3. L., Y R. D. 26
__ Junlo 1902).. , '" ••...•... , .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 267 No facilitan instrucción primaria
I En razón a sus causas. 1- y reli~iosa (8. o !-'.) ..•: ...•.•.....

No exhlben certlficaclón de vacu-
Por orden superior. • nación (10 L.) .
Por indicación de Autoridades. N o presentan pe r m i s o paterno

, Por denuncias. .•.. •.......... (16 R )......................•..•...•
I Por iniciativa propia.......... 266 No ídem certificado de edad (16 R.).

TOTAl,............. 267 No ,?stentan Leyes ni Reglamentos
i. __ (1/ Y 21 L.)••••••.••••••••••••.•..••• ,...¡ Clases de industrias. No hay Ley ni ReglaInento en sitio i
al La Servicios del Estado, Dipu- • vis~ble (21 L. 30 enero 19(0). : •..•.• ,.;¡ tacióno Municipio....... No.t.lene~ Reglamento partlCular

_ 2. a Ejercidas por el Estado, Di- ni lnte~ior (17 ~.): .....•.........•.• :
.... putación o Municipio. ... No.hay libro de vlslta (42 R. Inspec-!
., 3. a Minas, saUnas y canteras.. Clón~ :.: ....•. :.~ if 4. a Metalurgia.... ....• ..... .... No reunen condlclones hlglénlCasl
.. 5.a Trabajo del hierro y deInás (35 R.)...•........•..•........•.... '1'
~ Inetales. ••......•• ..••..•. 31 No cu~plen R .. D.. 25 enero 1908 (In-
Q ; 6.a Industrias químicas 22 dustnas prohibidas) ..••.....•..• I
& ) 7. a Idem del tabaco .•..• :: : : :: : • INo l5uardan Inedidas de seguridad I
oS ' 8.a IdeIn textiles. 6 (8..L. 30 enero)9OO y 54 a 59 R. 28'

_ c;¡ 9.a Idem forestales y agrícolas. :> Julio 1900) : .
'= 10. Idem de la construcción... 4 No. cumplen descanso dominical
e 11. Idem eléctricas.. . • •. 8 /L; 8 marzo 19(4) . . . . . .. • ....•••..•
~ 1:2. Idem de la alimentación... 86 N o ldem R~ D. 24 ago?t<l.1913 .

Col 13. Idem del libro ......•..•.•.. 1 No se cumple Ley 11 Juho 1912....••
~ 14. Idem del p a p el, cartón, 20 TOTAL ._. " .. . . .. .•• • .• 445= caucho............ 1
-¡ 15. Idem del vestido............ 8 ACTAS LEVANTADAS
al 16. Idem de cueros y pieles.... 6 D 'b" t
- 17. Idem de la madera :n De ~:!rrcl l'!:nen o .••...•.••.. '" .•. :>
r;¡¡ 18 Ide d t t e 1 accl n ..........• -.. •..•....

19: Ide: d:l :"::i~f:ri::::::::: ~ IDe reincidencia ..•.•...•.•.•.•.•"'1--'- -
20. Idem de la ornamentación. 20 . TOTAL........... •...•. ~

1 ~" .*ifdri&.t:oería y. cerámica.. ...•. :> I . .
\,23' Es rcnstal; .. :......... 1 I TRAB.AJOS DE OFICINA Eo-1 Salid" . 'pectaculos pubhcos..... • ~ -- tr,ula a.
; 2!. Industrias varias _.••. '" . .• ~ ¡ Documentos despachados. __. __
TOTAL DE CEKTROS VISITADOS.. ~ llA o de Instituto... .•.•.•.•..• l~ 29

_l. :> :> _Inspectores........... 16

1

49
'Visitas a Autoridades...... .•.•..• 26:> :> Gobernadores y otras
Actos .de asÍBí.encia a J. L. .••••... 8 _ JuAnUtat<lsriddaedRese'f·o'r'm'.a's' .2 3
Id.em ul.. a Sociedades patronales -

y obreras.•• """ ••.... .•••••..•• 2 Sociales............. 1 I 1
Libr95 de visita habilit&dos•.•. '" '75:> :> Industrias......... .., 6 ¡ 4
Leyes y Reglamentos distribuidos 1,.59 JI :> ~ Socíedades ~- particu- I
ApereibiJ:nientos anotados en lí-I lares .•• _.•.•.•..•.. __S_¡~

brosde visita•..••••••.•••..••••• '1 mOT'~ 4- I ts8
..L .......... ••••••••••• l.
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- I Fecha l. Centros I .
LOCALIDADES tros ¡ 1

1

de trabajo INFRACCIONESI de la visita.. I
____ Irecorrido~: ,~sitados: ._ .. _

J

A) Servicios en la capital

Santander. . . . . . . 1 » 'Enero. . . . . . 22
Idem. .. . . . . . . . . .» » Febrero. . . . . 10
Idem .. , ........» » Abril.,...... 6
Idení ... ' . . . . . . . .» » Mayo. . . .•. . . 1
Ideln . • . . . . . • . . . .» » Junio. • . . . . . 3
Idem.•.... ,. . ... »1 » Julio....... 3
Idem. ...........» » Agosto..... 15
Idem. . . . . . . . . . . .» » Septiembre.. I 4
Idem. ...........» » Octubre.... 31
Idem. . .. . . . . . . ..» » Noviembre.. 29
Idem..... <... ..» » Diciembre.. 10

TOTAL••••• 11-->-~--1 1---1-3-4

B) Servicios de itinerario.

41
14
3

»
»

7
»

8
. 50

2

125

Itinerario núm. 1. 41 » . ¡Marzo...... 1, 9 185
Idein núm. 2..... 3 » Abril. •...-.. 30 65
Idem núm. 3..... 5 » IMavo....... 31 33
Idem núm. 4.. ~ .. 4 » Juñio....••. 28 27
Idem núm. 5..... 5 ~) Julio . ~ ..... 6 »

Idem núm. 6.•... '5 .» ¡Agosto ..... 29 10

TOTAL••••• 26 » 13? 320-
TOTALES.•• 27 L654 267 445
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Logroño: Sr. Elvira.

31
7

24

34

23

13

42
42
4:¿

"]8

31

II "
205 "

Visitas & Autoridades. . • . .. • .•. a'
Aei;os de asistencia. & J. L. " ...•..
ldem id.. á. Soeiedades patronales

y obrera.s ••.•••••••• o" •••.•••••••

Libros de visita habilit&dos•••••••
Leyes y Reghm.entos distribuidos
Apercib~en:toB anotados en li-

bros de viBita.. o • o • _ •• .. ••

N. o ! INFRACCIONES I~
Tra.bajan menores de 10 años (1.0 L.) 1

40 Idem, mayores de 10 y menores de
43 14; más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2.0 L.)..••••••.•••.•
Kilómetros i En ferrocarril...... 500 Idemdenoche, menores de 14 (4. 0 L.)

recorridos ¡ Por carretera.. .... /70 IIdem íd., entre 14 y 16 años, más de
Millas recorridas por navegación. ;> 8 horas (7.o R.). .. . •.....•.•......•

. -- Idem más de 4 horas consec. s (8. o R.)
TOTAL............. 1.210 Idem menores de 16 en indnstrias

- peligrosas (5. o L.)...•.••.•••.. ,. " 'j'
Centros vi- í Por primera vez... . 281 Idem íd. en espectáculos públicos

sitados ( Por segunda o más (6. o L. y 10 R) .
veces... .... ..•.•. 116 Idem mujeres y niños más de 11 ho-I

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ras diarias (l.o a 3.° L., Y R. D. 26'403 junio 19(2) • ••..•.••

En razó
'Q a -u.' causas. - N o conceden una hora para lac-

a o tancia (19 R ) .
Por orden superior.. 20 No facilitan instrucción primaria
Por indicación de Autoridades. y religiosa (8. o L.)..• o' •••• o •• •••• o

Por denuncias........ .••. ;> No e~hiben certificación de vacu-
Por iniciativa' propia .•••.. 883 nación (10 L.) : .

__ N o presentan permiSO paterno (16R.)
• TOTAL... ••• 403 No ídem certifi~8;dode edad (16 R.).
=\' _ No hay separ~clOnde sexos (11 ~-)o'= Clases de industri,as. N o·.h:ty Ley ni Reglamento en SitiO
11 VISible (L. 30 de enero de 19(0).. o"

:: 1.... Servicios del Estado, Dipu- No ostentan Leyes ni Reg,tos (17 IJo)•
.! tación o Municipio. ...... 2 No tienen Reglamento particular
~ 2.11. Ejercidas por el Estado, Di- ni interior (17 L.)•• : o •••••• o .

• putación o Municipio o... 1 N o hay libro de visita (42 R. de 1.) •
f ¡.: ~inas, sa~ina8 y canteras.. No reúnen condiciones higiénicas
_ . etalurgla................. (35 R.) ..•••. o ••• o o • ..

~ 5.11. Trabajo del hierro y demás No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
e¡ , metales........ .•.•.••••. 29 dustrias prohibidas)..•....•.••.•••
'" J 6'" Industrias químicas........ 6 N o cumplen la Ley de la Silla .
~ " 7.: Idem. del t.abaco. B N o ídem. Ley 11 julio 1912 .
- : 8.11. Idem. textIles••••...•... o ••• 27 No guardan m.edidas de seguridad
~ 9. Idem forestltles y agrícolas ;> (8.° L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.*28

10. Idem de. la ~onstrucción""1 :¿() julio 1900) , .
1:1 11. Idem. electncas. .••••••..••• 24 No cumplen des'canso dom.inícal
:! 12. Idem. de la; alim.entaci6n.• i 106 (L. 3 marzo 19(4) ..•.•••..••••.•.•.•
e¡ ·13. Idem. del lIbro........ ••..••• 22 --
~ 14. Idem. del papel, cartón, TOTAL......•. ; .......~= caucho. •••••.•.••.• .....;> ACTAS LEVANTADAS

--; 15. Idem. del vestido.. . • . • . .• . .. 31 D . . .oS 16. Idem. de cueros y pieles.... 21 e ~perClb!~ento .
~, 17. Idem. deJa madera......... 62 Del.D!rac:clon: ~ .

, 18. Idem. de transportes...... •. 10 De relnclde~~la•• .. ••........•.•

\

19. Idem del m.obiliario. .•. •••• 25 De obstrncclon. ~ .••.•..••••.••.•.•.•
~ illm d~ la ornam~ntación. 3 TOTAL•.•••••.•••.•.•• ---;;s
22. vid;i~r~~l~te:t~~~::::::: ,,

2
. .

23. :Espeetá.eulos.pú.hlieos~a.. " TRABAJOS~ OFICINA1En- Salida.
,~ IndJlBtria-s v.ari&s-_ ••u .. u I--.! Do .. 'lo c!espaclt3ma. trada. __

TOTAL DE CEJITltOS VISITADOS... 4m A o de Instituto.*. _~ ••••_- _* 19. 32-
_;> ;> Inspectores .••••••a... ~ ~

32" "Gobern&dores y ótras
Autoridades.. • . •.••• .44

" Juntas de Reformas
Sociales... ••••. ..... JO'''!' S9

" Industrias a.... 1
" Sociedades y parlicn- I

lares.•.••••.••••••••. __2_

1

__2
TOTAL•••••••• , • •• 181 ·132

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
inspección ..••.••.....••.•••.•.••.

Días de itinerario ..•...•••......••
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RESUMEN POR SERVICIOS

I Kilóm~ Fecha
Oe-ntros

LOCALIDADES tros de tra bajo INFRACCIONES
Irecorridos.

de la visita. visitados.

I I

A) Servicios en la capital.

Logroño......... 1 » Enero ...... 1 24 13
Idem.....•...... » » Febrero., ... I :J 3
Idem.... _....... » » Marzo ...... : 4 1
Idem........... , » » AbriL ...... I 14 7
Idem............ » » Mavo...... I 22 10
Idem....•••..•.. » » JUllio...... ' 14 »
Idem... ........ » » Julio ....••. 32 13
Idem... .. , ..... » » Ag'osto -..... 32 14
Idein...•....•... » " Septiemb.re.. 6 7
Idem........... .- » I » Octubre .... 16 10
Idem..... » I » Noviembre.. 31 24
Idem............ » I » Diciembre .. 18 21!

~I
-------

TOTAL••••• » 216 121

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 8 » Febrero.~ .. I 40 16
Idem núm. 2..... 6 » Marzo ...... 18 7
Idem núm. 3...... 7 » Abril. ...... \ 38 - 26
Idem núm. 4•.... 7 & Mavo....... 1 17 1
Idem núm. 5..•.• 4 » Septiembre.. 1' 10 2
Idem núm. 6...•. 3 »

tctubre ····1 53 70

TOTAL -;1 » 176 122

e) Servicios extraordinarios.

::/> -;1 :ti rmiO
•••••• '1 11

I
»

TOTALES••• 1.270 403 243
I
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nI
Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la regióD~

clasiftcadas por provincias, industrias, ~nfracciones y razón de
causas (iniciativa. denuncia, etc.).

7

3

3

42

13

61

38
10·
1

309

164 I

240­
240
140

N.ON.O

Kilómetros \ En ferrocarril •.•.••.•
recorridos / Por carretera..••..•.

Millas recorridas por navegación.

TOTAL•••.•••••••.•

ACTIVIDAD DE LA I:NSPECCIÓN

L,?calida?es donde se ha. realizado
Inspección......•••......••.'....••

Días de itinerario ..•.•••....•...•.• '

U¡'FRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
157 Idem mayores de 10 años y meno-
1"¡5 res de 14, más de 6 horas en in­

dustria y 8 en comercio (2. o L.) .•.
5.080 Idem de noche, menores de 14 (4.o L.)
1.395 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

10 8 horas (7.0 R.) ....•....•......•••..
6.4l:!5 Ide~ más de 4 horas consecutivas

_ (8. R.) .•.•••.•••••.••.•• , •.•••.••.
Centros vi- í Por primera 'vez. . .. • 1 050 Idem menores de 16 en industrias
sitados...• / Por segunda o más' peligrosas (5. 0 L.) .......••..•.....

veces..... ...••••... 332 Idem mujeres y niños más de 11 ho­
__ ras diarias (1.0 a S.o L., y R. D. 26

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.892 junio 190"2)..••......•..•. "..•..•.• ".
En razón a sus causas. - N O ~acilitan instrucción primaria

y religiosa. (8.° L.) .. " .
Por orden superior............. 20 No exhiben certificación de vacu-

, Por indicación de Autoridades. 2 nación (10 L.) ...••.......•.......•.
Por ?-e~~nc.ias.•.•. .... .••.•.••.• 7 No presentan permiso paterno (16R.)
Por IniCiativa propia.••...•... 1.363 No ídem certificado de edad (16 R.).

• TOTAt.. .•.•.•. •.•••.• 1392 No hay separación ~e sexos (11 L.).
_; .. ~ Noostentan~eyesU1Reg1.'oS(17L.)

.;\ Clases de mdustrIas. , N O.h!l'Y Ley ni Reglamento en sitio.s l.a Servicios del Estado, Dipu- vls~ble (21 L.) ••••..••.••••..••..•.•••
'; tación o Municipio ..... ". 5 No .t..en~~ Reglamento partlculn.r
•• 2." Ejercidas por el Estado, Di. nI Inte~lOr (17 L:): ... ; ..•.•.•.•.. "
~ putación o Municipio.... 1 No har hbro de v.ls..ta (42~. ~ns:p.n).= s.a Minas, salinas y canteras.. No reunen condiCIones hIgiénIcas
" 4.a Metalurgia.. ..• ........••. 8 (35 R.) .••....••......•.......•••.•= 5." Trabajo del hierro y demás No cu~plen R ..D: 25 enero 1908 (In·
C) metales................... 288 dustrlas prohlb~das)•..•..... : .•••
Col ! 6." Industrias químicas.... •••. 69 No 'Suardan medIdas de segUrIdad
111/7." Idemdeltabaco........ ... 5 (8.. L.30 enero 1900 Y M a 59 R.28
.! 8.a Idem textiles............... 69 Juho 1900).••"•••••••.•••..•••.•.: •••
el 9." Idem forestales y agrícolas. N o cumplen d~scanso domInIcal
'1:1 10. Idem de la construcción 68 (L. 3 marzo 19(4) •••••• " .•.•.••••••
11 11. Idem eléctricas ...•.•... :::: 56 No ídem Trabajo (Ley 11 julio 1912).

"G ~. ldem de la alimentación... 282 No cumplen Ley de la Silla ••••.•••

'i t:: f::: ~e;llib~ • ~'l' .~;;rl¿~· 75 TOTAL••.••,••••.••••.• ~-
; caucho .•~•. : ••• .'.•.•.•..• : 30 ACTAS LEVANTADAS
.. }~. ~~em ~l vestido .. : •••.•..•. 59 De apercibimiento•.••••••••••.•••••
el 17' Idem d fueros y pIeles:.... 13981 De infrl\cción .•..••••••••.••••.••••
~ I 18' Idem de a madera.......... De reincidencia ••••....••.•..••..•••

19' Id:m deltran~fl1rt*:s........ ~ De obstrucción.......•..•..•.••.•.••

ID: Ide:: a: ~~rna.=:~t~i·¿~: 29 TOTAL........... ••. ••~":k ~~ería y~cerámica....... "111=====================
l oycrl.StaL............ 'j TRABAJOS DE OFICINA trEada.n- c.."....

; 23. Espeetáeulos públicos. " •• » ~
,~ Indnstrias varias.... .•••... B2 Doeumenms despachados.

TOTAL DE CElITBOS VISITADOS..• ILii92 A o de Instituto. .••••••••••.• 93 445'
I~ ~ In.8peetores........... 370 18()-

Visitas a Autoridades.. .. •.•.•• 137» »Gobernadores y otras
Actos de asistencia a J. L •••••.• _•• 18 Autoridades. • •.• .•. 86 ro
Idem íd.. a Sociedades panonales » Juntas de Reformas

y obrer&s _••.•.•••••..•.••.•• _. O) Sociales. •.•••. •••••. 129 54
Libros de visita. habilitados . •••. 170» »Industrias •..••.•• '._. 44 61
Leyes y Regl&:m.entoa distribnídos LOm· • Sociedades y particu-
Apereibimien1;os anota.dos en ll- lares .•.•••••••••• '" 11 lB-

broa de VÚlita.... •••••••••••••• ••• 4ó TOTAL. ••••••••••• 133 ~
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RESUMEN POR PROVINCIAS

INFRACCIONES

Centros
de tra bajo

visitados.

Fecha
de la visita.LOCALIDADE"S ¡i K~:o~e-I

recorridos.
--------1- 1-----1----

A) Servicios en la capital.

Regional. .. "...... 1[ » » I 187 42 "
Santander ...... " 1 » » I 134 125
Logroüo......... 1 » » I 216 121I

Guipúzcoa....... 1 » » 1, 91 288
li

TOTAL••••• 4 » I 628 576

B) Servicios de itinerario.
l

RegionaL ....... , 581 » » 279 67
Santander., ..... 26

1

» ), 133 320
Logroüo ......... 35, ~) » 176 122
Guipúzcoa....... 13 » » 135 233

TOTAL.·.••• 1321 » 723 742

O} Servicios ·extraordinarios.

Regional ....... 17 » ;} 30

-1

7
Logroüo.•..... , '4 » » 11 »

TOTAL..••• 21 » 41 7"

TOTALES••• 157 6.485 1.392 I .1.325 '

7
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la reglón,
clasificada por provincias y por industrias.
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LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

POBLACIÓN OBRERA JORNALES TRABAJO DE NOCHE

tiIIJi;ad.a en la región, clasificada por provincias.,

6,57 3,67 1,84 2,43 1,88 1,50 10 1
/ 2 10 1

/ 2 2.561 12 2.573
4,53 2,94 1,55 1,70 1,39 1,17 10 10 81 » 81
4,32 3,16 1,75 2,01 1,58 1,25 10 10 345 » 345
3,21 2,40 1,81 1,71 1,42 1,25 10 1

/ 2
,10 167 230 397

5,45 3,44 '1,84 -2,60 1,57 1,50 10 10 1
/ 2 446 38 , 484
---

280 13.S803.600-

Estadística de la población ob

Vizcaya 19.~27 7,22
1

' 42, 20,3~1 1.667

1

' 1.4651 41 1 3.
Alava ,............... .144 _ ~9, ~ 9{4 12~ 921»
Santander...................... 4.003 2(91 16 4.298 81::>' 4741 11 \ 1-
LO~l'~ño. .. .. • . . .. . .. . • • .. • . . .. • 2.60~ 166) 34 g.809 2. 08! I 1. 9821 2! ¡ 3.
GUlpuzcoa , 6.92( 448r 39 (.414 860 l.ü631 6;) 2.

TOTALES •••••••••.•••.• 34.110 1.644: 132135.886 5.550/4.6761144/-1O-.-----t
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»

»

49
65

572
41

45'3

»
»

, »

3 ..600

8 131
» ) I

»
»
»
»

10 ~/r•.
10 -
»
»

. 10
10 1

/ 2
)

10

»

»

8

10

10 fJ
1 !10, /0

10 ~

,9
10
10
10
10
10
10
10
10
10

)

»

»

»
»

1,50

0,80
1,5'3
2
1,05\

»
1,61
175
1;30
1,19
1,08
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»
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»
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»
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1,93

»

2
»

1,38

1,87

1,53,
2,3H
2,60

,1,83
)

2;21,
2,4.9
1,98
0,97
1,32
2,06
2,31
1,80
1,88
1.48/
1,30
1,32
2,46

»
2,01

4

5,85 3,49
4,79 3,21
4,08 3
4,33 2.66

» »
4,M 3,12
5,69 3,35
5,06 2,95
4,67 3
5,10 3,16
5,05 3,14­
3,81 2,81
3,98 3,03
5,75 3;44
4,86 3,19
5,33 3,41
3,31 2,78
8,85 3,95

lt »
4,35 4,08

r
L

22 2,50
)

84 4,55 2,70

Estadística de la población obrera visi .Ia región, clasificada por industrias.

Servicios del Estado, Diputación I 1
1

» I
In~~~~~~P~je~~id~~ 'p¿; 'e'l' É's't~~ 8°1 2 2 84 )} l' )}

do, Diputación o Municipio.... 221)} )} 22)} » )} I
Minas, salinas y canteras. . .. .. . )} )} )} ) )} »!» I i
Metalurgia..................... 8.242\ 250 » 8.492 103i 29 1

1

») I
TrabajÓ del hierro y demás meta- I I

les 11.423 584 10 12.017 3
23

°351 3121 » I
Industrias químicas........... 2.276 46 )} 2.322 2711 »)

Idem del tabaco............... . 122» ) 112 b5Bi 4'>/')} I
Idem textiles.. .•.•... . •. .... . .. 1.147 1)}68j 73 1.388 1.0»991' 1.544 96 i 2.
Idem forestales y agrícolas.. . • •.» »)) » 1 » l' >
Idem de laconstruceión...•..... 1.157 2

3
5 1 2 1.184 30 1 n/»

Idem eléctricas. • . . . . • . . . . • . . . . . 319 » 322, 1 ¡ ) I »
Idem de la alimentación......... 2.256 .1621 30 2.248 1.934 1 1.248 34 3.
Idem del libro .. . . . .. . . . . . . • . . . . 709 SO 3 792 431 ' 38

1

» I
Idem del papel, cartón, caucho.. 1.6941 136, 1 1.831 323 1' 611 6 I

Idem del vestido. . . . • . . . . . . . . . . . 403 2
9
8

1

"'_:, I1 433 341 267 8 I
ldem de cueros y pieles......... 6181 : 632 119 1 108,' }) ji

ldem de la madera. . . • . . .. .. . . . • 1. 4211 68 1.491 6 51}}
IdePl de transportes. • . . . . • . . . • . 40-? i¡» I 406}} »¡»)
Idem del mobiliario............. 5691 38 1

1

»¡ 607 141 151}) 1

Idem de la ornamentación. • . • • . . 360 I 12 _2 I 374 12 i 5 i » ;
Alfarería. y cerámiea............ 1171 21 _ 119 :» ¡ » »¡
Vidrio y cristal................. 4541 5\:'1) 459 3i l.})!
Espectáculos públicos........... »i»!:»,» :» 1 » »¡
Industrias varias•....•• :....... 329¡ 221 :» ¡ 351 71¡ 1691 :» j

TOTALES••••••••••••••• e .UOjl.644:1 132 ¡35.886 --,--,--
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CAPÍTULO TI

De la Inspección -en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección:

Salvo las Juntas de Bilbao y Baracaldo, en Vizcaza, y las de San Se·
bastián y Santander, las restantes de la región sólo dan fe de existencia
nombrando Presidente del Censo.

Debemos hacer mención especial de las Juntas de Bilbao y San Sebas­
tián, por el iuterés que demuestran en que se observe rigurosamente la
Ley del Descanso dominical.

Respecto a la ineficacia de las Juntas, nos remitimos a los siguien- -­
tes hechos:

La Junta de Arnedo (Logroño) debió reunirse para tratar del acta por
infracción a la Ley de mujeres y niños levantadf:t el 14 de abril en la fá­
brica de calzado de Faustino Muro, y a pesar del co-rrespondiente recor­
datorio, ni se reunió, ni fué multado el industrial. Bien es vel~dad que
dicho industrial era el Alcalde. En el mes de octubre fueron denunciados
también, por infracción ala misma Ley de mujeres y niños, los fabrican­
tes de conservas de Calahorra D. Francisco Moreno. D. Carmelo Lubero
y D. Julián Llorente (reincidente), y a pesar de haberse oficiado por el
Inspector provincial reclamando la resoluciÓn recaída, no se ha recibido
~ontestación.

II

Autoridades y otras entidades.

Ha existido, en general, una perfecta armonía en las relaciones de la
lnBpección con las Autoridades. Hay que exceptuar de este estado de eo-.
sas la provincia de Logroño, en que, por estar muy desarrollada la polí­
tica Caciquil y por no tener algunos Alcaldes la menor noción de su de­
ber en el cumplimiento de las Leyes, han dejado desamparada la acción
del Inspector. -

Respeeto al apoyo prestado por las ~ntoridades a la función insp~c­
tíva en Logroño, copiamos literalmente lo qne diee el Sr. Elvira: «Las re7
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laciones con toda clase de Autoridades son puramente las oficiales. Bue­
na prueba es lo sucedido este año, cuando ha tenido que castigar a algún
industrial denunciado por la Inspección. El Alcalde de Arenzana debió
multar a la SOcledad Hidroelectra de N ájera por infracción de los artícu­
10s'!>4 a 69 de la Ley de Accidentes, y no lo ha hecho; el Alcalde de Lo­
groño al patrono D. Evaristo P. Íñigo y Compañia, por idéntica infrac- .
ción, y tampoco lo ha hecho.»

No se han presentado circunstancias que hayan impuesto relaciones
activas entre la Inspección y las Sociedades patronales y obreras.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las visitas.

Cuadro lW). - l'vúmero de infracciones dáeertidas en cada pro"incia
y sanciones impuestas a los infractores.
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..... INun • CCIONES EN LAS PROVINCIAS DEJiJJffiRO DE r~
, NÚMERO Y CLASE

DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

CONCEPTO ,DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y nmos.

{Ley de IJ de marzo y Reglamento de '13 de noviembre de 1900.)
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Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.).....•....••....•...•................ , ..... <.
Idem mayores de 10y menores de 14, más de 6 hor~s en industria. y 8 en comercio (2. 0 L.
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) .•..................•..•....•.•.......•.••...
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.) •.• , ..
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.) •••••••.••
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.) ••. . J•••••••••••••••••••••••• •••

Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.o a 3.o L., YR. D. de 26 de junio de l902
Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. y 17' R) •••..••••..•••••..••..••••••..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) " ' .
No acreditan estar vacunados (10 L.)..................................•.....• .- .•.•
No acreditan permiso paterno (16 R.)..............••........•.••.••.•••.• ' ~ ••••..•
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ..•.....•..••••••••..• '" .....•••...
No hay separación de sexos (11 L.)...•. ~.•.•.....•.....••.. , ~ ..•...•••
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ' ....•..
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.)....•...••. ~ ; ..
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección).•..•........••••.• , .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) ......•..••.•••..•.••••.•..' .
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas). '" •....•.••••.
~o cumplen Ley trabajo nocturno (L. 11 julio 1912)..•..•...•..•••........•....••...

~

TOTAL•••••••••••••• " : • '•••••••••••••••••••••••••

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)•..•....,.•••...••......•.......•••
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) .........•..•••.••..•...••...•••..

TOTAL••••••••••• ~,••••• '" •••••••• :: •••••••••'••• ,.

13
105 42 79 » » »
105 42 79 » » )
105 42 79 » » )

;71 i7 88 : :~: i38:: :: :: :: : ::
» » » » ») ) » » » ) » »
43 18 88 » }}» 164» » )} )} )} ~1~

7 1 »1» )} )}» :t» 1 4 2» I)} »' »»)}»')}»
:. Jt » » » » »» » » »,» }) '1» »
• » »' » » » »».» --'---------,-

~4382= 202 420 » » » 1.093 21 --!...1.2.. -=-~~rt--i- __~ ~__

i I
~ i
~ 1~ ¡ 171 4 ' »»» 4

1
:, LU 1 Jt 5.0' 17 1 88 ~~ »- » », ,,», » 1 17
.~» 13 ,24 13 » »» 61 13 _3 o _'__ l_.' '1------',-' .~,. » ¡» 1 21r-....:....--2!..~, .1Ql L~~ 232.2l..2.._ _

, D.:I- • 'cal d ! l' Lescanso uuDlUl1 • ~ l' ¡ .
' ¡Ley de:; de mano de I~4-j'Reglamento de 19 de abril de 190 5.) , , 1) f ¡ . >

N
, .. lid d;6 . .no 1 .~. t .. t - 1 » » }) » »... Ose ..nmp e e escanso OJnIníeiU............................................ .f ~l > » ]) ., ».»» » , _ ~ _- n,; ..-

rn' J 112 ' I 39." 38 10 1 » 6 fm' .LOTAL GENJm.AL DE DiJ!'RA.OCIONES , ~ _ i 4 445 243 521 » » » 1. D

To~ . • ••], fQ)i 36 11 1399.» ». , Jt Jt JtT DE OE!iTB08 VISITADOS••••••••••••••••••••••••• _ I ! _, 267 ,403 226 Jt Jt Jt, • ..
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Cuadro O). - Número de infraccione.,; advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.8. Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.8. Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.8. Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.8. Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.8. ldem del tabaco. .
8.a ldem textiles.
9.a ldem forestales y agrícolas.
10. ldem de la construcci6n.
11. ldem eléctricas.

12. Industrias de la alimentaci6n.
13. ldem del libro.
14. ldem-del papel, cartón, caucho.
15. ldem del vestido.
16. ldero. de cueros y pieles.
17. ldem de la ro.adera.
18. ldem de transportes.
19. ldem del mobiliario.
20. ldem de la ornaro.entaci6n.
21. Alfarería y cerámica.
2'¿. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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2113 14 15 16 1 17 18 ~l ~
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CLASES DE INDUSTRIA.SCONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

1.& /2.a 3.& 4,.& 5.& 16.a 1, 7.& ¡ ".& ..... 10 1 ti------------------------11-- - -- ---1-1-:" :'--1----
, : ITrabajo de mujeres y niiios. ¡ ! !

I.<y d", d, m,a, y R",I=,"", d< " d, no,;,mbm d"900 I i i I

I ¡ 1 » » » » ?> » » »i »Trabajan menores de 10 años (1. o L.).............. » » » » » »!» 1, II ~, ~ » !
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas 14 1 1 4 2 5 1 1 1i "

en industria y 8 en comereio {2.' L.) •••....• ,.... 2» "> 4" i >1 ti , 21» »»"»»»»» 1 >
Idem de noche, menores de 14 {4.

o
L.). ...........•. » » » » » »¡» li II • » » » » ¡I

Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 8 I 3 » » " » > ». >.» I )}
Id::~~:7,:~j~~~ d~ i4" Y-.;.~~~~~~.d~'i6:~'d~'4» • » »1" »! >I! II t » » »»»»»» » » » » »

horas consecntivas (8.' R.). '" ..• , . .....• » » » » » "! > » , > » 3: » > » » » > > > » • I »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.oL.).» ».» » » »)'» i II • » » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. I » » » » » » » » » »1 »'1 »

Id~~Om~¡~~;y~¡fi~~' ;';Á~ .¿¿ Ú· ¡,;,~~~ 'di-';ri~~' ii..;~» » » » » »1»' > , » » »'1 1 »»»»»»» 1

1

,» I 2
3.' L., YR. D. de 26 de junio de 19(2)....... ..•••• » » » » > »1 > > , »»" >>>:>>>>>>>>>>>>">> \3

No conceden nna hora para la lactancia (19 R.) ...•. " » » » »1» i» • , » » ~2 \ .: » » » • • » » » »1» 240
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). » » » » ~OI » 1» » • » » 25 15 4 18 2 26 1 4 8 1 1» 5 240

~~ ;~~:::::~ ::::i:O~~'t.~:g~kJ:::::::::::::: ¡: : : 50 ~1: : : ~': ~~ ~~ ¡ ~~ ~ ~~ ~ ¡I g ~ ~: I ~ 1 ;40
No presentan certificados de nacimiento (16 R.). . . .. 4» » »»50I 2 1» 68 ~, 6 >- » » » » » » » » »_ 138
No hay separación de sexos {11 L.)... .•.. ..•.... .. » » » ." > 1» • '.' \ 21 • 6 »9 • 8 » 23 3 12. 4 2 1» I "1 »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) •• 1» » » 35 2» 2 • 10 »: • » • » » » • » »1» I 164
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). » » » » » » » • » » » ~, 8 2 .10 126 11 10 5 2 1» 6 7
No tienen Jibro de visita (42 del R. de Inspección)... 1» » » 38 4» 2 , ~ 1 ". »1" » » » » »1

1

»
No reúnen los talleres condicion,es higiénicas (35 R.). » » » » I 1 » » 1 » lI> 1 2 1 »» :» » » » » », I

No se cnmple el R. D. 25 enero 1902 (Ind.· prohihidas).» » » • » »1» » • ». • • » » » » » I ll'
No se cumple el descanso nocturno (Ley de 11 de ju- I » » » » » » L » __»_

Jio de 1912).......................... .••••..•..• » » » • » » • ~ ¡-L.» » • • » » » » . -¡'26 1 093

TOTAL 16 - 228 '""12 .-»- 214 »39 3 166 63 177:J ,,' ,9 133 10, '~.!2 7 5 ~I__ -=--. Previsión~':~~~: ···········-~.:..~--I--I- 1'-_- --=-,-,
(Ley de 3° de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.) 1 8 2 1» 5 171

No hay Ley ni Reglamento en sitio visihle {21 L.)... 1» » » 37 4» ! » 10. 2 36 7 3 8. ,1. 26 6 12.» 4.» 61
No se guardan medidas de seguridad. (54 a 59 R.). . . • • » • 11 1 »~ » 3 .. 4 11 2. 11' 1 15 »~ ~

T
· 'r--,- --, - -- --5 --- 6 :;--;¡, e 47' 9 3 9~, 41 _6 ·16 ¿-2. 5..=,:.-2. 23OTAL.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1»'» JI) 48 JI) 1--..- u.....-----¡- -...._-- .. --

(L,y de, de .......~~:~':.'de"hnJ d, "'0;.) I I ~
N

1 ". _ » » JI) , » " ~_» »_o se enmple el descansodominicaL. .•.••.•••••..• >, • .. " l.' .....-, r-~' · » • »~_________ i

~::=::~~.;~~~::~~':T:::~ITj ~t.l:; --:::~:: ~ ~~: : : ~ 1~ : I ~l ~:~
.. .~:
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Solicia de las Sociedades patronaJe,; y obreras constituídas
en la región.

Xo constan las bajas, por no dar cuenta oportuna las Sociedades, como
debieran, en el Gobierno oivil, de su disolución.

VIZCAYA

ALTAS

Sociedades inscriptas en 1914:

Bilbao. - Asociación de defensa patronal de navieros de Bilbao.-So­
ciedad de maestros peluqueros.-Agrupación de dependientes vascos. ­
Sindicato de dependientes y empleados católicos. - Sociedad de vende-
doras y vendedores de pescados y mariscos. ..

Lejana. - Agrupación de obreros vascos. - Federación de cortadores·
de vidrios.

Basauri. - Agrupación de obreros vascos.
Bermeo. - Sociedad de armadores patronos y maquinistas «Frater­

uidad».
Guecho - Agrupación de obreros vascos. - Sociedad de albañiles,

canteros y carpinteros de Algorta e i,nmediaciones.
Baracaldo. - Sociedad de oficiales peluqueros-barberos.

ÁLAVA

ALTAS

Sociedades inscriptas en 1914:

Vitoria. - Sociedad de obreros constructO"res de calzado y sus simila­
res, de Vitoria. - Sociedad general de dependientes de comercio. - So­
lidaridad de obreros vascos.

Elciego. - La Unión, obrera.
Lagoardia. -:- Ce~tro obrero de Laguardia.

GUIPÚZdOA

ALTAS

Sociedades ÍJlBcriptas en 1914:

San Sebastián. - Sociedad cooperativa colonia «El Ideab>. -Sociedad
Unión de camareros. - La Solidari~ de socorros mutuos. - La Bien­
heehora, de soeorros mutuos. - Sociedad de oficiales peluqueros y bar-­
beros.
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'. 'COlosa. - Sindicato de obreros femeninos La Inmaculada Concep­
cjón. - La Mutual Obrera. - La Juventud Socialista.

Eihar - La Mutualidad Escolar Eibarí'esa. - La Mutualidad Obrera
de Ja fábrica de Víctor Bernedo. - Agrupación femenina obrera socialis­
ta. - Sociedad de socorros mutuos de la fábrica de Errasti.

Irún. - Sindicato de Comisionistas de la Aduana. - Sociedad ferro­
viaria.
. Hernani. - Asociación Foment2 Escolar. - Sociedad El Progreso, ­
La Humanitaria.

Legazpia. - Hermandad de San Luis. .
Zaráuz.-Sociedad San Antonio.-Nueva Hermandad de propietarios.
Mondragón. - Sociedad San José, de obreros jaimistas. - Sociedad

mutua de la villa de Mondragón. - La Inmaculada Concepción.
Motrico. - Sociedad San Pedro, de pescadores..
Uñate. - Agi'upación de obreros vascos.
Placencia. - Sociedad Zintzotazuna.

,LOGRO:ÑO

ALTAS

Sociedades insci'iptas en 1914:

Logroño. - Sociedad de dependientes de ultramarinos. - Sociedad de
pintores. - El Porvenir del Obrero.

Alberite. - El Progreso Obrero.
Corera. - El Porvenir.
Haro. - El Progreso. -La Unión. - Sociedad de obreros en hierro y

otros metales. -Sociedad de obreros vinicolas.-Sociedad de obreros al­
bañiles. - Sociedad de obreros carpinteros.

Murillo de Río Lera. - El pórvenrr.
Préjano. - La Independiente. .

SANTANDER

ALTAS

Sociedades inscriptas en 1914:

~antander. -.Asociación de Navieros del Norte y Noroeste de Espa­
ña. ~ Sociedad de obreros de sastrería. - Asociación general de patro­
nos que intervienen en la construcción de obras de S::t.lltander.

Torrelavega. -·Sociedad mixta de resistenCia de carpinteros y ebanis~
tas de Torrelavega. . -

El espíritu de las clases patronal y obrera frente a la Inspección' es
excelente, acreditado con frecuenéia por hechos elocuentes. De los obre­
ros va recibiendo con freénenciarelativa confidencias y orlentaciones7

que le facilitan el ejercicio de su cargo, y de los patronos recibe igual­
mante muestras de consideración y confianza. Una prnebapalmaria de
lo ~nteriormenteexpuesto sonlo¡:; h~hOS'~ientes: la.fábrica de jabo-

. Des La Rosario, ae Pereda y Compañia, sometió a consulta.amistosa del
IllBpector de Santander el nuevo Reglamento por que han de regirse en

8
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lo sucesivo los operarios. En la huelgá de panaderos de Santander de
que ya se ha hecho mención, e1' Inspector tomó parte en las primeras ges­
tiones de la Junta local, permaneciendo en una de ellas, en la que ex­
puso sus deseos de retirarse, a petición de las Comisiones de huelga de
ambos bandos, allí presentes, que miraron unánimes la presencia del
Inspector como necesaria para la recta interpretación de textos legales y
como elemento de total neutralidad en el conflicto.

.Altas y bajas de los centro.~.de trabajo.

ALTAS

Vizcaya. - Bilbao: Fundiciones, l.-Carpinterías mecánicas, 7.-Tor­
nerías mecánicas, l.-Tonelerías mecánicas, 2.-Ebanisterías mecáni­
cas, 7.-Sie1'1'a8 mecánicas, 2.-Herreria8. mecánicas, 5.-Construcción
de aljibes, l.-Calderería, l.-Construcción de básculas, ]. - Fabrica­
ción de sal sosa, l.-Elaboración de productos de perfumería, l.-Labo­
ratorios químicos, l.-Fabricación de piedra artificial, l.-Construcción
de vidrieras artísticas, l.-Fabricación de g-aseosas, 1. - Fabricación de
cervezas, 1. -Construcción y reparación de carruajes, 3. -Fabricación
de paraguas, l.-Fabricación de velas, l.-Fabricación de cal, l.-Fa­
bricación de anillos de g-oma, 1. - Fabricación de hielo, 1. - Impren­
tas, 8. -Litografías, l.-·Fábricas de calzado, l.-Fabricación de asfalto
natural, l.-Fabricación de pan, 2'.-Fábricas de chocolate, l.-Plancha·
deros mecánicos, 2.-Deusto: Fábricas de acetileno disuelto, 1. -Prepa­
ración de sulfato de barita, l.-~allereselectro·mecánicos, 1. - Begoña:
Fábricas de muebles, 1. -Tallet:es mecánicos de carpintería, 1. - Orduña:
Fábricas de harinas, l.-Sierras de madera, l.-GÜeñes: Fábricas de
aceite de coco, l.-San Miguel de Basauri: Fábricas de básculas, l.-Ba­
racaldo: Fábricas de muebles, 1. - Alpargaterías, 1. - Panaderías, 1.­
Guernica: Fábricas de leche condensada, l.-Fábricas de armas,J..-Síe-
nas de madera, 1. ..

Alava. - Vitoria: Ebanisterías, 3.-Zapaterías, l.-Molinos harine­
ros, 2.

Logroño. - Logroño: Fabricas de asfaltosuaturales, 1. - Calahorra:
Secaderos de pepitas, l.

Gnipúzcoa.-San Sebastian: Fábricas de espejos, 1.-Modisteríás, 1. ...:­
Fábricas de cartonajes, 1. - Imprentas, 1. - Construcciones, l.-Ofiate:
Fábricas de cestas, 1.-Víllarreal: Fábricas de muebles, 1.-Víllafranca:
Fábrica de tornillos, 1. - Irú.n: Fábricas de hielo 1.' - Pasajes: Caldere­
rías, .1.--:.Her~ani:Fábric::s dé papel, l.-Fábrica:s de tejidos, l~-TolOBa:
Fábricas d~ hilados de cánamo,1.. / .

Santander.-Santander: Fábricas de chocolate 2. - Panaderías 1.":­
Ebanisterías, 7. - Carpinterías, 3. - Talleres de' br()ncÍBta' 2. ---: Pinto­
res, l.-Fábricas d~ curtidos, l.-Talleres de coches, 1.-H~rrerías,3-­
Escultores, l.-HOJalaterías, 2.

BJaAS

Vizcaya. ~ Bi!,?ao: Tonelerías mecá.nicas, 1. - Laboratorios qu.ími­
C08, ~.-Fabnca.c~on~~ gaseosas, 1. - Construcción y reparación de ca­
rruaJes, 2.-FabncaclOn de velas, 1. - Fabricación de cal, 1. --' Fa.bri~-
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ciÓll de anillo~ d~ goma, l.-Imprentas, 4.-Litografías, l.-Fabricación
de-pan, l.-FabrIcas de chocolate, l.-Planchaderos mecánicos 1. - Fá­
bricas de jabón, ,l.-Fábricaá de'harinas, 1. -Plencia: Fábrica~ de esca-
beches,l. .
. !lava. - Vitoria: Ebanisterías, 2. - Zapaterías, 2. - Molinos harine-
ros, l.-Amurrio: Fábricas de tachuelas, 1. '

Logroño. - Logroño: Ebanisterías,' l.-Ezcaray: Hilaturas 1.-Cala-
horra: Fábricas de conservas, 4. '

Santander. - Santander: Imprentas, 1. - Fábricas de chocolate, 1.­
P.anade.r.ías, 2.-Ebanisterías, 9. -Carpinterías, 4. -Talleres de broncis­
ta, 2.-Pintores, l.-Fábricas de curt"idos, 2.-Fábricas de salazón, 1.­
Talleres de coches, l.-Herrerías, 4 -Construcciones metálicas, l.-Tin­
torerías, l.-Cesterías, l.-Hojalaterías, 1. - Fundiciones, 1. - Litogra­
fías, l.-Fábricas de jabones, 1.

Ir

Examen y discusión de los resultadoÍl.

De la comparación entre el cuadro N y su homónimo del año prece­
üente resulta un progre~o notable en la disminución de infracciones para
el conjunto de la región.

Solamente Guipúzcoa figura con aumento de infracciones respecto al
.año anterior; pero esto no significa retroceso de la acción inspectiva,
pues hay que señalar la circunstancia de que, por dimisión del Sr. Hor­
maeche, se ha incumpli~o aqúél1a durante los séis'primeros meses. El
nuevo Inspec,tor, Sr.' Vega, ha visitado en la segunda mitad del año 226
industrias, y entre eUas, 86 por primera vez, y es claro que, habiéndose
observado en éstas las faltas de certificados de menores cuya infracción
es triple, de colocación de Leyes, que .es doble, y la de libro de visita, re­
sulta elevadp él total de infI'acciones, que, en definitiva, es de 2,30 in~ _
fracción por centro vis¡tado. .

El cuadro O confirma el resultado altamente lisonjero señalado por el
enadro N, pues aparte d~las cl~ses 21 y 22, en las demás restantes líay
disminución de i nfraceiones.

Ley de mu.jeres y niños.~No se ka registrado m.ás que una infracción
al arto 1.0 de la Ley en la provincia de Logroño, donde trabaja~aun me­
~or de diez años.

El cumplimiento del art.2.o presenta las dificultafleB ya estudiadas
~n años anteriores. Hace tiempo que en Vizcaya y Gnipúzcoa, _espeeial­
men~,en la industda textil, se ~stableci6'la jornada de seis horas para
los menores de catorce años, y este adelanto en el cumplimiento de la
Ley parece extenderse a Út provincia de Santander. En 1913 se estable­
ció la jornada. de seis horas en la fábrica de tejidós dé yute y alpargatas
de la Sociedad El Monte .Carmelo, y ªn ~J p~~.nteejer~ie~o ~.~ ha._e~tabl~-
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cido igualmente en la fábrica de hilados de yute «La Emilian3't, en Rio-

corbo (Cartea). -
En la fábrica de hilados de yute de Rica Hermanos y Compañia, es-

tablecida e~ Baracaldo (Vizcaya), y a virtud de una denuncia inserta en
el periódico El Sindicalista, se levantó acta de denuncia de infracción al
articulo 2.0. habiendo propueRto :l. la Junta local la impcfsición del máxi­
mo de multa, por haberse castigado sin resultado en época anterior la

misma falta. '
En la fábrica de hilados de yute «Uxilarra», de Baracaldo (Vizcaya),

se levantó el 21 de abril un apercibimiento por trabajar dos menores de
catorce auos durante once horas.

En Guipúzcoa se ha comprobado la infracción al art. 2.° en los térmi­
nos de Éibar y VilIabona, donde trabajaban diez horas jóvenes menores

de cat.orce ailOS.
En la panadería de Zollo (Bilbao) se registró y denunció el 7 de abril

nn caso de infracción a los articulas 7.° y 8,° del Reglamento, por traba­
jar de noche, durante diez horas y media, un joven de quince auos.' Aun­
que la infracción fué solamen te por un obrero, se propuso la multa de 125
pesetas en aten¿ión a que se habia empleado COll exceso el sistema per­
suasivo, seguido de apercibimiento, sin ningún resultado por parte del
patrono. El15 de mayo se levantó en el mismo establecimiento acta de re­
incidencia por infraccIón a los mismos articulas 7.° y 8.°, habiendo im­
puesto el Gobernador la multa de 250 pesetas.

En la visita practicada en 29 de abril a la fábrica de Rica Hermanos
y Compailia, ya citada en este CRpítulo, se ha registrado el primer caso
de infracción a los articulas 9.° de la Ley y 18 del Reglamento, por entl'ar
mujeres al trabajo a las tres semanas de su alumbramiento.

El cumplimiento de los articulas 10 de la Ley y 16 de su Reglamento
(muy generalizado en Vizcaya y Guipúzcoa) encuentra alg'una dificul­
tad en las pequeilas industrias, debido a que, tanto patronos como obre­
ros, desconocen las Leyes del trabajo 'y no disponen de los formularios y
modelos para a.justarse a lo prescrito en éstas. Con este motivo, al em­
pezar este ejercicio, se dirigió por esta Inspección una circular a los Ins­
pectores de la región para que solicitaran de los Alcaldes de los princi­
pales Ayumamientos de sus respectivas jurisdicciones la adquisición en
gran escala de dichos modelos y su expendición gratuita a todos los_pa­
dres de menores que los solicitaran. En igual sentido se dirigió la' Inspec­
eión regional a los Alcaldes de Vizcaya y Álava. Como consecuencia de
esta eampañ~ iniciada con el fin de conseguir en la mayor~escalaposible
el cumplimiento de los citados artículos, se logró el objeto perseguido de
siete Alcaldes, cuyos nombreE!, y para enaltecimiento de los mismos, tene.:.
mos el honor de estampar a continuación: ,

De Gneeho (Vizcaya), D. Tomás de Urq1lÍjo; de Baracaldo (Vizcaya),
D. José de VildóBola; de Sestao (Vizcaya), D . .José Traspaderne; de Por­
t1lcaalete (Vizcaya), D. .Joaquin Inza~ de Bermeo (Vizcaya), D. Marcelino
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Uranga; de Vitoria (Álava), D. Pedro de Echevarria, y el de Castro Ur­
diales (Santander), cuyo nombre sentimos desconocer.

Posteriormente ha conseguido la Inspección regional que la Junta 10­
eal de Bilbao acordara la impresión de los citados modelos.

Del trabajo de menores en espectáculos públicos no se ha tenido co­
nocimiento, en el presente año, en las Inspeeciones de Vizeaya, Guipúz­
coa y Santander, habiendo tenido que intervenir en este partkular sola­
mente el Inspector de Logroño.

Ley de 11 de julio de 1912.-Con objeto de implantar esta Ley de la
manera más eficaz posible, publicó la Inspección regional en el Boletín
cficíal el siguiente anunciO(

«Instituto de Reformas Sociales. -Inspección del Trabajo. - 3.a Re­
gión.-La Ley de 11 de julio de 1912 dispone, en su arto 5.°, que la prohi­
bición del trabajo nocturno de la mujer, que se establecía en los artíeulos
anteriores de la Ley referida, entrará en vigor el 14 de enero corriente.
Con arreg'lo a lo preceptuado en el arto 2.0 de esta Ley, se considerará.
como infracción todo trahajo que se efectúe en fábricas y talleres en el
espacio comprendido entre las nueve de la noche a las cinco de la maña­
Jfta, exceptuándose los casos de fuerza mayor, las industrias agrícolas,
.aquellas en que se utilicen materias susceptibles de alteración y las tex­
tiles que ocupen solamente mujeres solteras y viudas sin hijos. Para ma­
yor eficacia y ejemplaridad de la Ley, se· ruega encarecidamente a las
Asociaciones patronales, obreras y particulares, en general,' que por el

. interés público, y cumpliendo un deber de ciudadanía, denuncien a esta
Inspección, a partir del 14 del corriente, las infrac.ciones de que tengan
~onocimiento,en la seguridad de que se corr~girántodas aquellas qué re­
,~lUlten comprobadas.~Bilbao3 de enero de 1914.»

Asimismo se visitó el día 9 de enero al Alcalde de Bilbao, para con-,.
venir entre los agentes municipales y guardias de seguridad un plan de
vigilancia y policía, mostrándoáe esta Autoridad- conforme a las indiea.­
dones de la Inspección y prestando todo su apoyo pará. conseguir el me·
jor resultado. Consecueneia de esta entrevista filé el formar una .estadis­
tiea de tOMS las industrias que en Bilbao ocupan de noche mujeres, y,
su distribución entre los Jefes de la Guardia municipal y de Seguridad~

puestos previamente de acuerdo ,sus respectivos Jefes.
~egún los datos recogidos, no trabaja de nóehe en fábricas ninguna

mujer. Solamente en la Jábrica de hilados y tejídos de yute y' papel cLa.
Conchita», de Güeñes, trabajaban, en la época de la visita anual, 10 sol­
teras o viudas sin hijos, -y.aun-en- este estableciniiento se tiende a supri-

.mir por completo dieho trabajo. . .
Ley de Accidentes.-Los patronos atienden, de ordinario, las indicacio-

neS de los Inspectores. •
Higiene Y seguridad:-Las mejoras observadas van siendo eoJiside­

rabIes, y' los patronos, excitS.dos por la Inspeceión, se ocupan con i.n.terés
de este asunto importantísimo. ..
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,Continuando la campaña em/prendida. desde los comienzos de la Ins~

pección, sé han diétado providencias para el aislamiento y defensa d~
los mecanismos peligrosos' y para el mejoramiento de las condiciones~hi­

giénicas de los talleres, citando a 'continuación Jasmejora~más salientes
qlle se han cOl?seguido: ,.',' '~ :. '

En las dos fabricas de Áltos Hornos de Vizcaya, Alt~s Horrios de San
Francisco v Astilleros del Nervión, se ha Ol"dE;mado la colocación de éu­
biertas p~~tectoras'a los tubos de nÍ\'el de los generadores de vapor. Se­
ba establecido una ventilé.ción f.Qrzada en el taÍler de forjas de la fabri­
ca de Baracaldo de ·Altos Hornos de Vizcaya para la absorción de humos,.
y 'se han dado órdenes para analogas mejOloRs en el departamento -de
estañado de hoj~ de Íata que la misma Sociedad tiene en su fábrica de
Sestao. Se ha ordenado la instalación de una aspiraCión forzada en Ías.,
cardas de las fábricas de bilados y tejidos de yute y algo'dón de RIQá Her­
manos y Compañía, de Baracaldo; de Power y Echeguren, en Miravalles~,

de La Conchita, en Güeñes, yde La Josefina, en Galdácano" Se ha re­
formado la ventilación del taller de' estañado en la fá.'b:rica de utensilios
de cocina de Sáncbez Diaz:y Herrero (Baraealdo),. Se ba provisto de careo
tas respiratorias a los obreros ocupad'os en' la operación de secar y mole~
las primeras materias destinadas a la fabricación de la dinamita{nitra- ,
tos de amoniaco y de sosa,polvo de cárbón y tierra' silí~ea,.en la fá·
brica de Galdácano, de la Sociedad Española de Explosivos. Ig"ualmente
se han eori"egido las deficiencias de ventilación, y 'luz, e~ el departa:"
mento de estañado y -clasificación de, hoja de lata, en La Basconia:, de
San Miguel de Basauri.' , ., ~,

Los talleres de fundición y construcción El Nervión (Bilbao), de la
Sociedad Gracia y Compañia, disponen, en un edificio, de hormigón ar­
mado, de un hermoso comedor de sus obreros,' con lavabos de má.~'mol,.
agua corriente y cocina económica para calentar las comidas. ,Se per-=
mite la entrada en el comedor media hora antes de la salida de'los obré,.
ros, a fin de que los parientes o allegados de éstos puedan ir ca1E~n·­

tando los alimentos, asar manzanas, eastañas,ete. Dichocom.edor,'capaz.
para 2QO personas, dispone también de un grifo de agua potable, hallán-i
dose distl"ibnidas por sus paredes lassiguíentes máximas y recomenda..;
ciones: '. '

«Déstinado este loCal para comodidad e higiene, ,~ todos incumbe con­
servarlo en el mejor estado de limpieza para que cumpla los fine.~,a que
sedestina.-.El tabaco, aun el bueno y barato, es nocivo para la8alu~1/
para el bolsillo; mucho más el malo -y cq,ro.-,-El' aseo es' la base de la hi­
giene. La higiene es la salv(lguardia1de lasalud.-En la ';"esa se estre.-,
chan l.as amü;tadesy se dulcifican los enconos.-La higiene mandanl'
escupzr en el sudo..-Es' muy higiénico lt,warse las manos antes de co­
mer.-Tisis, viruela, tifus, las tres son enfermedades evitables. El hom­
bre puéde p artictilar7n!3nte evitarlas, aun sin la ayuda del Estado. .

~Si os vacunáis y os revacunáis, no tenciréis viruela. Sí bebéis el agua'
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jütrada con porcelana de q,mianto. y empleáis pa1'a la limpieza de las
pe;"sonas y de las cosásél ag'lui~herv¡:dá,.no tendréis fiebre tifoidea.

J>8i gastáis en carne laque gastáis en vino"licores y aguardientes; si
frecuentáis el campo, en vez de los -casinos,calés, teatros y tabernas; si
buscáis ~is enu'giasperdidas en la l·uzdei sol Y en· el· reposo, en vez de
en el4lcohol industrial yen las diversionesnoctur,-ws; si·preferí.~ el pla~
cer' dél aire'libre al .del tabaco quemado; ~i '1W escupís: en los suelos ni. en
los pañuelos,' ,~i preferís, las .habitaciones soleadas, de fácil ventilación, a
las casas de sitios t;éntricos; si~p1:opendéis Rvr te1l,er :las ventanas y los
balc(niú másabier:tos que cerrados; si sustituís, en la limpieza de vues~

tras casds, -~a. esc-f!ba pore~ liénzo mojado; si' gastdis en limpieza y des;'
~ i-nfección lo qne gastáis en alfo.mqras, .cottÚwsy muebles superftuós y
.nocivos; 'St reclamáislo,~. auxilios. del médicó 'para toda tos que os dure
máS d~ ocho' días, no tendréis la tisis, la cual, más que el tifus 11 la vi­
ruela; y juntamente con ellos, arruina al, individuo, agota la especie,
.aniquila la raza, despueblá el planeta; extertliza la exi8ien~ia,kaciendo

de lo que de,be sér. iuente de aleg'ría, vérdadero vaUe de lágrimas.~
DR. Royo VILLANÓVA.» -

-llf... '

Dentro de los talleres funciona un apara,tó esterilizadór; por medio
del ozono, a fin de que los obreros beban el água potable de la villit en
la.s mejores condiciones higiénicas. . . . .

La fábrica dispone .de uu completo botiquín para las primeras curas
y de una magnifica camilla. . , ' .

. Desca?l80-dóminical.~LaInspeéc~Ónha dejado encomen~ad~este par;
ticuhtr a las Juntas locales de·Refoi'mas Sociales, cu~pliéndose con ver-. .' .,' . \

dadero' rigor .en Bilbao, Vitoria, Sah Sebastiány Santander, donde. se cas-
tigan inmediatamente las i,ntracciones denuncladasporlaGuardia 11?-uni-.
cipal o los Vocales deaqúéllas, contrastandocori- el hermoso ejemplo que

. ofrecen cuatro capitales de la región la Ciudad déI,.ogroño~enla:cuallas
. Autoridades y Junta local no consagran atención a este particular.

Prosperidad y decadencia de las ind'l(,!ltrias:'~Casitodaslas i.ndus­
. ~tr¡asde la región han experimentad-o trastorn9sde inÁs o menosconsi'"

.'~ d~ación con motivo de la guerra enropea, siendosolam~ntetres(~ntre

... las principaÍes) las que han salí'do benefiCiadag .con el actual conflicto, y
'-,: sónlas de tubos forjados, objetCls de.plata:Y.illeta1 blanco'y de hilado&

y tejidos de algodón. .,.. ., .
Las clases que más han sufrido son: la 3.a , «M.inas», .en espec~al las

, explc¡taciones de hierro, que ha'P-cesado e'ti su mayor parte en Vizcaya y
Santander; la 5,&; «Hieri'Q y demás metale$», en la fabric~ciónde armas,..
que ~nfre una érisiBgravisima, :iniéiada antes de la g1i.ett~,yla 12,., «AIi-.

, inentación~, en la que la~ fábriCas 4e ~onservasde salazón·y'de pescado:
.de Vizcaya, GuipÓ.zcoa y Sa~tander, y las de frnta.sde Logroñó, han SU-.

fridopérdidas y perjuiCios considerab~es.
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Servicios de la Inspección regional.

9

JI
1

11

186
186
186

17~

1
, .

26

17d

174
51

ro
180

- 3

Kilómetros' En ferrocarril •.•••••
recorridos t Por carreter.'!. ....•.•.

Millas recorriaas por navegación.
TOTAL..•.•••••••.•

.
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN ¡ N.O lNFRA.CCIONES· N.o

Localidades donde se ha realizado \ Trabajan menorés de 10 años (l.o L.)
inspección.... .••.••. ..•.•.•••••.• 41 Idem, ']:Ila,yores de 10y menores de

Días de itinerario ..••.. .••••••...•. lO!:! 14, más de 6 horas en industria y
- 8 en comerci~(2.~ L.). w ••••• e. e.e ••••

4.23~ ldem de noche, menores de 14 años
i38i (4. 0 L.) .••.•••.•.••.•• ; •••••.• "......

2 ldem íd., entre 14 y 16 años, más de
46:¿1 8horas(7.oR.) " .

. Idem menores :de 16 en industrias
Centros vi- f Por primera vez..... 186 Peligro~as. (5.

0 :L) ....••.••••...•.••
sitados .•. t Por segunda o más Idem D;luJ~res YoD1~~Smás de V h~-

veces................. 463 .:as .diarl~s (l.. a a. L., y R. D.26
JUIDO 1002) ......••••....•.•.•••...•

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 6i9 No facilitan. instrucción primaria

l
En razón a sus causas. - y reli~iosa (tI.o

~.):•••••••••••••••
No exhIben cl3rtlficaclón de vacu~

Por .or~en s;uperior ;....... 21 .nación (10 L.) , .•.••
Por IndIcacIón de Autoridades. • No presentan'permiso paterno (l6 R.)
Por ?-e.n~n~ias.•..• :......... .•• 4 N o ídem certificado de edad Ilti R.).

! Por InICIatIva propIa...... •••. 624 No hay separación de sexos (11 L.)..
TOTAL........ .••.. 649 No ,!>s'bentan Leyes ni Reglamentos

.:~. _ (ll L.) .
" Clases de industrias. N o tienen Regll\.men(o particular
! 1.& Servicios del Estado, Dipu- ni inte~ior(nL:)~ :; .

:! 2.- Ej~~~~~~sop~~~~~rt~d~·,·Di: l' N~i~:r.l~~~~~~ ~1.S:I~~.~~:~: :~s:.~~: 'll~
a putación O Municipio ••• . 211N~ _reunen condICIones hIgIénIcas

ti: S. Minas, salinas y canteras o'. 3. (~R. l ;.: .
~ 4.a Metalurgia •.. ••....• 3 No· cu~plen R ..~. 25 enero 1908 (J;n-
C; 5.a Trabajo del hierro y demás . dustrIas pro.hlbldas) ••.•.••.• ; :.
el • a metales.... .••.•.•.. 121 No .h~y Ley m. Reglamento en SItIO
el ~. Industrias químicas........ 20 vIslb¡e(21 L. 30 enero 1900)..... ~~ .•
:\ I.

a ldem del tabaco.... ..•••••. 2 No §uardan medidas d~ seguridad
- 8.: Idem textiles........ •••••.• 9 (8..L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28
el 9. ldem foresta.les y agrícolas • Juho 1900) •••..•.....•.• . ••.• ~ .• ~.
"= 10. Idem de la construcción •• : ~ No cumplen descanso dominical
·c 11. Idem eléctricas , ••• 21 (L. 3 marzo H)04) :......... »,.
:: ~. f~em de la: alimentación •. 16H N o ,hay Ley Silla..•• ~ " .•...•..••••• __»_

: 14' id:: dd~ll;ro •.• ¡ "ió .. 53 TOTAL•.. ~ ;.. 1.1'74
~ . caucho•.. ~:.~.:••~~.r..~~ 3 ACTAS LEVANTADAS -
Z 15. ldem del vestido . 17 D . 'b" t ..' 2
el: 16. ldem de cuero,s y·pi~i~~·"·· .' D e ~per.cl .lmlen o , .:......... lB
~ 17. ldem de la madera 4¡ eIn~ra~clón: :.

1

18. ldem de tra . t· ••••. '. . 4" De relnclde~cla..••••.....••.••••• '.' • •
19. ldem del m:b'J{?r ~s.... .•.• 25 De obstrucCIón.. •••.•..... •••••• .••• .>

?D•.Idem d~la o~~:~~t~'¿i¿~: 15 TOTAL•.•.•••••••••.•• -----:lfi
21. AlfarerIa y cerámica II ..

\ 22. Vidrio y cristal. .••.• :::.::: 14 TRABAJOS DE OFICINA' trEaDd'a.·· Salida.
\

23. Espectáculos públicos,. __
24. Industrias varias •.••..:: :: : 3' Documentos despachados.
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.•I~ Á o de Instituto....••. , •.••• ~

V' . . ' ,. ~ Inspectores .
~aB a A~toridades .••••.••.••.. 40. • Gobernadores y otras

Id.e s .de a81stencia. a J. L. .••• ••.• 1 Autoridades ..•.. _.'-
. m Id. ~ Socied.8.despatronales .» Juntas de Reformas
~:::d~~¡f~~·b··::····'".... .. 5 Socia~es•..•••.•.•..•
L biUtados.. • • . . • 24· lO Industnas ..•.•.•.•..•
Aeyes.y Jte.glamentos distribuídoB 160" ". Socí.edades y particu-
~rcl~l~e~tos anotados en lí- lares. '" •••• .........» 4

ros e VlSlta. ••••••••••.•••••••.• 111 TOTAL.. • . •• • . •• •.~~
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Kilóme- Centros I .Fecha

tros de la visita. de t r a b a j o INFRACCIONES

___~__----'-'-__ lr_e_c_or_r_id_o_s~"1 I__V_i_8i_ta_d_O-.:".B_··_I _

A) Servicios ·en la capital.

Oviedo .•......••

:11
»' Enero •.••.... '10 34

Idem~·.; ...•..... »' Febrero 7 24
Idem.· •••........ » Marzo. 6 16
Idem.....•.. ~ ••. » AbriL •.•••. 2 3
Idem•.•....•.•.. » I 3 Mayo. ..... Ir 9
Idem.. '.•.. ~ ..... » » Julío........ 4 21
Idem................. » 5 Octubre •.•. 15 19
Jdem~' .•• ~ ••..•... ' » » Diciémbre... 4 25

TOTAL••••• 1 8 59 151

B) Servicios 4e itinerario.

Itinerario núm:'l. 21 117
f

IAbril. ; ...•. I~ 106 242
Idem núm. 2...... 2 1.131 'Mayo.....•.•. 51' 70
Idem núm. 3 ..... 1). 197. Junio .... ~. 102 168
Idem núm. 4 ...•• ,3 1.135 'Julio; .•.... 1, 87 104
Idem núm. 5. ~ •.. 5 '320 Agosto .•••• 89 .157
IdemnÚIn.6 ..... 8. .327 Septiembre.. l· '86 167

TOTAL••••• 31 3.227 521 908

C) Servicios éxtraordin~rios.

Gijón.............. 1 128 Marzo ••••• - », »

Idem...•.....·.•• 1 64 Abril.· ....... '. » »

Idem, La Felgue-
30 5' ray Ablaña'•.. 3 _186 Octubre ....

Lugo, Pola de Sie- -

ro, Lieres e In- I

fiesto. _..•.•.: .• 4 1.008 Noviembre. 39 110

TOT~L••••• 9. 1.386 69 115

-
TOTALES ••• 41 4.619 649 1.174
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II

Servicios de los Inspectores provinci~es.

León: Sr. Portilla.

2

3

8

90

61

84
84

90

22
57

:>

10'7

N.O

132

N.O

En razón a sus causas.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Loca.lidades donde se ha realiza.do
inspección.•...••••..••••••.......

Día.s de itinerario...•........••.•.•

Kilómetros' En ferroca.rril •.•••.•
recorridos # Por carretera.....•.•

Millas recori-idas por na.vegación.
TOTAL•••••••.•••••

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
32 ldem, mayores de 10 y menores de
73 14, más de 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2.0 L.) .••••..••....•
895 lde~ de noche, menores de 14 (4..° L.)
317 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

8. horas (7.° R.) •. ; ••.•••••••.•••••.•

1.212 ~~:: ~á:n~~~shg~a:6c~:si~~á~tOr~'~
Centros vi-' Por primera vez... .. 196 peligrosas (5. o L.) ••..•.•••.••.•.••.
sitados ••. ( Por segunda o más Idem mujeres y niños más de 11 ho-

veces..... ..•.... ... 295 ras diarias (1.0 a 3.° L., y R. D.26
__ Junio 19(2) •••••••.••••••••••••••••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 491 No conceden una hora para lactan-
- cia (l9 R.) •.•..•............•..••....

N o f~cilitan instrucción primaria
Por orden superior....... .•.. . 4 y religiosa (8. 0 L.) .•...•.....••..•.•
Por indicación de Autoridades. :> N o exhiben certificación de vacu-
Por denuncias.................. :> nación (lO L.) .••.•..•.••.•••••..•••
Por iniciativa propia.......... 487 No presentan permiso paterno

• TOTAL ~ ~ N(ltl R.)........ . .....•........•.••
I .. - o ídem certificado de edad (16 R.).
~ Clases de lOdustnas. No hay separación de sexos (n L.).·
al ].& Servicios del Estado, Dipu- N o o~tentan Leyes ni Reg.tOs (17 L.).
~ tación o Municipio....... :> No .t.leneI?- Reglamento partICular
~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di- ni Inte~lOr (17 L:).: .• •...•.••. • ••••
... putación o Municipio.... 3 No ha:y libro de ~I~lta (42 ~ ••de .1.)••
• 3,a Minas, salinas y canteras.. :> No reunen condiciones hlg'lénlCas
f 4.& Metalurgia o" •••••• :> (35 R.) .•.•••.••...•. , •••.••.•••• ~ •••
.. 5.a Trabajo del hierro y demás N o cu~p.len R ..D: 25 enero 1908 (In-:
~ met.ales................... 43 d~strlas prohibIdas) .•.••.••••••.•
Col 6.& Industrias químicas........ 13 No Idem R. D: 24 agosto 1913.••• : .:.
• 7.& ldem del tabaco..... :> No .h~y Ley ni Reglamento'en'sItlO
! 8,& ldero textiles.. ..••......... 11 VISible (21 L. 30 enero.l90(»·.••••••••
~ 9.& ldemforestalesya.grícolas. :> No gúardan m.edidas de seguridad
" 10. ldem de la cODBtrucción... 38 (RO. L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R: 28

11. ldem eléctricas............. 19 JuliO 19(0)••.••••.••••.•••••• i" •••••
.¡ 1:¿. ldem de la alimentación.. 126 No cumplen descanso domini.cal
G 13. Idem dellíbro .•...•... ,. .•. 25 (L. 3 marzo 19(4)•••••••.••••-... •••• 4
: 14.ldero del papel, cartón, TOTAL.: ••• :.~ •••• : •••~
ca caucho.................... 4 -
-¡ 15. Idero del vestido... . . . . . . .. 52 ACTAS LEVANTADAS
al 16. Idero de cueros y pieles' 49 De a 'b" t1'7 ldem d 1& de' . .•• perCl lmlen o •.••••••.•••.••.•.
~ H~' Id de t ma ~a..... . . . .• 35 De infracción .

~: ~i::~l~~~!¡~~i:¿~ 1Dereincidenci;~~~~::: .. :::::::::::: ~.
~. ~a~eríay.cerámica: .... ~ ~ 15

. ¡dría y cnstal............. :> TRABAJOS DE OFICINA En-
I~ ~pect~úlps t>úblicos..... :> -- tracia. Salida.
1 dllBt~s vanas••.•. ~.. .• . -2 Documentos despach~dos. _
TeTAL DE CE!lTROS VISITADOS.. -¡g¡- A o' de Instituto••••.••••••••.'

_:> l' Inspectores •.•••••.••.
Visitas a. Antorida.des. ••••••••.•.• 20. :o Gobernadores y otras
Actos de a.sistencia. & J. L :> Autoridades •••.••.•
Idem id.. a Sociedades pat;~~i~~ :>:> Juntas de Reformas

y obreras......... .•••••••• •. •• ••• 5 Sociales••...•. " •..•
I4bros de visita h&hilitados.••••• : 61:0 :o Industria.s•••.••.•..••..
LibrosyReg1&mentos distribuídos 11:H· :o Sociedades y particu-
Ate:ibi~e~tos anotados en lí- la~es - •••••••••• ~••••

r deV1S1t&..................... M TOTAL•••••••••••••
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, '

RESUMEN POR ,SERVICIOS

! Kilóme- Centros

LOCALIDADES tros
;Fecha

de tra bajo
de la VIsita. INFRACCIONES

recorridos. visitadós.

I

A) Serviéios en la capital.

León·~ .......'•••. ·11 » Enero ..•... 21 23
Idem.•..••...... » » ,Febrero..•.. 19 34
Idem.• ' ......•.. » }) Marzo ...... 6 14
Idem.••...••..•. » » . Abril .....•. 2 3
Idem..••..... ,: .• » » Mayo ••...•. · 8 10
Idem:..••.•....•. » » Junio...••.. 10 9
Idem.•.......... » }) Julio ....... 27 ]!t
Idem....•.••..... » » Septiembre.. 12 5
Idem.••..•....... » » Octubre ..•. 10 17

, Idem..........•.. » » Noviembre.. 23 37
Idem..••........ » » Diciembr~ •. 14 41

TOTAL••••• 1 » 152 L 212

ji B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. l.

~I
146 ' AbriL ...... 65 131

. Idemnúm.2...... 306 Mayo....... 48 61
;.. Idem núm. 3.•... 164 , Junió.•..• , . 37 26
,.ldem núni.. 4.•... 4 201 . Julio ••....• 51 55
',Idem núm. 5•.... 6, 193 Septiembre. - 67 ·60

Idem núm. 6•. ' .• 5 284: IOctuh~e •••. 66 64

TOTAL••.•• 29 1.194 334 397

C) Servicios extraordinarios.'

Tr~bajo del Ca- , ,1

I 4mino.·......... ' 1 6 Abril ••..•.. , 1
Armunia ..•.•..• 1 8 Mayo.••.. , . 1 »

IdeIll.•.•.•...... » 4 Noviembre.• ' 3 »'

TOTAL.•••• 2 18 5 4-
TOTALES •• 32 913 491' ~13

-
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Coruña: Sr. lrimo..

41

48

37

18

40

127

111
117

117

N~O .

19 24:
13 i39

1 1

2 2
17 . 12

2 2
---r;¡- -so

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L?calida~es donde ~e ha realizado
Inspecc1óu_ .•....•..••.•.••••.•.•

Días de itinerario .

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)

40 Idem, mayores de 10 y menores de
73 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2.0 L.) ••••••••••.•••
Kilómetros í En ferrocarril. .••• •. 476 Idem de noche, menores' de 14 años

recorridos l, Por carretera...•••... 1.23'i '6. 0 L.).•..•...•.•.•.•.•.•...•.••...
Millas recorridas 'por navegación. 59 Idem íd., en.tre 14 y 16 años, más de

TOTAL...... .••.•.• 1.7i2 lle~~:~~;e~'~~'i6'~~ 'i'~d~~t;i~;
Centros vi-! Por primera vez..... 69 peligrosas (5.o L. ,.. ',' .••• , .....•••

sitados .,. t Por segunda o más . ldcm mujeres y niños más de 11 ho-
o veces............... 4i6 ras diarias (1.0 a 3.° L., y R. D. 26

__ junio 1902).•••••••....••..•••.••.•••
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 5~5 No facilitan instrucción primaria

En razón a sus causas. 1- y religiosa (8.0 L.) .
No exhiben certificación de vacu-

Por orden superior..... ••.•.•.. 8 nación (10 L.).••.•.••......•....•.•
Por indicación de Autoridades. No presentan p ermis o paterno
Por denuncias.................. 3 (16 R.) .
Por iniciati va propia. ..••.•••. 53t No ídem certificado de edad (16 R.).

';", TOTAL.. 545 No hay separación de sexos (11 L.).
_ _ No ostentan Leyes ni Reglamentos
.g Clases de industrias. (17 L.) .
.! La Servicios del Estado, Dipu- No tienen Reglamento particular
-; tación o Municipio....... 12 ni interior (17 L.) .
1: 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No hay libro de visita (42 R. Inspec-

a putación O Municipio.... ción) .
: 3'

a
Minas, sa!inas y canteras.. No reúnen condiciones higiénicas

:: 4.& Metalurgia.... .•••.••.•.• .•• (35 R.) ...•.•...• " •.••..••....••••
a 5. Trabajo del hierro y demás No cumplen R. D.25 enero 1908 (In-
Cí & metales................... 26 dustrias prohibidas) •• ' ••••.•..•.
.c¡ 6. Industrias químicas....... . 2t No hay Le-y ni Reglamento en sitio
~ \ 7.& Idem del tabaco .•.••.•.. , . : 2 visible (21 L. 30 enero 1900)... ••• •.

_ ' 8.: Idem textiles.. •••• .•••.. ••• 11 No guardan medidas de seguridad
Ci 9. ldem forestales y agrícolas. (8.° L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28

"l:l 10. Idem de la construcción.. 26 julio 1900). ••. . .
a 11: Idem eléctricas..... •••....• !5 No cumplen del'canso dominical
:! 12. Idem de la. alimentación... 1~5' (L. 3 marzo 1904) •••••.••••••.••••••

Cl 13. Idem del hbro.. .•...•..•.. 37 TOTAL................ 664
: 14. Idem del papel) cartón, -
t;l caucho..... .•.•.•••.•...•. 2 ACTAS LEVANTADAS
~ 15. Idem del vestido.......... 35 De apercibimiento ••..•.••••••.••.••
C 16. Idem de cueros y pieles.... 3"2 De inf.ra~ción .
~I 17. Idem de la madera 80 D d-¡ 18. Idem de transp'orte~:::::~:: 18 e remCI encla .

\

19. Idem del mobiliario........ (j De obstrucción .
20. Idem d~ la ornamentación 10 TOTAL.••.••.••••.•••.
21. A~fa~erla y cerámica....... 6' II==============~===;::::==
~. VidriO y cristal............. TRABAJO S DE OFICI'N A trEand-a. Sall'da.

, 23. Espectá;culos públicos......
I 2t. Industnas varias Documentos despachados. _

TOTAL DE CENTROSVI~~~.::~~~·:: ~ lA o de Instituto ... _;> "Inspectores
VISitas a Antoridades - 46" "Gobernadol'e~·~·~·t;~~
Actos de asistencia a j'L .. .. 4 Autoridades .
Idem id. a Sociedades pat;~~I~; "Juntas de Reform.as
L~~.:sd~~~it·a:'ha."'b'l:li:t'a-'d'o's'••.•• . . 4 Sociales...•••...•••.7& " Industrias ....•......•
Leyes .y .Re,glamentos d.istrib~d~~ !:!2" "Sociedades y particu-
AperClb1m1entos anotados en lí- lares ••.•......•.•.••

bros de visita..... . ••.••.. . •..•• .•. 55 TOTAL ..•••.••••••.
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo INFRA.CCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

I

Á) Servicios en la capitál.

Corufia.........• 1 » ¡Enero ..•... 34 39
- Idem...........• » » ¡Febrero .... 28 67

Idem... ~ ........- » » Marzo...... 12 21
Idem......••. : .• » » Abril ....... 10 1
Idem....•.....•• » » ~:1ayo .•..•. '1 19 5
Idem..•...•..... » » Junio....... 14 2
Idem.........•.. » » ,Julio •.... ·.1 68 44
Idem...•........ » » ¡AgOsto-.•... 17 6
ldem..... , .....• » » Septiembre. 12 6

- Idem.••........• » » ,Octubre .... 12 »

Idem...........• » » Noviembre.. 22 45
Idem. '" .......• » '» ¡Diciembre "1 37 51

TOT-AL ••••• 1 » 285- 267

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. lo 7 276 AbriL ...... 46 105
Idem núm. 2..... 9 341 Mayo ..••. ,. 40 60
Idem núm. 3..... 6 3Hi Junio....... 49 68
Idem núm. 4..... 8 206 Agosto ..... 34 37
Idem núm 5..... ¡i 248 ¡septiembre. 44 57
Idem núm. 6..... 151 Octubre ..... 39 32

TOTAL.•••• -;1 1.538 252 -379

C) Servicios extraordinarios.

Puebla del Cara-
18miñal ......... 1 234 Febrero..... - 8-

TOTALES••• 40 1.772 545 664
-
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Pontevedra: Sr. Vigilo

2

6

71'

13

83

319
319

104

~

N."N.O INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)
34 Idem, mayores de 10 y menores de
12 14, m.ás de 6 horas en industria y

8 en comercio (2.° L.).•.••••• : ••••.
5,')9 Idem de noche, menores de 14 años
697 (4. 0 L.)•.•••.•.•.•..••..•••••.....•
43 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

1299 8 horas (7. 0 R.) .••.•...•.•.•..••..•.
~ Idem m.ás de 4 horas consecutivas

167 (8.0 R.) .••..•••...•..•••...•••••.•.
Idem menores de 16 en industrias

261 peligrosas (5.0 L.)••.••••..•..••.••
__ Idem m.ujeres y niños m.ás de 11 ho-

428 ras diarias (1.0 a 3.° ;L-., y R. D. 26
junio 1902:..•.•..•••. '.~""""""

No facilitan instrucción primaria
2 'y religiosa (8.° L.) . .• • •. • .••.••.••

No exhiben certificación de vacu­
{4 nación (10 L.) ..•.••..•....•...••• ~

417 No presentan permiso paterno
428 (16 R.) .•....•... ""'" .•••••.•••.•.

_ No ídem certificado de edad (16 R.)
No ostentan Leyes ni Reglamentos

• (17 L.) .
No tienen Reglamento particular

ni interior (17 L.).....•......•...•.
No hay libro de visita (42 R. Inspec-

3 ción) .... ' .......•........... '" .•.•
No reúnen condiciones higiénicas

(35 R.) ...••...•..•....••••.••....•••
57 No cumplen R. D. 25 enéro 1908 (In­
6 dustrias prohibidas) •...•.•....•..

. N o hay Ley ni Reglamento en sitio
visible (21 L. 30 eneI:O 1900)..•.••.•

No guardan m.edidas de seguridad
45' (8. 0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28
8 Julio 19()0) _•.••• 184

126 :s-o cum.plen Ley 11 julio 1912....... 185
24 No cum.plen desca.nso dominical

(L. 3 marzo 1904) •.: .....•.•.••.••••

61 TOTAL. 1.70'9
22 ACTAS LEVANTADAS

¡g ¡De apercibimiento _.•• 24
16 De infracción ....•..••.••.•... " .• . . 11

TOTAL..•...••....•..•~

Kilómetros ( En ferrocarriL .•••••
recorridos i Por carretera. • .••..

Millas recorridas por navegación.
TOTAL .••.•...••••.

-Centros vi- í Por primera vez•....
sitados ..•• t Por segunda o más

veces •.••.••••..••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.
En razón a sus causas.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
~nspec.c~ón...•: .•.....••••••.•...•

Dlas deltlnerano••.•••••••••.••.•.

Por orden superior ....••.••••..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias••.•..•....•.•••••
Por iniciativa propia.•....•

a TOTAL ...••....•
..: Clases de industrias.!\ 1.11. Servicios del Estado. Dipu­
-¡ taci6n o Municipio .•.•..
~ 2.11. Ejercid8;s por el Es.t~d?,Di-

putacl6n o MunICIpIO ....
: B.a Minas, salinas y canteras..
lo 4.a Metalurgia .
'; 5.11. Trabajo del hierro y demás
~ metales 1el;1 6.... Industrias quimicas .••.•.•.
: 7.11. Idem del tabaco .
_ \, s.a Idem textiles•...•..•.•••...
el 9.11. Idemforestales y agrícolas.

--= 10. Idem de la construcción.. ,
11 11. Idem eléctricas......•..•..•

--O H. Idem de la alimentación ..
~ 13. Idem del libro ......•.•...•.
~ 14. Idem del p a pe 1, cartón,
== caucho ..
--¡ 1~. Idem del vestido .= l~. laem de cueros y pieles ...•
~ 1 J. Idem. de la madera ... , .•...

¡ 18. Idem. de transportes..•....•
19. Idem del mobiliario •..•..•.
20: Idem d~ la ornamentación.
21. ,Alfarerla y cerámica....... ..
~. Vidrio ycristal............. .. TRABAJOS DE OFICINAIEn'-
23. Espectáculos públicos..... .. -- trada Sa.lida.
24. Industrias varias....... . . . . 2 Documentos despachados. __• __

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 128 A o de Instituto.............. l3 ~.
_" .. Inspectores .... _..... 17 J J

Visitas a Autoridades ". ..•.••.••• 43" • Gobernadores y otras
.Actos .de asistencia a. J. L... ••• .•. 1 Autoridades.. •.•.. 9 20
Idem Id. a Sociedades patronales .,. Juntas de Reformas

JI obreras: .. -•....•••..••.••.••.• i;) Social.es.. _.......... 42 62
LIbros de VISIta habilitados.~-··.·1 35" IndustrIas ... ;........ lO I lO

Leyes.y ;Re.glamentos distribuídos 195' ,. Sociedades y particu-
.AperCIbImIentos anotados en li- lares.... .•.... ...•. . 17 2

bros de visita. _ 11 TOTAL.•• _••.•.•.••~-W
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RESUMEN POR SERVICIOS'

I'Kilóme- Fecha
Centros

LOCALIDADES tros de tra bajo
de la visita. INFRACCIONESIrecorridos. visitados.

A) Servicios en la capital.

Pontevedra...... 11 » [Enero .•.•.. 39
I

74
Idem.••..••..... » » Febrero..... 4 8
Idem; ........... » » Mar~o .•. ;-.. 12 I 16
Idem............. » » Mayo....•.. 21

\

14
Idem............ » » Junio•. ., ... 16 32
Idem........•... » » Julio ..•.... 14

I
29

Idem.•.•........ » » Octubre •.•• 9 10
IdeJil. " ...•....• » » Diciembre..• 12 16

!
I

TOTAL.:•.• 1 » 127 I 199

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 6 241 AbriL ... , •. 41 138
Idem núm. 2....• 9 120 Mayo.•...•• 49 196
Idem núm. 3...•. 3 68 Junio.•..... 27 112
Idem núm. 4..... 2 262 Julio .....•. 54 234
Idem núm. 5. .. . . 4

1

166 Septiembre.. 43 125
. Idem núm. 6. .... 4 102 Octubre .... 40 134

Id;~ .~~~~~~.é~.t~: 4 27A Noviembre.. 45 627
_1

TOTAL..••• 321 1.237 299 1.566

C) Servicios extraordinarios.

V' 1 62 Enero ..•.••. 1
2 419O ••••••••••••

TOTALES.•• 34 1.299 428 1.769
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III

Resumen general de las visitas hechas en toda la re~ión, clasifl.­
cadas por provincias, industrias, infracciones y razón de causas
(iniciativa, denuncia, etc·t·

14

100

13t}

111

6-

8

34 .
240

L

S~3

709
706
706
30&

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.O INFRACCIONES

L?calida~es donde se ha realizado Trabajan menores de 10 anos (1.0 L.)
Inspección. . .••.•..•••.•. .••••...• 147 Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario.. ••••••.•.....•.. 219 14, más de 6 horas en industria.. y
- 8 en comercio 2.° L.) .•.•..••..•.•.

Kilómetros," En ferrocarril •..•... 6.1621 ldem de noche, menores de 14 años
recorridos I ror ca.rrete.ra. ....: ... 2.638 (4.° L;I ....••.•..•..... '" •..••......

Millas recorrIdas por navegacIón. 104 ldem, Id., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL 8 W4 8 horas (7.° R.) .••.•.•.•...•..•.•.•.

.•...••...... ...:.-' ldem más de 4 horas consecutivas
Centros vi-' Por primera vez .•... 618 (8.

o
R.) ••••.••••.•..••.••: ...••. : ..

sitados..•• t Por segunda o más ldem. menore~ode ,16 en IndustrIas
veces. . . . . • . . . .• ... 1.495 pehgro~as o,. ~..!..... oO•••••• " ••••

. __ ldem mUJeres y nIDOS, mas de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 2.11a ras diarias (1.0 a 3.° L., Y R. D. 26

En razón a sus causas. junio 19(2).•.••.•••.••..•...•.••.•••
No cumplen R. D. 24 agosto 1913..•.

, Por orden superior............. 35 No facilitan instrucción primaria

I
Por indicación de Autoridades. Y religiosa (8. 0 L.) •••....•.••••...
Por denuncias.................. 16 No exhiben certificación de vacu-
Por iDlciativa propia.......... ~JJ62 nación (10 L.'...•••.••••.•...••...•

. TOTAL 211~ No presentan permiso paternoI16R.)
: . • •• : ••••••••• ...:.- N o ídem certificado de edad \16 R.).¡"1 Clases de mdustnas. No ostentan Leyes ni Regl.

toS
(17 L.).

S l.a Servicios del Estado, Dipu- No .t.iene~ Reglamento -particular
';; tación o Municipio....... 14 DI lDte~lOr (17 L:) :................. 5~~
_ 2. a Ejercidas por el Estado, Di- ~o har lIbro de ':Is.lta (42 ~. ~?-S}?n). ..,0J0

~ putación o Municipio.... 5 N o reunen condIcIones hIgIenlcase 3.& MIDas, salinas y canteras.. 6. (35 R.) .••.•••.. : .
" 4./1. MetalurO'ia S No cumplen R. 1>.25 enero 1908 (In-= 5.& Trabajo"'dei·hi~~~~·Y·d~·~é.¿ dustrias prohibidas) ...•......•.
Col metales .............•..•.. · 257 No .h:=ty Ley ni Reglamento en sitio
Col! 6.& Industrias químicas........ 61 vIsIble (21 L. 30 ~mero 19(0)..•... "1 30!
al 7.& Idem del tabaco... 4 No guardan medIdas de seguridad
! \ 8.& Idem textiles..... . .. . 31 (8.°. L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 2B
Q 9.& Idem forestales y agrícolas. JulIo 1900).•.••..••..•..••••••.••..
" 10. Idem de la -construcción... 141 N o cumplen descanso dominical
" 11. Idem elé.ctricas..... . liS {L. 3 marz~ 19(4)............... ..•. 4
:! 12. Idem de la alimentación... 610 No se cumple Ley 11 julio 1912...... 101
el 13. Idem del libro.............. 139 TOTAL 4.220
~ 14. Idem del p a pe l, cartón, ...•••.•••••.••.= ~ caucho........ ••••.• .•••.• 10 ACTAS LEVANTADAS
- lo. ldem del vestido . 168 D 'b" t~ 16. Idem de cueros y • i~'i¡~'" '1' ~ e !1'perCl .l;nleno .•....•..•••••• ".
- 17 Id d 1 d P .<:l IDe InfraccIon , •.•.•..•...•.••••
.- lS' Id:m de t a ma era. • ••.... ?:¿9 De reincidencia ••. '" .

19: Ide: d:l ~aobil?~;ie;..:: ::~: : 1~ IDe obstrucciÓ:il ... , .••••••...• , ••••••
~. l.dem de la ~rnamentación. 2S TOTAL·... •• . .••• .•• .•~
~. ~farería y cerámica....... :5"2

\ ~·EVIdriOYCristal............. 14 l.'RABA.JOS DE OFICINAIEn·l
.' spectáculos público!:. •••• ~ -'- trada Salida.
,~ Industrias varias.. ••.•.••. 7\ Documentos despaclIados. --'--
TOTAL DE CE~TROS VISIT.A.DOS.. 2.113 1 A O de Instituto. -. ..•.•..••. '79 243

_' ~ ~ Inspectores........... ::!27 2M
Vi.l;itas a. Autoridades.. ••••• •••••. 149 1 ~ ~ Gobernadores y otras
Actos de asistencia a J. L.. ••....• 6 Autoridades....... 13 35
Idem. íd. a Sociedades patronales ~ ~ .Juntas de Reformas

y obreras. . . . . . .•.. ...••.••. 19 1 Sociales.. . • • .. • . .. .. li"3 301
Libros de visita. habilitados.• ::::: I 1!;31 ~ ~ Ind'?-Strias............. 1'"1 I 13
Leyes.y fLe.glamentos distribuidos 618 ~ ~ SOCIedades y partícn-
AperCIbl~e?tos anotados en ti-I lares._ •••.•.. ••. ••.• 20 __1_1

brosdevlSlta.••••..•••.•.••••.••.. 212
1

TOTAL••••••.•••••.~ 8S3
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de tra bajo
de la visita. INFRACCIONES

recorridos. . visitados.

I

A) Servicios en la capital.

Oviedo .......••.• 1 8 » 59 lñ1
Coruña.•.....•.. 1 » » 285 267
Pontevedra ..••.. 1 » » 127 199
León....•••...•.• 1 » » 152 212

TOTAL. '" 4 8 623 829

B) Servicios dé itinerario.

J:tegional ........ 31 3.227 » 521 908
Provincial Coruña 38 1.538 » 252 379
Idem Pontevedra. 32 1.237 » 299 1.566
Idem León....... 29 1.194 » 334 397

TOTAL •••• 130 7.196 1.406 3.250

C) Servicios extraordinarios.

Regional ........ 9 1.386

\

l> 69 115
Provincial Coruña 1 234 » 8 18
Idem Pontevedra. 1 62 » 2 4
Idem León..•.•.. 2 -18 » 5 4

TOTAL••••• 13 1.700

I
84 I 141- I

TOTALES••• 147 8.904 2.113
'1

4.220
I

9
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IV

Estadistica de la población obrera visitada en toda la reglón.

clasificada por provincias y por industrias.
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LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

HEMBRAS

~~297 2.325 6.622

Estadis,tica de la población obrert

Oviedo... ; .••.....•........... 13. 937 1 894 22114.853 2.533 1. 783 1 11 4.32
Coruña....................... 9.075 o' 305 8 9.388 6.201 2.490 10 8.70
Pontevedra................... 5.214 668 124 6.006 1.510 2.031 233 3.77
León. ..... ..... .... 4.634 163 10 4.807 705 319 5 1.<l2
Orense ..•........•. . 289 11 3 303 4» »
Lugo ..•. ~ ..... , . .• . .• .. . . . . . . 365 64 9 438 7 7» I 1

TOTALES 33.514 2;105 176 35.795 10.960 6.630 259 1M
---....- - --1-

ftIita,d.a. en la región, clasIficada por proVincias•.

19.180 20 3 1 0,50. 5 1,7{) 0,50 ; 10
18.089 6,31 2, ,40 1,30 2,64 1,50 0,50 ,9
9.780 8,35 2,50 0,90 '3,50 1,25 0,75. '9f.f,
5.836 5 2,50 0,50 2 1;25 0,75' 9f./1.

007 7 2,.50 ú,25 » 1,50 » 9
452 5,50. 2,50 0,25 1 0,75 0,50 9
~ 20 . ,13 0,25 5 1,75 I 0,50 9 '1.

10
8
10
8
9
9

9 f/!

2.8461. 214
338 114
312 1.898
761 99

19 »
21 »

3.060
, 452

2.210
. 860

19
21

Estadistica de.18ipoblación obl'el'l fia1tada en la región, -clasiftcada:por industrias.

»

»"

».
»
120

18 2.070
11'6

"

»
»
»

»

)}

»

})

12 114 126
» » ~»

49
132

2,477
'234

20
386

»
»

»

»

»

120

2.052
116

1> » »
-» » ji

7· 1> 1
220» 22ú

4:.~1 2.325 ~.622

» » ')}
» » »
650 15 665

49 »
1iJ2 ~

648; 1.829
- 234 )} .,

3" 17
.54, ,332

»

)} .

»
»
9

»

)}

»

10
8

1'0
10
lO ~

7
6
2

10

10·
10

8

»

»

10

8 tj~ .
10
10-

. .9
10

1'0 f.J,
10
il
10'

S f.j'J,'
9
10
10

, »
1;
. » .

0,25
0,50 .
;020"'
0:15
0;50
9;75
0;50
0,'5'0

'»

O,7~· 1>
0,25--
'»
0,50

;

»

1

1,10 11 .!8f.f2

» »9
1,25 1 10
1,io ~,90. 1'6

10 .
9
19 ,'.
10

»

1,25

,)}

1,50
1,50,

1,5(9. 1;25 1·
1 59 ... 1 ; 0,90'
6' , 250 ;1,50,
2,50. 1;50: ;O~75

»
1,25 '

»
0,75
l'
1
l'
1
1
0.,90.
1

1,50<
» 1

l,50.
2,25,
1,50.'
1,75
150
1:50 .
1,50
1,20 :
. })

1,75
.1,25

»
1,75

2,75 2

3 2,.50
3 2,25
3 2,50

3,50ú,25
2,750,25 :
:3,.25 13 ..
3,25 r 2,60

» »
3,25 2
4 2·
2,{)0 . J Q,'20
3;75 Q,25
2 . , 1
1;75 _ 1,10
1,75 1,50
3 -. ,1,75

. '3;15 i 2,50
3,25 2

'275' 0,25
3' 2
3,50 2

» }}
2,50 1

»
5
6
9,50
5
3
3,25·
2,50
4:,25
5.;50
4,25
3,.75
4,75
6,50.

»
3,75

3.705 4,25

76 4
378 4,25
288 3,50

~.927 20
'1.802 4
•••194 375
t.969 6'

»
1l

2

6

»

»

»

»
JI)

'»

187
2
1

4:6
6
2
7

9
2

39
4:

»

»

»

»

171

2.319
30
45

700
169
338,-
90
7

1

»

40

76 »
365 4
286 »

»

3.704

9 3.251 90'
» 697.»
83 3.2'23 2L146
21 1.315 41

»- 14 26
8 246 204
4 1.236 54
6 2.710 195
7 3.685 681
4: 490 19
2 111 »

» 395 73
6 1.032 46

}}

»

9 »
1 »
2 »

20 »

32 »

»

823 24 11. 118 354 449
76» 1.210 422 170

» » 176 5.778 240,
» 2 415' 754 1.800

124
5

304
140

3
41
43

153
86
59
11
15

158·

20

»
3.118

692
2.836
1.154

11
197

1.189
2.551
3.592

427
98

380
868

,
~
»

4.~

i
¡:
~,

1> . ,

: 1;
» 1> '

»72 48:» 1!1,. _---J._~-

- ---- l~ 11.B1
TOTALES •••••••••••• 33.514 2.105 176 35 ~795 10.960 6.630 259

~

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio....,............. 3.672

Industrias ejercidas por el Esta-
. do, Diputación o Municipio. . 67

Minas, salinas y canteras.. . . . . 364
Metalurgia. . . . . . . . . . . . . . . . • . . 284
Trabajo del hierro y demás me-

tales 10.271
Industrias químicas........... 1.134
Idem del tabaco. . . . . . . . . . . . . . . 176
Idem textiles •.......... '. . . . . . 413
Idem forestales y agrícolas .
Idem de la construcción .
Idem eléctricas " : .
Idem de la alimentación .
Idem del libro..•.....•........
Idem del papel, cartón, caucho.
Idem del vestido ........•..•..
Idem de cueroS y pieles...•....
Idem de la madera .
Idem de los transportes.•......
Idem del mobiliario •.•..... ;. ••
100m de la ornamentación .....
Alfarería y cerámica .•••••.•••
Vidrio y cristal .....•......•..
Espectáculos pú.blicos ........•
Indn.st:ria.s varias ......•.... ~.
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Del examen de los datos que se consignan' en los -resúmenes y cua­
dros a que se hace referencia anteriorme~te apa~ece que la población
obrera visitada en toda la región es de 53.644, 9.493 más que en el añ(}
anterior de 1913," por cuanto en éste no fué m~s que de 44.151, aumento­
que es principalmente debido a la ejecución de itinerarios en las provin­
"eias de Pontevedra y León; mas, teniendo en cuenta esto, resulta, descom­
polÚendo dicha cifra de más, que ~l regional aparece con un aumento de­
4:.064, Pontevedra con 3.704 Y León eon 2.557, Y de menos la Coruña con
805, porque, en lo que se refiere a Orense y Lugo, es muy poca la diferen­
cia que existe con relación al año anterior, por no ser visitadas de aqué-
llas más que la capita!. .

El mayor contingente obrero lo dan las provincias de Oviedo, Coruña
y Pontevedra, pues en aquéllas, además de haberse hecho la inspección
más- intensa, son las de más importancia industrial de la región, en el
orden que se citan, y que ha de ser todavía aún mayor, a medida que
avance el desarrollo industrial de nuestra Península, una vez que hayan
pasado las actuales tristes circunstancias por que atravesamos.

Las industrias donde mayor es el número de obreros son: la del tra­
bajo del hierro y "demás metales, con 11.927; la de la alimentación, con
7.875; del tabaco, con 6.194; del transporte, con 4.463; servicios del Esta­
do, Diputación o Municipio, con 3.705; de la construcción, con 3.514; de­
"la madera, con 3.245, y las textiles, con 2.969.

El mayor contingente de mujeres existe en las industrias del tabaco,.
de la alimentación (fábricas de conservas) y textiles, siguiendo en impor-
tancia las del vestido y la madera. _

Como en el año anterior, la jornada máxima del trabajo la dan las in­
dustrias metalúrgicas, panaderías y eléctricas, y la mínima las impren­
tas, transportes y construcción; el salario máximo se obtiene en las me­
talúrgicas, del vino y conservas, y el mínimo en las del vestido, orna-
mentación y varias. .

El conflicto europeo actual ha repercutido grandemente en la situa­
ción de las principales industrias de laregióll, y, en general, en todas,.
asi como también en todos los'órdenes de la vida nacional; puede decir­
se, aunque no sea de un modo absoluto, que somos tributarios del Ex­
tranjero,en todo aquello que a primeras mate:rias se refiere para la fa­
bricación, y aun aquellas que en España tenemos, muchas de ellas para
ponerlas en condiciones de utilizárselas, necesitan una preparación
que tampoco hacemos, y siendo las naciones hoy en guerra las princi­
pales importadoras de aquellas materias, ha venido la paralización de
algunas industrias... y en otras, disminución de trabajo, que ha. traído
como consecuencia el despido de bastante número de obreros, periódica­
mente.

La dificultad en los transportes marítimos por los riesgos, que ·han
obligado a elevar 10B fletes, ha determinado la paralización de parte del
tráfico en los terrestres, eontribuyendo al estado actual de las industrias7. '
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y que, de prolongarse por algún tiempo, nada tendría de extraño que Se
llegara al cierre de muchas fábricas.

CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales de Reformas Sociales en funciones de inspección.

Setenta y nueve son los Ayuntamientos de la provincia de Oviedo, te­
niendo Junta local 76, y ninguna de ellas cumple con lo dispuesto en rela­
ción coula Inspección del Trabajo, con excepción del Presidente de la Jun­
ta de Leitariegos, que periódicamente da cuenta, en sentido negativo, de
que no hay industrias visitables, ni de haberse verificado visita alguna.

Hay Juntas locales que se reúneRperiódicamente; otras no tanto, pero
que lo verifican e,uatro, cinco o seis veces en el año, y las hay que nom­
bran sus Comisiones inspectOl'as, y que visitan sin resultado práctico las
más de Ías veces,

Cuando se visita a los Presidentes de las Juntas, están deferentí.'ümos
, y facilitan cuantos datos y noticias se juzgan necesarios; prestan ayuda

y auxilio, si se cree conveniente, pero nada más,
El Inspector, en las visitas que realiza a las diferentes localidades,

excita el celo de los Sres, Presidentes, pero sin resultado,
La' sesión que con regularidad celebran casi todas es en la que se

convoca para el nombramiento de Vocal en la Junta local del Censo, que
es su Presidente. .

Exponemos a continuación el estado actual de dichos organismos en
las principales poblaciones visitadas, y lo que 'acerca de los mismos con­
signan los Inspectores provinciales de la .región en sus respectivas Me­
morias.

Junta local de Reformas Sociales de Ovie,do.

Continúa lo mismo que en el año, de 1913, pues en el de 1914 no ha ve­
rificado l'eunión alguna.

Junta local de R,eformas Sociales de Gijón.

Ha celebrado durante el año varias sesiones, no las determinadas en
. las disposiciones vigentes, asistiendo a la correspondiente a abril el,Ins-
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.pootor; los asuntos a tratar han sido pri~ipalm~n~lQ~relaciona.do.sc~

el. incumplimiento de la Ley del L'escanso dominical. ' .
Últimamente, el Inspedor ha interesado del Sr. Alcalde-Presidente la

obtención d~ un certificado de las multas impuestas, por orden de fechas,
su importe, y de las que no haya habido o recaído resolución de insolven­
cia, o de haberse hecho efectiva, al menos, de no haberlo comuni,c,ado.

Juntas locales de Reformas Sociales de Orense y LUdO."

Lo mismo que en otras localidades que siguen en importancia a Gijón'
en la provincia, como Avilés, Sama, Mieres y otras, lasJuntas locales,
-por las notiCias adquiridas, han celebrado también sesiones, siendo ¡los
asuntos a tratar el cumplimiento de la Ley del Descanso dominical, pero
sin comunicar oficialmente nada a la Inspección, exceptuando lade Lugo,
que comunicó la imposición de multas impuestas, en 'sesión celebrada en
noviembre último, por virtud de actas de infracción levantadas por el Ins'­
pector que suscribe, por infracciones a las Leyes de Accidentes del tra"­
bajo y la que regula el trabajo de las mujeres y de los niños, mas no de~

termina la cantidad de cada una de las multas impuestas.
En dicha visita extraordinaria a Lugo, el Inspector solicitó del señor,

Alcalde-Presidente de la Junta le acompañara un Vocal de la misma, ma­
nifestándole que ninguno quería efectuarlo por no indisponerse con sus
-convecinos, poniendo a su disposición un guardia mun:icipal~

Junta local de Reformas Sociales de Coruña.

El Inspector Sr. Irimo manifiesta lo que se expresa a continuación:
«Durante este año, parece haberse evidenciado con algunos hechos la
existencia de varias Juntas locales de Reformas Socialés en estaprovin~

cia, lo que me complazco en consignarlo, por entender que, de continuar
por el camino emprendido, pudiera'llegarse a demostrar 'la utilidad d~
tal organismo.» '

, ,

Junta local de Reformas Sociales de Pontevedra.

El Sr. Vígil Escalera dice: cEl número de Juntas locales'existentes en
esta provincia no ha sufrido ninguna variación con relación al señalado
en años anteriores, siendo de Jamentar qu.e no desaparezcan estos orga­
nismos, completamente perjudiciales al servicio encomendado a la Ins~

peccióa del Trabajo, puesto que se oponen en; absoluto a la marcha pro­
gresiva de dicho servicio.
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, , La formalidad que: preside los actos de estas Juntas queda manifi:esta
encl. libr-o de Actas de la correspondiente a Caldas de Reyes:' en este do­
cumento pudo observarse que no aparecen autwizadas con ninguna firm~

la casi totalidad de las providencias, diligencias y actas de sesiones, apa­
reciendo en blanco en estas últimas el lugar ~estinado a hacer constar la
fecha y hora en que tuvo lugar cada sesión. '

Esta falta de actividad de, las Juntas es causa de que se paralice la
actividad de la Inspección, pues durante el año actual, el Inspector ha
denunciado infracciones a las' Juntas de Vigo y Lavadores, sin que, a
pesa( de los meses transcurridos, haya recaído ningún acuerdo por parte
de los organismos mencionados, debido esto, según el Sr. Secretario del
-Ayuntamiento de Vigo, a la presión que los patronos ejercen sobre el
ánimo del Alcalde. Tenga o no confirmación lo dicho por este funcionario
m:unicipal, lo cierto es que ,el Inspector que suscribe se encuentra en
situación difícil para desempeñar su misión, pues no pudiendo denun-
ciar la reincidencia sin que las Juntas hayan calificado la infraccióll., no
pueden: ser visi tados nuevamente los centros ,de trabajo denunciad,o~,

'pues sufriría desprestigio. nuestro servicio si el Inspector aprecia infrac­
,ciones' yno las denJlncia o toma otra providencia, «por impedírselo la

. inacción de las Juntas locales ·respectivas».

Junta local de Reformas Sociales de León.

El Sr. Portilla expresa lo siguiente: «La labor de estos organismos en
esta provincia puede decirse que es nula e.nJo que toca a su efic.acia ins­
pectivapara el mejor cúmplimiento de las Leyes sociales; por lo,que ata·
ñe a la Junta local de esta capital, ésta ha tenido, según mis noticias,dos
reuniones durante el año actual, a las que no pude asistir por hallarme
de servicio Juera de la capital cuando me pasaron aviso de ellaS; en las
localidades fuera de la capital ~o muestran mayor actividad las Ju~tas

locales. Bien puede, pues, decirse que su eficacia como. organismo de ius·
·pección es insignificante, por no decir que es nula.
· . En abril del año actual, el Inspector se dirigió de {)ficio a todos los
·Ayuntamientos de la provincia para que le comunicasen (además de
Qtros detalles) si tenian Junta local: y los nombres de los individuos ~ue

.la.compollian. El resultado de esta investigación fu~ el siguiente: .

Ayuntamientos que manifestaron tener Junta local.. 108
Idem íd. no tenel'ídem íd 4,' .4.' • • 24
Idem que no contestaron .....•••.. ,. . . .......•• 102

TOTAL. ~ ••••••••••••• , • 234
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El año de 1913; el Gobierno civil se dirigió· de oficio, CoD ese mismo ob­
jeto, a los Ayuntamientos de la provincia, .y su resultado fue el'si-
guiente: _

Ayuntamientos que manifestaron tener Junta local... 147
ldem id. no tener ídem id. . . .. . . . •• . . . . • • . . . . . . . • . . . 35
ldem que no contestaron ••... : • . . • . . . .. • . . . • . . . . . • • . 52

TOTAL............... .. 234

Las Juntas provinciales de Reformas Sociales pu,ede decirse que se
desconoce su constitución y funcionamiento, y ello es debido principal­
mente, según se ha podido oír, a que no se les reintegra de los gastos
que Be les ocasiona al tener que trasladarse a la capital de la provincia,
cuando tienen que celebrar alguna sesión, a los individuos designados
para formar parte de aquella8. ~

Los Inspectores provinciales nada dicen en sus Memorias respecto a
dichos organismos, lo que induce a creer que ocurra lo mismo en sus
provincias.

Así que también es nula su eficacia con relación al Servicio de Ins­
pección.

11

Autoridades y otras entidades.

Al igual que en el año anterior, las relaciones de los Inspectores con
las Autoridades han sido en extremo cordiales y de respetuosa conside­
ración: en todas se ha encontrado siempre, en las visitas verificadas a
las mismas, suma corrección y ofrecimientos para que sean más eficaces
los fines de la Inspección, sin que en la práctica hayan podido notarse sus
efectos más que en determinados casos.

No desconoce esta Inspección las muchas ocupaciones y trabajo que
sobre los Gobiernos civiles pesan, y que a ello será debido quizás el que
no puedan prestar la necesaria atención, cual ellos quisieran, a tanta va­
riedad de asuntos.

. Los-A1ca1des-Presidentes de las Juntas locales de Reformas Sociales
suelen acoger el Servicio de Inspección en la misma forma que las Auto­
ridades gubernativas para cuanto se desee y solicite, pero sin pasar de
ahí; son ya personas más ligadas a las localidades en que actúan, y bien
por ser muchas veces parte integrante de la clase patronal, o bien por
encontrarse otras unidos a la política local, suelen hacer caso omiso del
servicio inspeetivo; quizá también sea debido a las múltiples ocupacio-
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nes que les embar.guen,.o Sea las' mismas causas que dejamos indica­
das respecto alos Gobiernos- civiles.

Entre las Sociedades pa,tronales y. obreras son bien marcadas las di,...
ferencias que entre unas y otras existen en cuanto al apoyo que prestan,
al Servicio de Inspección, como ya indicábamos en la anterior Memoria;
por los opuestos puntos de vista de cada clase respecto al mismo; mas,
en general, puede- decirse que lo efectúan cada cual en' su esfera, sin que
puedan señalarse casos de franca .oposición o rebeldía a las observaci~

nes.o providencias que se dictan, y las relaciones con las misma~no­

pueden ser mejores, sobre todo con las obreras, sin que' haya necesidad
de apuntar las causas, pues es a las que beneficia y mejora el servici(}
en primer término, y más directamente.

La forma en que han coadyuvado a los fines de la Inspecciólllas men:­
cionadas Sociedades ha sido facilitando datos y noticias de industrias
nuevas o desaparecidas, así como cuantos informes se les -ha pedido, y
formulando denuncias por lo que a las obreras hace relación.

En cuanto a esta parte de la Memoria, consignan lo siguiente los Ins­
pectores provincial-es:

De la Coruña. - «Diferentes gestiones practicadas .por esta Inspec­
ción en el año de 1914 han dado lugar a repetidas muestras de aproba­
cion, reconocimiento y simpatía, tanto por parte de las Autoridades com(}
por parte de diferentes Sociedades patronales y obreras, debiendo hacer
mención especial de la primera Autoridad de la provincia, que ha guar­
.!iado, para con el Inspector que suscribe, ~tencionesque hacen acreedor
al Sr. Gómez Núüez a un sincero testimonio de gratitud por parte de la
Inspección.» '

De Pontevedra. - «Las relaciones d'e esta Inspección con las Autori­
dades de todo género son en extremo ~atisfactorias,y el a.poyo y auxiliQ
otorgados por éstas a la función inspectora son completos'cuando se tra­
ta de facilitar simples datos, pero se convierten en nulos cuando se inte­
resa algún cumplimiento a las Leyes y disposiciones vigentes que aca­
rrea alguna molestia a ias personas á quienes afectan, dejando sin con­
testación los oficios en que se solicitan dichos sér·vicios..

»Las relaciones de esta Inspección eon las Sociedades patronales y
obreras han quedado en suspenso, 'por el silencio que dedican a las comu­
nicaciones y demanda personal de. datos solicitados reiteradamente. Por
esta razón se desconoee, entre otras cosas, el número de Sociedades exis­
tentes en esta provincia, así como también la cifra media de asoqiados, al­
tas y bajas de los mismos, particularidades notables de sus Reglamentos,
etcétera, siendo la pereza la principal causa de la inacción observada en
las Sociedades obreras, quienes dedican toda su actividad a conseguir'
máximo aumento de su poder político.»

De León. - "Las relaciones pel"sonales del Inspector con las Auto­
ridades han sido cordiales, tanto en la capital como en los distintos pue­
blos de la provincia que en'la ejecución de itinerarios he reeorrido.
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,En varias ocasiones he tenido que recurrir a la Autoridad local en.de..
manda de alguno de sus agentes, unas veces (en localidad.es de la pro..
vincia) para reforzar la acción del Inspector y otras para que firmasen
act8.s que los industriales se negaban a suscribir; en todos los casos me
han prestado su apoy().

»No es tan favorable mi impresión cuando de imponer algún correcti­
vo por incumplimiento de las Leyes sociales se ha tratado, pues dos ve..
ces que he acudido en 'la capital con actas de infracción, una a l~ Auto­
ridad local y otra a la provincial, no he logrado que se haga efe~tivoel

correctivo propuesto.
,Las relaciones del Inspector ~on las 'demás entidades han sido de ar~

monía, pero, en general, nada han coadyuvado en esta provincia esas
entidades al Servicio de Inspección.»
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CAPÍTULO III

Resultados de la inspección.

1

Resultado de las visitas.

Ouadro 1\'). - Número de infracciones advértidas.en cada provincia
y sancion~s impuestas a los infracto'res.
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=-
NÚMERO DE INFRACCIONES

E!'i LAS PROVINCIAS DE
NÚMERO Y CLASE

DE PROVIDENCIAS RECAÍDA~

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES ó,:.
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~ » '» 4» .» '» . . 4 }}')} )} »,» . JI)

ToTAL GE'''''AL DE INFRACCIONES••••••••••••••••• o0..001: -;;~~~ -;;;- :-;;--:-~ --; -:- :-~
TOTAL DE m'NTEO' VISITADO••••••••••••• ;.,. ••••••••••: '~.~ •428 491 .30 M : 2:113» » » • .'.

Trabajo de· mújeres y niflos.
(Ley de 13 de marz:) y Rcglame.-nto de I3 de noviembre de 1900.)

"Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) '" .......•..•..•.• ~ .• o., ••••••• '"

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en COtnEll
cio (2. o L.) .•.• o., ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••

Idem de noche, lllenores de 14 (4.0 L.) ...........•.••....••....• ' ....•.•' ..
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.).•..•.••..••••••••••.•.
Idem mayores de 14 y menores de \6, más de 4 horas consecutivas (8. o R.).•••.•.••.
Idem menores de 16, en industrias pelig-rosas (5. 0 L.).•••.•••...••••• , •••.••••••...
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.) •••..•..•..•••...•••.,.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3.° L. Y R. D. de 26 de juni

de 1902) ....••.•..•...•.••.......•.•.•.•.•.•....••...•..••...•.•..•••••.••••..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.) ..
No acreditan estar vacunados (10 I.J.) ••••••••••••••••••••••• , ..
No acreditan permiso paterno (16 R.) ..••..•••.•••. , ..
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) '" ~ •.• '" ..
No hay, separación de sexos (11 T.J.) ..•••.•.••.•' .•••••••••• ~ •••••.•..•.••.••••••• ,.
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .••..••. : ..
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) .
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) ....•.•............. , •••. , .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.).. • • • .. • • . • • . . . . •. . ••.••.•. 0;.
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) .••.• , •.•••••.
No se cumple la .Ley de 11 de julio de 1912 sobre trabajo nocturno .•...•••.•••.• v"

Idem id. el R. D de 24 de agosto de 1913. . . . • . • • . . .. •• • . . • • • • •.• .. . . . • •• . •.• ••.•

Previsión de accidentes,
eLey de 3~ de enero y Reglamento de 28 de julio de 19°0.)

No hay Ley ni Reglament.o en sitio visible {21L.) .• : ••..• ~ ~ • . • • ••• •. . •••••••.•••.
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) ..•.•. ~ •.•..••.•.•.•.•••• , ..••-~ ••

'TOTAL••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Descanso doní.inica.(
(Ley de 3 de marzo de 19°4 YRegÍamento de 19 de abril de 1.90S.)

No se cumple el descanso dominical •.•••••.•••••...•• ~ •....•.•.••.....•...••.•• '.,
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Cuadro C.). - Número de infracciones advertidas'
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3." Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás·metales.
6.& Industrias químicas:
7.a Idem. del tabaco.
s.a Idem textiles.
9. a Idem forestales y agrícolas.
10: Idem de la. construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro. -
14. Idem del pa.pel, cartón, caucho_
15. Idem.del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica..
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos pú."blicos.
2!. Industrias ",arias•.

10
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley'de 1, de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

p J. 2.
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a 4.~ I 5.a 16,& 7.& s.a

-----------------~-----II--I- - -- -- 1-
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Previsión de accid~ntes.

(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de'julio de'!9OD."

Trabajan menores de 10 años (1. o L.) . . . . . . . • . . . • . . » » » »
Idem mayores de 10 v menores de 14,'más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. 0 L.). .. ...••..•.. » » » »
Idem de noche u menores de 14 (4.0 L.)... )} )} » »
Idem íd. mav¿res de 14 v menores de 16, más de 8

horas (7. 0 R.) ~......................... » )} » »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8. 0 R.),..................... )} » » »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.). » » » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L.

y 10 R.). ..................•.... » )} )} »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a I

3. o L., y R. D. de 26 de junio de 1902)... .. •..... )} )} » »!
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L.

y 17 R.) ......•............ . ..... ...•••...... » » )} )}
No facilitan instrucción primaria ~T religios,a (8. 0 L.). » » » » .. 16
No acreditan estar vacunados (10 L.) .. , . . . . . . • • . ..)} 1 4» 75
No acreditan permiso paterno (16 R.) " ... , »1 4» 75
No exhiben certificados de nacimiento (16 Ro ).. • . •..» 1 4)} 75
No hay separación de sexos (11 L.) ....• ; ••.. . ..... » » )} »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)...» 1 2 1
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). » )} » »
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección).: 4)} 4, »
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R). )} » 2»
No .se, cumple el R. D. 25 enero 1908(Industrias pro-

hIbIdas)..... ..•. » » » »
No se cumple la Ley del Trabajo nocturno (11 ju-

lio 1912).......•.•....•••.•.....••.•••. " . . • .••. » » » » » »')} .l~

.TOTAL....•• " . . . . • • .• .••.•.•.• 4, 4, 20·1368 66 »j~- ----,-I~'

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L,).:. » , 1 2 1 38 11» ·t '~2 ~O 79 18 2 23 I 14 35., ~ 2~ 7 5. 5 3,'» 1. 304
Noseguardanmedidasdesegurídad(54a59R.)~•. 2 »' 3» 66 11 »1- I--¿ ...1~ 24 2,»' 2 71 1ú 6 ¿~j~' », 1 373

-TOTAL.......................... 2 1 5 1 104 22 »~~~~--E! 42 4 23 16 101;) 38 13 6' 5.) 3.») 2, 677

- - 1 - -1-'-Descanso dominical. - 1 . . ' ' ,
(Ley de 3 de mano de.,I994 y Reglamento de 19 de abril de 190 5.) . ¡. . " , .

'"~ 1 Id' . . J I:~ ~-», - " , .' " _..·.0 se eump e e escanso dOIDlmeal.. -•• - •• ,........ » :» » » ,» »~~', --:.-» .>>- ».» » .:» .4 » » » .» .:». .:». 4
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Noticia de lds expre.~adas Sociedades existentes en la región.

Enumera~sya en el año anterior las principales Sociedades de la-o
reooión hemos de dar cuenta de las altas habidas en el año de 1914, ex­
pr~sando el carácter de cada una, así como también de las Sociedades que­
con el de permanente continúan y son importantes, no constando en dichÚ"
año la disolución de ninguna Sociedad, porque no dan cuenta de ello.

ALTAS DE SOCIEDADES EN 1914

Oviedo. - Sindicato Independiente de Armeros, defensa de los asocia­
dos.-Asociación musical, defensa de los asociados.-Colegio de Farma­
céuticos de la provincia de Asturias, defensa de los asociados.-La Cla­
ridad (electricistas, gasistas y similares), de resistencia. -Círculo ins­
tructivo tradicionalista, político-instructivo. - Sindicato independiente
de empleados de oficinas particulares y del Estado, defensa de los asocia-­
dos.--Juventud reformista, politica.---,Federación de Sindicatos indepen­
dientes de Oviedo. - La Rebelde, de resistencia. - Maestros del partido'
judicial de Oviedo, defensa de los asociados. ,

Gijón. - Cooperativa de consumos del Centro de Acción social católi­
ca, mutua.-Sociedad antiflamenquista cultural y protectora de animales"
y plantas. - La Analítica l,inquilinos y consumidores), velar por el abara­
tamiento y salubridad de viviendas y alimentos.-La Defensora (patro­
nos de cabotaje), defensa de los asociados.-Federación Gráfica Asturia­
na, defensa de los asociados. -La Fuerza (trabajadores de la Junta de­
obras del puerto), defensa de los asociados.- Centro Instructivo Mauris­
ta, político y de instruc<,,~óll.-Luis Braille, de instrucción y benéfica
para ciegos.-Asociación de maquinistas navales asturianos, defensa de'
los asociados.

Avilés. -'Natividad de Nuestra Señora, Sindicato femenino de oficios·
varios.- Perpetuo Socorro, Mutualidad escolar de niñas (Miranda).

Siero. - La Aurora, Socorros mutuos (Carbayin).-Sociedad recrea­
tiva y benéfica de Colloto e instructiva.-Juventud socialista de Collot0t­
política.-Círculo reformista de La Pola.

Carreño. - Cooperativa de consumo de los aO'ricultores de Carreño. -
Benéfica de Santa María de Prendes. '" .

Grado. - Luz y guía de labradores de Bercio; Juventud republicana
de Grado, política; Luz y guía de labradores de Peñaflol'; Luz y guía de­
labradores de Rafieces: todas defensa de los asociados.-Sociedad de la-­
bradores de Sama de Grado, d,efensa de los asoc.iados.

San Martín del R~y Aurelio.-La Deseada, Socorros mutuos (C. o. de­
la Vega). -La Mal'xlsta, Juventud socialista, política (Blimea).-Liber­
tad, Cooperativa de consumos.

Langreo - Sindicato metalúrgico Sección de La Felguel'a de resis-
tenci~.-LaNisal, seguro de ganado.' '

~leres. - La Mod~lo, cooperativa de consumo (Turón).-Progresiva.
d~ FIgaredo, cOOp.3ratlva (Figaredo-Las Veg-as). - Mutualidad obrera de,
.Mleres, socorros !"u.t!10s.- La Fraternal, socorros mutuos (Turón).

Aller. - AsoclaclOll humanitaria de labradores industriales y obreros­
de Moreda - Primitiva Allerana, SOCOlTOS mutuo~ (Moreda).

L~a1!..es. - La Previsión, cooperativa de consumos (Boó).
Pilona. - Seguro de ganado de Pintueles.
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Luanco.'-:EI Porvenir de Luanco (oficios varios), de resistencia (Gorón).
Labiana - El Obrero Culto (agrupación socialista), politica.-Círculo

-reformista de Labiana, política.
Lena.-Asociación de mineros de Asturias, Sección de Lena.
San JuliáD de Box.-No te fíes, socorros mutuos (Oviedo).
Tndela-Veguín. - La Paloma a Vuelo, socorros mutuos (Oviedo).
Sotiello-'canero. - La Precavida, seguros de ganados (Gijón).
Ribera de Arriba (Soto).- Porvenir del Agricultor, defensa de los aso­

.ciados.
Navia (La Colorada); - Joven Agrícola, defensa de los asociados, so

·corros mutuos y seguro de incendios. .
Noreña.-Circulo reformista de Noreña, politico.-Sección de Socorros

mutuos del Círculo reformista de Noreña.
Granda. - Sociedad de cultura e higiene de Granda (Gijón).
Fitoria.-La Estrella de FUoria, socorros mutuos (Oviedo).

OTRAS SOCIEDADES

Oviedo.-Celltro de Sociedades obreras de Oviedo, calle de Rafael Al­
tamira: Sindicato ferroviario del Norte, 621 socios; obreros en hierro y
demás metales, 75; albañiles y peones, '97, obreros en piedra, 63; obreros
.en mader.a, 201; panaderos, 48; obreros en mimbres, 14; Sindicato de ferro­
viarios del Vasco, 110; obreros en curtidos, 22; camareros, 63; mamposte­
ros ~ 86; oficios varios, 54; armeros, 205; constructores de carruajes, 17;
.·gas y electricidad, 38; Juventud socialista, 33; Agrupación socialista, 8l.
Total, 1.828. .

Centro obrero, calle de Fray Ceferino: Sociedad de tipógrafos. 62 so­
eios; Sindicalista, Sociedad de ferroviarios, 128; El Adelanto, Sociedad
de obreros en hierro, 20; La Solidada, Sociedad de obreros zapateros, 56;
El Nuevo Progreso (albaililes), 30.-Total, 296.

Existe además el Grupo sindicalista, compuesto por individuos de
las mencionadas Sociedades. .

Casa del Pueblo: Federación. de S'indicatos independientes; Federa­
ción mutualista; Bolsa del Trabajo; Secretariado obrero; Oficina de docu­

.lnentación sindicalista; Salón-biblioteca, calle de Fruela; Sindicato oficios
varios, 159 socios; ídem de ferroviarios, 243; ídem de armeros, 83; ídem
·de dependientes de comercio, 61; ídem de empleados, 134-Total, 680.

Existe además la Federación de Sindicatos. .
Sindicato obrero femÉmino de Nuestra.Señora de Covadonga, calle del

'Marqués de Gastañaga: Gremio de modistas, 35 socias; ídem de costure­
-ras, 13; ídem de sastras, 34, ídem de oficios varios, 45.-Total, 127.

Gijón.- Centro de Sociedades obreras de la calle de Anselmo Cifuen­
tes, 30: El Despertal-, 40 socios; La Legal, 70; Luz y Fuerza (Gasistas,
electricistas y similares), 50; La Unión Asturiana, CO; La Conciencia,45;
La Organización, 50; Nueva Vida, 35; La Dársena (carreteros del mue­
lleL 35; La Precisa 30; La Urdidora, 255; Sección de metalúrgicos, 130;
Sección fenoviaria'del Norte 250; ídem íd. de Langreo, 250; Sindicato de
la Compañía del Norte, 250; Federación nacional de ferrocarriles, 250.-
Total, 1.800. .

Centro de Sociedades obreras de la calle de Cabrales. núm. 8S: Unión
obrera (obreros en almacenes de madera), 80 socios; Solidaridad, 20; El
Reft~jo (pintores), 90; La Minerva (tipógrafos y simila:~s), 120; La Pro­
greSIva, 500j Sección ferroviaria autónoma, 100; La Umon, 54; La Nueva.
Metahirgica, 26; La Constructiva (caldereros y ayudantes), 50;, El Pro­
greso (mamposteros, albañiles y peones), 600; La Primera, 120; La Fra-
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. ternai 20' la Fraternidad (trabajadores en viddo), 76; La Estrella del
Arte /con~tructores de carruajes), 12: Sociedad de Vidrieros del Hue­
co, 33; LaFusión~ 70; El Modelo, 100; La Cosmopolita (carpinteros), 250.
Total, 2.361. .

Centros obreros de La Calzada: La Cerámica (obreros de la fábrica de
loza) 63 socios' La Espiga, 45; El Fieltro (de sombreros), 110; Círculo de
obrel~os católic~s de la calle del Instituta, 632; Asociación de dependien­
tes de comercio paseo de Alfonso XII, 352; El Primero de Mayo (trabaja­
dores del Muse!'), calle de Jove, 280; La Velocidad, calle de Linares Rivas,
60: Hoteleros, fondistas y similares~ calle Corrida, 20.

.Sindicatos católicos de Gijón: Centro de Acción social católica, Cabra­
les núm. 49. De obreros: Sindicato de oficios varios La Unión, 300 socios;
íde~ de ferroviarios, 100. Total, 400 socios. - De mujeres: Sindicato de.
cigarrerras, 500 socias; ídem de sirvientas, 400; ídem de la aguja, 380;
ídem de obreras de fábrica, 200. Total, 1.480 socias. - Mutualidad esco­
lar, 400 socios.

Mieres.-Sindicato Minero Asturiano: Sección de Carbayo, 176 sodos;
ídem de Otiúllo, 113; ídem de La Nueva, 309; ídem de Sama, 567; ídem de
Ciaño, 176; ídem de las Cubas, 36; ídem de La Moral, 96; ídem de Las
Piezas, 110; ídem de Lada, 81; ídem de Coton'aso, 135; ídem de Caba­
ños, 98; ídem de Vega, 37; ídem de Carreño, 98; ídem de Tudela-Ve­
guín, 2 ; ídem de Carbayín, 331; ídem de Suares, 49; ídem de R. de Bi­
menes, 11; ídem de Lieres, 114; ídem de San Julián, 89; ídem de Mie­
res, 698; ídem de Vegadotos, 322; ídem de Ablaña, 120; ídem de Figare­
do, 135; ídem de Riosa, 182; ídem de Arnao,83; ídem de Teverga, 216;
ídem de Santa Cruz, 82; ídem de Cenera, 127; ídem de Cal'abanzo, 8;
ídem de Moreda, 150; ídem de Turón, 263; ídem de La Vega, 179; ídem de
Santa Ana, 158; idem de Labiana, 198; ídem de Villoria, 147; ídem de Ba­
rredos, 154; ídem de Santa Bárbara, 223; ídem de Invernal, 59; ídem de
BJimea, 189; ídem de U. S. Andrés, 165; ídem de Sotrolldio, 178; ídem de
Fuente Las Roces, 64; ídem de San Mamés, 68. Total, 6.815.

El Síndicato de La Aguja, que tiene su domicilio en Gijón, calle de
Cabrales, 49, comprende los gremios siguientes: Modistas el1 blanco, 205
socias; modistas en color, 60; sastras, 55; bordadoras, 42; sombrere­
ras, 10; corseteras, 8, que hacen el total de 380 socias, que ya expre­
samos.

Orense.--Centro de Sociedades obreras: Canteros, 290; peones, 238;
carpinteros, 160; albañiles, 72; constructores de calzado, 'lO;" tipógra­
fos, 58; ebanistas, 52; constructores de carruajes, 38; Agrupación de la
dependencia mercantil y bancaria, 40; fundidores y cerrajeros, 39; ca­
mareros, 30; conductores y cargadore~ de carros, 30; oficios varios, 35~
sastres y sastras, 72; pintores, 18; hojalateros, 16;- panaderos, 31; bar-
beros, 18; cocheros, 3?>.-Total, 1.342. "

. Lngo.-Centro de Sociedades obreras: Mamposteros y peones, 82 ofi­
CIales y 9 aprendices; carpinteros, 60 y 10; canteros, 44; tipógrafos, 20
y7; ebanistas, 18 y 3; herreros, 15 y 6; panaderos, 15; constructores de­
calzado, 18 y 1; agrupación socíalista, 20: juventud socialista, 25.-To-
tal, 317 ~ficiales i 36 aprendices. '

Cornna.- En la capital (dice el Sr. Irimo) hay que registrar la crea­
ción de El Asociaciones en otras tantas escuelas, con el fin de la. mutua­
lidad escolar; 6 Sociedades con fines recreativos; 2 de socorros mutuos­
de la clase proletaria, y 1 dedicada a la construcción de casas baratas.

En el resto de la provincia se han creado, durante el año 1914, 9 Aso­
ciaciones dedicadas a la mutualidad escolar; 19 dedicadas a socorros
mutuos de la clase trabajadora, inclu,""endo en ella no solamente los­
obreros industriales y marítimos, sino t;mbíén los agrícolas; 19 también'
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para. fines recreativos; 3 de Sociedades patronales, y 1 dedicada a la
construcción de casas baratas.

Un hecho que no puede por menos de llamar la atención es el que la
mutualidad escolar haya tenido mejor acogida en las aldeas más insiO"­
nificantes de 'la provincia que en las poblaciones más impprtantes. t:>

Pontevedra.-Nada ~onsigna el Sr. Vigil Escalera sobre este particu­
lar, por lo que ya ha deJado expuesto al tratar de las Sociedades.

León. -- Durante el aüo 1914 (manifiesta' el Sr. Portilla) aparecen da­
das de alta las siguientes agrupaciones de carácter social:

Sindicato agrícola de Villaviciosa de la Ribera; ídem íd. de Robledi­
no de la Valduerna; ídem íd. de Antoñán del Valle; ídem id. de Castro­
mudan'a, ídem íd. de Villasinta; ídem íd. de Villaverde de Arcayos;
ídem íd. de Armunia; ídem íd. de Rojo de la Vega; ídem íd. de Antoña
nes; ídem íd. de la Carrera; ídem íd. de Bóñar; Sociedad de agricultores
de San Cristóbal de Polantera; Asociación de la dependencia mercantil
de León (domiciliada en el Centro de Soc~edades obreras); Asociación
d~ dependientes del comercio e industria de Astorga.

Ninguna Asociación consta que se haya dado de baja. '
Prescindiendo de los Sindicatos agrícolas, las Asociaciones obreras

más importantes son los Centros de Sociedades obreras (con caráeter de
'Centros de resistencia) de León yde Astorga, y los Círculos de obreros
(con carácter de Circulos católicos) de Villafranca del Bierzo, Sahagún,
Astorga, Ponferrada, y el de León, que lleva por nombre Centro Obreros
Leonés.

Los de primera clase en esta provincia no tienen actualmente otro
carácter que el de Cent"ros de resistencia para defensa de los intereses.
materiales de sus asociados: el-de Astorga cuenta con 140 socios, y el de
Leónno he podido averiguarlo, aunque lo he intentado varias veces per­
sonalmente y por escrito. Los Círculos de obrer'os tienen por objeto la
instrucción, socorro mutuo, perfeccionamiento moral y el recreo de sus
asociados; el de la calle del Instituto, núm. 20, consta del siguiente nú­
mero de socios inscriptos:
• Gremio de Artes gTáficas, 28; idem de zapateros, 40; ídem de albañi­
les, 360; ídem de metalúrg'icos, 18; ídem de ferroviarios, 1.200' ídem de
camareros, 40; Agrupación Socialista, 24; Juventud Socialista, '28. -To.;.
tal, 1.738. ;-

. Este Centro tiene un gran número. de sus asociados inacriptos en el
Instituto Nacional de Previsión. ,

En las 'cifras de asociados que se menciónan estan incluidos. también
los que en la actualidad se encuentran parados, que en esta epoca del
año son,bastantes, sin que se pueda fijar su número, principal~ente.~n
el ramo de construcción, por la paralización de obras y por la ~lt~~ClOn
anormal en que nos encontramos, creada por la guerra y repatnaclOn de
obrero~ del Extranjero.. . ., ...

Hemos de señalar con relación al movimiento SOCIetarIO, la apanclOn
de los Sindicatos catÓlicos independientes, con organización propia, y se­
parados de los Círculos católicos de obreros~

Espíritu de las Clases patl'onal y obrera trente a la Inspección.
Ambiente público.

El espíritu de las clases patronal y obrera frente a la Inspección, asÍ.
como el ambi~nte público? J?-o puede sel' mejor, encontrándose el Servicio
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en condiciones de efectuar un movimiento de avance hacia su mayor per­
feccionamiento.

Ha desaparecido aquella prevención que existía, por desconocimiento
de la. misión y efectos del Servicio, haciéndose éste más factible cada
vez; claro está que todavía hay que vencer obstáculos, entorpecimientos
y trabas, que con el tiempo han de desaparecer por completo.

Las Sociedades llamadas de resistencia no acuden con asiduidad a las
Inspecciones, cual debieran, para el cumplimiento de l~ Leyes protect.)·
ras del obrero, porque dicen que tienen más fe en la acción directa de
ellos mismos con el patrono, por los procedimientos que se conocen, y de
ahí la lucha intestina e interna de las dos clases, acudiendo tan sólo en
algunos casos, cuando no les ha dado resuit.ado el procedimiento prime­
ro, y como arma, digámoslo así, contra el patrono.

Los Inspectores de Coruña, Pontevedra y León dicen, en cuanto a este
extremo y en lo que a sus provincias se refiere, lo que a continuación se
expresa:

Coruña.-«No puede negarse que la Inspección va ganando terreno de
día en día, así en el elemento patronal como en el obrero, debido princi·
palmente-en lo que respecta al proletario-a la favorable acogida que
se le dispensa por parte del Inspector, cuando acudea la Inspección con
objeto de enterarse de alguna disposición legal, o con el de solicitar su
intervención amist.osa cerca de alg'una Sóciedad de seguros o patronal
que se niega a reconocerle derechos que cree indiscutibles.

»La carencia absoluta de Tribunales industriales en esta provincia
obliga al Inspector del Trabajo, por su calidad de representante del Ins­
tituto de Reformas Sociale's, a no dejar desamparado al obrero, que se ve
imposibilitado para reclamar la indemnización por accidente' o el jornal
devengado que de derecho le correspond~.

»Y digo imposibilitado, porque al carecer de los recursos indispensa­
bles para las primeras gestiones de Procurador, etc., etc., se ye obligado
a admitir cualquier solución.» '

Pontevedra. - «El espíritu de las clases patronal y obrera frente a la
Inspección, y el ambiente público, son favorables por completo, principal­
mente el del último citado.»

León.-«Al tratar este párrafo, en la Memoria de 1913, anotaba mis
impresiones de entonces; pero como en aquel momento sólo llevaba unos
cinco meses como Inspector del trabajo, te,mía que fuesen producidas
por mi inexperiencia en el cargo. Posteriormente he seguido en contacto
con patronos y obreros, no solamente en la capital, sino también en la
mayor parte de la provincia durante mis itinerarios, y he tenido constan­
temente la confirmación de mis impresiones primeras a este respecto.

»En la industria que en realidad merece el nombre de tal, esto es, en
las fábricas y talleres industriales, el elemento patronal no recibe con
agrado la Inspección; pero como, por lo general, son personas de cultura
y educación intelectual suficientemente amplias, comprenden el espíritu
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'V tendencia de la Ley, procurando irse colocando en situación legal, y
~on los que mejor atienden las indicaciones de la Inspección.

• Pero si la clase patronal más culta se muestra, ya que no satisfecha,
por lo menos, respetuosa, y hasta cierto punto complaciente con la Ins­
peceión, la industria pequeña, y la que pudiéramos llamar semidomésti­
..ca, suele recibir la Inspección con visibles muestras de desagrado, no en
todos los casos, ,pero sí en la mayoría.

»La clase obrera, por término general,ve con agrado la Inspección,
·cosa lógica, porque de ordinario miran en el Inspector un funcionario que
vela por sus derechos, ~T por las ventajas que la Ley les otorga. Lo que
no he observado es que ellos estén dispuestos al más leve sacrificio para
.aumentar la eficacia de la Inspección. A todQs ellos les agrada que se
restrinja el trabajo de los niños, porque de este modo tendl"ian los hom­
bres ocupación más fácil y lucrativa; el mejor medio de eliminar niños
del trabajo, cuando no tienen aptitud legal, es la pl:esentación de los cer­
tificados de menores, y cuesta gran dosis de paciencia el hacer que los
obtengan, por la aP{Ltía unas veces, y mala voluntad otras, de los padres
·de los menores, que se resisten a la insignificante molestia que la obten­
dón de esos certificados les ocasiona.

»El ambiente público es favorable aquí, y creo .que también lo set:á en
todas las regiones, a que se hagan cumplir las Leyes, máxime cuando
éstas son tan benéficas y equitativas como las Leyes del trabajo, y, sobre
todo, la reguladora del de mujeres y niños. El 'ambiente público es, pues,
favorable a la Inspección, y lo sería más, seguramente, si a la Inspección
se la dotara de medios coercitivos que hicieran que donde se nota una
infracción apareciera en seguida el castigo.»

En los cuadros N y 0, que se acompañan, se consignan las infracciQ­
nes advertidas y providencias diétadas, agrupadas por provincias y por
Leyes, así como también las infracciones por industrias y por Leyes .

.Alta y baja de los 'Centros de t1·abajo. Noticias de las indust'rias nuevas
y de las desaparec.idas en la región.

En cuanto a las altas, por lo que se refiere a la gran industria, no te­
~emos noticia de que se haya efectuado aumento alguno, y en la peque­
na no es fácil hacer una relación exacta, por el movimiento que hay de
las mismas y.la frecuencia con que aparecen y desaparecen a la vez.

Las. bajas son las que se insertan a continuación, expresándose la
clase de industrias a que pertenece cada una:

" Del hierro y demás metales, 7; químicas, 2; textiles, 1; de la constr~c­
ClOn, '2; eléctricas 2· de la alimentación, 19; del libro, 1; del cuero y pie­
les, 1; de la made~'a ' 3' de transportes 3- de la ornamentación, 1; alfare-. - , , , ,
•.XIa y.ceramica, 2; vidrio y cristal, 2.-Total, 46.
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De estas bajas. ,corresponden: 12, a Gijón; 11, a Avilés; 4, a Ribadese­
Ha: 3, aLlanes; 2: a Colunga; 2, a La Arena; 2, a Pravia; 1, a Villavicio­
sa;' 1, a Trubia; 1, a Cudillero; 1, a San. Juan de Nieva; 1, a Pola de
Siero, y 5 a Lugo. .

Coruña.-~o hace referencia en su Memoria, el Sr. Inmo, de nada con­
cerniente al movimiento de industrias en la provincia.

Pontevedra.-Tampoco insert.a -en la suya el Inspector nada que ten­
ga relación con el epígrafe de esta parte de la Memoria.

León.-Las altas y bajas de Centros de trabajo, así en la capital como
en el resto de la provincia, se refieren a industrias de poca consideración,
como talleres de reparación y construcción de carros, hornos de pan, al­
gouna fábrica de chocolate, cerrajería, etc. La única que merece especial
mención es el alta (en la capital) de una central eléctrica, para alumbra­
do y fuerza motriz, inaugurada este año.

El total de altas y bajas de que he tenido noticia es como sigue:

ALTAS

Del hierro y demás metales, 2; textiles, 3; de la construcción, 2; eléc­
tricas, 3; de la alimentación, 17; del vestido, 8; de cueros y pieles, 5; de'
la madera, 2; de transportes, 4.-Total, 46.

Estas altas corresponden a las localidades siguientes: a León, 4; a As­
torga, ~; a Val de San Lorenzo, 3; a Bembibre, 1; a Ponferrada, 2; a Vi­
llafranca, 1; a Sahagún, 2; .a Cistierna, 3; a Bóñar, 2; a Pola de Gor­
dón, 1; a La Robla, 1; a Fresno de la Vega, 2; a ·Valencia de Don Juan, 3;
a Valderas, 5; a La Bañeza, 4; a Sanca Elena de Jamuz, 2, y a Jiménez
de Jamuz, 1.

BAJAS

Del hieno y demás metales, 2; textiles, 3; de la construcción, 2; de la
alimentación, 1; del vestido, 1; de cueros y pieles, 1; de transportes, 2;
varias, l.-Total, 13. .

De éstas corresponden: 1, a León; 2, a Val de San Lorenzo; 1, a San
Justo de la Veg'a; 1, a Bembibre; 1, a Sahagún; 2, a Pola de Gordón; 1, a
La_Robla; 1, a Fresno de la Vega; 2, a Valencia de Don Juan, y 1, a La.
Baneza. .

II

Examen y discusión de los resultados.

Regional: Campa'ración entre el cuad'J'o N y el de igual letra del año:
precedente. Consecuencias que se infieren respecto a la necesidad de re­
doblar la inspeceión en ciertas provincias o términos geog1'áficos.

De la comparación entre el cuadro N y el de igual letra del año pre­
cedente se deduce que el tanto por ciento de infracciones, con relación al
número de centros visitados, ha disminuído en el año a que se contrae
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esta Memoria, lo mismo en las provincias que tienen Inspector que en
las capitales de Orense y Lugo, que carecen de dicho funcionario, ex­
ceptuando Pontevedra, que ha aumentado, pues de 3,62 con que aparecia
en el año de 1913, en el actual es de 4,08, debido,. sin duda alguna, a la
realización de itinerarios y estar en mayor producción las fábricas de
conservas que en el anterior.

Comparación entre el cuadro O y su homónimo del año precedente. Con­
secuencias relativas a la necesidad de moderar o reforzar la inspección
en determinadas clases de industrias.

De la comparación entre el cuadro O y su homónimo del año prece­
dente se nota también claramente la disminución de infracciones en el
de 1914, en las diferentes clases de industrias visitadas; pero, ello no
obstante, hay la necesidad de persistir y reforzar la inspección en todas
las industrias, principalmente en las del hierro y demás metales, del ves,­
tid'Ú, de la alimentación ~-, en general, en las que el empleo de la mujer
y el nifio es constante y corriente, sin olvidar la de la construcción, pOl~

las deficiencias de los andamios, a que tan poco cuidado prestan los di­
rectores de obras.

Estudio particular acerca de la aplicación de la I..ey sobre el trabajo de
las mujeres y de los niños. Medios para mejorar las condiciones de este .
trabajo.

Se ha de significar, desde lueg'o, la diferencia que hay ~ntre la gran­
de y la pequeña industria en lo que afecta al trabajo de la mujer y el
niño: en la primera no existen ya los menores de catorce. años, pues n(}
los admiten con menos de esa edad, y los trabajos están perfectamente de­
finidos y regulados y con la convenieI?-te sepáración; mas en lo que se r~­

fiere a la pequeña industria, el abuso es mayor, haciéndose dificil su fisca­
lización y correctivo, por los muchos talleres pequeños que existen en c;j.­
sas particulares, solares, patios de casas, etc., que representa una difícil .
obra de investigación, y aun después de llevada a cabo, no siempre es
exacta, porque cambian de lugar con bastante frecuencia. En la indus­
tria del vestido es donde el trabajo de la mujer y de la niña se hace en
condiciones que dejan mucho que desear, y-se debe a que los talleres sue- .
len hallarse establecidos en los domicilios de los mismos patronos o maes·
tras, y su investigación se hace con verdadera dificultad, no solamente-

. por el número de aquéllos, sino también para la entrada en los mismos y
comprobación de su existencia. Es labor de tiempo y de más personal
inspectivo, pues solamente asi se conseguirá llegar al cumplimiento de-
la Ley en todas sus partes. .
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Ha, además el trabajo a domicilio, no sólo d~ las costureras o m()­
distas~que cosen por las casas, sino el que realizan en el respectivo do­
micilio las obreras que toman trabajo de comercios y sastrerías; y si el
~nteriormenteseñalado ofrece dificultades en lo que dejamos expuesto, el
que ahora citamos las tiene aún mayores.

Las infracciones que en mayor número se notan son la falta de los cer­
tificados de edad, permiso paterno y del médico y el exceso de horas de
trabajo en los menores, y éste no tanto, por ser sus ocupaciones, en mu­
ehos de los casos, de recaderos o para encargos: y hay que tener presente
que, en ocasiones, los obreros y obreras son los que más abusan de los
pinches y aprendizas: pocas son, pero existen.

La obtención de los certificados de menores se verifica con regulari­
dad y sin entorpecimiento de ninguna clase, aunque todavía con cierta
lentitud, allí donde el trabajo es constante; no asi en los talleres de poco
personal, por ser muy variable y mostrar resistencia éste, en muchos
eaaos, a presentar dichos certificados, prefiriendo en algunos hasta despe­
dirse y no vol ver al trabajo.

Se ha interrog-ado algunas veces a obreras del porqué de esa resis­
tencia, sin que se pudiera obtener respuesta satisfactoria ni contestar de
una manera clara y precisa, lo que hace suponer que, si no argumentos,
que nunca los hay para no cumplir una Ley, se hacían presentir razones
de otra índole o que ellas las tuvieran por tales.

Se deduce de todo ello que el número de infracciones en la que pode­
mos llamar pequeña industria es mayor, .Y que el incumplimiento de la
Ley, en cuanto a horas de trabajo, manera de efectuarlo, local y edades,
es más frecuente por las dificultades que dejamos señaladas, y que re­
quiere una labor constante y persistente, que no siempre se puede fljer­
citar, ya por 10 que anteriormente decimos, ya por la dificultad en la
eomprobación de las infracciones, uniéndose a esto la forma en que hoy
se desenvuelve la vida, por su carestía y otras causas, que hacen que el
menor u operaria 110 haga denuncias y coadyuve al engaño, por temor a
las represalias del maestro o patrono.

Las Sociedades obrera¡¡ pudieran hacer bastante en -dichos casos: tra­
bajos de investigación y adquisición de datos, que, facilitados.a la Ins­
pección, hicieran más eficaz ésta, pero, por desgracia, en general no sue­
len ocuparse de estas cosas; y en cuanto a lasJuntas locales, que asimis­
mo pudieran y debieran hacer algo más, cumpliendo con el cometido que
la Ley les asigna, J~a vemos cómo lo ejecutan, según queda expuesto en
la segunda parte de la Memoria.

L~ Ley que regula el trabajo de las mujeres y los nmos, con la que
tantos beneficios se han conseguido, ha producido efectos aun más rápi­
dos en los espectáculos públicos, de donde ha desaparecido casi por com­
pleto la explotación que de los menores se venía haciendo.

En 14 de enero de 1914 fué puesta en vigor la Ley de 11 de julio
de 1912 prohibiendo el trabajo industrial nocturno de las mujeres en fá-
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bricas y titlleres y encomendado su cumplimiento a la Inspección del Tra-"
bajo. Se hizo la oportuna difusión de la misma, mas en la práctica se ha
tropezado con algunas dificultades que hemos de consignar.

Como para el cumplimiento de la mencionada Ley no existe Regla·
mento, no hay, de un modo pl'eciso, determinado desde qué hora de la no­
che han de empezar a contarse las once horas en que, como mínimo, ha
de dar principio el descanso nocturno, y :v qué hora de la mañana ha
de terminar.

Estll,dio cpncerniente a la Ley de Accidentes. Progreso,'; .advertidos­
en punto a higiene del trabajo y a la previsión de occidentes.

Los progresos que de un modo más visible se han notado han sido en
el cumplimiento de esta Ley en las fábricas y talleres en general, y por lo
que a la defensa de mecanismos se refiere, en toda clase de maquinaria,
siendo con mucha frecuencia atendidas las observaciones del Inspector;.
pero para ello es necesaria la labor constante del Servicio de Inspección,
porque de otra forma las descuidarían y no se repararían nunca cuando
se destruyeran o inutilizaran, pues el patrono no es corriente preste­
gran atención en este extremo al cumplimiento de la Ley, sino que suelen
ser los encarg'ados y jefes de talleres, es decir, el intermediario entre el
obrero y el patrono, a cuyo celo queda "el hacer efectivas sus disposicio­
nes, que "en ocasiones descuidan, y por eso repetimos que es de necesi­
dad siempre la constante y persistente labor del Servicio para conseguir
la mayor perfección en las defensas.

Desde luego que como los accidentes perjudican grandemente los in­
tereses del patrono, y su fábrica y taller desmerecen en el concepto pú­
blico, y hasta vendria el retraimiento por parte del obrero, hace que pres­
ten bastante más atención a cuantas observaciones se les indican,

Merece especial mención y a parte los andamios en las obras en cons­
trucción, y mas que en éstas, en los que suelEm colocarse en las repara­
ciones, revoque y pintura de fachadas, por las deficiencias que se obser­
van; en las obras en construcción nuevas, los contratistas disponen de­
más metálico y hacen sus andamios, no como está prescrito, pero al"me­
nos teniendo algunas condiéiones de seguridad, lo que no ocurre en las.
reparaciones, cuando no son de importancia, que, por regla general, la.
persona encargada de efectuarlas no dispone de tantos medios de defen­
sa, siendo aún mucho mayores las deficiencias, y de ahí que la labor de
la Inspección tenga que hacerse con mucha asiduidad.

Esta clase de trabajo se encuentra en la región bastante paralizada,.
efecto, sin duda, del retraimiento del capital, por temor a las huelgas, y
también por la dificultad en proveerse de metálico, debido a las circuns­
tancias actuales, que, a su vez, han paralizado los giros con América,.
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~ue era una de_las principales fuentes de ingreso para el desarrollo de la
propiedad urbana.
. Las condiciones en que hoy se realiza el trabajo, en cuanto a seguri­
-dad e higiene en talleres y fábricas, ha mejorado notablemente, por la
persistencia en la labor inspectiva:, esperando que han de ser mayores
.sus progresos cuando pueda ser más intensa y de más rápidos resultados.

Desde luego' que se ha de consignar la distinción entre la grande y la
pequeña industria, pues en la primera suelen ser atendidas las indicacio­
nes que se -hacen, salvo algunos casos (pocos, por cierto), mas no asi en la
segunda, -donde, bien por los gastos que se les pueden originar, abando­
no o descuido, hay necesidad, para conseguir resultados, de utilizar los
procedimientos que la Ley expresa.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

La Ley del Descanso dominical continúa cumpliéndose en fábricas y
talleres en general, siendo corriente su incumplimiento en la industria
·del vestido, donde todavía siguen trabajando en domingo medio día, y
-en ocasiones más, por efecto de los remates, y en los establecimientos de
bebidas y comestibles.

En los comercios de otras clases de articulos, a consecuencia de las
luchas sostenidas para ello por los dependientes de comercio, ya se cum­
ple con más regularidad, principalmente en las poblaciones de mayor
importancia, porque es donde aquellas entidades tienen buena organiza­
clón, y han conseguido llegar a un acuerdo con los patronos. Desde luego
que existen aún deficiencias en su observancia, pero se nota que van en­
trando en nuestras costumbres; y, de continuar por ese camino, ha de lle­
garse a conseguir su exacto cumplimiento.

La fabricación de conservas sólo hace trabajos los domingos para la
limpieza y arreglo del pescado. .

-Causas de la prosperidad o decadencia de las industriasen la ?'egwn.
Influencip, progresiva o regresiva que la alJlicación .de las Leyes ~el

trabajo ha ejercido en dicho movimiento industríal. .

El mOYimiento industrial en la regió~, en cuanto a bajas y.altas hace
relación, sigue la fluctuación del estado general del país 'y la de los de.­
más Estados con quien mantiene relaciones comerciales y de servicios,
y siendo hoy aquél tan anormal, no puede por menos de notarSé SUB con­
secuencias, Bin qne para nada influyan en ello el cumplimiento de las
Leyes del trabajo; por el contrario, resultan altamente beneficiosas, pues
favorecen grandemente los intereses de las dos clases, p.atronal y obrera,
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.colocándose en mejores condiciones de producción, personal más adecua­
do y apto, y el obrero en la mejor defensa en lo que afecta al mismo.,

Tiene además, en el personal al servicio del cumplimiento de dichas
Leyes, un Centro consultivo para los intereses de unos y de otros, de
manera que fa.vorecen el mayor progreso de las industrias, sin que nada
las perjudique ni se señale retroceso alguno por. ello.

En general, la industria en la región sufre hoy las consecuencias de
la guerra europea, pero continuando estacionada, sosteniéndose, sin que
se hayan registrado cierres ni paralizaciones m:is que parciales, doloro­
.SOS, desde luego, debido a las actuales circunstancias.
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5.a ~EX:;;-XÓN

1

Servicios de la Inspección regional.

8

68
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16

28·

88­
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10

292
292
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10
1

--1-1

23
140

2

10

fu!
249
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'76 Documentos despachados.
56i A o de Instituto .

- ~ Inspectores ......••..
> Gobernadores y otras

Autoridades •.•..••
> Juntas de Reform.as

Socia.les•.••.•..•••.
> Industrias...••..... ,
> Sociedades y particu-

lares .•••.••.•••..•
TOTAL •..•..••..••.

Visitas a Autoridades •.•... " .••..
Actos de asistencia a. J. L. • . •• '"
Idem id. a Sociedades patronales

y obreras .
Libros de visita habilitados ....•.•
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .•...••...••....•••.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN "N.O '1 . INFRACCIONES. o. N.O

J~ocalidades donde se ha realizado . Trabajan menores de 10 anos (1. L.) ~
inspección.•..•••••..••..••...•••. ' 46 Idem, mayores dé 10 Y ~enore~ de

Días de itinerario •.•.• , •••. , •.•.••. 1 8"l 14, más de 6 horas en IndustrIa y

1

_- 8 en comercio (2. 0 L.)........ .•.... 28
. . Idem de noche, menores de 14 años

Kilóme~ros \ Etl ferrocarrIl 3.340 (4.0 L.) .
r.ecorndos / .Por carretera••.•;... 518 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

lbHas recorrIdas por navegaCIón. __~_I 8 horas (7.0 R.~ .
TOTAL••••••.•...•• !3.85l:l ldem íd., más de 4 horas consecuti-

-j vas (8.0 L.) ..••.••..••..•.••..•....
. ldem menores de 16 en industrias

Centros vi- \ Por pnmera vez. •••. 319 peligrosas (5.0 L.) .
sitados •.. , Por segunda o más I ldem mujeres y niños más de 11 ho-

veces I~ ras diarias (1.0 a 3.0 L., Y R. D.26
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 562 junio 1902) .

- No facilitan instrucción primaria

l
En razón a. sus causas. l' y religiosa (8.0 L. ) .

Por orden superior... •••••.•...• 1 No e~hiben certificación de vacu-
P . di 'ó de Auto 'dade naclón(lOL.) .

I
orln cac~ n 1'1 S'I ~ No presentan permiso paterno

Por denuncIas. . . • • . . •••• . •. • •• • ~ (16 R )
Por iniciativa propia .•......•.•~ N o íde~' ~~';tÚi~~'d¿ .d~' ~d~d' (16' ii:;.

i 1 TOTAL ! 562 No hay separación de sexos (11 L.).
el Clases de industrias. - N o ostentan Leyes ni Reglamentos'= (17 L.) •..•.••.....•..•.............•
! 1.& Servicios del Estado, Dipu- No hay Ley ni Reglamento en sitio
-; tación o Municipio. . .• visible (21 L. 30 enero 1900) .
'; 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No tienen Reglamento particular

putación o Municipio.... ni interior (17 L.) .
: 8.& Minas, salinas y canteras. • 2 No hay libro de visita (42R. lnspec-
_ 4.a Metalurgia,................. !J ción) .
-= 5.& Trabajo del hierro y demás No reúnen condiciones higiénicas
~ metales... .•...•• 46 (35 R.)..•..•...•.•.•....•.•..•.•.•..
~ 6,& Industrias químicas ...... ,. 23 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (ln-
111 7.& ldem del tabaco .. '" .• ••• 3 dustrias prohibidas) _.
.! 8.& ldem textiles............... ~ No guardan medidas de seguridad
~ 9.a Idem forestales y agrícolas lti (8. 0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R.28
'= 10. ldem de la construcción... 41 julio 1900)..•.•..•• , •••.•.••..•..••.
1: 11. ldem eléctricas.. ••••.•.. •.• 15 No cumplen descanso dominical
'O 12. ldem de la alimentación... 13"2 (L. 3 marzo 1904) ~ .••...•
Q 13. Idem dellibrb... 15 No ídem Ley trabajo nocturno .
~ 14. ldem del papel, cartón,.~ TOTAL. l.<iM= '. caucho. ~

'; 15. ldem del vestido...... •....• ~ ACTAS LEVANTADAS
:: 16. ldem de cueros y pieles. .•• 489 De a.percib.ÍI.niento •••••••••.••.•••.•
~ 17. ldem de la madera, .

18. ldem de transportes........ :¿5 De lnfracclOn .
19. ldem del mobiliario..... .•• 35 De reincidencia. . • . •• .• . .....••....
20. ldem de la ornamentación. TOTAL...•.••••••.••..•.••
21. Alfarería y cerámica. . ...•
22. Vidrio y cristal. . • . . .• • ..•.

\
23. Espectáculos públicos..•..•
2!. Industrias varias.••..... " •
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••
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RESUMEN POR SERVICIOS

I Kilóme- F hlI Centros Iec a .
LOCALIDADES I tras . . de trabajo IINFRACCIONES

recorridos. de la VIsIta. visitados. I
-- ----- -------¡------;------

A) Servicios en la capital.

Granada......... 1 » ¡Enero ...... ,,~ 47vD
Idem..••.•...... » » IFebrero..... 23 195
Idem..••.•...... )) ) Marzo ...... 16 29
¡dem...... ) ) !Mayo. : .•... 10 33
Idem............ » ~) IJunio....... 40 63
Idem..•......... » » [Julio ... .; •.. 46 33
Idem...•..... , ... » » ¡AgOstO ...•• 61 84
Idem...•••. , •... » » Septiembre.. 39 40
Idem..•......... » » ¡Octubre .... 63 83
Idem.•..•••..... ) » Noviembre .. 39 34
Idem.........•.. » ) ¡Diciembre 17 8

TOTAL.•••• 1 » 389 649

B) Servicios de itinerario.

. 633

Itinerario núm. 1.
Idem núm. 2 .
Idem núm.:3 .
Idem núm. 4 .
Idem núm. 5..•.•

TOTAL..•..

91 1.104 Abril ••.....¡ 50 202
12 779 Mayo...... 30 15441 454 Noviembre.. lt; 86·
10 280 Septiembre.- 00 50
9 ~27 ¡Diciembre•. I ~ 14_1__

«1- 3.;';;'"11 I 172

C) Servicios extraordinarios.'

562TOTALES... 46 3.858

Lucainena de las
Torres......... 1 514 Febrero..... 1 8_2__

~.I- j 1------ '
1.364

11
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II

Servicios de los Inspectores provinciales.

Sevilla: Sr. Hernando.

5

2
2
1

]8
St;

Salida.

19
14 \

5

20

En­
lr"da

.g

40
41

2 4

~~

TRABAJOS DE OFICINA

3
1 ACTAS LEVANTADAS

21 De apercibimiento .
De infracción ....•....••..•••••.•••.

2 De reincidencia .
5 TOTAL .
511===========;==~==
1

259

43 ~

151

4 I Documentos de,;¡pachados.
ro A o de Institnto .•..•.•••• _.•.

_:> ,. Inspectores •.•..••• ".
19:> ,. Gobernadores y otras
'7 Autoridades ..•..• "

:> Jnntas de Reformas
Sociales....•.•.. _'"

:> Industrias...•••.•...•.
:> Sociedades y particu-

lares...••..•.••....•.
TOTAL..•...•..••••

Centros vi-j Por primera vez •....
sitados .• ( Por segunda o más

veces..•..•.••...••.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN ~I INFRACCIONES ~~
Localidades donde se harea.lizado Trabajan menores de 10 años (1.o L.) •

inspección............ . ••....••.•• .34 Idem, mayores de 10 y menores de
Días de itinerario... ..••••..•••... 63 14, más de 6 horas en industria y

- 8 en comercio I~.o L.)•.•..•........
Kilómetros ( En ferrocarril. .•• . •• 1.042 ldem de noche, menores de 14 años

recorridos t Por carretera... . . . . • un (40. o L.)......•....•. , ••••••....••..••
Millas recorridas por navegación. ldem í<l., entre 14, y 16 años, máil de

TOTAL..........•.. 1.1.79 Id~~o~~~7doe ~')h~~~'e"'d¿~'s'~~~ti:;~~
18 (8. 0 R.)......• -....•..............••.

Idem mujeres y niños más oe 11 ho­
ras diarias (l.o a 3.° L., Y R. D.28
juuio 1902).... . • . . • ••• . .•• .• • .••.•.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. -¿Ti No conceden una hora para lactan-
cia (19R.) ..•••.•.•.•.....••...••...

No facilitan instrucción primaria
y religiosa (8.0 L.) .

No exhiben certificación de vacuo
,. nación (10 L.) .•.•...•........•....•

:¿77 No . presentan permiso paterno
2i7 (16 R.) ..

No ídem certificado de edad (16 R.).
No ostentan Leyes ni Reglamentus

(17 L.) ••••.....••...•.•••.••.•.•.•.•
No hay Ley ni Reglamento en sitio

visi ble (:¿l L. 30 enero 19(0)...••....
No tienen Reglamento particular

5 ni interior (17 L. l ~.

1 No.~ay libro d~ visita (42 R. lnspec-
Clon) .•....•.•.......•....•.........

3B No reúnen condiciones higiénicas
30 ~35 R.) .
2 No cumplen R. D. \Magosto 1913(ln-

28 dustria textil) , --
3H No guardan medidas de seguridad
6 (8. 0 L. 30 enero 19JO y 54 a' 59 n. 28

ll'l julio 19(0).................... • ....
()(j ~ o cumplen descanso dominical

:::! (L. 3 marzo 1901) ..•••••••..•.••..•.

TOTAT•..•... " . . • •••.•• • • 4.455-

Visitas & Autoridades •••.•••..•.•.
Actos.de asistencia a J. L ...•..•..
Idem Id. a. Sociedades patronales

y obreraS._ _.•.•.•••.•.••.
Libros de visita habilitados•....•
Leyes y Regla.mentos dL"'tribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de vísita.•••••••..••••••..•..

I En razón a sus causas.

Por orden superior ..•..•.•.••..
Por indicación de Autoridades
Por denuncias .
Por iniciati va propia..........•

e TOTAL........•...
c:: Clases de industrias.¡
... 1.& Servicios del Estado, Dipu-
.¡ tación o Municipio .
O; 2.& Ejercidas por el Estado, Di·
a putaci6n o Municipio ....
f 3.& Minas, salinas y canteras •.
... 4.a Metalurgia .
;: 5.& 'l'rabajo del hierro y demás
8 metales .
11 6.& Industrias químicas .
.! 7.... Idem del tabaco •.•.••..•..•

S.a ldem textiles .
c¡ 9.a ldem forestales y agrícolas
'= 10. Idem de la construcción .
;1 11. Idem eléctricas .:z 1~. ldero de la alimentación .
c: 13. ldem del libro ••..•.•.. _ .
CI 14. ldem del p a p el, cartón,= caucho .i 15. Idem del vestido.•.•...•••.
~ 16. ldem de cueros y pieles .••.•

{;s 17. ldem de la madera .
18. ldem de transportes.: ..
]9. ldem del mobiliario _ ..
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámlca .....••
22. Vidrio y cristaL •...•.•••..•

\
~. Espectáculos públicos....•.
2!. Industrias .varias •. _. : .. " ..
TOTAL DE CEXTROS VISITADOS ..
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RESUMEN POR SERVIClqS

WCALID.ADES
Kilóme­

tros
recorridos.

"Fecha
de la visita.

Centros
de tra bajo

visitados.
INFRACCIONES

______________________ 1 1 1_

A) Servicios en la capital.

Sevilla .......... 1 » Enero •..... 17 718
Idem.i .........•. )} :1> Febrero .•.• ·11 174
Idem............ » » Mayo....... 4: 94
Idem. .. ~ ........ » » Junio....... 12 81
Idem....••...... » » Julio ....... 6 135
Idem............ » )} Agosto ..•.. 23 375
Idem.•.......... » » Septiembre.. 25 116
Idom. ........ ~ .. » » Octubre·.... 19 150
Idem....'........ » » Noviembre.. 40 1.253
Idem.....•... ~ .. » » Diciembre .. 2 5_ .. _.- -- ._.... _.-._- --"----

TOTAL.•••• 1 » 159 3.101

B) Servicios de itinerario.

tinerario núm. l. 6 238 Mayo••••••• 21 531
dem núm. 2..... 8 319 Junio....•.. 30 521

Idcm llúm. 3..... 7 193 Septiembre.. 17 38
Idem llúm. 4, .... 7 247 Octubre •.• - 27 170
Ide!l1 extraordilla-. .

1'10 •••••••••••• 5 182 Diciembre .• 23 94
---

TOTAlh'" • 33 1.179 118 1.354

-
TOTALES.•• 34 1.179 277 4.455

1
1

, .

. .;.,,--
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Córdoba: Sr. Iznardi.

64

N o II ' N o
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN __o _1 'INFRACCIONES __o -

Localidades donde se lta realizado Trabajan menores de 10 años (1.o L.) •
inspección... : .•.• '.•.....•.•.• :.... 34 Idem, mayores de 19 y menores de

Días de itinerario ...•..... ",. .•..•.• 66 14, más de 6 bQras en industria y
. ,- 8 ep. comercio (2.0 L.)••,•• _ •••••.••

Kilómetros i .En ferrocarril ... ~ . . . 68L Idem de noche, menores de 14 años
recorridos I Por carretera........ :.160 (4.0 L.) .••• , •••.••.•••••••••.•.••••••

Millas recorddas por navegación. Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL.. ..••.•. .•• -g:¡¡- Id8 horas (7.

0 R.)•..•.•••.•••.•••••.••
_ em más d2 4, horas consecutivas

Centros vi- i Por primera vez... " 112 Id(8.o R.) ~•.......••......•....•...•••.
sitados.... I Por segunda o más em mUJeres y niños más de 11 ho-

veces ' 151 ras diarias (1.0 a 3.
0

L., y R. D. 26
. __ junio 1902).....••••.•••••••.•.•.•• ~.

TOTAL DE VI~;YTAS REALIZADAS. 263 No facilitan instrucción primaria
En raz6~ a sus causas. - y religiosa (8."L.) .

No exhiben certificación de vacu-
Por orden s~perior. .. nación (10 L.) .
Porindicaci~n de Autoridades. No presentan permiso paterno
Por denunc~as...••.•... , .• ;... (16 R ) , •......•....•.••.•••
Por iniciatiya propia.......... 263 No íqem certificado de edad (16 R.).

TOTAL ~ No ostentan Leyes ni Reglamentos¡: Clases ,de ind~~~~:::...... - N~hi;lL~~·~i·:ii~gi~~~·~t~·~~· ~iti¿ I
.! 1.& Servicio~ del Estado, Dipu- visible (21 L. 30 enero 1900).•••••.•
.. taciónp Municipio ... ~ . . . No tienen Reglamento particular
~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di- ni interior (1l L ). ~.. .• . .. . . •. . ••.
... putación o Municipio.' . . . N o hay libro de visita (42 R. Inspec-
: 3.& Minas, sálinas y canteras.. 21 ción) ' •••..•....
lo 4.& Metalurgia......... 2 No reúnen condiciones higiénicas
; ó.a Trabajo del hierro y demás (35 R.) .
41 metales........... ..•••.•. 23 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
~ 6.a Industrias químicas.... •... 26 dustrias prohibidas) ••••..•••••••
1I 7.& Idem del tabaco. No guardan medidas de seguridad
.! 8.a Idem textiles. •..••.••••••.. 16 (8. v L. 30 enero 1900 y 5! a 59 R.28
4l 9.a Idem for~stalesy agrícolas. jul~o 1900) ..
'= 10. Idem de la construcciónl. . . 8 N o cumplen descanso dominical
1:1 11. Idem eléctricas...... 7 (L.3 marzo 19(4) .
-O 12. Idem de la alimentación... 95 No ídem R. D. 24 agosto 1913..•••.••
el 13. Idem deUibro 2 No .se .cumple Ley 11 julio.1912 .

! 14. Id:~cte;..:.~~~:l.'.• ~~~.t.~~: 1 TO.TAL: : •. 1.409-
.. 15. Idem de(vestido... 1 ACTAS LEVANTADAS .
• 16. Idem de cueros y pieles .• w. 6 De ape .b' . t
~ 17. Idem de la madera... rel lmlen o .. ' .•.•.••.•••.••.
... 18. Idem de transportes........ 21 De infracción, .......•••.••. '..••.•.•

1 19. Idem del ,mobiliario••.• : .•• 2 De reincidencia •.•.•.•••.•......•.••
1, ~. Idem de la orna.men~ación. 5 TOTAL.•.....••••••.••
~' ~a:eríajy.cerámica.... :... 211=============~==~==

I • IdriO y cristaL ... "....... TRABAJOS DE OFICINA En I
23. Espectáculos públicos...... trad;. Salida.

",2!. Industrias varias. ••........ 25 Documentos despachados.
TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. ~ A o de Instituto.............. 15 ]4

_ ~ :. Inspeetores........... 12 iiS-
Visitas a Autoridades............. 22 ,. Gobernadores y otras
Actos .de asistencia a J. L. .••.•.•. Autoridades ..••••.
Idem Id. a Sociedades patronales :. Juntas de Reformas

y obreras........ •......••.••...." Sociales....•.•••....
Libros de visita habilitados•... _" 16 ,. Indus1>rias .
Leyes y Reglamentos distribuidos 415 :. Sociedades y particu-
Apercibimientos anotados en li- lares .••.••••.•...••

bros de visita. " •• :. . •.•••. _... .• TOTAL•..•.•..• ' ••.
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RESUMEN POR SERVICIOS

I
Kilóme- '1 F h I Centros

tros ec.~ de trabajo, INFRACCIONES
recorridos. de la VIsIta. visitados.

--------[ 1-----1--·--- -- ---

A) Servicios en la capital

Córdoba. . . . . . . . . 1 » IEnero. . . . . . 18 91
Idem......... ...» » Febrero..... 11 59
Idem. . . . .. . . . . . .» » Marzo. .. . . . 7 31
Idem. . ..........» » IJulio ...•..• 12 110
Idem. . . . . . . • . . . .» » Agosto. . . . . 13 94
Idem.....••.•'...» »¡Septiembre.. 14 88
Idem. . . . • .. . . . . .» » Octubre. . . . 15 34
Idem. ..» » ! Diciembre. '1 41 207

TOTAL. .••• 1 --»-~i' 1---1-3-1--(-----714-

.B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. '1.. 12 390 Abril. ..•... 53 243
Idem núm. 2..... 9 220 Mayo...• ·... '36 215
Idem núm. J..... 12 331 Noviembre.. 43 237

-

TOTAL.•••• 33 94í '132 695-
TOTALES .•• 34 941 263 1.409

..
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Málaga: Sr. Barco.

5

En- Salida.trada.
-- --

20 41
14 61

3 2'

6 :,8
1

7

15

2
78

752 »

N.O

Documentos despachados:
7~ A o de Instituto..•..••••••..•

_,. ,. Inspectores .•.•..••.•.
11 » Gobernadores y otras
9 Antoridades..•.•.•••

» Juntas de Reformas
Sociales..•.•••.•••..

:> Industrias ••.•.••••.••
» Sociedades y particu-

lares.•.••••..•••••..•.
TOTAL•••••.•••.••

En razón a 8US cau8as.

Por orden superior•.••.••••••••
Por indicación de Autoridl\des.
Por denuncias •••••••... , ..••...
Por iniciativa propia .•••.•••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••

I N0
INFRACCIONES - I~

Trabajan menores de 10años (1.0 L.)]. »

41 Idem, mayores de 10 y menores del
í6 a, más de-6 horas en industria. y ¡

8 en comercio (2.0 L.)..••••••••••.. :
Kilómetros ~ En ferrocarril. •••. 998 Idemde noche, menores de 14 (4.° L')I'

recorridos! Por carretera.. ..•. 667 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
llillas recorridas por navegación. ,. 8 horas (7. 0 R.) ....•..•..•....•..• 1

-- ldem más de 4 horas consec.· (8. 0 ·R.) 1
TOTAL... •...••..•• l.650 Idem menores de ·16 en industrias

- peligrosas (5.° L.)...••••..••.•.....
Centros vi-! Por primera vez.... 208 Idem íd. en espectáculos públicos,

sitados..•. ~ Por segunda o más (6. 0 L. y.lO R.).••:.: ••••••••.•••••.•• !
veces... ••.•...•.•• 540 Idem mu.Jeres y nlnoS más de 11 ho-:

ras diarias (1. 0 a 3.0 L., Y R. D.26;
748 junio 1902) .. ••••. ~ .1

- No conceden una hora para lac-l
tancia (19 R ).........••.•.•.••..•• ,

No facilitan instrucción primaria.
y religiosa (8. 0 IJ.)..• ; . . • .

3 No exhiben certificación de vacu-
'"'45 nación (10 L.) •.•...••••••.•••.•••••

_/_ N o presentan permiso paterno (16R.)
TOTAL............... 748 No ídem certificado de edad (16 R.).

_ No hay separación de sexos (11 L.).
No hay Ley ni Reglamento en sitio

visible (L. 30 de enero de 1900).•.••
No ostentan Leyes ni Reg.t08 (17 Ji.).
No tienen Reglamento particular

ni interior (17 L.).••.....••.•.•••••
No hay libro de visita (42 R. de l.) .

4 N o re únen condiciones higiénicas
(35R.) ..•••..•••..•.••...•..••..•.••

No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In­
37 dustrias prohibidas)..•••..•.••.•••
40 No cumplen la Ley de la Silla .... ;

No ídem Ley 11 julio-I912 ..••..•••..
45 N o guardan medidas de seguridad
17 (8.o L. 30 enero 1900 y M a 59 R. 28
13 julio 1900).:•••••.••••••..•••.•••.•••
31 No cumplen descanso dominical
l~I (L. 3 marzo 10(4). . . . • • • . . • . . •• • •. . -906

TOTAL••••••••••••••••

ACTAS LEVANTADAS

l~ De apercibimiento••.•• : •••••.•••. ~.
60 De infracción ..........•..•••••.••...
8u De reincidencia. . .•• . ••• ~ ...•.. _•..

7 De obstl·ucción ...••.•..••••..•.•..•
81 TOTAL •.•••••••••• " •• --5
11 f1======:::=====::¡==:::::¡=::==
1 TRABAJOS DE OFICINA

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Loea.Íidades donde se ha realizado
inspección..••..•. ; .••••••••.•.••.

Días de itinerario ..•...•••••••..••

Visitas a Autoridades ......•...•.
Actos de asistencia a J. L .•....•.. ¡
Idem id. á. Sociedades patronales 1

y obreras .• _••••.••.•....••...•••.• 11
Libros de visita habilita.dos•••••••
Leyes y .Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anota.dos en li-

bros de visita. .••.•..•.•...••.....

•O'1 Clase8 de industrias.

i 1.... Servicios del Estado, Dipu-
tación o Municipio..••..•

-; 2. a Ejercidas por el Estado, Di­
• putación o MuDi9ipio .•••f s.a M.inas, salinas y canteras..
.. 4.a Metalurgia.•••..••..•••.•••
c:l 5.a Trabajo del hierro y demás
~ i a metal~s •••• ~ .. : .•.••••••.

I 6. IndustrIas qulmlcas.••..•.•
: 7.a Idem del tabaco.••.••.•..••

- 8.a Idem textiles , .
~ 9.a Idem forestales y agrícolas
'CiI 10. Id'em de la construcción..••
c:l 11. Idem eléctricas..•.••••....• 1

"O 12. Idem de la alimentación.•
.¡ 13. Idem del libro.. .•.••.••..•.•
: 14. Idem del p a p el, cartón,
:= caucho.••••..•.....••••••
-; 15. Idem del vestido.•. ~ .•.•••.•
• 16. Idem de cueros y pieles ••••
~, 17. Idem de la madera.•.•...••

18. Idem de transportes.•••••••
19. Idem del mobiliario.....•••

i 20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.••.•••
22. Vidrio y cristal. •.•.•.•••...
2B. Espectáculos públicos •••••
~. Induatrias varias•.•....•.••
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RESUMEN POR· SERVICIOS

I
! Kiióme- Fecha. I C~-ntros

LOCALIDADES tros I de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visitados.

---- -l· ----.---- ----.----------'--.--.. -- - _

A) Servicios en la capital.

22
10

1)

»
»

1
»
»
»
»

Enero...... 50 21
Febrero. . . . . 38 18
Marzo...... 27 16
Abril. 18 20
Mayo... 25 18

»1 }) Junio ' 27 24
» 8 Julio.... 71 72
» 21.Agosto. . . . . 78 294 I

» 10 Septiembre.. 30 134
» » Octubre. . . . 76 64
}) 1 » No-viembre.. 47 10

~1---7-:- Diciembre .. ---5-:-:-- --i~---
TOTAL•••••

. Málaga...•...•..
Idem ; .
Idem .
tdem......•..•...
Idem .
Idem......•..•..
Idem '"
Idem .
Idem........•...
Idem., '" .
Idem.. , .
Idem~ .

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 121 421 Abril. o. o o 001 72
I

28
Idemnúm.2..... 12

1
402 Mayo ....•.. 43 27

Idem núm. 3 .. _., 7 312 Junio....... 50 I 16
Idem·núm. 4..... 91 446 Septiembre.. 66 ! 52

____ o __ ••_ ---

TOTAL..••• 40 1.581

I
231 123

TOTAJ_ES.•• 41 1.660 748 906
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Huelva: Sr. Prieto.

2

15
54

15
15

~

En- Saljd~.
tralla.

TRABAJOS DE OFICINA

, l'N o1 N°ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN ,__. _[ INFRACCIONES __o _

Localidades donde se ha realizado ¡ Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) •
~nspec~i.ón .••. : ..•..••.•...••••.•. t :!6 Idem, mayores de 10 y ~enore~ de

DJ,as de ltlnerano .•.....•..•.•..... I ¡o 14, más de 6 horas en lndustna y

¡- 8 en comercio (2. 0 L.) .
Kilómetros í En ferrocarril. • . . . • . 602 Idem de noche, menores de 14 años

recorridosl Por carretera ..... "'1 454 (4.0 L.)..•...•..••............ : •.•••
Millas recorridas por navegación. I ~ Idem íd., entre 14 y ]6 años, más de

TOTAL 1 1056 11 8 horas (7.° R.)....•..••............... ... . 'I-=-- Idem más de 4 horas consecutivas
Centros vi- \ Por primera vez, 336 (8.° R.) .•....••..•...••..•: .•.••. '.-- .

sitados.... I Por segunda o más Ide~ menoresode 16 en IndustrIas
veces pehgrosas (5. L.).... • .•.•.•.....•

. . __• _ ldem mujeres y niños más de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 3B6 ras diarias (1.0 a 3.° L., Y R. D.26

En razón a sus causas. junio.1~).. : .•... - .••.., ..•....•.••:.
No faclhtan InstrucClon prImarIa

Por orden superior............. y religiosa (8.° L.) .
Por indicación de Autoridades. No exhibeñ certificación de vacu-

\ Por denuncias...... , •• . .. . . . . . . . ~ nación (10 L.) .........•.......•..•.
Por iniciativa propia ••••• •••• 335 No presentan permiso paterno

•" TOTAL. •..•••. .......• 336 N(l~dR.)..... 't':fi'" 'd" 'd" .. d" 'd''('1'6' 'Roo)'1_ o 1 em cer l ca o e e a .•
.: Clases de industrias. No ostentan Leyes ni Reglamentos.s 1.& Servicios del Esta.do, Dipu" (17 ~')"" \
'; tación o MUniCiPio .•..... 1 l' No. t.lene~ Re~lamento partIcular
.~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di- nllnte~lOr(1/ L:): ..•.••••.••.•...
~ putación o Municipio... . No .hay hbro de VISIta (42 R. Inspec-
• 3.& Minas, salinas y canteras. . 24 (llÓn)...•.••.•..• : .: ...•..• :.:: \f 4.& Metalurgia........... .••.... 1 No reú~en condicIones higlenlcasi 5." Trabajo del hierro y demás (35 R.} .
_ metales. .. .•.•..•.•. .•.•.• 20 No cu~plenR ..D: 25 enero 1908 (In.¡
~ 6.& Industrias químicas.:...... 19 dustnas pro.hlbldas) ....•..... ;.;.
• 7.& Idem del tabaco.•.•• '.... No .h!l'Y Ley nI Reglamento en SItIO
.2 8.a Idem textiles............. • VISIble (21 L. 30 ~mero 1900).•••••••
el 9.a Idem forestales y agr.ícolas 2 N o ~uardan medidas de seguridad I

"Cl lO. Idem de la construcción.... 15 (8..L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28= 11. Idem eléctricas ..•.•.••••... 1 16 ]llllO 1900)•••••••.••••••••••.••••... ,
'C 12. Idem de la alimentación.•. , 114 No cumplen descanso dominical1 13. Idem del libro 1 3 (L. 3 marzo 19(4) .
... 14,Idem del papel, cartón,1 TOTAL ~.202

~ 15 1 caucho•••.....••••.•.•.•. 1

1

ACTAS LEVANTADAS -¡¡ . dem del vestido.,.. 37
el 16. Idem de cueros y pieles... .• 34 De a.percib.im.iento.................. 1
~ 17. Idem de la madera:..... ..•• 21 D fr
_ 18. Idem de transportes••...... I e In acclon·······················

1

•

19. Idem del mobiliario j Ir De reincidencia.; __~
OO. Idem de la ornamentación. I TOTAL ..•.....••.• ' •.. , 1
~' :t:~fa~ería y. cerámica. ...•••. i

. IdríO y crIstal !

23. Espectáculos públicos.•..•• :
2t. Industrias varias ....•.•..•• 1 6 Documentos despachados.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS I 336 A o de Instituto .

J

I_. »Inspectores..•.•...•..
Visita.s a Autoridades •..•. _... " .• 58:0 :o Gobernadores y otras
Actos ~e asistencia a ;J. L. •• .....: 1 Autoridades ..... '"
Idem Id. a Sociedades patronales¡ ~ ;Juntas de Reformas

y obreras.............. :o Sociales..•••••.••••
Libros de visita habilitad~~:::::::I 30:0 »Ind~trias .
Leyes y Reglamentos distribuídosl 516:0 :o SOCIedades y particu-
Apercibimientos aI!.otados en ti. lares. . • .•. . • . • . . . . .. 1 1

b d "t I --1--,ros e VlSl a.................... 12 TOTAL............. 34 i 'i:!
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
._-_._---

I Kilóroe- I
I I

Fecha
tros de la visita.

1rec.orridos.
._----¡--

1

. Centros I .
de t r a b a j o INFRACCIONES

visitados., -_._---¡-_.. --------

A) Servicios en la capital.

lIuelva.. ; .•..... 1: » !Enero ....•. 8
Idem.. , ..... lO' ... )} I » ¡Febrero.... 25

!
ldem............ )} I )} :Marzo ...... 10
ldem............ » I » Junio....... 4:
Idem............ » I » .Julio ....... 19
'Idem............. » I » Agosto .•... 37!
Idem............ » » ' Noviembre.. 17
Idem............ }) » ;Diciembre... 1 22

TOTAL•.••• 1)
I

142» !

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 8' 420 ¡Abril ....... 30
Idem núm. 2..... 61 223 Mayo....... 35
Idem núm. 3..... 7\ 167 IJunio...... 24
ldem núm. 4..... 6i 126 ISeptiembre.. 59
ldem núm. 5.•... 81 120 Octubre •.•. 46

~i I

TOTAL.•• ~. vDI 1.056 194

TOTALES .•• 36\ 1.056 336

101
. 183

92
4

62
160
70
89

761

266
413
278
258
226

1.441

2.202
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ID

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la región,
clasiflca.da4 por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, ete.).

68
42

1M·

14()

49'

81&

303
~56-

2:57

10>

N.O

2.lH3:
1.'76Y
2.Ult

18
3
1

~

1O.¡H5-

27

ACTInDAD DE LA INSPECCIÓN 'N.o INFRACCIONES
Localidades donde se ha realizado -- Trabajan menores de 10 años (1.0 L.!
~nspec?i.ón..••: .••.......••.....•• ¡ .19! ldem mayorefl de 10 años y me~o:

1)1&8 de itinerariO..•..••........•.. ' ~¡ res de 14" más de 6 horas en ln-
- dustria y 8 en comercio (2.0 L.) ••.

Kilómetros í En ferrocarril........ 6.~ Idem de noehe, menores de 14 (4.o L.)
recorridos ~ Por carretera. ;••.••. 2.036 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

Millas recorridas por navegación. 8 horas (7. 0 R.) ....•.........•...•..
TOTAL 8.t>94 ldem más de 4 horas consecutivas

_ (8. o R.) •..••..•••••.••.••.•.•••.••.
Centros vi- \ Por primera vez..... Idem menores de 16 en industrias

sitados...• I Por segunda o más peligrosas (5. 0 L.) .
veces..... Idem mujeres y niños más de 11 ho-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 2.1~ j:~i~i~~2)..(::~.~.~·~.~ ..':y ~'..~:.~

l
En razón a sus causas. - N o conceden Gna hora para lactan-

cia (19 R.) .••••.......••..•...... ,.
Por orden superior........ .•..• No facilitan instrucción primaria
Por indicación de Autoridades. y religiosa (8.0 L.) ,.
Por denuncias. ••••.. .••..•. .•.• No exhiben certificación de vacu-

! Por iniciativa. propia. ••.. •. nación (!O L.) ." .
í TOTAL. 2186 No I!resentan'permiso paterno (16R.)

lÍ 1"':"- No ldem certIficado de edad (16 R.).
.: Clases de,industrias. No ostentan Leyes ni. Regl.'os (17 L.)
.: 1.a Servicios del Estado, Dipu- N o hay Ley ni Reglamento en sitio
'; tación o Municipio....... 2 visible (21 L.) .
'; 2.- Ejercidas por el Estado, Di- Nj) tienen Reglamento particular

putación o Municipio.... ni interior (17 L.) ••...•.•.•.•.... ,
• sa Minas sal' t 56 No hay libro de visita(42R. Insp.n).

"
O 4'a Metalu'rg·~nas y can eras.. l0 No reúnen condiciones higiénicas

• 1..... <J 35R
! 5.a Trx:~:¡1e~~~ .~~~~~~. :.~~.~~~ ]64 N i· cu~i;l~~ .iL' ti:25 .~~·¡r~ 'úxis (i~·.
~ 6.- Industrias químicas........ 138 ustrias prohibidas) •..•.•.•.•• o"

• 7.& ldem del tabaco•.•.•..... , 5 No guardan medidas de segul'idad
.! 8.a Idem textiles............... 114 (8. 0 L. 30 enero 1900 y M a 59 R.28
Q 9.& Idem forestales y agrícolas. 7t julio 1900)...••••'•.• , ... •. .• •.•.•••.
.. 10. ldem de la construcción.. . . 83 N o cumplen descanso dominical
a 11. Idem eléctricas ;. . .. . 81 (L. 3 marzo 19(4) ••••••.•.•.•.••••••
'O 12. Idero de la. alimentación... 569 No ídem Trabajo (Ley 11 julio 1912).
'; lB. Idem del libro 9a N o cumplen Ley de la Silla :: .•
: 14. ldem del papel, cartón 7 TOTAL••.••.•••.••••.•
C!' caucho .•.•.•••••.•••••... :
.¡ 15. ldem del vestido.. .•••.••.•. 18-5 ACTAS LEVANTADAS
• 16. Idero de eueros y pieles..... 1')3 De apercibimiento .
~ 17. Idem de la madera........... 178 De inf.rac.ción ..•.. , .

\

18. Idem de transportes...... .• 71 D d
19. ldem del mobiliario.. •.•..• 47 e reInCI enCla. .
20. Idem de la ornamentación. 47 TOTAL•••...••••.•••••

I 21. Alfarería y cerámica 22 "==============r===i===

\
22. Vidrioycristal. ..•.. ::::::: 4 TRABAJOS DE OFICINA E I
~. Espectáculos públicos .•••• trj~. _SaUdA.

12!. Industrias varias...• '0' •••• 118 Documentos despachados.
TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 2.186 A o de Instituto.... .••.•..•.• 92 15&

_" ,. Inspectores........... 195 26a
ViBitaB a Autoridades.. .. •••.•• 146 ,. Gobernadores y otras
Actos ~e aSÍBtencia a J. L....... ..• 21 Autoridades........ 17 S5
Idem id. a Sociedades patronales ,. Juntas de Reformas

.y obreras..... .•.•.••.....••.••.• 2 Sociales.•.•••.•••••.
Libros de visita habilitados·...... 289 • Industrias •..••.••..•.
Leyes y Reglamentos distribuidos 2.083" ,. Sociedades y particu-
Apercibinúentos anotados en li- lares .•..••••••.••. "

bros de visita... ••••••.•.•••.•• .••• S1 TOTAL ..•••.••••••.
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RESUMEN POR PROVINCIAS

1 Kilóme-I Fecha 1" Centros .
LOCALIDADES I tros .' .. I de trabajo INFRACCIONES

recorridos. de la VIsIta. visitados.
" .. ._ -----)------1------- ----.----- o

A) Servicios. en la capital.

"Granada.......•• 1; » » 389 628
Sevilla .......... 1! » » 159 3.101
Málaga.......... 1: » » 517 783
Córdoba......... 11 » » 131 714
Huelva.......... ¿I-:-- » 142 761

TOTAL•.••• 1.338 5.987

B) Servicios de itinerario.

RegionaL ........ 441 3.344 » 172 633
Sevilla.. , ........ 33 1.179 » 118 1.354
Málaga.......... 40' 1.660 » "231 123
Córdoba......... 33¡ 941 » 132 695
Huelva..•. ,; ...•• 35: 1.056 ~ 194 1.441

TOTAL•.••• 1851 8.180 847 4.246

C) Servicios erlra.ol·d.inarios.

Ínsp~ctor regio- I
nal: Lucainena

11de las Torres... 514 1 82

TOTALES.•• ~I 8.694 2.186 10.315
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Estadistica de la poblapión obrera. visitada en toda la reg¡ó..~

clasificada por provincias y por·industrias
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LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS
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POBLACIÓN OBRERA

1
-...; =-

~

- =l2<
Ji1- t!l

~
~...

~ Eoto o
~ Eol

JORNALES
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TRABAJO DE NOCHE

» :& JI)

» » »
4.290 » 4.290
1.239 " JI) 1.239

20 » 20
577 JI) 577
» » »
» 10 10
» » »
57 » 57

30;=; » 305
3.329 » 8.329

99 » 99
15 » 1{)

» » »
» JI} »
» » »

180 » 180.
» JI) »
l> » »
» » »
» » »
» » »

l3? » 135
--- --- ---
10.246 10 10.256

2.691 » 2.691
420 » 420

1.960 10 1.970
1.496 » 1.496
2.611 » 2.611

243 » 243
448 » 448
377 » 371--- --- ---

10.246 10 10.256.- - -
57 4,25 2,87 1,63 )}

1
» » 9 »

:& » » » » » » \ ».
~.166 5,.38' 2,83 1,43 1.75 1,37 1 12 12
3.911 5,07 3 1,44', 1,50 ,1,25 1 10 10

8.604- 4,75 2,93 0,94 '1,54 1 0,51 9 9
6.122 4~67 2,69 . 1,5,6 1,30 1 0,85 10 109,411 5.80 2,85 1;81 3,10 2,17 1 9 »

18.585 4,50 .220 1,64 1,S3 ' 1,11 0,73 10 10 1
/ 22.501 3,75 2,56 1,76 1,58 1,14 0,83 10 »

!.~

17-9
5,15 2,71 1,60 1,12 1 0,87 9 - 9

".590
6 3,17 1,85 1,50 1,:50 , 1,50 12 12

1.308
4,66 2,50 1,50 2,0;) 1,44 0,87 12 i2

232
4,G3 2,80 1,55 1,50 1,05 0,60, 9

~~Un
3,flO 2,25, .1,50 1,50 '1 ·0,63 10

1."2-)
3,50 2;50 1,65 1,!lO 1 0,50 9

1
/"

')}

it'G1a
3,69 2,75 ' 1,50 l,50 1 0,50 '9' l¡- »
3.50 2,50 . 1.35 lÓ2

8.819 5,37-
» » » »

~~ ~-

1,80 1,25 91.100 ~'~{n 1 » 94, , 2,75 1 1,.37 1 0,75 10833 4 »

2.231 4,10
2,75 ,1 ,1,75. 0,87 0,60 10 :/}-

231 4
2,56 1,50 1,25 1 0,67 10 :1)

~
3 2,25 .1,50 1,25 1 10 '/~ »

1.FS9
:/} :/} :/} » » » »4,30

.})--- 2,44 1,75 1,50 1 0,67 10 10
?3.itl

en la región, clasificada por industrias.

'.
»

»

»

»
»

»

»
128

»

»

190
4

57255

Estadistica de la poblaciÓn obret'l riIitada en la región, clasificada por provincias.
Granada 13.037 1.083 35 14.155 4.305 1.190 131 5.6~ 19.781 4,13 2,50 1,10 1,58 1;03 0,80 10
Sevilla. 8.881 955 161 9.997 7.339 4:.156 483 11.m 21.975 4,60 3,10 '1,98 1,95 1,57 0,82 10
Málaga 21.523 2069 209 23.801 4.548 3.474 290 8.3t 132.113 5 3,30 1,72 1,75 1,09 0,72 9 1

/ 2
~?-~lva 24.246 541 4 2~.791 1.096 872 1 l.00 26.760' 5,50 2,86 1,25 2 1,26 0,55 10
?I(~.oba 13.371 1.629 »10.000 452 1 436 2 89 15.890 4,92 2,25 1,40 1,90 1,19 0,58 9 '/'.t

Cadlz......... 2.342 104 2 2.448 872 4:» 87j 3.324 4,63 3 1,29 2,25 1,87 1,25 10
AI?1ería.......... 1.843 144 10 1.997 125 265 »391 2.387 4 2,75 1,35 1,50 1 0,75 10
Jaen........................... 1.399 38 »1.437 4» » ~ 1.441 4,43 2,50 1,18 1,50 1,25 1 10

TOTALES ••••••••••••••• 86.642 6.5631421 93.626 18.741 10.397 907 H30l~.~il.UI::I1t-'23_._(j7_11---------¡- -
Estadistica de la población obrera visitad;

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio , .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio.... »» » »

Minas, salinas y canteras .... ~ •. 27.940 888 20 28.848
Metalurgia..................... 3.764 143 » 3.907
'Trabajo del hierro y demás meta-

les. .....•.................... 7.320 911 22 8.253 109 234 1, 8 a;):
Industrias químicas '" 5.688 142 » 5.830 134 128 30, "29l
Idem del tabaco '" 316» » 316 8.898' 197 » 9.C9i
,Idem textiles................... 4.815 1.757 256 6.828 5.598 5.410 749 1l.1f)
Idem forestales y agrícolas...... 1.189 56 12 1.257 _ 495 730 19 1.ti
Idem de la construcción ~ 1 196 49 12 1 ¡:r7 32 41» ' '1;
Idem eléctricas.•.............. , ..773 • 4 » ' '7~7 ' 2 » '»
~~em de la alimentación 15.023 612 2 15.637 2.052 1.899 2 3~

em del libro. ~ .• ' •..•....•... '- 1.016 231 4 1.251 2433» 5
ldem del papel"cal'tón, caucho.. 115 6 18 139 16 .~
Idem del vestido.. . . . • . . . . . . . . . . 380 49» 429 316 5~~ i~ ~
i~em ~ i:er~ pieles. . . . . .. . . 914 148 3 1.065 386 470 1 ~
1 em m ra.............. 3.133 532 8 3.673 -» » » .,
, dem de transportes. •. . . . • . • . . . 8.610 207 }) 8.817 2 -» » . ',~
Idem del mobiliario.... .;........ 867 180 13 1.060 18 22» ',41
Idem de la ornamentación. •.••. . ~616 89 30' 735 5 93,'J
~!fdria~eriay cerámica............ 1.470 254 21 1.745 269 211 6 ~
'EsYl (} Y cristal. ' 134 78r~ 212 19 » »1!
, pee~ulOB ~úblicoB... •• . ••• • • » » » » »f • ~:' ~
IndustrIas vanas. . . . • • • . . • • • . . . 1.308 _2'>-&. » ~L500 172 r- ~~: ~~

.~ ~.~~~ fil~._m.~~m ~f:'~lt~J~~L~J~~l~J~~l~JL~JL~!~:L:l::
-"\'

'.

"



MTIN. Biblioteca Central

- 176-

La Inspección del Trabajo continúa extendiendo su actividad en aque­
llas provincias en donde~ por carecer de Inspector, no ha podido llegar su...
aceióñ ltienhechora.- '

El hecho de haberse nombrado un Inspector para la provincia de Cá­
diz aumentará, de ~quí en adelante,_el número de localidades visitadas.
Aun sin tener en cuenta esta circunstancia" los Inspectores de las demás.
provincias han aumentado la actividad inspectiva, resultando, de los da­
tos que figuran en los estados respectivos, mayor número de industrias
visitadas que el año anterior.

La Inspección regional visitó el año pasado 423 localidades, y el año
actual 562; la provincial de Málaga, 601, y en este 748; la 'de Sevilla 233,.
yen el actual 277; la de Córdoba 116, yen el que reseñamos 273.

Hay que agregar a estos trabajos los de la Inspección de Huelva,
que suman 336 centros visitados, todo lo cual demuestra la extensión ad­
quirida por la actividad inspectiva, habiéndose visitado por la Inspec­
ción regional importantes localidades de aquellas provincias que care­
cen de Inspector.

El cumplimiento de las Leyes tutelares del obrero no sólo se exige a
lo que puede considerarse gran industria, sino a la pequeña, teniendo
que luchar en ésta con un trabajoso desenvolvimiento, con el espíritu de
economía que reina en ellas, con la falta de condiciones de los locales y
con costumbres tradicionales, muchas veces perniciosas e hijas de la fal­
ta de cultura.

La Inspección vapr.ocurand~salvar prudentemente las dificultades.
que para la eficacia de su acción ofrece la pequeña industria, y afortu-,
nadamente está alcanzando positivos resultados en el mejoramiento de­
las condiciones de los' locales, en la instalación de las mismas y en lo·
que se refiere al personal obrero.

CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

.Juntas locales en funciones de Inspección.

En todas las localidades de la región en donde existe Ayuntamiento
hay su Jnnta local de Reformas Sociales, pero, como repetidamente he-­
mos dicho, la inmensa mayoría no tiene más que una existencia oficial,
pues no actúa como tal ni desempeña más función que la de elegir el.
Presidente de la Junta municipal del Censo. .
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Las Juntas de las capitales de provincia y las de algunas importantes
ciudades se reúnen para tomar acuerdos relatiV'os a días feriados y resol­
ver solicitudes de industriales para poder tener sus establecimientos
abiertos en determinadas festividades. .

En lo que respecta a la imposición de multas a que se hacen acreedo­
res algunos patronos por incumplimiento de las Leyes tutelares del obre­
ro, sólo podemos mencionar este año las impuestas y cobradas por la
Junta local de Sevilla en virtud de actas levantadas por el Inspector del
Trabajo de aquella provincia por infracción de las Leyes del trabajo de
mujeres y.niños y de Accidentes.

Durante los años anteriores no sabemos que se hayan hecho efecti­
vas las multas impuestas por la Junta a consecuencia de las actas le­
vantadas por los Inspectores del Trabajo, todo lo cual demuestra que
el actual Alcalde de Sevilla, cuyo mando en la capital data de este últi­
mo año, es uno de los que se preocupan de hacer efectivas las sanciones
impuestas por la Junta de Reformas Sociales. '

No podemos decir lo mismo de otras Juntas de la región, que han per­
manecido indiferentes a las denuncias de estas infracciones; y no hable­
mos de la inmensa mayoría de ellas, que ni se reúne ni tiene conciencia
de su cometido;

Fijando bien el concepto que hemos expuesto, respecto de la indiferen­
cia de la~ Juntas, por las infracciones denunciadas, debemos decir que,
más que a los individuos de eUas, es imputable a los Alcaldes, como Pre­
sidentes de las mismas, pues muchas veces han pedido aquéllos la debi­
da sanción para los· infractores de la legislación obrera, en vista de las
actas levantadas en los centros de trabajo por los Inspectores, y la Auto­
ridad local no ha hechó nada por hacer efectivas las multas acordadas.

Es lamentable que las actas levantadas por los Inspectores del Tra­
bajo en fá bricas y talleres donde se faIta descaradamente a la Ley sean
acogidas por las mencionadas Autoridades con la mayor. indiferencia,
ocasionando con ello grave daño a la autoridad de la Inspección y que­
dando impunes hechos contra los que clama la justicia. .

Ejemplos elocuentes pudieran aducirse en comprobación de lo que ex­
ponemos.

Por otra parte, aun dado caso que algunas Juntas deseen cumplir con
Su misión, lo hacen, en determinadas ocasiones, sin el debido conocimien­
to de la legislación obrera, no dando importancia a preceptos legales de
gran trascendencia social, sobre los cuales no hemos visto hecha indica­
ción alguna en los libros de visita, después de comprobar en las reali­
zadas por nosotros con posterioridad que dichos preceptos no se cum­
plían.

Por lo que se refiere a la Ley del Descanso dominical, las Juntas de
Reformas Sociales no hacen nada por su observancia en la inmensa ma­
yoría de los casos. En muy pocas hay nombradas Comisiones de Vocales
patronos y obreros para este objeto; pero generalmente las Autoridades

12
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locales no ha~en efectivas las multas que acuerda la Junta, por la infrac­
ción de esta Ley.

Todos los Inspectores provinciales ponen de relieve en sus Memorias
la ineficacia inspectiva de las Juntas locales. El hecho de estar sujetas, en
la mayoría de los pueblos, a la voluntad del Alcalde, hac& de éstas un or­
ganismo ineficaz, cuyos individuos tampoco tien~n la independencia ne­
cesaria para velar y hacer cumplir las Leyes tutelares del obrero, porque
muchas veces los Vocales tienen una relación de dependencia política con
la Autoridad local, y en otras temen'ir en contra de las conveniencias o
exigencias de la misma.

Noticias de lOH servicios prestados por las Juntas locales en colaboración
con los Inspectores.

Excepcionalmente alguna Junta colabora con la Inspección del Tra­
bajo en vigilar y hacer cumplir las Leyes obreras. Las de Granada, Má­
laga y Sevilla tienen nombradas Comisiones para vigilar la observancia
de la Ley del Descanso dominical, pero sus g'estiones son ineficaces ante
la indiferencia con que las Autoridades acogen las denuncias que les for­
mulan.

Hecha mención dé estos raros ejemplos, en que unos cuantos Vocales
de dichas Juntas se preocupan de vigilar el cumplimiento de una Ley
obrera, y que por la razón dicha no se obtiene ningún resultado, los de­
más organismos de esta clase continúan inactivos para todo lo que se re­
fiere a la función inspectiva.

Ir

Autoridades y otras entidades.

Relación de los Inspectores con las Autoridades de todo género. Apoyo
O,t01'gadO por éstas a la función inspectiva..

Las relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo género
son excelentes, siendo acogidos por éstas con las mayores consideracio­
nes y facilitándoles cuantos datos estiman necesarios aquéllos para des­
empeñar su cometido.

En ocasiones, el mismo Alcalde, llevando su atención al Inspector a
los límites extremos de la cortesía, le ha acompañado en su visita a al­
gnnos centros de trabajo.

Pero si desde este punto de vista no hay nada que decir, no ocurre lo
mismo en lo que se relaciona con el otro extremo de este postulado, pues
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tenemos que repetir, al tratar de él, cuanto venimos diciendo en Memo­
rias anteriores.

No hay ningún dato que nos haga abrigar la esperanza de que las
Autoridadefl, comprendiendo la trascendencia que reviste el cumplimien­
to de la legislación del trabajo, se resuelva a prestar su más decidido
apoyo a la Inspección en lo que se refiere a que no queden impunes las
infracciones denunciadas por ella.

El problema de la inspección del trabajo se reduce, en último térmi­
no, a la sanción; si el incumplimiento repetido, y aun descarado, de las
Leyes obreras es tolerado por las Autoridades locales', a pesar de las de­
nuncias presentadas por el Inspector mediante las actas que levanta, de­
mostrativas de ese incumplimiento, la Inspección no puede progresar lo
que debiera, y si se nota mejo'ramiento en la instalación de las indus­
trias, en la disposición y protección de las máquinas, en la higiene de los
locales y en la observancia de los preceptos de la Ley, se debe a la ac­
cióÍl persuasiva y perseverante del Inspector, que va ejerciendo con sus
visita's un verdadero apostolado, llevando su influencia a patronos y a
obreros, en el sentido de in~ulcar en el espíritu de ellos la idea de que la
legislación del trabajo fav~)1'ece, en último resultadó, a unos ya otros, e
imprime en talleres y en fábricas un sello de orden, de previsión y de
cultura.

Además, las Inspecciones han atendido en todo momento las índica­
ciones que les han hecho las Autoridades, contestando sus consultas
y auxiliándolas en cuantas circunstancias han reclarriado sus servicios.

Relacíónde los Inspectores con las distintas, clases de Sociedades.
Medida en la cual han coadyuvado a los fines de la misma.

Esta Inspección l~egional, lo mismo que las demás Inspecciones de la.
región, mantienen con las distintas clases de Sóciedades, y especialmen­
te con las obreras, las mejores relaciones, pues les facilitan los datos que
desean y contestan sus consultas inmediatamente.

Las Sociedades ven con notoria simpatía la labor de la Inspección, te­
niendo una gran confianz~ en la misma.

Las Sociedades patronales conoce~ también que ésta se inspira en
móviles de justicia, y que, sin extremar las facultades que nos concede
la Ley, exigimos el cumplimiento de la legislación obrera de una manera
moderada y prudente.

Respecto de la ayuda que han prestado las Sociedades a la Inspec­
ción, ha sido nula, permaneciendo indiferentes a su funcionamiento•
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Noticias de las Sociedades existentes en la región. Alta.'! y bajas
de las mismas.

No todos los Gobiernos civiles remiten con igual diligencia a la Ins­
pección regional-noticias de las altas y bajas de las Sociedades consti­
tuidas en, sus respectivas provincias, noticias que son imprescindibles
para exponer en un cuadro el movimiento societario en Andalucia.

Los siguientes datos dan idea de las Sociedades existentes en la re­
gión, de las constituidas en el año actual, clasificadas según su carác­
ter, y, por último, de las disueltas.

Número total de Sociedades existentes en Andalucía en 1914:
Granada, 380; Sevilla, 315; Huelva; 186; Cádiz, 282; Málaga, ~46; AI­

mería, 155; Córdo,?a, 96; Jaén, 178.-Total, 1.838..

Número de Sociedades legalmente constituidas en la región durante
el año 1914, clasificadas según su carácter:

»

43
29
24
75

TOTALES.••.•••••••••

----------------~-~--__:"---.....-o:____:"--

i < I~ ! ~ I .1
:11 * ~II i.1~ jl~
~ ~ ~ 81~ ~ ~ ~ ~---,-------
17» 31 3 3 3 11 1 10 2
26 9 1 1 1» 11» » »
8 3 11» 5» 2 4»

19 4 2 8 2 11 31 20 1611)
» ~ » » » » » » » »

7 ·3 4» 21 3 1 3» » 23
11 3 3 2 2 1 2 9 2 944
8» » 2 6 1 »~ ~ » 1117

96 22 14 1716114 8 35 32 11 255
-----------::...--...:-.---:.._.

Granada......•..........•.
Sevilla .............•......
Málaga..•...•.............
Córdoba •....••...•.......
Jaén ....••.....•...........
Almería .•..••..........•..
Cádiz _.........•......
Huelva .

Número de Soci~dadesdisueltas en 1914:
Granada, 7; Sevilla, 5; Huelva, 1; Cádiz, 1; Málaga, 12; Almería, O;

Córdoba, 8; Jaén, O.-Total, 34.
No poseemos datos del número de obreros asociados en cada provin­

cia, porque estos datos son en cada Sociedad muv variables por el mo­
vimiento natural de socios y por las vicisitudes d~ cada Socie'dad, y ade­
más no se lleva registro alguno del número aproximado de ellos en los
Gobiernos, que es la única fuente de información que pudiéramos tener.

Como se ve por el cuadro precedente, el número de Sociedades consti·
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tuídas es mayor en ,las de carácter obrero, por el espíritu de asociación
y solidaridad de esa clase, que se une por ser la más necesitada, y para
ver de conseguir por este medio el mejoramiento de sus intereses.

Espíritu de la clase pat'J"onal y ob1'era frente a la Inspección.
Ambiente público.

En síntesis, pode~osdecir que el espiritu de la clase patronal, con re­
lación a la Inspección, es de forzoso cumplimiento a los preceptos de la
legislación del trabajo.

La generalidad de los patronos no ven en ella un progreso de lIuestra
legislación social, ni un beneficio para sus intereses ni para los de la
clase obrera: n.o la consideran más que como una nueva exigencia del
Estado, que le obliga a realizar alteraciones, ya en el orden y disposi­
ción de las máquinas, ya con respecto al personal obrero, especialmente
·el de los menores, ya en las horas de trabajo, ya en el régimen del mis-
mo, ya, por último, en las condiciones higiénicas de los locales en donde
tienen instaladas sus industrias; y aunque comprendan que el espíritu
de la Inspección es bueno y que sus indicaciones no son exigencias arbi­
trarias, sino disposiciones razonables y justas, se les nota a veces resis­
tencia, y en ciertos casos notoria rebeldía a las prudentes determinacio­
nes de aquélla.

Por eso la Inspección tiene que ir aconsejando y persuadiendo a los
patronos de la necesidad de que cumplan sus indicaciones para evitar
responsabilidades y perjuicios, que ellos serían los primeros en lamen­
tar, y sólo cuando manÚiestan una obstinada negativa al cumplimiento
de lo ordenado es cuando procede a levantar acta de apercibimiento o
de infracción, según el caso.

Bon, en realidad, pocos los que se convencen de que el cumplimiento
de la legislación del trabajo es· beneficiosa para ellos, además de serlo
para la clase obrera, pues imprime orden, previsión y justicia en el ré­
gimen del trabajo, favorece el rendimiento del mismo, y se garanti.za la
seguridad e higiene del obrero.

Es innegable que los grandes progresos que ha hecho la Inspección
en todo lo indicado anteriormente, más lo debe a la persuación y al consejo
que al resultado de medidas coercitiYas, pues éstas son muchas~veces

ineficaces, por la indiferencia de las Autoridad·es, y porque la mayor
parte de los patronos rebeldes lo son ..por saber que la influencia política
o la personal· de ellos les librará de las consecuencias que pudieran
acarrearles las actas de infracción que contra ellos se levantaran.

En cambio, la clase obrera ve en la Inspección una garantia de sus
intereses, y por esto la mira con simp;:tia, pues merced a las indicacio,­
nes de los Inspectores se van implantando mejoras en las condiciones de
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loa localea, en la seguridad de las máquinas y en el régimen del trabajo,
que a los primeros que beneficia es a ellos.

El ambiente público es sumamente favorable a la Inspección, pues
ve en ella uno de los progresos más positivos de nuestras Leyes sociales.

Noticias de las industrias nuevas y de las desapm'ecidas en la región.

No dan noticia los Inspectores, en sus respectivas Memorias, de las
altas y bajas de industrias establecidas en sus provincias, y esto es de­
bido a la grave crisis industrial y comercial que existe en España con
motivo de la guerra europea, que ha detenido el progreso de la industria
y el trabajo, disminuyendo su intensidad en algunos casos y paralizan­
do totalmente su vida en otros, de manera que, aunque haya bajas, éstas
tienen un carácter temporal y sujeto a las circunstancias especiales. por
que atraviesa Europa entera.

Sin embargo, podemos citar como alta una industria de la construc­
ción en Granada, y como baj as, cinco de la alimentación.
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CAPíTULO In

Resultados de la Inspección.

Resultado de las visitas.

Cuadro lW). - Número de infracciones advertidas en cada. prooincia
y sanciones impuestas a los infractores.
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NÚMERO DE INFRACCIONES EN LAS PROVINCIAS DE NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

Descans.o dominical.

.Previsión de accidentes.

Tr~bajo de mujeres y niños.

TOTAL.•••.••••...••...•.•.• ~ ..

.(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 19ooo)

(Le! de J 3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

\ Ley de 3 de marzo de 1'904 J Reglamento de J 9 de abril de 1905.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1. o L.) ...........•... ' " o ••••••••••••••• ,.

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2.o L.
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) ~ .
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.0 R.) ..
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. 0 R.) ..
Idem menores de 16, en industrias pelig'rosas (5. 0 L.) .
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a 3. o L., YR. D. de 26 de junio de 1902
Idem menores, con peligro de su moral (6. 0 L. Y 17 R) ............•.•..... , .
No conceden una hora para lactancia (19 R.) •..•.•••.•.•••••..••.•...•••.•.••.•••••
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.) o .

No acreditan estar vacunados (10 L.) o • o" • ; ••••••••••••••• , •••••••••••••••••••

No acreditan permiso paterno (16 R.) o' ••••••••••••••••••••• o o o••••••••
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) o'

No hay separación de sexos (11 L.) , .................•.•••
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) .
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) ,.
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) . " ...•..• ; ..•..... ~ •••...•.•• ,
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908'(Industrias prohibidas) •.•••.••.••••••.
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Cuadro O). - Número de infraccioneR adve'rtidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4..a Metalurgia.
5.& Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícQlas.
10. rdem de la construcción
11. Idem eléctricas. .

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem dellibr~.

14. Idem del papel, cartón, cauch&_ .
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'J. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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Previsión de accidentes.
{Ley de 30 de 'enero y Reglamento de 28 de julio de 190ó.)

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.,
(Ley de 1J de márzo y Regla!flento de 13 de noviembre de 1900.)

Descanso dominical.
(Ley de J de marzo de 1904 y Reglamento de 19 de abril de IQ05.)

No se cumple el descanso dominicaL _

Total gener.al de infracciones. . ..•.•.•.•.•. " ...••
Total general de ind-ustrias visitadas en cadadase.

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) .
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. o L.) , .
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.).....•.........
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas

(7.o R.).......•........•........•.•.• , .•....... ,.·.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas

consecutivas (8. o R.) .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.).
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. Y

10 R.) ....•....•..•........••.......•...•••. ' ...•
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3. o L. y R. D. de 26 de junio de 1902) ......•••.....
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) .•............•.•.•..•....•.•....
Idem id. una hora para la lactancia (19 R.) ••.•.....•
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.)..
No acreditan estar vacunados (10 L.) .....•.•......••
No acreditan permiso paterno (16 R.) .......•••..•...
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ..•.. , .
No hay separación de sexos (11 L.)..•.•.............
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)..•..
No tienen Reglamento particular ni interior (17L.)...
No tienen libros de visita (42 del Ro de Inspección)...•
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)..
'No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias prohi-

bidas). '. ~ , ....•..•... " ..•.. : .•.•.•..•...•..•.....

TOTAL•••••...• , ••• < •••••••••

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) •.•.
~o se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.)...•.

TOTAL•••••..••.•.•.•.•••••••
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Examen y discusión de los resultados. .-

Comparación entre los cu.adros N y d y los de igual letra del año
precedente.

Examinado el cuadro N, y el de 'igual letra del año anterior, podemos
-advertir un positivo progreso de la inspe~ción en punto a la eficacia de la
misma.

En 1913 se visitaron 1.371 entre la Inspección reg'ional y las provin­
ciales, anotándose 9.751 infracciones; en 1914 se han visitado 2.186, re­
sultando un número de infracciones de 10.315. Teniendo en cuenta el
aumento de más de 800 industrias sometidas a inspección, resulta pro­
porcionalmente una disminución considerable en el número de infrac­
ciones.

Así, pues, el tanto por ciento de infracciones, con relación al número
de centros, en 1913, fué de 711,23; en este año es de 458,14; por consi­
guiente, ha habido un positivo progreso en la eficacia inspe~tiva.

Mientras, la Inspección incorpora cada día nuevas industrias a la
acción de la misma, no es posible hacer estudios comparativos, pues
constantemente las nuevas industrias visitadas vienen a alterar los tér­
minos de comparación; y como esto es una consecuencia del desarrollo de
la Inspección en España, habremos de darnos por satisfechos con que las
cifras totales de las infracciones sean menOres cada año con relación al
número de centros visitados. En cuanto a la necesidad de i'edoblar la
inspección en ciertas provincias, la hay desde el momento que se consi­
dere que algunas de ellas carecen de Inspector; y por lo que se refiere a
nuestra región, las de J aéll y Almería se encuentran en este caso.

Las mismas razones apuntadas anteriormente con respecto al cua­
dro N tienen aplicación en este lugar, pues no es posible establecer
comparación entre unos términos que constantemente están variando,
pOI' la incorporación de nuevas industrias, que vienen a borrar los lími­
tes hasta donde es com-eniente redoblar la inspección en algunas de
ellas y moderarla en otras.

Observaciones -acerca de la apltcación de la Ley del trabajo de mujeres
- y nUios.

De todas las Leyes obreras, la que BU cumplimiento ofrece mayor re­
sistencia es la del trabajo de mujeres y niüos, siendo para la Inspección
la qne reviste más importancia, por su trascendencia social.
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Mucho se ha adelantado en cuanto a la observancia de esta Ley; a ello
ha contdbuido la facilidad con que cuenta el pequeño obrero para obtener
los certificados de edad, vacunación y permiso paterno, en la ma~Toriade
los casos, sobre todo en las capitales, habiendo hecho costumbre, en los'
.centros donde tienen que expedirse, el facilitarlos gratis y con la pronti­
-tud que desea eÍ obrero, para poder ingresar en la fábrica o en el taller

- {).onde se le ha de admitir.
También se va haciendo costumbre en los patronos el exigir a los

menor:es que quieren ingresar en sus fábricas dichos certificados, pero
todavía falta mucho para que esta costumbre sea genera], dando con ello
motivo a que la Inspección tenga que venir luchando con patronos y
·obreros para el cumplimiento de este precepto de la Ley.

Sólo en las capitales de provincia se observa este requisito, si en ella
hay Inspector, porque, de lo contrario, las Juntas de Reformas Sociales
no se ocupan de nada relativo a la Inspección.

Los certificados de vacunación de las mujeres también se obtienen
eon grandes dificultades, y muchas prefieren dejar el trabajo antes de
.someterse a esta práctica sanitaria.

La ignorancia y añejas preocupaciones respecto <le males posibles si
se vacunan las hace desistir de intentarlo.

Sólo cuando los patronos adóptan temperamentos de energia suelen
.acceder a ello, pero pocas veces lo hacen, y espontáneamente. Claro es
que estas resistencias van cediendo ante la acción perseverante de la
Inspección.

Sólo en las capitales de provincia se va cumpliendo el precepto del
.artículo 16 del Reg]amento de esta Ley, pero en los pueblos se tropieza
'con grandes dificultades, siendo la principal que la Inspección se realiza
una vez al año, y que las Juntas locales no dan señales de vida para es­
tos efectos.

Aunque el precepto de que los niños menores de catorce años no tra­
bajen más de seis horas no puede ser más justo, pues las energías del
niño no pueden soportar un trabajo muy continuado y excesivo, se en­
cuentran .grandes dificultades para conseguir que se observe rigurosa­
mente; de una parte la índole y condición del trabajo, que tiene que que­
dar interrumpido con motivo de los, descansos preceptivos 'dentro de las
seis horas, y de otra las dos horas destinadas a instrucción primaria/y
religiosa, hace que los dueños o encargados de las industrias se decid¿tn
a despedir a los menores, ante las dificultades que, según dicen, tiene la
-observancia de este. precepto, desde el punto de vista práctico.

También los obreros colaboran con los patronos al incumplimiento del
mismo, cuando se trata de sus propios hijos, ante la necesidad de que el
muchacho les ayude a llevar las cargas de la familia con su modesto jor­
nal; y como esta ayuda del hijo es a veces de imprescindible necesidad
para ellos, la procuran por cuantos medios tienen a su alcance.

En el proyecto de Reglamento par-a la industria textil, y en el capitulo
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titulado «Trabajo de 108 niños", se exponen admirablemente los hechos
que apuntamos, y se dice que el medio más adecuado de evitar estos in­
convenientes seria el que la edad de admisión al trabajo fuera una sola,.
que pudiera resistir la jornada entera, solución que nos parece la más
acertada, y que ya estaba en nuestra conciencia desde que tropezábamos
con los inconvenientes de hacer cumplir estos preceptos.

Pero lo que realmente dificulta el cumplimiento de esta Leyes el con­
vencimiento de los patronos de que las Autoridades locales no les impo­
nen ninguna penalidad si faltan a ella. El hecho de levantar actas de in­
fracción por inobservancia de la misma en muchas ocasiones, y que no
hayan sufrido los patronos las consecuencias de ello, les hace que falten
descaradamente a sus preceptos.

A pesar d'e todo, la Inspección ha conseguido notorios progresos en la .
aplicación de esta Ley, ejerciendo una acción perseverante y prudente, y
levantando, en los casos de infracciones graves, la oportuna acta, con lo
cual se demostrará, en último caso, que si dicha Ley no se cumple no es
ciertament.e por falta de diligencia en la Inspección.

Observaciones acerca de la Ley de Accidentes. p'rogresos advertidos
en punto a higiene del M-abajo y p1'evisión de accidentes.

De todas las Leyes sociales, la que más se cumple es la de Accidentes:
a ello contri,buyen, de una parte, sentimie.ntos de justicia y de humanidad,
y de otra el interés de patronos y obreros: de aquéllos, porque se evitan
responsabilidades e indemnizaciones; de ~stos, porque se g'arantiza la se­
guridad en el trabajo.

A pesar de estas razones, que debieran ser bastantes para que no hu';'
biese una sola industria en que no estuviesen sus máquinas y aparatos
con las medidas de seguridad convenientes, quedamos sorprendidos mu­
chas yeces, al visitar lluevas industrias, del completo abandono que exis­
te en ellas respecto de dichas medidas.

Verdad es que las indicaciones que la Inspección hace en este sentido
son cumplidas casi siempre, pues procura llevar al convencimiento de los
patronos la idea de que los primeramente favorecidos con el cumplimien­
to de la misma son ellos.

A pesa~ de todo, se observan casos de incumplimiento de la misma,
unas veces por parte de los patronos y otras de los obreros, y muchas por
ignorancia y abandono de ambos.

Las reformas respecto a mejoras de condiciones higiénicas de talleres
y' ampliación de locales aumentan con el progreso natural de las indus­
trias, unas veces, y otras por indicaciones de la Inspección.

Entre las reformas de importancia advertidas en este año en las in-



MTIN. Biblioteca Central

-- 193 -

dustrias, debemos citar las realizadas en la importante fundición de plo­
mo de Linares, llamada «La Tortilla».

Esta industrIa está. construida en una hondonada, que hacía que los
gases procedentes de la fundición quedaran casi a ras de tierra de los te­
rrenos colindantes y ocasionara perjuicios a los sembrados y procurara
un ambiente insalubre a los obreros que trabajan en ella. Pues bien: este
año se han instalado unos grandes motores, que hacen funcionar a unapa­
rato de aspiración de gases que conduce los procedentes de los talleres
.de fundición a una galería que los lleva a un sitio elevado fuera del re­
cinto de la industria, proporcionando con ello un ambiente más sano y
atenuar los efectos que anteriormente ocasionaban, tanto en los .operarios
como en los plantíos.

Sigue la Inspección trabajando por que los obreros usen caretas y apa­
ratos protectores que impidan o atenúen los efectos nocivos o peligrosos
de determinadas industrias. La ignorancia de ellos es el principal motivo
de la resistencia y cierta debilidad en los patronos para no imponer con
energía estas medidas, a pesar de tener aparatos de esta clase en sus al­
macenes.

Sin embargo, la Inspección va consiguiendo resultados, aconsejando
y exigiendo estas precauciones en cuantas industrias visita.

El hecho de alcanzar que los obreros se convenzan de la necesidad de
cumplir estos preceptos, que la higiene y el buen sentido demandan, es
Qhra de perseverancia y de cultura.

Observancia de la Ley del Descanso dominical.

La Ley del Descanso dominical sigue en completo abandono por parte
de las Autoridades y de las Juntas locales. Aquéllas no se preocupan de
imponer ninguna multa a los infractores de la misma,' y ésta no vigila
ni poco ni mucho su cumplimiento.

Sin embargo, en virtud de acuerdo entre patronos y dependientes del
comercio de casi todas las provincias andaluzas, .en la de Granada no. se
abre los doming'os, y, en realidad, la mayoría de las industrias de las
localidades de la región se cierran invariablemente;' pero el caballo de
batalla de esta Ley son las tabernas, y éstas continúan abiertas de día'
y gran parte de la noche.

Algunas Juntas de Reformas Sociales han nombrado Comisiones ins­
pectoras que los vigilen, pero como no se ha impuesto multas a los in­
fractores, y si se les ha llegado a imponer, no se han/ cobrado, las expre­
sadas Comisiones han dejado de vígilar la 'Ley, y ésta se cumple buena­
m~nte por el que quiere, pero sin que las Autoridades obliguen a su cum­
pluniento.

13
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Oonsideracw'lteS acerca de la prosperidad y decadencia de las industrias
de la región.

Un rudo golpe ha sufrido el progreso industrial de nuestra patria con
motivo de la guerra europea, cuyas consecuencias se acentúan cada dia,
ocasionando una _alarmante crisis de la industria y del trabajo nacio­
nales.

Todas las industrias nacionales están sufriendo esta grave crisis, y
algunas de ellas van, en su decadencia, a pasos agigantados.

La industria minera, la metalúrgica, la t~xtil, la de transportes, la
de la alimentación y la agrícola se pueden citar como de las más perjudi­
cadas, constituyendo la fuente principal de la riqueza de la región, púes
algunas de ellas quedaron paralizadas; otras disminuyeron su produc­
ción, por no poder exportar sus productos; otras no continuaron su fun­
cionamiento por falta de materia prima; otras se resintieron en sus cré­
ditos, porque paralizaron o dificultaron los cambios y giros n~cionales y
extranjeros: todas, en fin, sufren las tristes consecuencias de la rup­
tura de esa red infinita de relaciones, que, por ser mercantiles, revisten
un carácter de universalidad y de reciproca dependencia.

Ninguna de las industrias de la región ofrece hoy una vida próspera,
pues si bien el actual conflicto vino a favorecer en un principio la iI»­
dustria azucarera, tan importante en las provincias de Granada y Má­
laga, porque los pedidos de azúcar que hizo Inglaterra vinieron a aliyiar
la reserva que existía, dando salida a unos cuantos miles de toneladas,
bien pronto se suspendieron los pedidos, por ei aprovisionamiento que
hizo aquella nación de azúcares cubanos, que compró a más bajo precio,
dejando a los industriales de estas provincias sin la esperanza de dar sa-
lida a las existencias sobrantes. .

La vida de nuestros obreros ofrece actualmente aspectos dolorosos,
pues debido a esta ~'isis, muchos de ellos no encuentran trabajo; otros·
no tienen ocupación todos los días, y otros, en fin, no pueden proporcio­
narse, con modestos jornales, lo necesario para la existencia, dado el en­
'carecimiento de los articulos de primera necesidad.
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6.& ~:ECG-IÓN""

1

Servicios de la Inspección regional.

3

2

4

2

'i

2

24

48

18
18
18

- -. ~

3

-5

11

2
21
59

- . I N o I N0
.&-CTIVIDAD DE LA INSPECCION 1-'-1 Il'{FRACCIONES __._

Localida.des donde se ha realizado I Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) 1
~nspec.ci.ón•..• : ••.•••..•.•...•..•• ¡ ::lO Idero, mayores de lO y ~enore~ de

Días de ItInerarIO ..•••..•..•.•... " ' 80 14, más de 6 horas en IndustrIa y
8 en comercio (2.0 L.) .......•....•.

3.246 ldem de noche. menores de 14 años
- -42"2 (4.0 L.) : : : ...• ::-:- .•..

12 ldem íd., entre 14 y 16 años, más de
~ 680 8 horas (7. 0 R.) '"
~ ldem menores de 16 en industrias

Centrós vi- ~ Por primera vez..... 22 peligrosas (5. 0 L.) ....••.•...•...•.••
sita.dos ••. t Por segunda. o más Idem mujeres y niños más de II ho-

veces........... .•.•• 218 ras diarias (1.0 a :f.o L., y R. D.26
-- junio 1002) ....•............•• " ....

250 No facilitan instrucción primaria
- y religiosa (~.o L.) .

No exhiben certificación de vacu-
nación (10 L.)................•.....

No presentan permiso paterno(l6R.l
1 No ídem certificado de edad (16 R.).

219 No hay separación de sexos (11 L.)..
250 No hay Ley ni Reglamento en sitio

visible (21 L. 30 enero 1000)....•.•.•
No osientan Leyes ni Reglamentos

(l'i L.)..•......••..•••.•....•.•.••..
No tienen Reglamento particular

ni interior (11 L.)•...••..•......•.

~ 711
N
~i~~r. l..i~~~ ~~ :'.i.s~~~. ~~~ ~: ~~.s~~~~

6 N o reúnen condiciones higiénicas
(35R.) .....................•.......

41 N o 'Cumplen R. D. 25 enero 1908 (In­
14 dustrias prohibidas).••.•.••.•..••

1 N o guardan medidas de seguridad
3H (8.o L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28

2 julio 19(0)......•..... '" ..•.....•.
5 N o cumplen descanso dominical

13 (L.S marzo 1904): ••.•.•.••••••••••.
39 No se cumple el R. D. 24 agosto 1913
10 (Industria textil).. . . . . . . . . . •.• • . • . 3

TOTAL•.••••••••••••••~

l~ ACTAS LEVANTADAS

12 De apercibimiento................••
Hl De infracción.......•.•.••.•.•.••.•.
2 De reincidencia•..........•.•.....••
; TOTAL•••••••••••••.•• --2
411===========¡:=::::=:¡===

~ 1 TRABAJOS~E OFICINA It~~~ Salida•
6 Documentos despachados. -- ---

2.50 .A o de Instituto. .........•••. 31 115
_ ~ ~ Inspectores......... .... 158 43

9 ~ Gobernadores y 'otras

lf ~ J~~~~rit:dR~'f~;~~;
Sociales...•........•

~ Industrias ..•....·..-.. .­
~ Sociedades y particu-

lares ..••.•..........
TOTAL••••••••••

Kilómetros' En férrocarril ...•.•.
Tecorridost Por carreter't ....•.•.

}finas recorridas por navegación.

TOTAL •.•••••••••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

f' En raz6n a sus causas.

I
Por orden superior....•...•....
Por indicación de Autoridades.

.: Por denuncias .•......•....••.••
! Por iniciativa propia •......••.
1 TOTAL •..••.••.•...

¡¡Clases de industrias.
'l:l
! 1." Servicios del Estado, Dipu­
.. tación o Municipio .•...•.

' .. 2." Ejercídas porelEstado, Di-
. putación o Municipio .•.

: s.a Minas, .salinas y canteras .•
lo' 4.a Metalurgia .
--¡ 5.a Trabajo del hierro y demás
~ metales .•...•...•....•.....
: 6.a Industrias químicas...•...•
..! 1." Idem del tabaco ......••..•.

8.& Idem textiles ............•.•
~ 9.a Idem forestales y agrícolas.

'11 10. Idem de la construcción ...
I:l 11. Idem eléctricas... ••... • •.
'e 12. Idem de la alimentación "
Qal 13. Idem del libro......•..•....•

14. ldem del p a p el, cartón,
:& caucho '"
.. 15. ldem del vestido.. ~ .•..•.•.
III 16. ldem de cuero!> y pieles •..
~ 11. Idem de la. madera .... " " .

18. Idem de transportes .•...•..i:' Idem del mobiliario ......•.

2
. ldem de la ornamentación.

22
1. Alfarería y cerámica.. ~ ..•~
. Vidrio y cristaL .•..•.•...••

\ ~' Espectáculos públicos •....
, ~. 'Industrias varias ..•..•.•.•'.

- TOTAL DE CENTROS VISITADOS••

Visitas a. A t 'd dActos de 1?- orI ~ es· ••••.••.•.•.
Id . aSIstenCIa a J. L .....•...

em Id. a Sociedades patronalesLlbobreras ....•...•...•...•.....••.
L ros de visita habilitados•......
Aeyes '7 ;Reglamentos distribuídos

terclbl.mientos anotados en li­
~os de visita.• '" ..•••. '" •••....
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

Centros I
LOCALIDADES tros de tra. ba.jo IINFRACCIONES

recorridos. de la. visita..
visitadoB. I

. '
I

A) Servicios en la capital.

Cartagena y su- i
burbios.......• 1 » ¡Marzo.•.••. 3 3

Idem..•...••.•.. 1 JI) ,Abril••. ~ ••• 15 16
Idem........•..• 1 JI) !Mayo....... 10 JO>

Idem y La Unión. 1 » IJulio..•.•.. 14 6
Idem...•....•... lI) JI) ¡Noviembre.. 8 6
Idem...... , ..•.. » » IDiciembre.. 7 »

TOTAL••••• 4 » I 57 31

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 5 JI) ~I Mayo-octbre. 45 29
Idem núm. 2..•.• 3 » Mavo....... 40 31
Idem núm. 4 ••.•• 4 » IJuñiO....... 34 16
Idem núm. 3•••.. 10 » Septiembre.. 63 23

TOTAL..... 22 » ¡ 182 99

C) Servicios extraordinarios.

Murcia •.......-.. 1 JI) ¡Enero •.•..• 4 12 .
La Unión...•.... 1 » :Marzo..••. » »
Santa Pala....... 1 » -¡Julio ....... 5 3
San Pedro del Pi-

natar..•....... 1, » Agosto .•... 2 »

TOTAL•••••
-1

j41 :& 11 15
-J

TOTALES••• 30
1

3.680 I 250 145
I
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II

Servicios de los Inspectores provinéiales.

Valencia: Sr. Arias.

5

N.O
--

~

10·
~

·
·
·

2

·
63

63
63·,.
·
,.
84

55

·
26

·
2

--

N.O:
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓX

L?calida~es donde se ha realizado
~nspec.cI.ón.... : •.••..••.••........

Días de 1t1nerano...... oo ••••••••••

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 años (1.o L.)

56 Idem, mayores de 10 y menores de
74 14, más de 6 horas en industria y

- 8 en comercio (2.. 0 L.) .
Kilómetros í En ferrocarril....... 1.070 Idem de noche, menores de 14 (4. o L.)

recorridos ¡ Por carretera... .•••• 271 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
Millas recorÍ'idas por navegación. • 8 horas (7. 0 R.) .

T 1 ,lA 1 Idem más de 4 horas consec.~(8. 0 R.)
OTAL..••..•.•••••~ Idem menores de 16 en industrias

e t . tP' '22- peligrosas (5;0 L.) .
~n ros VI- 01' pnmera vez. . . . . I Idem mujeres y niños más de II ho-
Bltados • . . Por segunda o más. ras diarias (LOa 3.o L., y R. D. 26

veces ~ . . . 1.ll20 Junio 19(2) .•••••.••.•••.•.••.•••.••
TOTAL DE VISITAS REALIZAD;A.S. 1.547 Idem menores 1 ~on peligro de su

En razón a sus causas. - mOl'a~ ~6.0 L: y 17 R.):..... " ... "."
No faClhtan InstrUCCión pnman&.

Por orden superior....... .•... • y religiosa (8. 0 L.) .......•......•.•
Por indicación de Autoridades. • N o exhiben certificación de vacu-
Por denuncias.................. • nación (10 L.) .••....•••..••••...•••

¡ Por iniciativa propia 1.54.7 No presentan permiso paterno
.: TOTAL 1 547 (16 R.) .
Q ••• • ••• • •••• • No ídem certificado de edad (16 R. J.

'a Clases de industrias. No hay separación de sexos (11 L.).
S 1.& Servicios del Estado, Dipu- No .h!!,y Ley ni Reglamento en sitio
.; tación o Municipio....... • VISible (21 L. 30 ene.ro 19O1!2;.·.····
~ 2.& Ejercidas por el Estado Di- No o~tentanLeyes ni Reg. (17 L.).
... putación o Municipid.... • No .t}ene~ Reglamento particular
1& 3.a Minas, salinas y canteras.. • nl1nte~lOr (17 L).: ' .
f 4.& Metalurgia.................. 1 No ha;r hbro de ~1,!lta (42 ~ •.de .1.) ••
.. 5.a Trabajo del hierro y demás No reunen condicIOnes hlglénlCasa t 1 295 (35 R.) .•.• " , ••ti 6 & 1 ~e a .es .... ; .. :...... ... . . No cumplen R. D.25 enero 1908 (In-
.( 7:& Ide~8~:i:a\~~lcas........ 4~ dustrias prohib,idas) : ..
.! 8 a Id t t'l 113 No guardan medidas de segur1dad

. em ex 1 es ',' . . (8 o L SO 1900 54 a 59 R 28
Q 9.& Idem forestales yagrícolas. • . '. . enero. y .
'= 10. Idem de la construcción... 43 Juho 19(0) : •••
; n. Idem eléctricas............. 12 No cumplen descanso domllllcal
'Q 12. Idem de la alimentación.. 68 (L. 3 marzo 19(4)•••••••.•••••••••••
Q 13. Id d 1 l'b' 63 No se cumple el R. D. 24 agosto 1913

ClI 14. Id:: del 1p ~op ~'i,"~~rt:¿~: (Industria textil) .
~ caucho..................... 19 TOTAL...............•~
-; l~. Idem del vestido .. : . . . . . . .. l'i3 ACTAS LEVANTADAS
al 16. Idem de cueros y pieles.... 85
~\ 17. Idem de la madera......... 189 De apercibimiento .

.

18. Idem de transportes... .•... 25 De infracción .......•...............

~: i~::. ~:\~~~~~~~t;;~i·¿~: l~ TOTAL.. • . ••• . . . . . . . •. --5

22' *~~eríay.cerámica....... 1l TRABAJOS DE OFICINA E I23' 1 o y cr1sta1............. 5 __ n· . Salida.
\ 24' ~slectá;culos :públicos. ~ DocumentOs despachados. trdda. __

. n ustnas var1as....... .G<JV

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ..~~ o .d~ ~~~:::~~;;::::::::::: l~ .~
Visitas a An.torid ~ 10. • Gobernadores y otras
Actos de a . t !1' es ....•... ,.... <> Autoridades. . . . . . . . 2 ~
Id . SIS enCla a J. L......... ., ~ ~ Juntas de Reformas

. e~ld. a Sociedades patronales Sociales ~.... • •Llbo reras.......................... .,. 1 d t· lO.
Id ros de visita habilitados... 66 • Sn ?sa;::s ;.t: ¡
A bro,! Y.R~glamentosdistribuidos 296" ,. ~~:es ..~~ .~.~~ ..~~~~ 4 1

1erC1b1nuentos anotados en 'li- ----
==--ros de visita. " '. .. 8 TOTAL.. , .. . . . . .••• 41 I 71
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES

I

r:::~:'.i_d_e_~_ae_:_~_8~_t_a'_I_d_:_::_7_t;_:_OO_:_~_O_I_I_N_F_R_A._CC_I_O_N"E_S

A) Servicios en la capital.

Valencia e inme-
diaciones . . . . . • 5

Idem »
Idem '" »
Idem »

TOTAL. •••• 5

Marzo. ~ ....
Septiembre..
Noviembre ..
Diciembre ..

23
27
55
37

142

18
7

44
14

83

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 8
Idem núm. 2. ..•. 6
Idem núm. 3. .... 13
Idem núm. 4. .. . . 15
Idem núm. 5. . . . . 5
Idem extraordina-

rio.......... . . 4

TOTAL•••• 51

»
»
»
»
»

»

»

AbriL .
Mayo .••..•.
Junio .
Septiembre ..
Octubre .•..

Enero .•••.•

58
26
23
28
47

63

245

25
15
13
2

10

76

141

Servicios del Vocal obrero.

Valencia.....•... » » 'Enero ...... 99 21
Idem............ » » Febrero ..•. 64 8
Idem.•.......... » » Marzo. 48 4
Idem..........•• » » AbriL ...... 115 13
Idem. ....... -,. » » Mayo....... 97 19
Idem...... ~ ..... » » Junio, ...... 68 8
Idem.•.•.. ~ .. , .. » » Julio ......• 99 15
Idem............ » » Agosto ...•. 110 16
Idem............ » )'j Septiembre.. lIO 9
Idem.......•..... » » Octubre ..•• 111 12 '
Idem. ••• I ••••••• » » Noviembre.. 120 6
Idem...•...... '.. ::& » Diciembre •. 119 13

--"-

TOTAL••••• » » 1.160 l44-
TOTALES •• 56 1.341 1.547 368
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Alicante: Sr. Muñoz.

S

3
3

2

N.O

En- Salida.lrada.
-- ---

13 2S
13 40

6

13 15
2
2

62

452

N.O

TRABAJOS DE OFICINA

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.o L.)
41 Idem, mayores de 10 y menores de
05 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2. 0 L.}•••.••••••.•••
39i Idem de noche, menores de 14 años
521 (6. 0 L.) .

Idem íd., entre 14 V 16 años, más de
918 8 horas (7. 0 R.) .
_ ldem menores de 16 en industrias

91 peligrosas (5. o L.) .
Idcm mujeres y niños más de 11 ho-

440 ras diarias (1.0 a 3.0 L., Y R. D. 26
junio 1902) .

531 No facilitan instrucción primaria
y religiosa (8.0 L.) .•..•...•.....•..

No exhiben certificación de vacu­
nación (10 L.)•.• ; •.•....•.••...••.•

No presentan permiso paterDo
(16R.} ..••••..•....••..•....••.••..•

530 N o ídem certificado de edad (16 R.).
~ No hay separación de sexos (11 L.).
_ No hay Ley ni Re~lamentoen sitio

visible (21 L. 30 enero 1900)..••.•.•.
No ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) ..•.•..•.....•.•..•..•••.•.•••
No tienen Reglamento particular

ni interior (17 L.) .
5 No hay libro de visita (42 R. Inspec-

ción).......•...•.••....••.••.•••..•.
N o reúnen condiciones higiénicas

24 (35 R.) •••••••..• ' •••••..••....••••
26 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (ln-

1 dustrias prohibidas) ..••••••.••.•.
150 No guardan medidas de seguridad

(8.o L, 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
r~ julio 1900) .••....•••.•.••.••.•.•..•.
26 No cumplen dellcanso dominical
34 (L. 3 marzo 1904) •.•••..•••.•....•••
!4 TOTAL .

26 ACTAS LEVANTADAS

47 De apercibimiento •.•..• , •.••••.•.•••
19 De i~raC?ción: ..•..•.•.•••...•....••
34 De reinCidenCia•...•.•...•..•....••.
iI De obstrucción•.•...••.•.•.••..•••••
~ TOTAL••••••••••••••••

17

15 Documentos despachados.
~ A o de Instituto .
_> > Inspectores ..••.••.••

32 > Gobernadores y otras
2 Autoridades .

> Juntas de Reformas
Sociales...•.....•••.

> Industrias ...•••....••
> Sociedades y particu-

lares ...•......•...••

TOTAL •••

ACTIVIDAD DE LA lNSl>ECCIÓN

Lc?calidac;les donde se ha realizado
InspeCCión..•..... , .....•.•.••.•••

Días de itinerario..•••..••...•.••.•

Kilómetros ( En ferrocarril •.••.•.
recorridos ( Por carretera...•••..

}[illas recorridas por navegación.

TOTAL •••••..••••••

Oentros vi- ( Por primera vez .•.••
sitadoB ... ( Por segunda o más

veces •..•.•...•.••••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

I En razón a sus causas.

Por orden superior •••..•......•
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias ...•..•.•..... ~ .••
Por iniciativa propia.. , .

• TOTAL ..

: Clases de industrias.
'Ii\l! La Servicios del Estado, Dipu-

•
• tación o Municipio .••..•.

2.& Ejercidas por el Estado, Di­
~ putación o Municipio ....
: 3.a Minas, salinas y canteras..
" 4.a Metalurgia..•..••••••.•....•a 5.... Trabajo del hierro y demás
~ metales .
~ 6. a Industrias químicas....•.•.
_J< 7 Idem del tabaco .

8.80 Idem textiles .
1) 9.80 Idem forestales y agrícolas.
'Ii\l 10. ldem de la construcción •..= 11. ldem eléctricas.••.••••.....
'O 12. Idem de la alimentación; .•
'; 13. ldem del libro .• . ..= 14. Idem del p a p el, cartón,= caucho•....••.•.•.•.••..••
'; 15. Idem del vestido .
c= 16. ldem de cueros y pieles ...•
~ 17. Idem de la madera .

18. Idem de transportes...•...•
19. Idem del mobiliario ..••.•..
~. ldem de la ornamentación.
~. ~~a~ería y. cerámica ....•.•

\

23' IdrlO y cristaL •••••••••.••
2i i':pectá:cnlos ~úblicos.•.•.•

dustrlas vanas.....•.•..•
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas a Auto . d dActos de . rl ~ .es .••...••..•.•
Ide aSistencia a J. L ....•..•

m íd. a Sociedades patronales
~~~:lras: '.' : •.....••.•...
Le e VISita habilitados .....••

A
yes.y ;a~glamentosdistribuídos

perClblInlentos anotados en lí-
_bros de visita .•••..•..•...•..••.••
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~ESUMEN PO~ SE~VICIOS

Kilóme- l' I CentrosFecha
LOCALIDADES tros I de la visita. I d.e tra bajo

___-:- I_re_c_o_r_ri_d_o_S.! I visitados.

A) Servicios en la capital.

INFRACCIONES

Alicante y subur-
bios.........•. 9 » Febrero .... 12 3

Idem. .. ...... ... » » Marzo. ..... 10 »
Idem..•.•....... » » Abril. ...... 6 »
Idem. ............ » » Mayo .... '" 5 »
Idem............ » » Junio....... 12 »
ldem. ........... » » Julio .•..... ]2 »
Idem.••........ , » » Ag-osto .•... 7 »
Idem. ........... » » Octubre .... 7 »
Idem............ » » Noviembre.. 5 »

TOTAL.•••• 9 » 76 3

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 6 » ¡Abril....... 102 l· 6
Idem núm. 2..... 8 » Mayo ..•.... 103 I 12
Idem núm. 3..... 10 » Septiembre. 134 ! 25
Idem núm. 4..... 8 », ¡octubre .... 116 1

TOTAL.•••• 2:1 » , 4.fJ5 44

TOTALES••• 411 918 531 47
1 !
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Castellón: Sr. Barceló.

6

3

28

10

69

69
69

2

12
45

·10

..

N.O

15
12

8

1
21

28
7i •

5
:>

4 ACTAS LEVA-NTADAS

25 De apercibimiento .
7 De infracción. . .• • .• • • .•• • •. .• •• .• .
4 TOTAL...•.•••........

10
TRABAJOS DE OFICINA

32 Documentos despachados.
228 A o de Instituto ....•.•.. ' ....

_:> :> Inspectores ...•....•..
33 • Gobernadores y otras

1 Autoridades•.•.•.•.
• Juntas de Reform.as

Sociales.••••••.••...
:> IndllStrias •...•.•••..•
• Sociedades y particu-

lares ....••.......•..
TOTAL ..

En razón a sus causas.

Por orden superior •...••..•••..
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias•..•..•....•..•.••
Por iniciativa propia......•

TOTAL ...•......

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.o INFRACCIONES

Localidades donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (1.o L.)
inspección..... .•. .....•••••. •...• 24 Idem, mayores de 10 y menores de

Oías de itinerario ••. ••·· ••• ·· .••••. 1 49 14, más de 6 horas en industria y
- 8 en comercio (2. 0 L.).•••••••••..•.

Kilómetros ( En ferrocarril....... 951 Idem de noche, menores de 14 años
recorridos '. Por carretera. . 515 (4.0 L.)•.•••.•.. : .

Millas recorrida.s por navegación. ldem íd., entre 1'4 y 16 años, más de
TOTAL............. 1.496 8 horas (7.0 R.) ..

_ Idem más de 4 hora.s consecutlvas
Centros vi· í Por primera vez..... 32 (8.

0 R.) .
sitados.... t Por segunda o más Idem menores de 16 en industrias

veces...... •.... .... 196 peligrosas (5.0 L.) .•.•.•...•. -.•.•.
__ Idem mujeres y niños más de 11 ho­

228 ras diarias (1.0 a 3.° L., Y R. D. 26
junio 1902).••.•••••••••••••••••••••

No facilitan instrucción primaria
y religiosa (8.0 L.) •. . .

7 No exhiben certificación de vacu­
1 nación (10 L.) .•• : ...•.....•...••••

220 No presentan permiso paterno
228 (16 R.) .•....•........•..•.•.•.••....

_ No ídem certificado de edad (16 R.)
No hay Ley ni Reglamento en sitio

visible (21 L. 30 enero 1900).•.••..•
No ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) ..
No tienen Reglamento particular

3 ni interior (17 L.) ..
No hay libro de visita (42 R. Inspec-

1 ción) ............•..................
13 No reúnen condiciones higiénicas
14 (35 R.) ..
:> No cumplen R. D. 25 ent:ro 1908 (In-

o 38 dustrias prohibidas) •.. " ., .
:> N o guardan medidas de seguridad

42 ~ti.~i~·lWOO)~~~~ .~~ ~ .~.~.~.~'.~
l~ :Yo cumplen Ley 11 julio 1912 ••.••••
8 No· cumplen descanso dominical

(L. 3 marzo 19(4) •• , ••••.•• , ••••••••

TOTAL..•....•••.•....

•.: Clases de industrias.

S 1.& Servicios del Estado, Dipu­
.. tación o Municipio••....
-; 2.& Ejercidas por el Estado, Di-

putación o Municipio...•
• 3.a Minas, salinas y canteras..f 4..& Metálurgia .
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
c;¡ metales ..
~ ) 6.& Industrias químicas ..
:~ 7.& Idem del tabaco .
_ 8.a Idem textiles ..
c;¡ 9.& Idemforestales y agrícolas.
'=' 10. Idem de la construcción..•
• 11. Idem eléctricas..•.•.•..•..•
'O 12. Idem de la alimentación..
G 13. Idem del libro "I 14. Idem del p a p el, cartón,
Cl:I caucho ..
'; l~. Idem del vestido ••.•••..•••
• 16. Idem de cueros y pieles ...•
~ 17. Idem de la madera ..••......

t~· Idem de transportes;.: ••..•
. Idem del mobiliario ..••....

20. Idem de la ornamentación.
~ Alfarería y cerámica..••...

j ...,' Vidrio y cristaL .
; 24MJ• Espectáculos públicos ••.•.
: . Industrias varias: .••.......
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas a A t 'd dActo d u on a es ••...•.•....•
Ide s, e asistencia a J. L .

ro ld. a Sociedades patronalesI1bobreras.. . ..
Le ros de visita habilitados .
Apyes .,,;Reglamentos distribuídos i

b erCI lmientos anotados en li-I
~evisita .•...............••.
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de tra. bajo INFRACCIONEI5
recorridos. de la visita. visitados.
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Murcia: Sr. Conesa (Auxiliar).

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

J..~calida.~es donde se ha realizado
~nspec~I~n.... : •.. " .••. , ., ...•••.

DJa.s de ItInera.no .............•.•..

KilÓmetros í En ferrocarril •......
recorridos I Por carretera•..•.•.•

Millas recorridas por navegación.
TOTAL•••••••...••

Centros vi- i Por primera vez .•. ,.
lIita.dos •.. " Por segunda o más

veces .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

I En razón a. sus causas.

Por orden superior•..••..•.•...•
Por indicación de Autoridades
Por denuncias •..•••..•••.•.•••.
Por iniciativa propia ........•..

TOTAL•••.••••••••.

2'
8·

41'

41
41

50·

N.O

5
2

tr~~~. Salida.
TRABAJOS DE OFICINA

2
1

2
18
tl6

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (LO L.)
14 Idem, mayores de 10 y menores de

14, más de 6 horas en industria y
8 en comercio (2. 0 L.) ..•••.•..•••••

193 Idem de noche, menores de 1( años223 (4. 0 L.) .
12 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

__ 8 horas (7.o R.; .
4~ Idem íd., más de 4 horas consecuti-

- vas(8.o L.) .•.•.••...••...•....•....
81 Idem menores de 16 en industrias

peligrosas (S.o L.) .
l'¿ Idem mujeres y niños más de II ho­

__ ras diarias (1. o a 3.o L., y R. D. 26
U::J junio 1902) .

- No facilitan instrucción primaria
y religiosa (8. o L. ) ....... " ••••••••

93 No exhiben certificación de vacu-
nación (10 L.) ....• , .

~ No presentan permiso paterno
~ (16 R.) ••••••••.••.•••.•.••••.••••••

__:> _ No ídem certificado de edad (16 R.).
93 No hay separación de sexos (11 L.).

- No ostentan Leyes ni Reglamentos
(17 L.) ••••.••..••.•..•.•..•.•.••.•••

No hay Ley ni Reglamento en sitio
visible (21 L. 30 enero 19(0) •••..•

No tienen Reglamento particular
ni interior (17 L.) •.•.••••••••.•..••

84 No hay libro de visita (42R. Inspec-
4 ción) .•.•...•......•.•...•.••.•.•.

N o reúnen condiciones higiénicas
:2 (35 R.) .
2 No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In­

dustrias prohibidas) •••....•..•...
N o guaJ:dan medidas de seguridad

(8.o L. 30 enero 1900 y M a 59 R. 28
julio 1900)..•.• , .

N o cumplen descanso dominical
(L. 3 marzo 19(4) ••: ••••• , ••••••••.•

No ídem Ley trabaJO nocturno.•...
TOTAL••••••••••••.•..•.•.

ACTAS LEVANTADAS

De apercibimiento •••••••••.••..••.•

~: ~~~~fd~~i~:::::: :: .::.:': ::::::: :
TOTAL•••••••••••• ~ ••.•.••

Documentos despachados,
--00 A o de Instituto..••..•..•.••

:o Inspectores ..•...•...
Gobernadores y otras

Autoridades •. " .••
:o Junta-a de Reformas

Sociales.. •••• ..•..•. :o

:o Industrias.. ,. ••. .• . •. ~ I ~
:o Sociedades y particu-

lares .•.•. ••.• ••... ~ :o

TOTAL.•••••• : ••••• --;¡~.

IlSet'itas a Autoridades .
os ,de asistencia a J. L •• , •• . ..

Idem Id.. a Sociedades patronalesLitobreras.•.•.....••.....••..••••••
ros de VIsita habilitados ....•.•

Xeyes.y .R~glamentosdistribuidos
rrcIbllDJ.entoB anotados en li-
~ ros de visita .•... , •....... , .•••.

ti
O Clases de industrias."..... 1.& Servicios del Estado, Dipu-
i tación o Municipio...•.•.
'; 2.& Ejercidas por el Estado, Di-

putación o Municjpio .•..
• S.& Mina.s, salinas y canteras.•f (.a Metalurgia ..a 5.& Traba.jo del hierro y demás
~ metales .•..•..........••
el 6.& Industrias químicas ••.••..•:< 7.& Idem del tabaco..•.•. , ..•
_ 8.& Idem textiles .
~ 9.a Idem forestales y agrícolas
" 10. Idem de la construcción .•.
I 11. Idem eléctricas. • •••• • ..•.•
'C .12. Idem de la alimentación .••
-..el lS. Idem del libro....••...•••••.
c" 14. Idem del papel, cartón,
! caucho ..
• 15. Idem del vestido .
.. 16. Idem de cueros y pieles •.•.
5 p. Idem de la madera, .....•••.

1~' Idem de transportes ..•..•..
<>n' Idem del mobiliario .
.DJ. Idem de la ornamentación.
2
22
1. Alfarería y cerámica. • ....

! • Vidrio y cristal•..•..•.•..•.
. \~ Espect;áculos públicos..•..•

Industrias varias.••..•..•.•
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••
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RESUMEN POR SERVICIOS

,
Kilóme- Fecha

Centros

LOCALIDADES tros
. de la visita.

de tra baj o INFRACCIONES
recorridos. visitados.

A) Servicios en la capital.

Julio .... ·••.

»

»

»

»

»
6

»
30

36

12

»
15

32
8

26

44
19

273

1
3
2
3
7
1
1
1

4
3
9

8
3

3
4
4
9

11
8

6

91

Diciembre..
»
»
»

»

• »

»
»

»
»
»

N~viembre ..

Agosto •....
»

Septiembre.•
»
»
»

Octubre ....

»
»

»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»

»
JI)

»

La Unión e inme-
diaciones .. : • • . 1

Portman e ídem. . 1
Llano del Beal .. . 1
La Unión e inme-

diaciones. . . 2
Portman e ídem. . 2

.Gorqnel, término
de Cartagena... 1

La Unión•.•.•... »
Portman. .....••. »

Llano del Beal . • . »
Idem.......•••.. »
La Unión »
Idem e inmedia-

ciones...•..•. , . 2
Cabero del Pino,

término de Car-
tagena ..•..••. 1

.Portman......... »
.Llano del Beal. •. »
Idem. ...•.•..•.. »
La Unión........ »

·Gorquel .•..•.... »
Plumbes _. . 1
Escombreras ". . 1

I-~---I

TOTAL...... 13

lB) Servicios de itinerario.

-San Pedro del Pi- 1
natar..... , .... -1 __»__¡Agosto...••• 2__•

1
»__

TOTALES.. • 14 428 93 273
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III

BesuJD.en general de las visitas hechas en toda la ..e~ion, clasi1l­
cad.as por provincias,industl'ias, infracciones y razón de causas
(iniciativa, denuncia, etc.).

4

7

7

,

40

42

200·

60

194
]9Il
194

150

N.OACTIVIDAD DE LA. INSPECCIÓN
Localidades donde se ha realizado
!nspec~i.ón.. ~ •: ..

DI&s de ItinerarIO...••••...........

INFRACCIONES
Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)

165 Idem, mayores de 10 y menores de
2rl 14, más de 6 horas en industria·y

8 en comercio 2. 0 L.) .
Kilómetros l' En ferrocarril. . . . . . . 5.857 Idem de noche, menores de 14 a.ños
recorridos i Por carretera........ 1.982 (4.0 L.) .

}[l11as recorridas por navegación. 24 Idem, íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL -78....., 8 horas (7.0 R.) ..•.•...•...•........

. . . . . . . . • . . " ~ Idem más de 4 horas consecutivas

C~ntros vi- ( Por primera vez..... 453 IJ~~ ~e;;~~~~' d~'i6.~~ ·t¿d;;'~tri';'~
BItados t Por segunda o más peligrosas (5. 0 L.) .

veces.. . 2.196 Idem mujeres y niños, más de 11 ho-
TOTAL DE VISITAS ,REALIZADAS. 2.649 ras diarias (1.0 a 3.0 L., y R. D. 26
I En razón a sus causas. junio 19(2)..•.•.•.•.....•. , .•. , •....

I
No facilitan instrucción primaria

Por orden superior............. 93 y religiosa (8. 0 L.) oo.
Por indicación de Autoridades. 7 No exhiben certificación de vacu-
Por denuncias.. . . . . . . . . . . . . . . . . :3 nación (10 L.)..••••••••.• , ••...•...•
Por iniciativa propia. . . . . . . . .. 2.546 No presentanpermiso paterno116R.)

•
',' TOTAL............. 2649 N o ídem certificado de edad \16 ~.).

. No hay Ley ni Reglamento en SItio
o Clases de industrias. -- visible (21 L. 30 enero 1900) .
-= 1 a S " d 1"1<' t d D' No ostentan Leyes ni RegUos (17 L.).
... . ervI~Ios e '""'~ ~?, IpU- No tienen Reglamento particular
i li. .tac~ón o MUnICIpIO.... ni interior (17 L.) ..
'; 2. EJercId~s por el E~t!'l'~o,DI- No hay libro de visita (42 R. Iusp.n).

putaCló~o MunIcIpIO.... No reúnen condiciones higiénicas! ¡: ~l~a~, sa~lllas y canteras.. 99
12

(35 R.) .••.•••.......•.••...•.....••.
• & e a ~rgla ... :.............. No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
a 5. TrabajO del hIerro y demás dustrias prohibidas) .•••......•.•
~ & metal.es .... ; ..: . . . . . . . . . . . :3i5 N o guardan medidas de seguridad
~ ~.& IndustrIas quImIcas........ 105 (8.0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28_Ií 8'& Idem del t.abaco............ 3 julio 1900) ..

• & Idem textIles •....... : . . . . . . 334 N o cumplen descanso dominical
~ 9. Idem forestales y agrI.colas. 65 (L 3 marzo 19(4) .
';l ~01' Idem de la <;onstrucclón... 102 N o ~umplen R. D. 24 agosto 1913 (In-
11 • Idem eléctrIcas............. b7 d t' t t'l) 5·
~ 12. Idem de la alimentación... 158 us 1'180 ex 1 ••••••••••••••••••••

~ 13. Idem del libro 95 TOTAL. •.•• •••.••• 1.094= 14. Idem del p a p el, cartón, ACTAS LEVANTADAS
:1 caucho.................... 53
"; 15. Idem del vestido. .•• ~ De apercibimiento ..
11 16. Idem de cueros y pieles.... 116 De infracción.•....••.•.••.•. : .•.••••
~ 17. Idem de la madera. •••. •.• 279 De reincidencia ••.•..•.•••..•.••..• ~

i~' Idem de transportes... . .... 31 De obstrucción... , .••••••.•.••.•••••

20· Idem del mobiliario........ 72 TOTAL .•••••.•••.••.••
. Idem de la ornamentación. 122 -

21. Alfarería y cerámica.. ••. •• 42 I
\
~. Vidrio y cristal... .•...••.. 6 TRABA.JOS~E OFICINA tE~~ Salida.
2i rspect~culosl?úblicoE •..•• :> Documentos despachados. ~ --

ndustnas vanas.. •••• •••. 283 89 177
TOT -- A o de Instituto•.•.••.•..••.

AL DE CENTROS VISITADOS.. 2.649 :> InSpectores........... 181 181
Visita' Gobernadores Y otras
Aetos a: A~tond!3'des • . .•••. .. ••• . 86 Autoridades. •. ... . • 13 19·
Id . aSIstenCIa a J. L. 10 :> Juntas de Reformas 1'"

embId. a Sociedades patronales Sociales....... ..••. 14 ....
Úb~.oSrdras : :............. 6 :> Industrias: .••.•..•:... '1 1
Le e VlBIta habIlitados.... ••• 91~10- :> Sociedades y partlcu- .
AJl~~:~;ae.glatmentos distribuído.s lares.. •••.••• ••.••.• , __1

b ~mIen os anotados en li- ----sil" 394
~ ros de visita ••.• i................ 19 TOTAL•••.••..•• ••·
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~ESUMEN POR P~OVINCIAS

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros de trabajo INFRACCIONES
recorridos. de la visita. visita.dos.

---

A) Servicios en la capital.

Begional (Carta-
gena e inmedia-
ciones) ........ 4 » lO 57 31

Provincial de Va-
lencia ......... 5 » » 1.302 227

Idem de Alicante. 9 » lO 76 3
ldem de Castellón. 1 » lO 74 135
Auxiliar de la pro-

vincia de Mur-
cia ............ 13 » lO 91 273

TOTAL. ... 32 » 1.600 669

B) Servicios de itinerario.

Regional. .•...... 22 » » 182 99
Provincial de Va-

lencía ......... 51 » lO 245 141
Idem de Alicante. 32 » » 455 44
Idem de Castellón. 22 » » 151 126

TOTAL •••• 127j » 1.033 410

C) Servicios extraordinarios.

Regional ........ 4 » » 11 15
Provincial de Cas-

tellón.......•.• 1 lO » 3 »
Auxiliar de la pro· .

vincia de Mur-
cia ..••...•.... 1 » » 2 lO

-

TOTAL••••• 6 » 16 15-
TOTALES••• 165 7 .863 2.649 1.094
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:&stadistica de la población obrera visitada en toda la re~óD,

clasificada por provincias y por industrias.
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·2.543' '122 2.665---

nsiiada en la ,r.egión, clasificadá por provinéias.
;z"

3,65
2,50 I0;80 1,75 1,20 0,60" 9yl0 '1~

4°1
» ' 40

3,50 2,40 1,55 1,70 1,25 0,90 9a12 9 a12 1.109 10 1.119
4,55 -2,20'· .,' 1;05 1,55 0,70 0,55 9v10 6a12 250 » 250
3,35 2,50 1,40 1 0,90 0,50 9a12 12 13 » 13
4,04 2,55 1,65 1;45 1,2Q 0,75 8a12 6a12 714 ' , 35 749
4,90 2,70 0,35 2,15 0,45 0,60 9y10 lOa12 417 77 494

Estadistica de la población Obrera!

» 838 60 4871 691 61
116 12.263 6.539 5.115 31111l.
190 3.280 1.525 3.089 270 4.88

» 313 2 6,. I
21 10.527 552 2.860 176 3.

108 11.799 2.14110.402 20212.74

85
825
296

16
704
953

f
.

POBLACIÓN OBRERA .. JORNAr..E8 TRABAJO DE NOCHE-<
~
~ VARONES HEMBRAS Jornada --

VARONES HEMB~s
,.

LOCALIDAD - - ~
~~',~------- ordi-- -:- c--:

mm
--:-" O Ó mmm m" m" H m" .. m

~
Ó ~-' Ó .; nada. m ce-- ~o ~o ~o ~o ~o 00 ~ ..:l a 's .a ó s Di o ;,., H;,.,t¡;l ;,.,t¡;l ;,.,t¡;l < ;,.,t¡;l ;,.,t¡;l ;"'1!=l "Il -<

-,o
~

-' -, .,;E - l=I ,Q -(Ocll Oce Oce E-! °ce Oce °cll ~ ;a ].". ] :ce o S;.,~ l=I~ l=I .... ~ía §~ l=I..., E'I l ~
';'" ;,., E-!e o < ID .a¡ ~ o ce ~INDUSTRIAs. - PATRONOS cll ..... ~ .... o .... ~ ... o ::;¡ ~ :;;l >;¡ ::g Horas. e

~~ >;¡~ ~Q E-! ;:¡;¡~ ;:¡;¡~ ;:¡;¡~ E'I ~ ';i!l P:l > I:II E-!
'd 'd 'd 'd 'd 'ti - -- ------------- --~,------------1- --

'"'

Albacete•..•.• , . . • . . . .• . . . . . . . 753 1

Alicante•••.•..•..•••••.••.. " 11.322
Castellón . . . • . . . . . . . . . . . . • . . .. 2.794
Cuenca....................... 297
Murcia....................... 9.802
Valenda.. . . . . . . . • . . • . . . . . . . .. 10.738

------ --- --- --- --
TOTALES...... , ...... 35.706 2.879 435 39.020 10.819 21.959 1.02833.-------

Estadistica de la población obrera \1 tUitada en la -región, 'clasificada por -industrias.

Servicios del Estado, Diputación
» 1/ »

I
o Municipio....••......•..•• » » » » » » »

I
» )} » ñ I»

)} » » )}

Industrias ejercidas por el Esta-
»do, Diputación o Municipio •• » » » » » » » » » » » »

9i/2~ 10
» » » »

Minas, salinas y canteras..•... 4.159 142 45 4.316 23 7 » 4,20 2,-70 1,70 1,25 1,10 1 9a12 172 » 172
Metalurgia ..............•.•.. 2.272 76 » 2 348 20 7 » 4,90 .2,70 '2,30 )} )} » l() ~/.2 Sa1Olf! 486 )} 486
Trabajo del hierro y demás me-

5.402 31 52 6 4,60 '-2,65 ,1.15 1.,75 ítales ..............• ; ..•...• 5.022 369 11 0,75 8al0' 6a12 49 » 49
,

Industrias químicas •.••....... 1.521 9 3 1.533 427 812 » 415 2,35 .1:15, 1,45 1,20_ 0,95: ,SalO: 8a12 137 1374;00· »
Idem del tabaco............... 253 » » 253 4.590 » » 2,55 1;75' 2,90 2,35 1,30 Sh.l1' ',:";"» »., ,> , »
Idem textiles •••••...... ',' ..•• 4.956 630 157 5.743 1.528 6.525 ' 211 '3,25' 2;15' 1,25 1,25 '0,95 (),60, lO~/'l :,122 1.185
Idem forestales y agrícolas ...• 941 79 » 1.020 613 957 » 3 ,2;30 1,60 1,40 1,07 ' 0,75 1.03.11'$,70' ' .. '"».,, >), » »
Idem de la construcción ...••.. 1.725 152 36 1.913 111 228 » 2', 1,35 1,25 1 O,QO~ , ,1O, 6a].1: '1~9 » 169
Idem eléctricas ............... 411 1 » 412 » 11 » 3,$ .. :2,75 2 » » ' » , 9y;l0 1<fa12 155 "» 155
Idem de la alimentación...•.•• 1.098 15 » 1.113 ,314 777 1 3,00, :2;40 ,1;80 . 1,20 0,85 0,65 ,9,al1~ '12 _, 140 » '1 140

, ldem del libro..•...•••....••.• 710 101 6 817 2 39 » 9,80 '220 0,90 1,30 1,10 0,85 9.a12 1a.12 , 29 »

I
29

Idem del papel, cartón, caucho. 599 54 4 ' 657 319 1.272 164 ~,85 -2;25 1,35 1,30 1 :0,75 9" lO'/2a :12 ,78 » 18
Idem del vestido ....•••....••. 1.430 256 42 1.728 836 3.157 310 3,60 2,35 1,05 2,05 1,15 0,55 10a11 f

/ 2 10 a12. 12 » 12
2.222 337 796 78 3,.14> - :~;~5Idem de eneros y pieles...••..• 2.094 121 7

t85 1,65 1,55 1;05 ,0,60: 10~,· " ',» » » »
ldem de la madera •..•.... ~ ..• 2.058 242 36 2.336 4 2 » 2,50 /f,05~ ~, 1 1 ,9a11 » » »

~;'lO , ,»
Idem de los tralÍsportes•••••••• 1.282 13 10 1.305 » .}} » 2;90 1,40 » » 8y9 i » ' »

10 f;;5(} - '» » »
Idem del mobiliario ••••...•.•. 1.815 114 8 1.937 68 698 '.~;50 0;95 1,60 1,20 0,60 , 9y10 i j .. » '- »2 ~,85'

» »
ldem de la ornamentación ...•. 731 58 » 789 » 8 :2,30 1,55 1,,50 9y 10~/;!,90 ». » » » » »
Alfarería y cerámica .••••. ~ ••. 549 40 9 598 40 70 4 '210' 1 1,10 1. 0,75 , 10a12 6'a'12 51 513' , »
Vidrio y cristal ••• ~ ........... 209 79 » 288 12 31 » 3,m

.0,75 2 0,80 10a12 12 2 2',:.. » »
Espectá.enlos públicos ........• » » » » » » » »

242 8.. 3;85 » » » » » ,» » »
Industrias varias '•...•...•.••. 1.871 328 91 2 ..290 1.544 6.510 2.140 1,05 1,50 1,05 0,65 10a12 »---- » » !¡--------

~ 33•• ------.-
TOTcALES •••••••••••• 35.706 2.879 435 39.020 10.819 21.959 2.543 122 ,2.665

14
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Progresos en la actividad de la Inspección.

La forma y condiciones en que se ha desenvuelto la actividad de la
Ipspección en el año actual, respect() del anterior, se deduce de comparar
los resultados que contienen los resúmenes generales respectivos, a cuyo
fin se ha formado el siguiente

Cuadro comparativo, de lo.~ servicio:> efectuados ·en la 6.a Región
en loS" años 1913 y 1914.

DIFERENCIA

1913 1914
En' más. En menos.

--- --- -----1-----

, Por primera vez. 361 453 92 »
Centros visitados., Por. seg-unda 0

1 2.000 2.196 196mas veces... , }).

1--
TOTALES •••.••••••• , ••• ! 2.361 2.64-9 288 »-

I

Visitas de Autoridades .•.•.•.......•. 1 82 86 4 »
Actas de asistencia aJuntas locales.. 12 10 » 2
Idem a Sociedades patronales ~- obre-

ras................................ 4 7 3 »
Libros de visita habilitados...•...... 147 195 48 »
Leyes y Reglamentos distribuidos.... 469 . 970 501 »
Apercibimientos en libros de visita .. 31 19

1
» 12

Localidades donde se realizó la ins-
pección........•....•...•.. .. ....... ]28 156 28 »

Días de itinerario ........ .......... 234- 272 38 »
Kilómetros recorridos por ferrocarril,

carretera, etc.........•......... 7.328 7.863 535 »
Áctas de..••...... ~ Aperci~i.miento•. 12 7 » 5

InfracclOn....... 2 » » 2--- :_-
CLASES DE INDUSTRIAS I

j

1- Servicios del Estado, Diputacio-
\. nes y Municipios •.•.•.. '" ..•. 4 » »

j-
'4

2. Industrias ejercidas por el Esta-
~o, Diputaciones y Municipios. 1 » » 1

3. Mmas, salinas y canteras........ 10 99 89 I »
4. Metalnrgiá.. • ..............•... .... 12 9 I »..
0. Trabajo del hierro v demás me- i

tales..•...........~•.......• , .. 328 375 47 ! 1>
6. Industrias químicas .... '.' ....... 94 105 11 ! 1>
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- ¡ InFERENCIA

1913 1914 ---------I _

En más. !En menos.
---

7. Industria del tabaco ...•..•• , .. ,. 1 3 2 »
.s. ldero textiles.. ' ...•............. 268 334 66 »
9. ldem forestales y agrícolas, •.•.. 59

1

65 6 »
10. ldem de la construcción.•. , ...... 112 102 » ~O
11. ldero eléctricas......••.•..•..... 42 57 15 »'
12.- ldero de la a~imentación....•.•.• 161 158 » 3
13. ldero del libro.•.•..• - ...... ~ .... 69 95 26 - »
14. ldero del papel, cartón, caucho ... 68 53 '» 15
15. ldero del vestido .•.............. 248

l
234 » 14

16. ldero de cuer/)S y pieles. o o 116 . 116

1
» ))

17. ldero de la madera .............. 257 279 22 »
18. ldero de transportes .•...•... , ... 35 ,37 2 »
19. ldero del mobiliario. o • o •••••••••• 67 72 5 »
20. ldero de la ornamentación .. o •••• 145 122 » 23
21. Alfareria y cerámica ...........• 42 42 » »
22. Vidrio' y cristal. ...........•.. o o o 4 6 2 »
23. Espectáculos públicos .....•. o •• o » » » »
24. Industrias varias.... o •••• o • " " "." " 227 283 56 )

---
TOTALES. o. o .•••••••• o'. o" 2.361 2.649 358 70

- - ,----
288

Demuestran las cifras que anteceden notable prog'reso en la actividad,
de la Inspección, que se refleja en las visitas a las Autoridades y Socie­
dades patronales y obreras; en el número de libros de visita habilitados;

. en el de las Leyes y Reglamentos distribuidos, y en el de las localidades
donde se ha realizado la inspección, días de itinerario y kilómetros reco­
rridos. Sólo aparece disminución en los actos de asistencia a' las jlllltas
locales, que; como se indicará después, resulta independiente de la inicia­
tiva de los Inspectores, y en el número de actas levantadas, ,que indica

. Un ~rcado progreso respecto del cumplimiento de las Leyes sociales y
prueba la buena voluntad, en general, del elemento patronal y los p~es-::

. tigios de la Inspección.
Ese mismo aumento de labor inspectiva resulta de la comparación, en '

COnjunto y detalle, de los centros de trabajo visitados: aparece, en efec­
to, una diferencia en más de 288 en el año 1914, con relación a11913, que

, 8.e refiere principalmente a las minas, trabajo del hierro, industrias tex­
tiles, del libro, de la madera e industrias varias; las demás diferencias
en más y en menos son circunstanciales, e independientes, por lo tanto,.
de la actividad de la Inspección.

Los datos estadísticos relativos a la poblacióll,obrera visitada com­
prueban, de ig·ual modo, el aumento de actividad y efecto útil de la labor
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inspectiva del año actual, comparada con la del año anterior, examinan·
do los datos del siguiente .

Cuadro comparativo de la población obrera visitada
en los años 1913 y 1914.

Bn más. Bnmenos.
---- ----

2.730 »

1.916 »
814 »

0,65 »
)) 0,65

1
78 »

0,03 »

» 88
» 48

» 136

]) 0,52

» 0,19

2 » 0,88

» o,8i

7,37

1,11

13,1

8,49

53,58
46,42

7,991

1,30

1,97 2,00

52,93
47,07

Tanto por ciento de menores de 16 años
con relación al total de varones ..••

Idem menores de 14 años con relación
al total de varones .....•.•....•.• ,

Tanto por ciento del total de menores
de 14 años con relación al total de
menores .... '" . '" .... . .. .•. . . 14,00

Idem del total de menores con rélación
al de varones .....•.•.• , • . . • • . • . • • 9,301

- j

1913

CO~TINGENTE OBRÉRO

Total menores...................... 3.450 3.314

Varones:

Menores de ...•... \ 16 a~os .. " .•. " 2.96712.879
}14 anos......... 483 435

Tanto por ciento con relación a los to-
tales generales .

Totales de menoreS de 14 años (varo-
nes y hembras)................... 1.385 1.463

Varones •••..................•...... 37.10439.020
Hembras .•............•.....•...... 32.99233.806

Tanto por ciento con~ Varones..•...
relación al total ...• l Hembras •••..

Totales generales ..••••.......•....• 70.096 72.826
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¡ DIFERENCIA

¡ 1913 1914 ---....-........~---

En má.s. En menos.
---

Hem1Jras:

~ d ~ 23 años ••....... 21.881121. 959 78 »,enores e....... 14 -
902 1.028 126 », anos ..•.••• ' .

" - -----
Total menores ........................ 22.783 22.987 904 »- ---
Tanto por ciento de las menores de 23

años en relación al total de hembras. 66,14 64,36 » 1,78
Idem de las menores de 1:4 años con

relación al total de hembras ....... 2,73 3,04 0,31 »
Idem de las menores de 14 años con

relación al total de 23y 14..••..•.. 3,96 4,47 0,51 »
Idem del total de menores en relación

,con el ~e hembras.......••..•..... 67,22 67,99 0,77 »

--- -
T1'abajo nocturno:

Varones ............................ 2.248 2.543 952 »
Hembras ................. ......... 159 . 122 » 37

I ---
TOTALES ••••••••••••••••• 2.407 2.665 295 37

~.------

258

Se observa un aumento en los totales de varones S hembras de la po­
hlación obrera visitada y el consiguiente de los meI\ores de catorce, única
-cifra que puede compararse respecto de las hembras, porque no es del
todo exacta la clasificación de mayores y menores de veintitrés que se
anota en las visitas, observándose que, por punto general, en las distintas
industrias de la región apenas trabaja la mujer fuera de su domicilio des­
pués de casada, y suelen ya estarlo antes de cUl'oplir los veintitrés años.

o La proporción en que resultan los varones y las hembras con relación
~l total es casi la misma, pues la diferencia es de poca impOl·tancia. En
Igual easo están las diferencias relativas a Jos menores, tanto en menos,
co~o sucede en los varones, como en más, para las hembras. En el tra­
baJO nocturno se percibe un aumento de relativa importancia en el total,
que se hace más de notar por lo que se refiere a los primeros, por resultar
en disminución, aunque pequeña, el número de mujeres que trabajan de
noehe. Estas diferencias se refieren: a la provincia de Murcia, el aumento
de varones, y a la de Valencia la disminución de los obreros de ambos
sexos, así COmo a las il1dustriás 3, 4 Y 8 las diferencias en más, y a la 15
las opnestas.



MTIN. Biblioteca Central

214 -

-En los yarones, el aumento de los mayores de 16 se refiere a las in­
dustrias 3 y 4; en los menores de 16, a las 3, 4, 8, 15 Y 24; los menores de

- 14 aumentan en pequeña proporción; disminuyen los mayores de 16 en
las 13, 16, 18 Y 20; los menores de igual edad~ en las 9, 14, 15, 18, 19, 20
Y 2~, Y los menores de 14, en las 5 'y 8.

En la mujer, el total aumento corresponde a las industrias 6, 7, S, 10
Y 25, Y la disminución a las 9, 12, 14 Y 15; en lo que se refiere a las me­
nores de 14 años, el aumento existe en las industrias 8, 16 Y 24; eulas
demás hay muy pequeñas diferencias. Con relación a las provincias, apa­
rece una pequeña variación en las de Albacete, Alicante, Cuer~,cay Cas­
tellón marcándose los aumeritos en las de Murcia y Valencia.

T;do ello, repetimos, 'acusa progresos en la marcha de la inspección,
proporcionales al tiempo que se emplea enlas visitas fuera de la residen­
cia, y a las condiciones especiales de que trata esta Memoria en los capí-
tulos que siguen. '

CAPÍTULO Ir

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Hemosde seguir repitiendo lo que sobre este punto se ha jndicado en
las Memorias anteriores. Cada vez resulta más acentuada la march,a re­
gresiva, rápida, en sentido de la más absoluta inacción. En la provincia
de Murcia sólo ha dado alguna señal de existencia la Junta de La Unión; ,
en Cartag'ena se ha reunido dos o tres veces en el año; en las'de Cuenca,
Albacete y Valencia, tamI1oco han dado señal de existencia; en la pro­
vincia de Alicante se distinguen la de Alco,Y y la de la capital, yen la de
Castellón sigue destacándose la de Burriana, por su celo y el conocimien­
to que allí se tiene de los fines que se han de cumplir. ~bdicación tan
espontáuea y casi unánime de las facultades y deberes que las Leyes y
otras disposiciones han establecido respecto de las Juntas locales y pro­
vinciales de Reformas Sociales, tiene una explicación, a nuestro juicio.
La intervención de los Vocales, principalmente los obreros, como auxi­
liares de la Inspección, exige un desembolso para indemnización de jor­
nalesque níngún Ayuntamiento está dispuesto a satisfacer, ni siquiera
para fiscalizar y ocuparse del cumplimiento de la Ley del Descanso do­
minical, que a las Juntas está más principalmente confiada; y como, por
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otra parte, los dependientes de la Autoridad prescinden de cumplir el in­
eludible deber de impedir las infracciones de la misma Ley, resultaria
que, si los Vocales de las Juntas se ocuparan de este asunto, sólo podrían
cada día denunciar una parte de las infracciones, quedando la mayor
parte imp~nes, con notoria falta de equidad y desprestigio de la Inspec­
ción, por no intervenir la Autoridad y sus dependientes para hacer cum­
plir la Ley. Queda, pues, eliminada una de las facultades de estas Jun­
tas: el informe sobre la, penalidad que ha de imponerse por cada infrac­
ción, puesto que, por acuerdo tácito de las Autoridades gubernativas,la
Ley del Descanso dominical está caducada.

Además, cuando estas Juntas se reúnen, como ya he~os indicado en
, otras Memorias, suelen considerarse con facultades tan amplias, de ver­

daderas convenciones, que dificultan extraordinariamente la labor para
que se ~onvocan,sin que por la falta de hábitos, o por circunstancias

,muy lamentables, que varían en cada localidad, relacionadas con apasio­
namientos políticos o personales, ni los Presidentes encaucen las discu­
siones para dirigirlas con absoluto dominio .de las facultades y deberes
de estas Juntas y de la marcha que deben segu~.l" para cumplir su misión,
ni los Vocales acepten ninguna iñtervención que modere los extravíos a
que les conduce la pasión y el desconocimiento de sus atribuciones. De
aquí un dualismo perfectamente definido. Los Presidentes, por una par­
te, se ven acosados por dificultades económicas de la Hacienda munici­
pal, y rehuyen gastos, entre ellos el que origina la reunión de la Junta,
o su intervención 'en funcion~s inspectivas; por otra parte, cada reunión
de la Junta determina una serie de proposiciones y discusiones por tal
modo bizantinas y ajenas a la mision imparcial, serena, de las Juntas de
Reformas Sociales, que determinan cíerta repulsión, y que, por lo tanto,
también se rehuya el convocarlas; dando así lugar a quejas fundadas de
las represeiltaciones obreras, dispuestas siempre a concurrir, y deseosas
de que dichas Juntas se convoquen una v~-z cada mes. Quizás si este
precepto se cúmpliese, y a la vez se impidieran las extralimitaciones de
palabra, que envenenan y separan de su misión a estos organismos, lle­
garían a ser útiles y a ejercer, no 8úlo las funciones que hoy tienen asig­
nadas, sino que cada vez podrían-cumplir otras; e intervenir con fruto en
la solución de variadas cuestiones de importancia social ~n cada localidad.

En Valenciá sigue auxiliando a la Inspección el Vocal obrero de aque- .
Ha Junta Juan Almela con muy .buen éxito, ~ontribuyendoa que resulte
.más intensa la labor inspectiva.

II

Autoridades y otras entidades-

Siguen siendo cordiales v de mutua cOllsideració111as relaciones entre
las Autoridades y los Inspectores, recibiendo éstos la prueba de ello,
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siempre que por algún motivo necesitan su apoyo. Pero t.odavia el domi­
nio de l()s problemRs sociales, que con..el tiempo ha de resolver la Inspec­
ción del Trabajo, no constituye aquel convencimiento espontáneo que ha­
brá de llevar, con el tiempo, a que se considere como uno de los deberes
más constantes y de mayor importancia de las Autoridades gubernati­
vas las iniciativas que conduzcan a facilitar y abrir camino para que la
Inspección cumpla los altos deberes que se le confien. Nótase que se ya
evolucionando en el sentido de apreciar su conveniencia y la virtualidad
de los efectos que ya se alcanzan y han de conseguirse. _

En este punto se ha de hacer mención especial de la primera Autori­
dad de la provincia de Castellón, que ha facilitado en gran manera la
gestión de la Inspección para el establecimiento de una escuela de pri­
mera enseñanza en un centro de trabajo de que más. adelante se habla·
rá, y al que concurren gran número de menores.

Relaciones de los InspectQres con las Sociedade.<; patronales, obreras,
mixtas, coope1'ativas, etc. Medida en la cual, han coadyuvado a los
fines de la Inspección.'

Puede repetirse cuanto se decía en la Memoria anterior acerca de este
punto. Subsisten las buellas relaciones de armonía entre esta Inspección
y las Sociedades, tanto patronales como obreras. Una prueba de' ello es
el hecho de que el Centro de Sociedades obreras La Unión, de Castellón,
ha invitado al InspectOl' de aquella provincia, Sr, Barceló, a tomar parte
en el presente curso de conferencias semanales que se dan en la referida
Sociedad, habiendo aceptado gustosamente la invitación, por ente,nder
que este es un medio eficaz de propaganda para cuanto con la Inspec­
ción del Trabajo se relaciona.

En cuanto a la cooperación de las Sociedades a los fines de la Inspec­
ción, poco es el a~ance realizado. Las agr.upaciones patronales apenas
tiEmen importancia en las provincias de la región, por no estar desarro­
llado el espíritu de asociación entre los patronos. Sin embargo, trata el
Inspector de Valencia de una Asociación de Damas que tiene por fin pro-

, porcionar trabajo a muchachas jóvenes, con la que ha tenido relación,
visitando varios'centros de trabajo indicados por la Asociación, 'e inter­
viniendo y haciendo investigaciones en denuncias presentadas .sobre el
abusivo trabajo de la costura por cuenta de cierto contratista~ ,

Las Sociedades obreras han alcanzado algún mayor desarrollo que las
patronales; pero, bien por desconocimiento de la legislación social o por
apatía, apenas coadyuvan á la labor de la Inspección, y dirigen sUs aspi­
raciones hacia fines sociales y políticos no muy api'opiados para conse­
guir ciertos beneficios más positivos.

Es de justicia hacer aqui especial mención del Vocal obrero Secreta­
rio de la Junta provincial de Reformas Sociales de Castellón, D. José Mar-
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tinez, que, según'indica el Inspector de aquella ~rovincia, y nos consta
personalmente, viene coadyuvando eficaz y constantemente a la acción
inspectiva, desde su principio, con una actividad y desinterés dignos de
alabanza, que contrastan con la pasividad que se observa en las entida­
des que debían estar más directamente interesadas en el éxito de la lns­
p~ión.

Se nota tendencia al establecimiento de Sociedades obreras de resis­
tencia en' poblaciones en donde hasta ahora el movimiento societario
obrero 'apenas era conocido. Tal sucede con las de Almazol'a y Villaneal,
en donde se han inaugurado, dUl'ante él corriente año, varios CentJ'os de
esta índole, siendo de notar igualmente el mayor desarrollo de los de
igual índole de La Unión y los Sindicatos agricolas de la provincia de
Murcia.

En los demás puntos ~e han observado variaciones de importancia, con
¡'especto al año anterior, en la marcha y desenvolvimiento de las Socieda­
des, tanto patronales 'Como obreras.

Espiritu de las clases patrOJ~al y ob'rera frente a la Inspección.
Ambiente público

Puede decirse que, en g'eneral, los patronos acogen siempre la 1n8­
,pección con cortesía y, con sa~isfacción y agrado cuando se trata de in·
dustriales de buena fe. En los que ir:ft:ringen a sabiendas las Leyes obre·
ras, la cortesía no es más qlie aparente, pues en el fondo dejan traslucir
el recelo producido por la pre,sencia, en su fábrica o taller, del Inspector.
Llegan algunos al extremo de utilizar la ignorancia y atraso de sus ope!
rarios, para darles a entender que la Inspección es perjudicial para el
obrero, por las trabas y cortapisas que supoue en la otg'anización del tra­
bajo. Se trata, en definitiva, de la inercia y resistencia pasiva de'los in~

tereses creados.
Esto hace que en algunas-localidades, pocas, no haya terminado aún

, el período' de la persuasión, y que sea necesario ir difundiendo por todas
. partes lo que significa y es la Inspección del Trabajo y el elevado fin

Social a que se encamina. Labor lenta y difícil, pero absolutamente ne­
cesal'ia para destruir errores y prejuicios, debidos, muchas veces, más a
ignorancia que a la mala fe.

No puede negarse, sin embargo, que a fuerza de tiempo y constancia \
va ganándose lentamente la confianza del obrero' y desvaneciéndose el
recelo del patrono. No se camina con toda la rapidez que fuera de desear,
por tener que combatir enemigos tan poderosos como son la falta de ilus- ,
tración de los obreros y el egoismo mal entendido de algunos patronos.

. Por parte de los obreros se advierte de dia en. dia mayOl' considel'aciól)
Y,aprecio, que es de esperar vaya en aumento, a medida qne se desva­
nezcan las dudas y desconfi~nzas y se convenzail de los beneficios que
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a la clase obrera ha de reportar el buen fURcionamiento de la Inspecciónr
. Xo cabe negar que se progresa en el sentido de ir llevando al ánimo­

de patronos y obreros el convencimiento de los beneficios que a unos y a
otros ha de reportar la Inspección del Trabajo, por su misión altamente
pacificadora; pero queda todavía mucho camino que recorrer para llegar
a desvanecer por completo los recelos y suspicacias en unos y los _erro­
res y perjuicios en otros.

El Inspector de Valencia, tratan.do de este punto con relación a la pre­
paración de la naranja para el embarque, indica que encuentra cierta
resistencia para obedecer sus indicaciones, añadiendo: que la gran dise­
minación de esta industria, el corto período que se trabaja, la variación
del personal, que rara vez es fijo, y el cambio de almacenistas, hace que­
las observaciones se pierdan y no se consiga todo el resultado que se de­
sea. Esta labor es de tiempo, haciendo que poco a poco se acostumbren a ­
cumplir la Ley, teniendo libros de visitas, colocando las Leyes en los al­
macenes en sitios visibles, y no consintiendo empaqueten la naranja en
las posturas alltihigiénicllS que hoy día emplean.

En Valencia y Cartagena han sostenido los Inspectores .respectivos
comunicación freéuente con las Socieda<;les que se han propuesto abordai'
la construcción de casas baratas, formando además parte de las Juntas
establecidas con arreglo a la Ley.
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Resultados de la inspec~ión.

1

Resultado de las visitas.

Ouad1'o ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a los infracto'res.
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, Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero Y Reglámento de 28 dejulío de ¡goo.)

No hay Ley ni Reglanient-o en sitio Visible (21 L.)~ •.•••..••••...•.. , .
'No se guardan medidas de seguridad (Ma 59 R.) .• , .••...•.•••.•.....•• , .• ~ • .••, .. .

TOTAL " ••••••••••• , ~, ••• , •••••••

'Trabajan menores de 10 años-(l.o L.) .........••......... o ••• : o •••••: ••• o. o o ••••••••;

Idem mayores de 10 y menores de 14, mas de 6 horas en mdustrIa y 8 en comeri
cio {2. o L.) .. o ••••••• o ••••••••••••••••• o ••••••••••••••••• o •••••• o o o • o ••••••• ',' ••¡

Idem de noche menores de 14 (4.° L.) o .,. o o • o •••• o •••• o •• , ••• o ••••~ •••••• o •• ~

Idem mayores 'de 14 v menores de 16 más de 8 horas (7. °R.) ' . ·· •.. ·.1
Idem mayores de 14 vmenores de 16: más de 4 horas consecutivas (8.° R.)••.•. · .•. ·1
Idem menores de 16 ~en industrias peligrosas (5.° L.)...•.•.....•...•... o ••••••••• '1
Idem menores de 16' en espectáculos públicos (6.° L. v 10 R.). o' o ••• o .. • ,

Idem mujeres y niftos más de 11 horas diarias (l.o 'a .3.0 L. y R. D. de 26 de juni4
de 1902) ..•••.• o •• o ••• o ••••••• : •• o ••••••• o ••••••••••• o o •• o • ". o ••••• o o ••••••••• )

Idem menores, con peligro de su moral (6.° L. y 17 R.)...... o o •••• ~. ~ ..... o .

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.).•... o o • o •••••••••••••••••• o, ..

No acreditan estar vacunados (10 r.J.).... . o o ••••••••• ,~ ..

No acreditan permiso paterno (16 R.) ...•..•...... ,.•........•.........•.•.•.......
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) 'o •••••••• , ..

No hay separación de sexos (11 L.),. o ••• o o •••••• > •••••••••••••••••••••••• , .

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) o o ..

No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.)••••.................. ;, .• , ..•...
No tienen libro de visita (42 del R. de Insp~cción) .• o ,,,

No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.).•• , •.•.• , .....••. , ••• , ••. , .
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 {Industrias prohibidas),., ..••.. •· .
No se cumple el R. D, de 24 de agosto de 1913 (Industria textil)·~ ~ .• , •... , .

TOTAL.", ,'•• ".,",', .', •• " •••••••••••••••• P' ."

71.094 '7

2,.-649 »

376 385»

241 L583 »

266 - 9

237 14

DescatÍsO dóminical. I

(Ley de'3 de marzo de Jg04 y Reglamento de 19 de abril de 1905·) ¡ I - '
No se cumple ~l descanso dominical•.', ••••• : ," , .. .•. ••.• k. '.:1 ,'» '» 6' » » 7»'»»»»" »

. . /. l t~----------I----'----
TOTALGENER.A.L DE 'INFRACCIO:mS•• , ,.: •·• ••••• :~ 1,,' 71 51

TOTAL DE CENTROS· VISITADOS., - ~ • " •••• Ll~, ¡ 554

"", ,; ~
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.a. Servicios generales del' Estado, Di­
putaciones o Municipios.

:2.a. Industrias ejercidas por el Estado,
Diputáciones o Municipios .

.s.a. Minas, salinas y canteras.
4.a Metalurgia.
5.... ~rabajo del hierro y demás metales.
.a.a. Industrias químicas.
7.a Idero del tabaco.
"8.& Idem textilés.
'9.& ldem forestales y agrícolas~

10. Idero. de la construcción.
11. ldem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idero del vestido.
16. Idem de cueros y "pieles.
17. ldem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. ldem del mobiliario.
20. ldem de. la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica. .
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias .arias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACaONES

. 2
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)... » » 47 1 6 -' »', ~'» " ..

No se guardan medidas de seguridad (54 ~a 59 R.).~ • » » ».» 4 2_ » I~

TOTAL.......................... » ». 47 1 10 2 :-,- I~----........., ... .

-=-- 1 1 I '1' /' ' ¡ ¡ I '1 TOTALl.a~2.a _s._a _4._
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Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 1; de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.) I 1 1 1 I 1,

iái:::¡'¿;:!:j~¡:::~~~~lt.f~~~ ~:~~:~~ :1: : : »3 '1 : 1: - ; »:»)}1 ; ~1)!»:) : 1 ) ~6 ; ¡I, ~21.)})} 11; )1;1\;0
Idemdenoche~menoresde14(4.oL.) ...••....•.... » » » » » » )} II ~ "" """"" """"

Idem id. may~res de 14 y menores de 16, más de 8 I J

horas (7.
0 R.)................................... » » »1» » » » 11 t» » » » » » » » »1» » » » » »

Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 4 I I
horas consecutivas (8.

0

R.) » » » » » » » )} t» : ~~ :~ : »] ~~ ~~ ¡ ~~. ~~ : I~»)~ ~~ li , ~~Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.). » » » » » » » » .)} " " "" """""" ""
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L. 1» » »

Id~~Om~J~;~¿ i ~¡fi~~·~¡~ d~ ii· h~;·~~ ..u·~li;';'·iiY~» • • • : , . ,,)# » » » » » » » »1» » ») » » » »
3. o L., Y R. D. de 26 de junio de 1902)........ .•.• », » »» »» .)}»»»» 2» , »¡ ,-» » » » » » I »

Idem menores, con peligro de su moral (6. o L. ¡

Y 17 R.) ...•.•.....•.....• ...•.•...•.. » » » » » » » :26.; =14 :1 :1 »1»2 ,¡ ~~2' ~~4 :51~~4 ~~6 :1·3 ~'''2 <~1)')~~;)~~2»"6~»94No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). » » » » » »1 »., "" """"""""" "
No acreditan estar vacunados (10 L.) .. • . . . • . . • • . • . » » 37 2 27 »

No acreditan permiso paterno (16 R.) " .•.. ...•••• » » 37 2 27 1 » ' 26 II 14 1 1 12 2 4 5 -14 h 13 2 ] » » 26 194
No exhiben -certificados de nacimiento (16 R.).. . . . . . » » 37 2 27 1 » ~,~: 14 1 1 12 2 4 .5 14 6 13 2 1 » 1» 26 194
No hay separación de sexos (11 L.) • . . . . . • • . . . . .• .• » » » » » , » » :) '»» » 1» » » » » ». » » » » » » ..»

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... » » 47 1 6 » ~: .;- .1»3' :' ,,7 .' ~~ ~~ »2 ,,3 )>>~ .~~ ~~ ,,21' ,,1 : / I ~~ )»> ,,75No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). » » » » »)~ '>7 N N" " N N J' 'J J' JJ JJ

No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) •. » • 47 1 16 "( 10 8 3 15 1» 7 7 6 1. 7 10 4,. » » 23 2ílO
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 'R.). »-» » » » »» »1» 2 2 .2 » » » » 1» » ».» 48 60
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias pro-» _ » » » » » :» '/

Nt'~~i~':~;Pl~·~i ·ri: i):;¡~.i4 ·d~ .~g~~¡';.ti; 'iliii ·(i;.: . 5 » 1 .: » .• » » • » »1» 1'» » I -» 1 » 1» 1
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Previsión de' accidentes~
(Ley de 30 -de enero y Reglamento de 28 de Julio de I900.)

, Descanso dom.inical.
(Ley de Jde marzo de 1904 y Reglamento de 19 de abril de 1905.) 1

1I.T - lId d' . 1 1 »».; ¡'~: ~» » 7...,0 se cump e e escanso OJIllDicaL •.•.• ; •.•••.•••~ »» ----:': "I:lo __ lO> 6» »/» » 4:):1> » » » :1>

~ - 13» II~ 65 H ----. __' __ • _
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Alta y baja en los cent1'o.<; de t'rab~jo.

CDn referencia únicamente a la observación directa de los Inspectores,
puest.o que, como se indica ~n años anteriores, no es posible contar con el
auxilio de las Juntas ni de otras entidades, podemos anotar que en las
provincias de Albacete, Alicante, Cuenca y ,Murcia no hay alteración
se'nsible, pues aunque se hubo de acentuar en la de Murcia, en los me­
ses de mayo y junio, el progreso iniciado en ,los últimos años, de la in­
dustria de conservas de fruta, decayó en seguida con motivo de la guerra
europea. En la de Valencia continúa en aumento el desarrollo industrial,
figurando en la capital la fábrica de pastas de Üliver, instalada en local
nuevo, y la de asientos de silla de Tormo, dos fábricas de yutes, varias
de ebanistería y de objetos de 'metal, y la nueva de juguetes de Hijos de
García, y la de borras, etc., instaladas en locales nuevos y construidos
ah hoc la mayoria. En las bajas sólo se tiene noticia de varias de seda,
continuando la decadencia rápida de esta indusiria, una de yutes,. otra
de sacos y una de básculas.

En el resto de la provincia han sido altas un nuevo molino arrocero
en Canals, dotado de cuantos adelantos existen en esta industria, que
t~onstituye una magnifica instalación; nuevos talleres para hilados en Bo­
cairente; varios de muebles curyados en Paiporta; almacenes íluevos de
naranjas, fábrica de yute y de cemento en Burjasot, y algunos otros de
menos importancia, y bajas definitivas, una de electricidad, dos de teji­
dos de lana, y talleres también de poca importancia.

La actual guerra ha traido consigo, si no un cierre definitivo de mu­
ehas y diversas fábricas, por lo menos su paralización.

En la de CasteIlón sigue observándose algún progreso en la textil,
principalmente en la fabricación de toquillas ~T géneros de punto. En la
eapital está instalándose una nuevo fábrica de g'éneros de punto; la an­
tigua de Manuel Ruiz .ha ampliado y mejorado su instalación, estable­
eiéndose en amplio local construido de nueva Dlanta. También está ·en
período de instalación una fábl:ica de trenzado ¿de vutes.

Se ha establecido una nueva fábrica de toquilla:'s en MoreHa, otra. en
Villalranca, y una de .bayetas en Gérica. Las tres son de poca importan­
eia~ En cambio, se han cerrado dos talleres de timbrado de papel de seda
para empaque de naraDja~ uno en la capital y otro 'en Almazora, y buen
número de talleres de alpargatas en la capital y Villareal. •

En Vinaroz se está ampliando considerablemente la importante fábri­
ea de harina y descascarillado de arroz de Carsí y Compañia, con objeto
de aumentar la producéión anual, que actualmente es ya de bastante im­
portancia. En cambio, se tiene noticia de que en la misma población se
ha cerrado la fábrica de alcohol industrial de los Sres. Valió Hermanos,
una de las más importantes de todo este litoral de Levante.
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ExalI\en y discusión de los. resultados.

Comparación entre los cuadros N y O Y l()s de igual fecha del mio
precedente.

El total, respecto de la región, ha disminuido el tanto por ciento de
las infracciones en 8,10 por 100, y en conjunto, con respecto a cada pro­
vincia, se observa una dismiimción del 53 por 100 en la de Albacete, de
!>1,30 por 100 en la Alicante y de 7,90 por 100 en la de Valencia, resul­
tando, en cambio, el aumento de 8,80 por 100 en la de CastelIón, 34,20 en
la de Cuenca y 69 por 100.

En estas variaciones influye mucho cuanto se refiere a libros de visi­
tas, Leyes y documentación de menores, por las facilidades que respecto
de la última se han procurado en algunas provincias, mientras que en
otras ha sucedido 10 contrario, siendo necesario que el eleme'nto patronal
se preocupe de ello. En tal caso se encuentran' las disminuciones y
aumentos respectivos de las provincias de Albacete y Cuenca.

En la de Murcia, el aumento se refiere principalmente a las visitas
hechas en las minas por el Inspector auxiliar, que empezó a prestar ser­
vicio en julio, y se nombró con el propósito de que la Inspección intervi­
niera' para hacer cumplir el Real de~reto de 18 de julio de 1907 sobre
pago en vales. Consecuencia de estas visitas ha sido el exigir en los tra-

'J bajos de la superficie, talleres de lavado, etc., y demás de la. preparación
mecánica de minerales, la documentación de menores, libros de visita y
colocación de Leyes, a la vez que se anotaban las que se refieren a vales
y a la jornada máxima (Ley 27 de diciembre de 1910), muy reducidas, por

_. haberse corregido simplemente al hacer la primera observación el Ins-
pector auxiliar. . . - .

En la de Valencia se observa, en prÍI;ner lugar, que el mayor número
corresponde a la faIta de libllOS de visita. Si se tiene en cuenta que han
sido visitados más de ¡.500 talleres y que el número de faltas en los libros
no llega a 100, y de éstos corresponden la mayoría' a establecimientos vi­
sitados por vez pl~imera, y casi todos de la pequeña industria, es lógico

-esperar que esa deficiencia adquirirá cada día importancia menoi'.
Sigue después en número la referente a la documentación de menores.

En muchos talleres existen los certificados de edad de las· parroquias,
así como los de vacunación, expedidos por los médicos en papel de oficio,
y la transición a los nuevos modelos no se ha hecho rápidamente. Esto

. ~ardará en realizarse, por la dificultad que hay de que se extiendan 10.s
unpresos.' sobre todo en poblaciones pequeñas, y porque, aun en las capl-
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tales, como Murcia, se han presentado casos de menores que no están
inscriptos en el Registro civil, y muchos de individuos que acuden a so­
licitar trabajo en poblaciones muy separadas de las de su nacimiento. En
Valencia sólo en una imprenta se ha hecho tirada de impresos, de los que
los industriales piden bastantes ejemplares de una vez, pero cuando los
adquieren los obreros, que sólo necesitan un ejemplar, se ofrecen difichl-­
tades. En Murcia, Albacete, Cuenca y La Unión se han hecho tiradas es­
peciales por los respectivos Ayuntamientos, recurriendo en los demás pun·
tos a las imprentas, que han hecho -de esto un pequeño negocio,

En el capítulo referente a mecanismos se han hecho bastantes obser­
vaciones, aplicándose cada vez un criterio más exigente, sobre todo en ­
aquellas medidas de previsión relativamente fáciles de adoptar (precau­
ciones en correa$, engranes, órganos móviles, etc.), y no tanto en los que­
requieren dispendios elevados, como el cambio de máquinas operadoras
por ot.ras más modernas y provistas de organismos de defensa.

También se han hecho observaciones sobre hig-iene de talleres, tenien­
40 siempre en cuenta las condiciones particulares de la localidad, pues
son muchos IOH casos donde no es posible hacer nada por falta de ag'ua,_
alcantarillas, etc.

Las otras infracciones anotadas son de menor importancia, tanto por
el número de casos como por el de operarios.

También se ha intervenido, como en otro lugar se indica, en el abuso- _
incalificable del tmbajo a domicilio, si n que se haya podido adoptar de­
terminación por falta de legislación sobre el particular.

En la provincia de Alicante se debe la }"(~ducción de infracciones a la.
facilidad que para obtener los impresos referentes a documentación de
menores resulta de haber hecho tiradas especiales las Juntas de Alicante
y Aleoy y algunos grupos de patronos del-misUlogremio, yadquiriéndo­
los otros particularmente de la imprenta de Valencia que se acaba de ci- •
ta~. -El mayor número de infracciones corresponde a la clase 8.a,consis­
tiendo en que en Aleoy existen unos locales donde concurren varios obre­
ros a realizar trabajos de tejidos que, por un tanto alzado. les proporcio­
nan la~ fábricas, y siendo cada obrero dueño o arrendatario de uno o dos
de los telares allí reunidos, resultan muchos patronos y las infracciones
consiguientes al cambio de personal y.a la. inevitable falta de libros de
visitft y Leyes que determina cada cambio.

En la provincia de Castellón, el pequeño aumento no denota mayor in­
cumplimiento de las Leyes. Debe atribuirse principalmente a que, a me­
dida que avanza y adquiere mayor intensidad la misión inspectíva, les ­
es más difícil a los patl'onos el ocultar infracciones que al. prinCipio po­
dían pasar inadvertidas. También hay que tener en cuenta, según indica
el Inspector de la provincia, que la mayor parte de las infracciones ob­
servadas en los centros de trabajo visitados por primera vez son debidas
al desconocimiento casi abSJluto de las Leves obreras. El número de cen­
tros obreros que se encuentran en este ca;o en el año actual es Buficien-
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te para producir el pequeño aumento observado en el tant{) por ciento de'
infracciones con respecto al año anterior.

Refiriéndonos al cuadro 0, se observa un aumento en la proporción
-de infracciones de 261,6 en la clase tercera, que se explica por la amplia­
dón de la labor inspectiva que se ha indicado en la zona minera, y que
,afecta principalmente a la documentación, jornada máxima en las minas
y empleo de vales, y de 0,6, 3,9, 4,3, 9,5, 33,3 en la's clases 11, 16, 18 Y 19,
'respectivaIJlen~e, que se relacionan con la documentación, condiciones
de higiene y seguridad y horas de trabajo de los menores.

En todas las demás clases resulta disminuida la proporción, como se­
ñala el cuadro, y no repetimos para no hacer muy difusas estas indica­
.cíones, afectando aquélla de igual modo a la documentación, horas de
trabajo de los menores, condiciones de higien~ y seguridad y descanso
-dominical.

Hemos de repet,ir lo que decíamos en la Memoria del año anterior, res­
pecto de progresos que no figUl'an en los cuadros, copiando los párrafos
-correspondientes:

«Hay además un progreso muy notable que no se puede puntualizar
'»en el cuadro de iúfracciones, por referirse a las condiciones de higiene
»y a las de Reg'uridad en mecanismos y demás detalles de organización
»del trabajo, porque la labor inspectiva en estos dos puntos tan impor­
»tantes ha8ido, más que de señalamiento y anotación de infracciones, de
»propaganda y extensión de conocimientos, persiguiendo la idea, conse­
»guida en general en la í'egión, de que entrara en el ánimo de la clase
~>patronal el estímulo de plantear mejoras de esta clase. Nos referimos a
»las condiciones de higiene y seguridad, en cuanto no presentan un ca­
»rácter concreto, remediable sin g-randes dificultades, y que IJor lo mismo
»es de exig'ir, y así se hace, su inmediata corrección, anotándose y figu- ..
»rando en los cuadros correspondientes. Se trata de las deficiencias muy
»notables 0y goneralizadas en locales, máquinas, etc., que, de haber exi­
»g-ido el remedio en las condiciones reglame,ntarias, po«;lrían haber oca­
>,sionado una graü perturbación en todas las industrias. En este orden
»de ideas no cabe puntualizar lo mucho que se ha conseg-uido respecto de
»una clase de infracciones que tienen suma importancia, y' de la qué
»anualmente venimos tratando en lo que se refiere a la aplicación" de las
»Leyes, señalando la construcción de talleres y fábricas de llueva planta,
»pensando, no ya en que materialmente quepan obreros y máquinas, sino
»planeando los proyectos bajo la base de satisfacer condiciones higiéní­
"»cas y de seguridad en el olvido más completo anteriormente.»

E8tudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre el t?'abajo
de muje1'es y ni1ios. Medios para mejo1"W" las condiciones de este t'rabajo.

Al tratar en los párrafos precedentes de las infracciones que figuran
-en los cuadros N y 0, queda indicado cuanto interesa conocer respecto
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del empleo de los nuevos modelos de-documentación que los menores de­
ben presentar para ser admitidos en los centros de trabajo,. dificultades
que se presentan en algunos puntos, y labor progresiva que realizan,.
con éxito viable, los Inspectores, para conseguir que se cumpla lo dis­
puesto.

El~ io que se refiere al trabajo de les menores, se ha llegado en Caste­
llón por fin a realizar una idea grandemente beneficiosa que inició la
Ins~ección ~n 1908, y que, merced al decidido apoyo que le ha prestado
el Sr. Gobernador civil de la provincia y el Ayuntamiento, con su digno­
Presidente, como indicamos en .otro lugar, ha podido plantearse dentro­
del año a que esta Memoria se contr·ae. El Inspector de la provincia, se­
ñor Barceló, a cuyo celo e inteligente labor se debe todo ,el éxito de esta.
mejora, da cuenta de ello eu su Memoria en los términos siguientes:

«Existe en esta provincia una industria que ocupa buen número de
»níilos menores de catorce años, y en la que, por Su indole especial, es di­
»fícil obtener el cumplimiento estricto de cuanto prescribe la Ley. Se tra­
»ta de los hiladores de cáñamo instalados en el llamado «Huerto de So­
»gueros». En esta industria se ha conseguido, mer.ced a la constante y
»tenaz insistencia de la Inspección, que se implante una importante me­
»jora social: la creación, en el mismo centro de trabajo, de una escuela.
»para los niños ocupados en la referida industria. Esta idea se inició por
»la Inspección al visitar el mencionado centro de trabajo en 1908. En la
»Memoria general correspondiente al citado año 1908 se explica minucío­
»samente en qué forma se realiza el trabajo de hilado de cáñamo en -el
»Huerto de Sogueros, y la interyención que en dicho trabajo tienen los­
»niños como auxiliares del operario adulto. Se expone también la oposi­
»ción violenta con que tropezó la Junta local de Reformas Sociales al prQ-

.:. »mulg'al'se la Ley y tratal' de hacer cumplir lo prevenido respecto del
»trabajo de los menores, añadiendo que, couvencido de la necesidad de­
»intervenir de cierta manera para procurar el cumplimiento de la Ley,
»convocó a la Junta directiva y personas influyentes 'del gremio a una·
»reunión, en la que les expúso la conveniencia de establecer una escuela
»e~l el mismo Huerto, para que los menores pudiesen recibir la instruc­
~ción primaria que previene la Ley.»

«La idea, aceptada por todos con entusiasmo, no se llevó a la práctica
»en seguida, por carecer de recursos el gremio de hiladores (se trata de­
»una industria pobre y atrasada) y por desidia de los elementos directo­
»res; pero la semilla estaba lanzada y en condiciones de poder germinar.»

«Siempre se tropezaba ~(m el mismo obstáculo para la instalación de­
»la escuela: el gremio de hiladores carecía de recursos para la adqllisi­
»ción del material escolar necesario, y, sobre todo, para retribuir al maes­
»tro. Se solicitó y obtuvo el apoyo del Gobernador civil y de la Corpora­
»ción municipal, y, gracias a uno y otra, se ha podido llevar a cabo la.
»instalación de la ansiada escuela, que se ha inaugurado en el mes de di-
»ciembre del cori"iellte aüo.» -
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«Son dignos de la mayor alabanza por su intervención eficaz en este
»asullto, tanto el actual Gobernador cidl, Sr. Pérez Magnin, como su dig­
»no anteéesor, D. León del Río. A mio y otro necesitó acudir la Inspección
»parBt que allanaran los obstáculos que se presentaban, y en ambos se en­
~contró excelente acogida. No menos digna d.e elogio es la actitud del
»Ayuntámiento de Castellón, que facilitó material y personal para la es·
»cuela. Todos han contribuido eficazmente a una obra .que permitirá re­
"ciban la instrucción primaria más de 60 nirios que trabajan en el Huerto
»de Sogueros, y que hasta ahora no recibian enseñanza alguna.»

Es un paso más, y de gran importancia, para que la Ley se vaya cum­
pliendo respecto de los menarAS, subsistiendo siempre para la Inspección,

.que ha de tener en cuenta, inspirada en las instrucciones de la Superio­
ridad, diversos puntos de vista de gran conveniencia social, que sólo en
casos de manifiesta hostilidad podrá llegarse a exigir el despido de ope­
~rarios menores de diez y seis años por la falta de documentación, puesto
que sufriria las consecuencias la familia obrera, que necesita toda clase
de amparo. Hay, pues, que seguir con firmeza constante la marcha de
propaganda, fiscalización y exigencias, según los casos, hasta conseguir
los 'resultados que se persigu~n.Sobre este interesante punto reproduci-

. mos, por ser de oportunidad, cuanto indicábamos el año anterior:
«Otro motivo que obliga, por eq\lidad, a exag'erar la misma nota con­

»ciliadora, es la diversidad de industrias en: que irremediablemente in­
»1Cl'vienen los menores el!' talleres de familia, trabajando, por ejemplo,
))Cll alpargatería, calzadn y en los hilados de cáñamo y esparto, esparci­
)das por todo el campo y en 19S poblados en las provincias de Valencia,
)Alicante, CastelIón y Murcia principalmente, y aunque en pequeña es­
»cala, en la de Alhacete. Decíamos en- años anteriores, tratándose de
»)este mismo punto, que sólo podrán llegar a remediarse todas las deficien-

.»cias que se relacionan con el trabajo de los m~nores con una 'organiza­
»CÍón adecuada de la primera enseñanza, para que la' asistencia a las
»escuelas resliltara un atractivo para el niño y para sus pam'es, mien­
»tras que hoyes notoria la insuficiencia de los locales, y es de todos sa­
»bido que la-admisión para la enseñanza absolutamente g'rátuita res~lta

))no poco dificiL)
Es consecuencia de estas sensibles realidades que al no admitir o

despedir, en los talleres v fábricas en que la Inspección puede interyenir,
a los menores que carec~n de los documentos legales, por falta de aten­
ción y actividad Em alguna oficina o por la de paciencia para soportar
los perjuicios que aquélla ocasiona al obrero, se coopera precisamente
a que 10.3 menores vaguen por calles y pla.z;as o acudan al trabajo en
aquellos talleres separados de la acción inspectora, en el momento ac­
tual, por lo menos, cuando conviene precisamente lo contrario, esto es,
que el IIlenor trabaje donde resulta más fácil de hacer cumplirlas Leye~

tutelares.
Otro de los efectos ya indicados en años anteriores, que viene perjul..
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dicando notoriamente al obrero, es la tendencia, cada vez más acentuada,
de no admitir a los menores de catorce años, por la complicación que repre­
senta la razonable prescripción de que sólo trabaje seis horas. El patrono
rehuye las responsabilidades y el cambio de organfzaeión de trabajos,..
resultando que sólo en sitios donde penetra la Inspección trabajan es­
tos menores más horas de las debidas, y cap la posible circunstancia de
que también lo hagan los menores de diez años.

Todo ello da la clave de que la Inspección, como decíamos antes, no
nava extremado las medidas coercitivas, confiando, repetimos, pues los
he~hos así nos los vienen demostrando, en los efectos positivos de propagar
las indudables ventajas que a patronos y obreros ofrece el cumplimiento
de la Ley: a los primeros, porque los libra de responsabiiidad, que pudie­
ra ser criminal, en casos de accidentes, y a los segundos, por las garan­
tías que para la fami'Jia obrera representa la acción tutelar del Estado,
y q~e se traduce en diversas disposiciones que, como la de que tratamosf
debe ser el obrero el que tenga más interés en cumplir.

Respecto al trabajo de la mujer, ha seguido la Inspección ocupándo­
se con frnto de que mejoren las condiciones en que se realiza, especial­
mente con relación al empaque de naranjas en las provincias de Valen­
cia y Castellón, pues en la de l\1urcia, como se indicaba en la Memoria
del año anterior, estas operaciones ge ejecutan en forma distinta. Ocu­
pándose de este trabajo y del de la mujer en otras' industrias, el Inspec­
tor de Castellón dice lo siguiente:.'

«En los almacenes destinados al empaque de naranjas subsiste la
»jornada completa para los menores de catorce años. En esta industria ge­
»neralmente son los obreros los que defienden y amparan la infracción de
»la Ley en este' punto. Se trata de niñas comprendidas entre la edad de
»diez y catorce años, que trabajan como auxiliares de sus madres o her­
»manas mayores: la operación que realizan se reduce a poner las naran­
»jas útiles al alcance de la operaria adulta, que las empaqueta para su
»envase. Si se tiene en cuenta que la operación no es penosa, puesto que
«la operaria la realiza sentada; que la jornada de trabajo no es excesiva
»(ordinariamente, nueve horas y media), y que trabaja bajo l~ vigilancia
»inmediata de personas de su misma familia, se comprenderá la resis­
»tencia de las familias obreras a la supresión o modificación de esta
»clase de trabajo, que produce un pequeño aumento en el salario fami­
»liar. La acción inspectiva es difícil en este punto; la industria del em­
»paque de naranja es de carácter temporai, durando el trabajo" entre
»cuatro y ocho meses, según las condiciones de la cosecha y las necesi­
»dades de la exportación; el número de almacenes dedicados al empaque
»varía también de unos a otros años: cada almacén ,suspende o reanuda
:7>SUS trabajos, según las necesidades del comerciante o exportador que
»se encarga de la colocación de sus productos; hay, por tanto, un con­
»tínuo trasiego de obreros de unos a otros almacenes, que hace muy di­
itficil, si no imposible, la vigilancia de la Inspección, que solamente se-
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...ría eficaz si se pudiera contar con la cooperación de la Junta local o
;tcon personal auxiiiar adecuado.»

ilHan desaparecido ya las jornadas de trabajo excesivas que en las
"fábricas de algunos pueblos de la montaña existían en la misma provin­
J>cia de- Castellún. Aun en las comarcas más pobres y apartadas de la
»capital se ha reducido a once horas la jornada de trabajo en los estable­
scimientos industriales que ocupan mujeres, desapareciendo las inhuma­
:l>nas jornadas de doce y trece horas, Que antes eran corrientes. Se ha COll­

»seguido este resultado por la acciól; ~persuasivay por una labor pacien­
}>te y tenaz de la Inspección, sin haber tenido necesidad de acudir a pro­
J>cedimientos represivos (actas de infracción y multas), que deben mane­
»jarse con slima cautela, sobre todo en las pequeñas localidades, en
»donde el atraso de los obi'eros y el predominio del caciquismo se aúnan
»para dificultar el empleo dé los medios coercitivos.»

Respecto de la industria textil, se ha seguidp tratando del cumpli­
miento del Real decreto que fija límites para las l).Oras de trabajo, prin­
cipalmente en lo que se refiere a la manifestación de los patronos sobre
la distribución de la jornada. En las dos fábricas de seda de Murcia se
levantó en junio acta de apercibimiento, porque resultaba el régimen de
trabajo de verano fuera en absoluto de'lo prevenido; se reclamó de este
apercibimiento, exponiendo las especiales circunstancias de la industria­
-sedera; y como al declararse la guerra europea se inició una crisis dificil
yen extremo pel'judicial para los obreros y para la producción de seda,
tanto en la provincia de Murcia como en la de Valencia, hasta el punto
-de que el trabajo ha estado en suspenso algúu tiempo en una de las fá­
bricas y en otras se redujo el personal, n~ se ha llegado, sin duda por
-esta circnnstancia, a resolver nada sobre la 'reclamación de que se trata.

Estudio concel'niente a la Ley de Accidentes. Progresos advertidos
en punto a higiene del trabajo y a la prevención de accidentes.

En la parte referente a las indemnizaciones por causa de accidentes
'del trabajo, esta Leyes la que más se cumple y.la más difundida entre
patronos y obreros, como viene observándosed~sde el principio de la
Inspección. Esta difusión v las ventajas inmediatas de orden económico

- -que proporciona al obrero hacen que ést~ véle constantemente por el cum-
-plimiento de la Ley. .

En la parte que se refiere a la protección a las máquinas para evitar
-accidentes se nota bastante progreso. Las indicaciones de la Inspección
respecto a este punto son siempre bien recibidas, y en general puestas en
-práctica. Es de observar el hecho de que donde' se encuentra alguna re­
sistencia pa.ra la aplicación de medidas protectoras a los órg'anos de las
máquinas y herramientas es en aquellos talleres de poca importancia,
'Cuyoá patronos proceden de la clase ohrera.
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En las instala.dones lluevas yen las modificaciones o reforII!as de lag
antiguas se observan marcadamente los efectos beneficiosos de la acción
inspectiva: se protegeulos órganos peligrosos de la máquinas, se dejan
espacios suficientes para la circulación, y,. sobre: todo, es muy frecuen­
te, en instalaciones nuevas, colocar las tran8misione~ subterráneas, o
protegidas PÓ1' completo, y atender a cnan,tas observaciones. se hacen por
la Inspección en lo que afecta a lwsegurhlad dettrabajo.

En las instalaciones de los. andamios también se observa marcado pro­
greso, principalmente en las ,capitales, por residir los Inspectores, donde
1a vigilancia puede ser más constante que en lasdeJllás localidades: son
ya muy contados los que se construyen sin- barandilla de seguridad, y
debe hacerse constar 'que, en cuanto se' advierte tal deficiencia por la. Ins­
pección, se corrige en el acto, sin resistenci.aalguna pot,parte del patrono.

La higiene de fábricas y talleres se ve bastante atendida en los ins­
talados en edificios de nueva planta y construidos expresa,mente para la
industria en ellos establecida, En los antig~os, 13¡s mejoras son muy difi­
cHes, y el avance en este sentido es más lento.. Se trata de. edificios ve~

tustos, de escasa cubicación y deficiente ventilación, enlos que la reforma.
exige gastos de impol'tancia, ' .,

Además, se tropieza muchas veces éon el inconveniente ·de .que el pa-'
trono tiene arrendado el local en qüe está estaplecida la iuq.ustria, y e~.

propietario se resiste generalmente a ;reáHza;r mejora~ qu~ )1.0 considera
indispensables, por desconocimiento. de los preceptosd~ labJ,giene•. Este"
es el caso en que seencuentr.an la m~yorp.art~de las irnpr~n~~sd~ Cas~-: '
llón, instaladas en edificios 'reducidos, m~l ilu,miná4Q5'YP9~()ventij.:,ídq$;
dadas la.s condiciones d!3 la edifi~a~ión, ~s difíci~ .consegy.í.rUlejora~en y; .
que a salubridad e higiEme ~e ,refiere,. sot>i'e 'todo, ,sJ .~~ j~rYien.ep..,las

Autoridades locales, puesto que la inay~r parte d~.los·patronos ho 'son'
propietarios del edificio queócupancon su industria.. . .' _ ' - .

Descansq dominical.
. .

En general, se cumple~~t,aLey en la JlW,y~r' parte. de l~s 'fáb~;\caS Y"
talleres, y en tiendas ycomerCio~con ba.sta,~téi~gul~.ri!lad.' . .' . ,

En cuanto a los estable.cimiento.s ~e bebid.as, se :4ace.c~lIpplÍ1;4~v~~
en cu~ndo a~g1Ín do~ngo,.por circunstanci:;¡,g v~!iables, qu~.motivan l~':
íntervenciónde las Autoridades en el ,a-suhto, pero. aJ pOco tiempo I8JJ

- disposiciones díctadaseae:n, de p.uevo en el olvido~
En ,las imprentas en que no: se hAee.la. tirada. de periódjCD~ ~Úario~

sigue' respetáJ;looseel descanso don,tiniéal, pero' !lO deb'e,'olvld~r~ qú~,
los obreros tipógrafos, asociados, en su cásitotalidad,soI;l los :priIller~

inter~~Ben que se cumpla estepre~ptolegal. Pero en l~s que~ pn~

bliCan,periódicos diarios resulta infringida la Ley, no habiéndose·dMfr ~
forma conveniente a los pactos que ésta autoriz:,í para salvar el pre~epto-..
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legal. En la industria panadera resulta la. constante perturbación que­
procede de la dificultad de punt~alizar las faltas del descanso semanal,..
por lio cooperar a este fin los mismos operarios· y por la circunstancia de
ser obreros la mayoriade los patrono~. Varía periódi~amente, por este
motivo, la·organización general del trabajo, unas veces descansando en
la i:nayori~ de los hornos lo.s doIDing'os, y otI:as veces trabajando los siete
dias, cuando es mejor el orden de relaciones entre p'atronos y obreros.

Causas de la prosperidad o decadencia de las industrias regionales.

El progreso de·las industrias a que 'nos referíamos en los tres últimos­
años, tejidos de~yute y cft.,ñamo, toqtl1Uas y géneros de punto, productos
quiplÍcos y conf!ervas, ha tenido, sfuo ul!-retroceso, al menos una parada.
en .a,quel~;t mar"cha progresiva, por efecto de la .profundacrisis que en
todas lasmanifestacion~sde lá riqueza y.de la actividad ha determinado
la gl1erra europea. Porigual mütivp se ha exacerb~do,enforma grap.de­
mente perjudicial para ia clase obrera. y ptt,ra.la- riqueza nacional, la de­
ca4enciade la industria sedera y de ~eJiliosq~ algodón; principalmente
losrelaciona.dos con)acoufec~iónd~·alpargatas:Es.ta indu~tria,.sobre
tQd()en las provineiafJdeMJltcia, Ali~aJ1:t~,Castellóny-parte de las de
VatenCia y All:!~cete; 'atravesaba 1m perio.dQde'~rifdsq~e se ha centuado
nota,blemente en e¡3te ~:ijo ,alestaÍlar la 'gu~rr8¡ eurüp~:;t, 'redl1cíéndose el

:trabajo y cerrándos~ taIier~s eh· todasaqitena~ pl·ovirici~s. : .
El conflicto internacional'dejasentirhondaII1ente flU illfln,encia per ­

,'tllrbadora en todas las induªtri~s que se,rélaciénan cOJ¡ la ~~porfaciónde
lanªranja~Egta'expol:tación,é6nstituyeJa priIl~ip~l tí9.~e~a· .4elas pro,.
Yin.e~s. d~ Mq.rcia,.V~l~D,ciai ..castéllÓn;q:u:~'sé :dí.striJ:n~Ye:en~i·e ;I.!!J)l1e­

::r9SCl,~p~'~pietados agtícolasy uU11;UO men'os.'iJÍ1Weros:ip~b.l,ación·,obrera,

Qc~p~ae1).las labores ~gd~ól~s,ienlasoper~fioné~'J~4u~t~~~I~s4~em­
. P!tV1ft:de1fruto~ Ademá!3, ,hay otr;asjn4u~trias'~uxiJ.i~r~s,-¿nyaexj~ten­

cia·Y:de~anollo.está intimamente telacl oilado ·~O:rl·la.JJl~nc~on;ídá:·expor:-
Jació}J~. T~leª .Elon: lasser'r~~i~s mecápica~>lliep};6.porcl~~~;n la. t;iblazt>D

'ña.r~]~ caías; las fáQri~asde pUllt~~~(Y~>J?::;Íl'ís; wstaIieres4i~n.19nt~je de'
.~..~ja; lOEl de tim~r~dod~P~P#·d~sed~.,'coÍl·q'ije ·t:Je~n~tY{3.1a frUtA; las
.Ind~tria.sdel transporté y otras.· :', i '. ."" ..':' ... , .... ,- -.

. . "También figuran eJl.· el g~l1P.~de 'Íml~tr.i.a§q-,ie, por ~féetQ·4e-'-l~ gue:".~
. rra;estánenprofunda decad~IÍcia¡la expl6tacióndeJasmiillis dehierr0:7

',.; "plo~~, ,cinc y azufré de Cártágena, La. Unión, Mazarrón y.Calasparra, y
:" las. opéJ.aeiones metahírgicasconsig~.ientes; ~a expiótación de salinas;

. cuanto se relaciona con la expb~táciqnde espart9s, Jos tallere~de· aserrio
-y, ~n géneral, la mayoría de las industrias, en.la forma que ~ ha deta­
'.. lIado aLinformar sobre la influencia'de la guerra en el desarrollo de las

indUstrias de la región. ' . . ' " .
No ha ejercido influencia progresiva ni regresiva 'en el movimient_Q.
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industrial de que se ha hablado en estos párrafos la aplicación de las
Leyes del trabajo.

Parte ejecuti1;a del servicio.

Ha de hacerse mención del funcionamiellt f ), desde el mes de julio, de
un Inspector auxiliar afecto a la provincia de Murcia, con residencia en
La Unión. Ha obedecido su nombramiento a la conveniencia de que la
Inspección intervenga directa y activamente para evitar ciertas infrac­
ciones en los' trabajos anexos a las minas, especialmente del Real decreto
de 18 de julio de 1907 sobre pago en vales, toda vez que se'han promovi­
do~ en diversos casos, reclamaciones concretas por colectividades obreras
,en reuniones y mítines de estas mismas entidades, 'insistiendo en atri-
lmir aquellas infracciones a la falta de intervenci-án de la Inspección del
Trabajo. El éxito no ha podido ser más lisonjero. Se concretaron denun­
cias y bastó la presencia del Inspector en los centros de pago a que afe'c­
taban para que aquél se hiciese en metálico, COll la exposiCión, para el
patrono, de que el obrero dejase de abonar los anticipos que en efectivo
tenía recibidos, ocasionando a aquéllos consiguientes perjuicios. Muy le­
jos de eso, resultó que lo primero que el obrero hizo fué dirigirse, con la
mayor espontaneidad, a la tienda donde tenía recibidos anti~ipos, yabo­
narlos. Esto se ha repetido en~todas las minas; donde fuépreciso interve­
nir cuando empezó a funcionar el Inspector auxiliar, ,quedando por tal
modo eliminada la infracción de los vales, puesto que ya no se'facilitan
aquellos anticipos que el obrero.directamente obtiene, 'si lo estima opor:
tUllO. De igual modo ha intervenidoelln~pector'au'xiliar en denun­
cias relativas a infracción de la Ley de 27 de .diciembre de 191Ó sobre,
jornada e,n las minas, consiguiéndose que, sin esfuerzo 'alg'uno,quedas~

rectificado el horario de trabajoenarmonia., col) cuanto prescribe dio:­
chao ;Ley,demostrando así el buen, espiritu de .la· cl.ase, 'patronal,' que ha'
permitido dejar resueItos: dos problemás tan 'importantes' conílainaY(Jr
facilidad, y sin ~ener que acudir a los, recursos conmínatodos 03 lasp~­

nalídades' establecidas. Dédúcese,de lo expuesto' la ínflueneiadecisiva
que'la Inspección ejel'ce, ,y que,por ,ló tanto, seI:ía muy ,convenIente }~

cubriendo las plazas de Inspectores, nombrando un9 pai'alaprovinciade
Murcia y otro- para: las. dos de Albacete, y"Cuéllca, si no fuese pos~ble

nombrar UllO para cada- una de estas' dos pro\riilc~as.
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Servicios de la Inspección regional.

23

36

67

12

2

5
1

112'

112
112

N.O

16 16

]3 18'
45 8'l

as 3!!
~ ~n

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.O 1I IÍoiFRACCIONES

Localidades donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (1. o L.)
inspección. ....•...... ...•.•.••... 39 Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario.................. 89 14, más de 6 horas en industria y
8 en comercio (2. 0 L.).' .••••••••...•

Kilómetros í En ferrocarril.. .... 3.690 Idem de noche, menores de 14 años
recorridos ¡ Por ·carretera ••• _•. ;.. 649 (4.o L.) .•....••.... , _; •••••........••

Millas re.c.orridas por navegación. ~ Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL•.•.••.•...•. 4 6rJ~ I 8 horas (7.° R.) ..........•....•. o',

_._.._ Idem íd en espectáculos públicos
Centros vi- ( Por primera vez. o. ~. 41 (6.

0 L., Y 50 R J••••••••••.••••••••••
sitados.... ¡ Por segunda o más Idem mujeres y niños más de 11 ho-

. . veces.'.... .•.•••••.. ::135 ~as .diarias (1.0 a 3.0 L., JI" R. D. i6
__ JunIO 19(2)..........•.•.•.••• , ..... , .

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. H16 N.o facilitan instrucción primaria

l
En razón a sus causas. - y religiosa (8. () L.) ..•....••••.....

N o exhihen certificación de vacu-
Por orden superior...••.. :... . 1 nación (10 Lo).•...••...•••.••....•
POI:in¡iicac~ónde Autoridades. . No presentan pe r m i s o p'aterno'

IPor denuncIas. .••• •.... .•..•• 8 (1'6 R ). : o ' '..•
Por iniciativa propia .•.. ..•.•.• 367 No ídem certificado de edn.d(16 R.).

• TOTAL..•......•.. ;~ N(1,~~t~ft~~.~~:.~~~~~~~I.~~~~:~~
i . ClaseliÍ deindustr:'ia,s. . No hay.Ley n1 Reglamento en sitio
.f! 1.8. Servicios dalEstado Dipn- vis~ble (21 L'; 30 enero 19(0) .
.; ta.ción o Municipio'....... ~. No.t.lene~ Reglamento partlCular

2." Ejercidas por el Estado, Di- ,lll I~te:10r(17 ~ ): •...•......•.•••
- ~';. 'putación o Municipio. . .• N o .hay hbro de v,18Ita (42 ~}nspec-

11I 3.8. Minas salinas 'a t a8 2 CIÓnj ;.: ....•. :.: : ..•
f ,4.a Metal~rgiao•.. :..~.~•.~~ :;. : : N{) reúnen COn"dICIones __ higIénIcas
... 5.a Trabajo del h' . d á {35 R.), - ..

. ~ metales....~~~~~.:•• ~.~•• ~ . 31. No cu~plen R.~:q~ 25enero 1908 (I~-
-g ·6.a In'd t·· ,. " , .. dustrias: probibldas) ••••. , .••••••.

'7& us nas.qulmlcas......... 14 No ideinR. D:24ag-ostoW13 .
lt ~a .Idem del t.abaco. oo.......... No guaidaupiedidas' de seguridad
!. 8.a. Idem textIles, .~ ..... o: .•••. : 105 .'(8." L í30'e éro 1900 y' 54a·'59 R.28
Q 9. Idem forestales y agrlColas. 2'.. .... n.. . . ... ' ." '. .
'= 10. Idemde la const', cc'ón" 2"2 Juhº 1900) ;.,~ ';.' ..••; .
~ 11. Idemeléctricas.~~•.•I ..• ::: .' No cU~'plen . dé8ca-nso~omlll~cal 1

OC 12 Ided 1 l' t·ó ~~ .{L.3 marzo lOO!) .• · , .•••••.•
.. 13: Ide:.d:llibr~~.~~. ~.~lo .~~:: 24 Nósec,um.p~e·~eYdeL1:'i-abajonoc- 4
: 14, Idem. d 1 1 ·"tó .,' tlll'no,{llJuho1912).•.•.•• ~ .••••.•• _._'_.
Q,'. éauch~..:.~~~.:;.~~~.• ~~: 2 ". 'I'oT.ri .• _ .. :.~ .•••• :.. 527

..~ 115,Idem del'vestido....: .. : .... : 19. ~CT.A.SLEVÁ.NTADAS.e ,. 6. Idem de cueros y pIeles .• " 29'·. ':.... .' '. .
-, 5' 17. Ide:p:¡ de la madera. '.' ~ . . . . . 14 De, ~pe'!-"cib.imíento.•••• ~'•.••.••• ~ ~. . t

.1
1
8
9

, lIdero de transportes........ 1 DIi! infracción : •. ~ ,.... u
demd 1 b'l'" 10 - .. --

'20: Idem·d:I:~r~aI~r:~t;~ió~: . TO~AL•• ~ .•• ~:••••..•.· 7

22
21. Alfarería y cerámica ..•. ~'.. 10 .
23' ~idrio y cristal: .. : ~. ] TRA:BA'JOS'J;)E ()"Fl'C,INA' 'Eit;' Salida.

\
. spectáculos pubhcos.~.... '1· d' .....d.. tnda.

-24: .. Industrias"varias. 2 . .Do~mc~tos .. ~pac~ ~.. -- --'-.
TOTAL' DE CENTROS VISITADOS.. :no Aó de lristituto:.~:~~••••••• ;'M :;.

. _ :> Inspectores........... 91
Visitas a A t .dd ..' 61 Gobernadores Y otras
Actos de a. ~ On !1' es '" 9 Autorida.des ~ ..••..
Id .d SIBte?1Cla a J. L. ..•..... :> Juntas de Reformas
;~~e'r:sSOCIedades patronales Sociales.••.•••••••..

Libros de : "t' .•. •• ••• : ........\.... '.~~ :> IndustriaJ;......... • .•
Le • VISI a. hablht~do~ •..; ..• Al :> Sociedades'Y partícu~
A yes.y ;Reglamentos' dlstnbuldo.. Ul6 l.
ter~lbllnjento8 anotados en lí- ares .•••••. ' .... 4 •••

~ ros dE' visita....... •••••• 16 TOTAL.•••.•••••. ";
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RESUMEN POR SERVICIOS

Centros

de' t r a b a jo IN},'RACCIONES
visitados.

LOCALIDADES
Kil6me- I Fecha

tros I '
recorridos, I de la visita.,

----------I-----¡-----!------I------

A) Servicios en la capital.

Béjar....•...•... 1 » Enero •..... 3 13
Idem .•... , o••... » » Febrero..... 3 »
Idem. ~""""" » » Marzo...... 8 11
Idemo .......•..• » » Mayo...•... 15 4
Idem.......••... »

I
» Junio.... o" 6 »

Idem.•.......••. » » Julio .....•• 7 13
Idemo ••......... » » Agosto ..... 30 19
Idem........• .. » I » Septiembre. o 11 9
Idem......

=1
12 Octubre ..•. 23 ·12

Idem.......•.... » Noviembre.• 16 7
Idetuo ..••..•...• » » Diciembre •. 17 11

TOTAL..... 1[ 12 139 99

B) Servicios de itinerario.

.Itinerario núm. 1.
71

607 ¡Abril. .•.•.. i 84 i 126
Idem núm. 2.••.. 6/ 641 ¡Mayo....... 1 52

1
209

Idem núm. 3..... 4 587 IJu~io ...••.. 1 34 23
ldem núm. 4, .•..

!I
965 ¡JulIo·······1 25 I 42

Idem núm. 5.•..• 392 IS~p~iembre .. I 18 I 5
ldem núm. 6..... 70 I DICIembre •• ! 18 I 15

TOTAL..... 34\ 3.262 I i

231 j 420

C) Servicios extraordinarios.

:Salamanca....... 1 174 IEnero ..... ·1 2' 5
Idem.. ~ •.•...••. 1 178 Febrero.•••. i 2 2
Madrid •.•..••.• 1 667 Agosto ...•. í » »
Zamora..•..•..•• 1 316 I Diciembre..• 2 3

TOTAL. •••• 4

1

1.335 I 6 8
TO;ALESo ..- -;

í

4.609 I

i
376 527

'--
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II

Servicios' de los Inspectores provinci~les.

Valladolid: Sr. Sergio.

Jl

24
39

li

10
21

17

11

N.O

7

11

En- Salida.
trada.

TRABAJOS DE OFICINA

Documentos despachados.
A o de Institutó .•..•.•••• _•••

:o Inspectores •.•..•••••.
Gobernadores y otras

Autoridades ..•. : ...
Juntas de Reformas

Sociales.. - ; .. , .
" Industrias ·•·
" Sociedades y p~rtiC?u- 4 5

lares....•....••...... __1__

TOTAL............. 77 832j

N.O

4
---rn

37
. 13

11
13
3')

Por orden superior ..••...••••..
Por indicación de Autoridades
Por denuncias...•.•...•...••...•
Por iniciativa propia.... , ..... ~

TOTAL..•.....•. :.

A(JTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L?calida?-es donde se ha realizado
InspeccIón..•..••••..•.•....•.•.••

Días de itinerario , ..• " .

Clases de industrias.

1.& Servicios del Estado, Dipu-
. . tación o Municipio ..
2.& Ejercidas po.r el Estado, Di·

putación o MuniciPio ... ·1
3.& Minas, salinas y canteras. ~
4,a M:etalurgia : .
5.,a. Trabajo del hierro y demás

metales ...........•.•....
6.a. Industrias químicas......•.
7.& Idem del tabaco ..•..•...•.•
8.a Idem textiles .

~ 9.a Idem forestales y agrícolas
10. Idem de la construcción .

~ 11. Idem eléctricas ~
--¡ 12. Idem de la alimentacíón .

1; 13. Idem del libro ..
~ 14~ Idem del p a p e ¡", cartón,
'i 1~ Idcaucho ......••.....•......
• a. em del ve,stido...•...•.•.
_ 16. Idem de cueros y pieles .•.. ~
~ 17. Idem de la madera......••.

18. Idem de transportes ,

\

19. Idem del mobiliario ,

.
20. Tdem de la ornamentación.
~. A~fa~ería y cerámica , ...••

\ 23' VIdrIO Y cristal , •• , . O"

1, 2i ~aectá.culos~úblicos....•.
, ustnas varIas.. . ....•..
TOTAL DE ~ENTROS VISITADOS ..

"Visitas a A t 'd dAct d u 01'1 aes ••..•...•..•.
ld os. e asistencia a J. L ...•.... '

em Id. a Sociedades patronalesL?bobreras.... '..... : . _..•....• '.•.•..
Le ros de VIsita habilitados ...•.•
:A yes.y ?ie.g1amentos distribuídos

. b·ercIbImIentos anotados en lí-
. ros de visita..........•••.••..•..

INFRACCIONES
Trabajan.menores de 10 años (1.0 L.)

24 Idem, mayores de 10 y menores de-.2L. a, más de 6 horas en industria y
8 en comercio (~.o L.) .

Kilómetros í En ferrocarril .. ,. . •• '~~190 Idem de noche, menores de 14 años
recorridos t Por carretera........ '" (4. 0 L.) .

Millas recorridas por navegación. Idem íd., entre U y 16 años, más de
TOTAL 009 8 horas (7. 0 R.) ...•...•••....•.....•

. ..•.. _ ldem más de 4 horas consecutivas
.Centros vi- í Por primera vez..... 53 (8.0 R.) ::- ..

sitados .• ( Por segunda ,(). más Idem n;tUJ~res yonlllOoS más de 11 ho-
veces. . .••. . 124 . ~as .dIanas (1. a 3. L., y R. D. 26

__ JunIO 19(2).... . • . . . ••• . . •. .• • .••.•.
TOTAL DE VISI1jA.S REALIZADAS. 1'7/ No conceden permi"So a la mujer en
I En razón a sus causas. el octavo mes de embarazo (18 R.)

No facilitan instrucción primaria
y religiosa (8. o L.) ~ ..•...

4 No exhiben certificación de vacu-
6 nación (10 L.) .

167 No presentan permiso paterno

..1.22.. ~~~~:ln' ~~';Úfi~~d~ 'd~' ¿d'~d'('i6 ii:):
No .ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) ..
No hay Ley ni Reglamento en sitio I

visible (21 L. 30 enero 1900)..••• ····1
N o tienen Reglamento particular

:o2 ni inter.ior (17 L.)··,················I
No hay libro de visita (42 R. Inspec-

ción) ......••....•....•..•..........
12 No· reúnen condiciones higiénicas I

8 N~3~:Jpi~~ii: i): 24'~g'¿~t¿Úii3(Í~~1
8 dustria textil)... . .

N o guardan medidas de seguridad
.3 (8. 0 L. ·so enero 1900 y 54 a 59 R. 28 _
11 julio 1900).................... ..... 1/
';(j N o cumplen descanso dominical ...
13 (L. S marzo 19(4) _._.J

T'OTAL .....• ~ ; .• , ~ 120

1 ACTAS LEVANTADAS 1-
2

11 De ~perci-b!~iento..•••• ~ .
11 De Infracclon....•. , ..•.......•..•••

<! De reincidencia •..•..•• o ••••••••••••r TOTAL.•.••...••.•. , ••...•

7
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RESUMEN POR SERVICIOS

1

Kilóme-
Fecha

Centros

LOCALIDADES tros
de la. visita.

de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. visitados.

----

A) Servicios en la capital.

Valladolid ..•....
»1\

» IEnero ..... " 12 7
Idem..........•. » Febrero ••.. 12 e 8-
Idem ............ » » Marzo ...... 10

j 13
Idem. '" ........ » » AbriL ...... 2 I »
Idcm............ » » Mayo ....... 3 l 3
Idem........•... » » Junio....... i 3

I
4

Idem............ » » Julio ....... ! 2 3
Idem.· ........... » » Agosto" ... ¡ 12 'i 10
Idem............ » » Septiembre.. i 3 1 1
Idem......... '" » » Octubre .... 1 7 I 1
Idem. '" ., ...... » » Noviembre.. 12 4

TOTAL...••. 1 » I 78 I 64-

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 4 133 » I 24 I 14
Idem núm. 2..... 5 116 » 20 1 9
Idem núm. 3..... 5 224 ¡ 21

¡
13»

Idem núm. 4..... 4 164 » "16 9.
Idem núm. 5....• 5 272 » ! 18 11

TOTAL••••., 23 909 I 99 56-
ITOTALES. " 24 909 177 I 120
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Palencia: ,Sr. Gal~ (1)

4

3

4

5 .

18

18
18

27
28

2

17
17

4 6
-W(i5'

t
End:' ISa.lida'.
ra a. r-----

TRABAJOS DE OFICINA

6
5
~

24

:>
2 Documentos despachados.
~ A o de Instituto...•.•.•••.••.
_. :> Inspectores..•.•.•....

15 :> Gobernadores y otras
Autorid~des.....•••

Juntas de Reformas
Sociales...•••••••••

:> Industrias... ·.••...•. ·.
:> Sociedades y particu-

lares •.•.•...•.••.....
TOTAL ....•........

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Loca,lidades-donde se ha realizado
inspección.•••...•. ~ .... ' . " •• ~ ...

Días de itinerario .•................

N o 1I I o
_¿_o_ji INFRACCIONES N.

li 1---

1¡:Trabajan menores de 1.0 años (1.0 L.):
1 Idem, mayores de 10 y menores de

, ,. 14, más de 6 horas en industria y
- 8 en comercio (2. 0 L.) •..•..•...•..•

Kilómetros ('En ferrocarril... . • ldem de noche, menore!> de 14 años
recorridos I Por carretera. ... • (4. o L ....•.....•••....... " ...•.....•

Millas recoáidas por navegación. • i ldem· íd., entre 14 y ]6 años, más de

TOTAL --11 8 horas {7. 0 R.)••.••••.••.•..••..•.•.
.... -=--lldem más de 4' horas consecutivas

Centros vi- í Por primera vez , $15 (8.
0

R.) ..............••..•: .•.•...: .
sitados.... I Por segunda o más IIdelll; menoresode 16 en md~strIas

. veces. 34 pelIgrosas (5. L.)....•.•.•••.. ' ..•
. ., __ ldem mujeres y niños más de 11 ho-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 129 l!as .diarias (1.0 a 3.0 L., y R. D.26

l En razón a sus causas. - JunIO .1~2).. : ...•... ". '.' ..•...' •.••:.
. No faCIlItan InstrucClon prImarIa

Por orden superior............. y religiosa (8.0 L.) ..•....•.........
Por indicación de Autoridades. , No exhiben certificación de vacu-
Por denuncias , • nación (10 L.). " .. '" , ............•

i Por iniciativa propia ••..• .•••• 129 No presentan permiso paterno

ti. TOTAL.•.•••...•.....~ N~17d~~·~~·r"úfi~~·d¿·d~·~d..~d..(i6ii:):
; Clases de industrias. N o ostentan Leyes ni Reglamentos

. r: 1.& Servicios del Estado Di _ (~7 L.) ...•.. ~•..••.•............ :.:.
.. taCÍón o Municipio', •..~~. No .h~y Ley nI Reglamento en SItIO
.¡ 2.& Ejercidas por el Estado Di- vls~ble (21 L. 30 enero 1900)•• ~ •••••
0; putación o Municipio:;.. No. t.lene~ Reglamento partIcular
It 3.& Minas sal,inas canteras.. nI Iute:-lor (17 L:): ..•.••....•.••..
f 4.& Metal~rgia •... :sr............. No.hay lIbro de VISIta (42 R. lnspec-
.. 5.& TrabaJ'o del h' d á clón~.....•.•..•:.: ....•... :.:: ••.•.••
~ lerro y em s . No reunen condicIOnes hlglenlCas
Q 6 & ln~:::l.es...• : •• : .•....• , • .• 19 (35 R.)........... .. . .
•. 7:& 'Idem d~la:a%~c~~~~~':':~::. 4 No cu~plenR ..D: 25-enero 1908 (ln-
c \ 8 a ldem te t'l 27 dustrlas prohI bldas) .
- 9'a Id x 1 es........ ...... . No guardan medidas de seguridad
el • em forestales y ag~lColas (8. o L. 30 0nero 1900 y 54 a 59 R. 28
'l; 10. ldem de la construccIón.... 34 ., .... •11 ldem l' t.' 1 JulIo 1900).••••••.•••••• , •••.• , ••. , ..

~ 1~: I~::~::lf¡:!~~~~~~~:~:~::: ~ N(Lc3U:i;:~l~~)~~.~~~..~~~!~i.~~~
: 14. ldem del papel, cartón, TOTAL ... '" ..... ~ ....~= 15 1 caucho...... .••.. .•.•. 2 ACTAS LEVANTADAS
.. . dem del veBtido _..••..•. .
" 16. ldem de cueros y pieles..... De apercibimiento ..........•.....•..
~ 17. ldem de la madera...... .••. 14 De infracción ....••......•.......•••

t~·¡~em de transp?rt!'ls _. ;o De reincidencia ......••...••...•••••.
",,' 1 em del moblharIO.•...• -. 9 TOTAL ..•......•••••..
QJ. dem de la ornamentación.
21. Alfarería y cera'mI'ca /22 V'dr" .•...•••

\ 23' EllO Y crIstaL .•.. '" •.••.
\ ~. I spectáculos públicos."...•.

ndustrias varias ....•....•.
TOTAL DE CE~TROS VISITADOS...

VisÚas a Aut 'd dAetos de á,si ton ~ es. '.' •.........
Ide "d s enCla a J. L ..

y :r::-b~e~:s Sociedades patronales

~~brosde vi~it~' h~b'úit~d~~: ::::::
Ap~es 'b.Re.glamentos distribuídos

brrCl lnlIentos anotados en lí-
_ os de visita ••...••.•...........

e (lí El Inspector que suscribe no ha podido girar más visitas ql!;8 las.consignili~
en 1s meses de enero a julio ambos inclusive, y diciembre, por hcencla conce

, n e resto del año por enfer~edad. .

16
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha

Centros,
de trabajoLOCALIDADES tros

de la visita.. INFRACCIONES
recorridos. visitados.

I

A) Servicios en la capital.

Palencia......... 1 » Enero .••.•. 16 4
ldem.. , ........ » » Febrero.... 25 5
Idem. .- ......... » » Marzo ...... 21 18
Idem..... - ... , .. » » Abril. ...... 10 12
Idem............. » » Mayo......• H 3
Idem............ » » Junio.... 22 21
Idem....•....... » » Julio ....... 15 7
Idem. ....... " .. » » Diciembre .• 9 »

TOTAL••••• -'11 » 129 70
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Burgos: Sres. Vega y Keller (1)

9

10
Z7

9'7

. 1

N.O

tl
16

1
44
50

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN N.O I INFRACCIONES

Localidades donde se ha realizado Trabajan m.enores de 10 años (1.o L.)
inspec~i.ón..••:... ..••••••••. •.••. 27 Idem, m.ayores de 10 y m.enores de

Día.s de ItInerarIO...... .•.••....•. 59 14, más de 6 horas en industria. y
. . - 8 en comercio (2.0 L.).•. ~ ••..•••..

Kilómetros ( En ferrocarril .••.. 367 Idemde n.oche, menores de 14. (4.0 L.)
recorridos ¡ Por carretera....... tl36¡ Idem. íd., entre 14 y 16 años, más de

lItillas recorridas por navegación. ,. 8 horas (7.o R.)... .......•....•. .'
.-- Idem más de 4. horas consec.S (8. o R.)

TOTAL ...•.•.••..•• 1.203 Idem menores de 16 en industrias
- peligrosas (5. 0 L.) ; .'. '"

Centros vi-( Por primera vez... . 64 Idem íd. en espectáculos públicos
sitados..•. ( Por segunda o más (6.0 L. Y 10 R.) ........•..•.......••.

veces....... ...•.•• 151 Idem. mujeres y niños m.ás de 11 ho-
ras diarias (1.0 a 3.0 L., Y R. D. 2S

TOTAL DE VISITAS itEALIZADAS. 215 junio 1902) .
- N o conceden una hora para lac-

En raz6n a sus causas. tancia (19 R.) .
Por orden superior.. ••.••• .•••• No facilitan instrucción primaria
Por indicación de Autoridades. NK ~';tf~~~aá~·~ffÍ.~~~i¿~d~'~~~~:
Por denuncias.............. •••• 2'15 nación (10 L.) ......•.••••..••.•.•••
Por iniciativa propia .•••.....• __ N o presentan permiso paterno (16R.)

TOTAL....... ••.. .••• 215 No ídem. certificado de edad (16 R.'.
_ No hay separación de sexos (11 L.).

N o hay Ley ni Reglamento en sitio
visible (L. 30 de enero de 1900).•.••

No ostentan Leyes ni Reg.tos (17 JJ.).
No tienen Reglamento particular

ni interior (17 L.).. '" .•.•....•.•.•
No hay libro de visita (~R. de l.) •

3 No reúnen condiciones higiéniéas
1 (35R.) ...••..•.•..•..•......••..•.•.

No cumplen R. D. 25 enero l~(In-

15 dustrias prohibidas)..; .
8 N o cumplen la. Ley de la Silla .

N o ídem. Ley 11 julio 1912 ..• , .
33 N o guardan medidas de seguridad

(8. o L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
8 julio 1900) oo

7 No cumplen descanso dom.inical
28 (L. 3 m.arzo 1904). . .••• • . . . . . . . • •. •
17 TOTAL. 31fl

6 ACTAS LEVANTADAS
l~ De apercibim.iento••.••..••••.•••.••
19 De infracción .
9 De reincidencia. . . •• . ••••.......•..

14 De obstI"ucción .
8 TOTAL~· .

311=========¡==~i===
1 TRABAJOS DE OFICINA t:;~~. Sálida.

7 Documentos despachados.
215 A o de Instituto ..

_,. , Inspectores .
') , Gobernadores y otr~s

Autoridades .
, Juntas de Reformas

Sociales .
, Industrias ••
, Sociedades y particu-

la.res __'_1__'"_
TOTAL........... 25 38

Clases de industrias.

1.& Servicios del Estádo, Dipu-
tación o' Municipio .

2.& Ejercidas por el Estado, Di­
putación o ·Municipio ..••

3.& Minas, salinas y canteras..
4.& Metalurgia.••...•...•...•••
5.& Trabajo del hierro y demás

metales .••.•..•.•.•.••••.
6.& Industrias químicas ..
7.a Idero del tabaco ..
8.& Idem textiles .

Q 9.& ldem forestales y agrícolas
'= 10. ldem. de la construcción....= 11. Idem eléctricas.•.•.••..• .'. \
~ 12. Idem de la alimentación. •
• 13. Idero del libro...••••.••..•••
~ 14. Idem del papel, cartón,
:1 caucho .
-; 15. Idem del vestido.....•..••..
.! 16. Idem de cueros y pieles .•••
.~ 17. Idem. de la madera.•••..•••

18. Idem de transportes..••••••
19. Idem. del m.obiliario..•.••••
20: Idem de la ornamentación.
21. Alfareria y cerám.ica.••.•••
22. Vidrio y cristaL .
23. Espectáculos públicos .•••.
24. Industrias varias.- .

TOTAL DE CENTROS VISITADOS .

Visitas a Auto . él. d .- . Actos de a' rI!I' es · •...•.
Id . sl.etenCla a' J. L. , .... , ..

ero Id. á Sociedades patronales
Llb~~:eras ...•. • .
L de vunta habIlitados .
Aeyes.y :&e.glamentos distribuidos

terclbIIDlentoá anotados en lí- •
~ .ros de visita.... : •....•. " .' .,. 27

V(l) Hasta. el mes de julio' ejerció el cargo de Inspector en esta provincia elseñor
ega; pero por tra.s1ado a la de Guipúzcoa, fuá sustituido por el Sr. Keller.
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RESUMEN POR SERVICIOS

INFRACCIONES-

Centros
de tra ba jo

visitados.

Fecha·

de la visita~

1

I
Kilóme- I

LOCALIDADES tro.s I
recorndos.

___. 1 1------1------1------

A) Servicios' en la capital.

Burgos....•..... 1: ) [Enero ...... I 24 9'
Idem............ » ¡ » IFebrero. o ••• I 14 12
Idem............ »

I

» ¡Marzo ...... 9 9
Idem............. » 1) fAbriL ...... 6 9
Idem. '.' - ........ ») » ¡Mayo.. ~ .,. 18 3·
Idem............ » I » /Junio....... 26 2'
Idem............ »

I

» 1Septiembre.. 7 12-
Ideln............ ) » jOctubre .... 9 12'
Idem..... ...... » » Noviembre.. 10 14
Idem............

~I
) ¡Diciembre .. 11 '33

11
I

TOTAL••••• ) I 1;)0 l. 115

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1- }) 248 ¡Abril. .... "1 25
Idem núm. 2..... }) 308 Mayo ....... 9
Idem núm. 3. o ••• » 134 ,Ju~io ....... 1 37
Idem núm. 4..... » 210 IJUlIO ooooo00

1

12

TOTAL .... ) 900 83

45
29
97
43

214

e) Servicios extraordinarios.

» 2!

TOTALES... -;1 303

1.203

¡SePtiembreoo¡ 2

215

2

331
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III

Resumen general numérico de_las visitas hechas en toda la re~¡óD,
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa~ denuncia, etc.). .

2
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4
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13
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13
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45

N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

Localidades donde se ha realizado
inspec~5·ón.·...: ..•.............. ~ .

Días de IvInerarlO ..•..••..••...••..

Kilómetros, En ferrocarriL .••••••
recorridos' Por carretera..•••••.

Millas recorridas por navegación.
TOTAL.. 6.7:¿1

INFRACCIONES I N.O

Trabajan menores de 10 años (1.o L.)1-,-­
94 Idem mayores de 10 años y meno-¡

219 res de 14, más de 6 horas en in­
- dustria y 8 en comercio (2. o L.; .•. I

4.966 Idemde noche, menores de 14(4.0 L.)i
1.755 Idem íd., entre 14 y 16 años, más de:

8 horas (7.o R.) .............••..••.. 1
Idem más de 4 horas consecutivas

(8. 0 R.) .
-Centros vi- í Por primera vez..... 229 Idero menores de 16, en espectácu-

·t d I P r segunda o más los públicos (6.0 L. y 10 R.) .••••.•.
SI a os..... o 668 Idem mujeres y niños más de 11 ho-

veces .... o'. •••••••• ras diarias (1.0 a 3.0 L., y R. D. 26
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 891 junio 1902) _ . .

l En razón a sus causas.' No conce,ioen permiso a la mujer en
el octavo mes de embarazo (18 R.)

Por orden superior............. 1 No facilitan instrucción primaria
Por indicación de Autoridades. 4 y religiosa (8. 0 L.) .
Por denuncias. ••.•. . ..•..•.•• .• 14 N o exhiben certificación de vacu-
Por iniciativa propia. 8713 nación (lO L.) .. , .

TOTAL -891 No presentan permiso paterno (16R.)
Ji _ No ídem certificado de edad (16 R.) •
.: Clases de industrias.' No hay Ley ni Reglamento en sitio
ca 1 a S .. dIE t d D' visible (21 L.) .
.. . ervI~lOs e ~ ~ .0, IpU- No tienen Reglamento particulnr
.. & .tac:ón o MUlllC1plO ': ni interior (17 L.) ••... oo .

.~ 2. EJercld~~ por el E~t~d;o,DI- N o hay libro de visita (42 R. lnsp;n).
J!utaclO:J?- ° MUlliClplO •. ,. 1 No eúnen condiciones higiénicas! 3.~ MInas, sa~lnas y eanteras.. 7 (351'R.).. .. .. " .• oo' •

.: 4.& Metah~rgla .. :.............. 1 N o cumplen R. D. 25 enero 1"908 (In·
l; 5. TrabajO del hIerro y demás dustrias prohibid?-s) ..
Col & meta~es •... :. ... .. . . . . . . . . • 83 N o gua-rdan medidas de seguridad
l¡l 6.& Indu.strIas qUlmICas... ..... 34 (8.0 L. 30 enero r900 y 54.. a 59 R.28
~\ ~'a Idem del ~abaco........... 1-/3 juliol9(0).....•..•......•.• ' •.•...

- '& Idem textIles ........:...... N mplen descanso dominical
~ io Idem forestales y agr~co1as. 2 (L.c: marzo 1904) •••.•.••...•.•.•..•
'= 11' Idem de la c.onstrucclón.... 67 No ídem Ley Trabajo noeturno (11a . Idem eléctrICas............. 38 -' l' 1912) 4-= 1~. Idem de la alimentación... 169 JU,lO , 1
G 13. Idem del libro ........ , ... ;. 60 No ldem R. D. 24 agosto 1913.. ~ .
= 14. ldem del papel, cartón, TOTAL................ 1.040

..;; 15 ldcaucho...................... ~~ ACTAS LEVANTADAS
:; . em del vestIdo. . . . • • . .• . . . U<>

..! 16. ldem de cueros y pieles..... 56 De apercibimiento ..••.•• ; .•.•.••••.
~ 17. Idem de la madera......... . 58 De infracción _ ..

\

' 18. Idem de transport.es........ 18 De reincidencia .

20
19. ldem del mobiliario.. 38 TOTAL --------;¡

. ldem de la ornamentaCIón. 9 .

\
~. Alfarería y cerámica....... 21 I
C>!>' Vidrio y cristal. 2 TRABAJOS DE OFICINA En- Salida

\ ::-:. Elspectáculos públicos .• !.. H trada. .
\~ ndustrias varias. . . . . .... .. .. .. .. 13 Documentos despachados. ~.-- ---

1 -t't t 10'.2 '160TOTAL DE CENTROS VISITADOS ~ A o de ns 1 11 O. 1"'<> 185.-..i ~ , Inspectores ..•..•.. ·.· UD

"Visitas a Aut 'd d / ~ Gobernadores Y otras
Actos de . OrI !i' es 123 Autoridades ........
Id 'd aSIstenCIa a J. L , 22 , Juntas de Reformas
;r;:b~e~:sSociedades patronales 35 Sociales ..

LíL'ebros de vi~-it'a: h~b'·l··ll:t·a"';o·s··. ••.... 98 ' Industrias ·.
y R '..L 268 ~ ~ Sociedades y pariicu-

.A es.y. e.g1amentos distribllídos lares................ 43 50
terclblnuentos anotados en lí- 404 537

_¿os de visita••..•• '. . • . . .• . . .• ••. 94 TOTAL .••••. _•.••..
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RESUMEN POR PROVINCIAS

INFRACCIONE8-

Centros
d~ trabajo

visitados.

Fecha
.de la visita.LOCALIDADES

I
Ki¡:or;e-I

recorridos.
------------; 1-----1------i-----

A) Servicios en la capital.

Béjar............ 1 12 » 139 99
Valladolid ....... 1 » » 78 64
Burgos .......... 1 » » 1~8 120
Palencia....•.... 1 » » 129 70

TOTAL..•.• 4¡ 1:2 474 353

B) Servicios de itinerario.

Regional......... 341 3.562 » 231 420
Valladolid ....... 241 909 » 99 56
Burgos. .......... 96 1 900 ) 85 201- I

TOTAL•.••• 1851 5.071 415 677

G) Servicios extraol'dinarios.

Regional. ........ 41 L335 I »

I

6 8
Burgos ..... .... __:1~03 » 2 2

TOTAL••••• ~11.638

j
8 10·

TOTALES.•• 94 6.721 897 1.040
I
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Estadística de la poblaciÓn obrera visitada en toda la región,
clasificada por provincias y por industrias
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ea la región, clasificada por industrias.

U.l35
~

'POBLACIÓN OBRERA

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

;:0;',

;~

-<

___~_A_~__?~~ -:.~BRAS -= ¡~~~ Jo::~~a 11\. 1

~ ~ ~ª' !ª H ~ ~ I ~ ~ ~ ~ 1

1
.: O I o ¿ ¿ naria ~ ~ I H~~ o ~ o ce ~- 8'2 i5'~ Oee -< ~ ! ~'.§ ,~ ~ .§ -' ~ e I ~ ~

~~ §~ §~ el ~~ §~ g;:!,' 1 ~ f; ... 't:l ¡:l -ce ~ ¡:l o ce d) I o
~~ ~~-~~E-4, ~~ I ~~ ~~ i__E-_.L._~,-·-.,_~_'_-_I_~~~~l~ Roras. -=-~j-=-I~-¡-,--- -"-1-- --oI 1 I I

Estadísttcade la población obrera flIJit,ada en la región; clasificada por provincias.
Salamanca.. ....•...... 2.8451 489 35 3.369 1.175/ 377 4 1.551 4.925 8 3 1 2,50 1 0,50 10
Valladolid '............ 4.260 248 6 4.514 3311 289 1 62 ~135 850 2,50 0,70 2,50 1 0,50 10
Burgos , . . ..•.. . 6401 43 2 685 841 49}} 13 818 6' 2;50 1,25 2,50 1 0,50 .10
Palencia... . . . .. . .. . . . . . . ... 1.739 169 16 1. 924 2051 13t 8 34. !.2G8 8 2,50 0,50 1,90 1 0,75 10
.Avila. . . . . . . . . . . . . . . • . . . 142 40 10 I 192 14: 10 4 2 220 8 2,50 1 1 0,75 0,50 10
Segovia , .. 555¡ 961 61 657 49¡' 161 2 ¡ (j( 724 5,50 2 0,50 2,75 1,25 0,50 10
Zamora , ...•....~~I~~ 251 ~,_)}+_~ 1.04:5 8 2,50 0,50 1,50 1 0,75 10

TOTALES 10.878/1.141)' 84112.103 2.1091 904:1 19 1
I 3.03:;-----1--1-

Estadística de la población obrera visitada
Servicios del Estado, Diputación ¡' I 1,

o Municipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . )} }} » » » » » »
Industrias ejercidas por el Esta- I

do, Diputación o Municipio.... 71 G 2 15)} »'1»
Minas, salinas y canteras. . . . . . . 802 » 3 805 20 », j »
Metalurgia. . . . . . . • • . . . . . . . . • . . . )} )} » » » )} )}
Trabajo del hierro v' demás meta- I I

les : '1.8i6 196 9 2.021 2 4 i 21 ~
Industrias químicas ;. .609 39» 648 - 16 8» I 24
Idem del tabaco. . • . . . . . • . . . . . . . }} » }} » » » )} I »
Idem textiles ~.. 1;145 148 1 1.294 960 563 13'11-5~
Idem forestales y agrícolas.. . . . . 1 5}} 6 6 »»~~ ¡ ,~
Idem de laeonskucción......... 94] 129 1 1.077 1 2 <
Id()lm eléctricas '. 204 3)} 207 }) , }} )} ¡ »
i~em de la alimentación oO. i. 262 68 9 1.339 710 '133» ~

em dellibro••.-. • . . . . . .. . • .. . . ,497 207 30' 734 114» ;;
Idem del papel, cartón, caucho~. '15 3 1 19 11i'" 36 -.:» 4i
Idem del vestido................ 116

1
16 4 ;136162 / sí -:' 2 2i~

Idemde cueros y pieles. 44823)} 471 13 11}} D:I

ldem de bl madeJ;a•..•.••.•. oo •• 390106 17 613 3 3)} , -~
Idein de tra~portes:. ....•...•. 731 30)} 761 ' ,9 )} )} ::
Idem del mobiliario .•,.-........ .• 103 27 2 132 15 25}) 4íJ
Idem de la'ornamentación... :... 33 4j» 37 3

1
1

7
7j ,» !

Alfarería y .cerámica.. . . • . . . . . . • 556 88 3 647 211 }):z¡:

Vidrio y cristaL _. . . . 578 21:» 580 1)} I}} ~
Espectáculos públicos........... 43 5 2 50 27 101 12 ¿:,
Industrias varias......... . 575~---)}-I~~ __)}-1~1~

TOTALES 10.878 i.141¡ 84 )12.103 2.109 904 19 '3.-
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CAPÍTULO II

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Observaciones acerca del núme'ro, funcionamiento y eficacia inspectiva
de estos organismos en toda la región.

Ningún hecho lluevo ha podido modificar el juicio que se tiene formu­
lado en diversos documentos y Memorias sobre estos organismos. A elloS.
nos remitimos, y sólo hemos de agregar que en las localidades residencia.
del Inspector, o que son visitadas con frecuencia, se advierte alguna me­
jora, cual ocurre en Béjar, Salamanca, Segovia y Valladolid. En estas
poblaciones se reúne con relativa regularidad la Junta, y se escucha y
atiende al Inspector con respeto y alta consideración, al punto de que los·
acuerdos son siempre acomodados al criterio que expresa este funcio­
nario.

Alli donde el Inspector actúa de modo persistente se advierte una ac­
tuación más intensa por parte de las Juntas, pero la escasez de personal
inspectivo no consiente la influencia deseada.

II

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de todo género. Apoyo­
o auxilios otorgados por éstas a la funci.ón i'nspeetiva.

Como· en años anteriores, sólo motivos de gratitud existen para las
Autoridades de todo género en esta región. No se ha sufrido ni el más ­
leve desaire ni la más liviana desatención. Lejos de ello; siempre que se
ha ~ecurrido a ellas en demanda de apoyo o cooperación, las hemos halla­
do propicias y decididas a enaltecer nuestra misión.

Cuando se ha juzgado. conveniente que acompañara al Inspector al-
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gún Agente de Autoridad, durante las visitas de día o de noche, se ha,
facilitado, apenas expuesto el deseo.

En Valladolid, el Inspector ha intervenido además con gran éxito en
algunos conflictos, siempre' a requerimiento de la Autoridad gubernati­
ya, y con el beneplácito de obreros y patronos.

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patronales, ob1'eras,
mixtas, cooperativas, de seguros p01' accidentes. Medida en la cual'
han coadyuvado a lo.<; fines de la Inspección. '

Las relaciones con las Sociedades patronales son muy escasas, pues
rara vez recurren al Inspector, y, en cambio, advertimos bien expresiva­
mente que se han percatado de la deficiencia de nuestros medios coercí·

, tivos, y por ello no les inspira~os el más leve temor; además, la fisc~li­
zación de que son objeto pl)r parte de la Inspección, y el procurar el má­
ximum de bienestar para el obrero, les induce a suponer que la Inspec­
ción es su natural enemigo, sin que baste a desvanecer tales recelos la
conducta imparcial que siempre se sigue.

Las Sociedades Qbreras se muestran cada día más recelosas, y justifi- '
can este recelo alegando que muchas infracciones persisten, a pesar de'
la Inspección. El desconocimiento de la legislación que rige la materia es­
causa de esa actitud de indiferencia y desdén con que recibe~ a los Ins­
pectores, pues si supieran los sacrificios que se realizan para su mejora­
miento, rendirían, de seguro, más consideración y aprecio.

A pesar de todo, en los itinerarios y visitas se procura ilustrarlas con
conferencias y conversaciones, aparte de la labor particular en fábricas­
y talleres , relacionada principalmente con todo lo que se refiere a previ­
sión obrera.

Noticia de las expresadas Sociedades existentes en la regwn. Cifra"
media de asociados. Alta y baja de las mismas. Particltlm'idades
notables en sus Reglamento.,;,

El hecho que más se destaca en este punto es la creciente creación de­
Sindicatos - agrícolas, principalmente - con orientaciones católicas; Y,
prueba inequivoca de ello son las instituciones de este 'género en las pr:o­
vincias de Salamanca, Valladolid y Burgos.

En estas dos últimas ciudades continúan prósperamente el Círculo Ca­
tólico de Obreros de Burgos y el Sindicato de Valladolid, que ha logrado'
constituir la FederaCión de Sindicatos agrícolas católicos, con vida pujan­
te y gran porvenir. Tambíén se ha constituido en esa ciudad una gran
Cooperativa católica obrera con capital por acciones desde 10 pesetas.
Todas estas instituciones f~ndamentada8en el ideal católico, tienen vida~,
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próspera, asi' como el Sindicato de obreros ferroviarios del Norte, que de
día en día tiene más socios, con perjuicio evidente de la Asociación de
ferroviarios, orientada en sentido socialista.

La huelga de Béjar ha sido la más importante de la región en el año
que nos ocupa, y fué perdida por los obreros, que quedaron en malas
condiciones de todo género, y, sobre todo, perdieron la fe y entusiasmo
que sentían por sus Sociedades.

En Memorias anteriores consta el detalle de los datos numéricos que
se demandan en este indso, y por eso no los repetimos, ya que no se po­
seen las relaciones pedidas a los Gobiernos civiles, que siempre se han
facilitado, a excepción del año actual.

Las Cooperativas de consumo obreras continúan prósperas, si se ex­
ceptúa la de Navahollda, fábrica de paños de D.a Manuela Rodríguez
Arias, en Béjar, que, debido a la huelga pasada, ha caído en el más la­
metable marasmo, del que no se repondrá seguramente.

Espíritu de la clase patronal y obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

Los obreros se muestran algo desencatados y pesimistas, y miran la
Inspección con marcada indiferencia en muchas fábricas, convencidos de
que no mejorará su Situación en tanto persistan las dificultades para co­
rregir rápida y eficazmente las infracciones. Esto no obsta a que acudan
13n demanda de protección y consejo o exponiendo quejas y reclamaciones,
que siempre se toman en consideración y se procura su coJ?iprobacióll y
remedio.

Los patronos, a pesar de todo, guardan consideraciones y cortesías; y
no puede ser de otro modo, ya que rara yez se apela a procedimientos de
dureza, no sólo por inclinación natural a la templanza, sino por conven­
eimiento de que ese es el único camino en las circunstancias actuales.

El ambiente público en que se desenvuelve la Inspección no pu~de sel'
más fa"mi'able en general, aunque es objeto, a veces, de censuras que no
tienen. razón de ser, pues ya se ha dicho que gran parte del público con­
sídera que se tienen atribuciones para castigar las infracciones a la Ley
del Descanso dominical ya otras que, como la que pi'ohibe el trabajo de
menores en espectáculos públicos, es de la competencIa de la Autoridad
gubernativa el consentir o no tales trabajos, que en .la casi totálidad de
los casos no sólo los tolera~ sino que los autoriza con su firma.

- ,Alta y baja de los centros de trabajo. Noticia de las industrias nuevas
y de las desaparecidas en 'la región.

En Béjar se ha cr~ado una fábrica muy completa de estampación de
'metales, y son bastantes las que han mejorado su instalación, por tras­
Jado a otros edificios más adecuados o por reforma de los actuales.
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En Segovia se est.á efectuando la reforma de la gran fábrica de loza_
dotándola de los más modernos aparatos, sin olvidar todo lo relativo ¡
higiene, salubridad y seguridad.

Se han establecido en dÍ"versos puntos nueva8 aserrerias mecánicas v
construcción de cajas para envases, lo cual es representativ¿ de aumeu"­
to de exportación, pues a tal fin se destinan esas cajas.

En Toro (Zamora) se ha creado una gran fábrica de c<;mservas vege­
tales y animales; y es tan selecta esta producción, que toda ella se halla.
acaparada por la escuadra inglesa del Atlántico.

En Benavente (Zamora) se ha reformado notablemente una gran fá­
brica de dulces y bujias de estearina y cera,siendo, en la actualidad, un
establecimiento que hace honor 3: la industria regional.

Las cerámicas continúan florecientes, y el año que acaba fué de gran
prosperidad, por efecto del gran número de obras que se han construido.

En minería también existe· mayor movimiento, y en los grandes cotos
carboníferos de Barruelo y Orbó, seguramente se duplicará la producción
en 1915.

La industria harinera atraviesa por crisis natural, debida al gran
número de fábricas que existen en la región, y ya se han cerrado algu­
nas importantes, que de seguro no serán las últimas. A pesar de ello,
esta indus'tria, después que pase la crisis. quedará en buenas condicio-
nes de vid.a y prosperidad. .

Tl1mbién las industrias químicas, representadas por los abonos desti­
nados a la agricultura, prosiguen su marcha favorable, en especial las
hermosas fábricas de Salamanca de los Hijos de Mirat y Pío Ramirez y
Compañía. .

En suma, la vida industrial castelIltna continúa en decidido progreso ~
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CAPÍTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las visitas.

Clfadro ~). - Número de infrG;cciones advertidas en cada orooincia
y sanciones impuestas a los infractores.
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~1iÍJlIERO DE INFRACCIONE~ EN LAS PROVINCIAS DE NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

ACTAS DE

.~ ~ ~ ·i o~ i ~ :~1'~ lo:@l' ~os "tl_",. _ ~ ~ o¡;: E TOTAL::;2 ..ü l'l o~-ª ª TOTALe ~ (ú 'W ~ ct: ~.~ ~ .¡; ffi _ ..... ~
el e; ~ ~ Cf) N p.. o ~ a::t:g ~.Q
~ ;;..' <~] ~ o

------------------- ~ .~~--__~~----l------------ , _

Trabajo de mujeres y niños.

(Ley'deq de marzo y Reglamento dé. 1] de noviembre de 1900.)
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Trabajan menores de 10 años (1..0 L.) .., ~ ..•...•.••............ : .•..............•. ,.
ldem mayores de 10 y menores de 14, mas de 6 horas en industria v 8 en comercio (2 o L
ldem de noche, menores de 14 (4. 0 L.) " " .•.....• ',' ~ ..•....•....•.. : '
ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7~ o R.) ...••••....•.." .
ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.) .
ldem meI.J-ores de 16, en espectáculos públicos (6. o L. y 10 R.) ••.••......-.......•...•
ldem mUJeres y niños mas de 11 horas diarias (1. o a 3. o L., YR. D. de 26 de junio de 1902
No con~eden permiso a la mujer en el octavo mes de embarazo (18 R.) ....•..........
No facIlitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) .. ~.. '" ,
No acreditan estar vacunados (10 L.) '" ..............•.......•..........
No acreditan permiso paterno (16 R.)...........•..••. ; ..•.....••.••.•••.••••••••:.
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) ..•...........•.•.•..•. ; ...........•
No ~ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)......••.•.............. ~ •........
No t~enen -':;eglamento particular ni interior (17 L.).........•.. , . , .......•.•..... : ..

NNo tIe?-en hbro de visita (42 del R. de Inspección).•.•..•.••.•• ~ •.•.• "•••.••••••. "'Ií
o reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) .. '~ .. " ~ .

No se enmP.le el R.. D. de 25 de enero de 190.. 8(1.ndustrías pr.. ohibidaS) 1
~o se cumple el R., D. de 24 de agosto de 1913 , .

o se cumple la Ley sobre trabajo noturnü de la mujer .....•....• , ............•...,
o . '. I
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Previsión de accidentesJ j

: (Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de juIÍo de 1900.)

~o hay Le~ni Re~~meritoen sitio visible(21 L.) ..•.•.... ~ .••..•••......•.•••• ~ ••
.J.. o se guar an me idas de seguridad (54: a 5~ R.) ..

TOTAL•••••••••••••••••••.•••••• : ••••• ~ ••••••••••
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Descanso dominical. 11
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Cuadro O). - Número de infraccione.<l advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
put¡¡.ciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado, .
Diputaciones o Municipios.

3;& Minas, salinas y ca,nteras.
.t.a Metalurgia.
0.& Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construéción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido. .
16; Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera. .
18. Idem de transportes.
19. Idem del IDO bili ario.
20. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
2'J:Vidrio y cristal.23: Espectáculos públicos.
240. I:ndustrias varias.
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..
~
t CLASES DE INDUSTRIAS

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES -
~ !

~I"
TOTAL

1.& 2.a 3.& 4.& I 5.a 6& j. - 11 12 13 ).4 15 16, 17 18 19 ~I~ 24
. ¡l. ..- 1.& 10 -------------¡- --1- - - ----!

Trabajo de mujeres y niños. I

I
1

I
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de J900.1 l' I "

I

Trabajan menores de 10 años (1.o L.)...... : •.••....• » » » » I :. » J » , '» » » », » » » » » » I » » » » »lt
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas !

I
2" 3 4 2 '13en industria y 8' en, comercio (2. o L.) ....•...•...••. » » » » I 1 )1) I 1 » » » » » » » » » » » »

Idem de noche, menores de 14 (4. 0'L.)•••.••••.•••••• » » » » I » » I J
lt » » » » » » » » » » » » » » » » »

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas
(7.0 R.)...•......••• , ......••.....•.•.•........•. » » »

I
JI) » » » » » » » » » » » » » » »»

!
» » I lt » !

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas' ;
~

consecutivas (8. o R.)."... . .............• ~ oH_o ••••• » » » » » » I • » » » » » » » » » »
» I » » » » » »

Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. y
2 210 R.) ...... o •••••••••••••••••••••••••••••• ' ••••• » » » ,» » ,. J • :t » » » » » » » » » » » » » »

Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.o a .
3.o L. y R. D. de 26 de junio de 1902) ..... Á'" ••••• » » » » » » J ;) » » » » » » 8 » » » » » » » » » 13

No con'ceden permiso a la mujer en el octavo mes de
1• embarazo (18 R.)....•...•.... '...•.•..... ', .•••.... » » » » » » J 1 » » » » » » » » » » » » » » » »

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.o L.).. » » » J> » » J • » )} » » » » » » » » » » » » » » , »
No acreditan estar vacunados (lO L.) .....•.•.••.•..• » » 13 » 21 }) J ro » 3 » 8 45 8 21 3 24 2 5' 3 2 » » 25 203
No acreditan permiso paterno (16, R.) ......•••...•..• » 13 21 }) • 18 » 3 » 5 45 8 20 3 23 2 5 3 2 ~

» » 25 196» »
No p;resentan certificados de nacimiento (16 R.): ...... » • » 13 » 21 » • 20 » 3 '» 8 49 8 21 3 24 2 5 3 2 » » 25

1
207

No hay separaCión de sexos (11 L.)...••....•........ » » » » » » J • » » JI) » » » » » » » » » » » » » »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)..... » » 1 1 7 2 • ;14 » 5 6 18 3 » 2 » 8 5 4 » 1 » » 4 81
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.); .. » » » » 1 » J » » » » » 1 » » » 1 1 » » » » » » ,4
No tiepen lib~os de yisita (42 del R. de Inspección).... » » 2

:1\
8 4 ) ;11 » 10 5 27 3 1 2 - » 7 5 " » 1 » » 4 94.V

No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.).• » » » 7 1 1 l3 » 2 » 13 6 1 1 6 1 '4 6 » 2 » » » 63
N~fe cumpl~ el R. D. 25 enero 1~0~ (Industrias pro~i-

» » 1 d, » » » 3 » - » » » 2 » » ' 9-das).............................................. » . » » ». » » , » »'
No se cumple el R. D. 24 ágosto 1913 .....•. ~ ..•.'•.. » » » » I » » 1

~
» » » - » ' -.'» » » :» » ~ » » » » » .» 1;-1

No se cumple la Ley de trabajo nocturno (11 julio 1912),., » }} » }} j »
» 1 :t 4- » » • » »" » » ' » » ». ' ,:»," » » » » '}) , » ,4

_1-' -
2:'87

-'-'-' __,o

TOTAL...........••.••.••••'•• » » 42 ' 1 ~ 112 » 26 11 81 152 26 75, ,'18 "91: I~ ,32 ' 9' 12 2 .2 , 83 891
~----

_1- ~- - ---.- - ~ .~.

"""""'1-- r-:--
PrevisiÓn de accidentes.

I

{Ley de 30 ~e enero y Reglamento de 28 de julio de J900.)

No háy Ley ni Reglamento en sitio visible m1 L.)~ ..• ,~ 2 » 14: ~ I
841 1 -9 :t 5 1) 17 '5 2 ·9 6 . 3 1 » » 4,». » 7 » » »

No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R. )..••• j; 3 3 11 .» ¿ 10

~:1'5
1 1 1 » » » 51» » »

----.:~ ---- » ' »' .» » »
- - - -,-

_ti -' 1------ ---
TOTAL......... ~ ; .• : .....•.•.. .2 :le 12 á 11 lt 13 15 1 2 10 7 3 » 1 » » 4 135» »

~- »
~ - - - I"'!""""'"' ---- - - - - -'--

Descanso doIninical.,
.. "

. (Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglámento de J9 de ~hríl de JI+0 5.)
I .

No se cumple el descansodóminical. •.••••.••••••••• »,' :l) .1 » ~ .»
~!-l 7 }) »' J) » » ' 14» :» » .---1- . » » » 2- » » »

1-- - - - -1-' --- ---
-;l-;I~

- ~
Total general de infracciones. • •••...•.•••.••.•••. 99 1~' J -:t :1: 87 '1.040» » 44 3 - 121 (57 27 77 18' 101 28 35 9
Total general de industrias -visitadas en cada clase. 1 7 1 83 .M ~1. 2

169 60 13 897» 11 33 56 58 ' 18 B8 9 21 2¡.l
,~. "",,;0;;0 , .

o:' {- ,

" -.
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Examen y diseusión de los resultados.

.Comparación entre el cuadro N y el de igu.al letra del año precedente.
Consecuencias que se infieren de la necesidad de redoblar l-a inspección
en ciertas provincias o términos geográficos..

De año en año disminuyen, no sólo en número, sino en importancia,
las infracciones.

En 1913 se efectuaron 1.120 visitas y se registraron 1.841 infraccipnes.
En 1914 fueron las visi tas 897, Y las infracciones, J .040.
Y es más de apreciar este resultado, porque ahora se, aprecian con

mayo~' rigor las infracciones que en los primeros años" .
Parecerá extraflO que en 1914 se hayan visitado 223 centros menos

que en 1913. La explicación la daremos diciendo que el Inspector de Pa­
lencia ha estado enfermo la mayor parte del año, En Burgos, por trasla- .
do a otra provincia del Inspector, estuvo vacante algún tiempo, y el fun­
cionario nuevamente nombrado no ha tenido tiempo sino para imponerse
de la marcha de los asuntos.

Seguramente, en el año próximo podremos ganar lo perdido en exten­
-. gión en 1914, conti~luando así el progreso iniciado desde el primer año.

Comparadón ent1'e el cuadro O y ::su homólogo del año precedente. Con­
secuenciws 1'elativas a la necesidad de moderar o reforzar la inspección
en determinadas cla.<;es de industrias.

La industria del vestido invierte muchos millares de mnjeres, a las
que se exige excesivo trabajo, miset'amente retribuido, sin que sea po­
sible corregir tan abusiva explotación, aunque justo es decir que no to-
dos los patronos se conducen asi. .

En otras Memorias s~ ha expuesto cuanto procede realizarse, si ha de
cesal' tal estado de cosas, poco caritativo. La ampliación de funcionarios
de la Inspección, que de un modo permanente actúe en las localidades
en que vivan, acaso fuese bastante para que, al menos, desaparecieran
los más gra,\Tes abusos que hoy se registran, pues esta clase de patro­
nos son generalmen te tímidos, y, convencidos de su iniquidad, desde
luego se avienen a cumplir las providencias inspectivas.

En la industria textil se cometen algunas infracciones, pero sólo en
localidades indotadas de Inspector. En las otras sólo persiste el abuso el
tiempo que tarda en conocerlo el Inspector.
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Pero donde no actúa el Inspector de modo permanente, los abusos e
infracciones son enormes, y ejemplo de ello es lo ocurrido en Palencia,
donde, por efecto de la enfermedad del Inspector, se han rendido jorna­
das superiores a quince horas, disculpando el hecho ·por la necesidad de
cumplimentar los extraordinarios pedidos de mantas de lana con destino
a los ejércitos beligerantes.

Est'udio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
de mujeres y niños. Medios para mejorar las condiciones de este trq­
bajo.

Como más importante haremos me'nción de la situación, más desairada '
cada día, de los Inspectores, ante la incomprensible tolerancia y autori­
zación de Gobernadores y Alcaldes del trabajo de menores en espec­
táculos públicos. En Salamanca, Béjar y otras ciudades se ha consen­
tido que trabajen en el teatro ni~os de cuatro y seis años hasta la una
y media de la madrugada, en pleno invierno, y en escenariüs sin cale~

facción y de malísimas condiciones de todo género, con escándalo y pro­
testa de la opinión pública.

En'la Memoria de 1913 se expuso estQ mismo, y no existe motivo para
rectificar aquellos juicios y observaciones.

Del trabajo a domicilio de mujeres y niños poco hemos de agtegar.
Reclama ese trabajo la más enérgica acción del Estado, que acabe con
tanta y tanta iniquidad como hoy, existe. Sólo así podrá darse justa sa­
tisfacción a la opinión pública, justamente alarmada ante el progreso.
del mal.

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes. Progresos advertidos
- en punto a higiene del trabajo y a la prevención de accidentes.

Como prelimi'nar es interesante consignar las infracciones registra­
das en los últimos aftos por falta de seguridad en Íos centr9s visitados:'

Año 1911: 779 centros visitados, 109 infraccioné.s; año 1912: ,91~ídem
ídem, 48 ídem; año 1913: 1.120 ídem id., 68 ídem; año 1914: 897 ídem íd.,
51 ídem.

El progreso, como vemos, es evidente, y no es preciso insistir. A. pe- '
sar de ello, los Inspectores-continúan prestando la 'más delicada aten­
ción a asegurar de. todos modbs la protecci4n de máquinas y útiles de
trabajo, y justo esdecir que en Jos patronos hallan siempre la más de­
cidida colaboración, aunque ello sliponga sacrificios pecuniarios. No así
e.n muchos obreros] que de modo consciente cometen imprudencias Y re­
tiran los aparatos de proteccion bajo el fútil pretexto de que les estor­
ban su labor.

Quedan aÚll muchos establecimientos en deficientes condicíone$de
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seguridad e higiene, pero es imposible, sin provocar el cierre de ellos,
llegar a más en la acción. El hecho depende de las dificultades que ha­
llan los patronos para estable.cer sus fábricas' en locales modernos ade­
cuados a la industria actual, y por eso utilizan edificios antiguos, insa­
lubres, sin la debida ventilación, sin que tampoco podamos proteger las
máquinas y aparatos con la eficacia que fuera de desear, por razones di­
versas, pero imposibles de salvar los obstáculos que se nos ofrecen, a
pesar de todo el buen deseo de los patronos.

Las indemnizacione's derivadas de la Ley de Accidentes, salvo raras
excepciqnes, se pagan con regularidad por los patronos o Compañías de
seguros subrogadas en las obligaciones de aquéllos.

Hemos dicho repetidas veces que cada día se presta más atención a la
prevención de accidentes, y ello trae aparejado, como natural consecuen·
cia, un menor número de éstos, y los que ocurren, de menor gravedad.

Los patronos se van dando cuenta exacta del hecho, y. Son muchos
los que van rescindiendo sus contratos con las Compañías, según van
venciendo éstos, pues las Compañías acostumbran a fijar el plazo de vi-:
gencia de los seguros:en diez años. En cambio, se consti'tuyen nuevas So­
ciedades de carácter mutuo, como la de Béjar, que apenas cuenta dos.
años de existencia, y ya dispone de medios sobrados para hacer frente á
sus oblig·aciones. En esta Sociedad han ingresado muchos pat.ronos que
tienen seguros aun con las Compañías, y se da el caso de que paguen
dos primas, en espera de que venza el plazo fijado en las Compañías.
Las ventaja'l:! que tiene esta Sociedad son grandes, y las primas, reduci­
dísimas; y es seguro que el ejemplo cunda, y entonces sufrirán rudo gol­
pe las Compañías.

Sobre la o!Jservancia del descanso dominical.

Nada nuevo tenemos que añadir a lo dicho en Memorias anteriores.
Seguimos en la misma desairada situación, sin que nos sea posible im­
poner el cumplimiento de aquélla. Sólo tras muchas y enérgicas excita­
ciones y denuncias logramos la imposición de algunas multas de escasa

. cuantía.
y como en otros documentos., de esta índole 'consta por extenso nues-:­

tro criterio sobre la materia, no insistimos más aquí.

Consideraciones a propósito del alta y baja de los centros de trabajo.
Camas de la prosperidad o decadencia de las industrias r'egionales.
Influencia progresiva o regresiva que la aplicación de las Leyes del
!rabajo ha ejercido én dicho movimiento industrial

La situación actual puede resumirse diciendo que la gran mayoría
de las industrias se hallan en período de franco desarrollo, y no se traba-
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_ja en algunas de día y de noche por falta de brazos aptos. Tal ocurre en
la indnstria textil, que trabaja ahincadamente para cumplir los múlti­
ples pedidos que a diario recibe, muchos «le ellos, seguramente, con des­
tino.a los ejércitos·en guerra.

La industria de cuI."tidos goza también de gran prosperidad, pues
~emás de la sobreproducción de todas las fábricas, los precios han me­
jorado mucho, y apenas hay existencias. En las importantisiu'as de
Puert.o de Béjar existen una tercera parte de obreros más que en años
anteriores.

La Inspección no ha influido desfavorablemente en ninguna indus
tria, y, lejos de ello, su acción ha sido siempre beneficiosa para ella.
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Servicios de la Inspección regional.

4

17

19

184

1~6

S'iO

199

114
13
2

Kilómetros, En ferrocarril ...•...
recorridos ( Por carreter'l. ....•.•.

Millas recorridas por navegación
TOTAL .

ACTIVIDAD DE ~A INSPECCIÓN! N.O '! UFRA.CCIONES

L?calida?-es donde se ha realizado I ' Trabajan menores de 10 años (l.o L.)
InspecCión...•.••..•...•.....•...• i 41 Idem, mayores de lo y menores de

Días de itinerario ....•..••••.•.. , . 17 14, más de 6 horas en industria y
- 8 en comercio (2. 0 L.) .
1.~3 Idem de noche. menores de 14 años

64i (4. 0 L.) ......•'..................•.•..;> Idem íd., entre 14 y 16 años, más de
2.400 8 horas ('i. o R.} .

_ Idem menores de 16 en industrias
Centros vi-j Por primera vez. .... 184 peligrosas (5.

0
L.) ....•••••.•...••.•

sitados ... ( Por segunda o más IIdem mujeres y niños más de II ho-
veces................ 338 ~as.diarias(1.oaH.o L.,y R. D.26·

__ JunIO HlOi) •• '.•.• '•••••....••••••••.•
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 522 No facilitan instrucción primaria

l
En razón a sus causas. -- y religiosa (ti.o L.) ......•........

No exhiben certificación de vacu-
Por orden superior............. nación (lO L.)................. .... 1.090
Por indicación de Autoridades. No presentan permiso paterno(l6R.) 1.000
Por denuncias.................. • No ídem certificado de' edad (16 R.). 1.090

I Por iniciativa propia.. .... ..•. 522 No hay separación de sexos (Il L.).. 2
Ili! TOTAL... ,. .•...... 5·);.! No hay Ley ni Reglamento en sitioe __0- visible (21 L. 30 enero 1900)......•.•
'= Clases de industrias. No 'ostentan Leyes ni Reglamentos

i l.& Se::~f~~sod~fu~i~~~~' ~i.~~~ • IN,:r~l~~~'~'e'~' ii~~i~'~e"~t~' p~~·ti~~ia:;
'; 2.& Ejercidas por el Estado, Di- ' nI InterlOr (11 L.).. . . .•...•. . . ... .

:34': M~~ts~~~~in~~;~~c~r~~~;:.1 '~IIN~i~:r.l.i.b~~ .d~ .~i.s.i~~. ~~~~: ~~.s~~~~
.. . MetalurgIa........... ...... 11,NO reúnen condiciones higiénicas
; 5.a Trabajo del hierro y demás 1 (:J5R.) .
~ '6 a metal.es : .. : "1 H5 ·No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
c¡ • Industnas qulmlCas........ 43 I dustrias prohibidas) •....••.•.•.
: 7.& Idem del tabaco , .• _...• 1 . No ~ua'rdan medidas de seguridad
_ 8.& Idem textiles .:........ 26 (íl•.L. 30 enero 1900 y 54.a 59 R.28
~ 9.a Idem forestales y agrícolas. 1 I Jubo 1900).. : •.• ; ...•.•..••••••••••
';1 10. Idem de la construcción.. . 21 No se cumple R. D. 24 ago~to 1913 .•
a ll. Idemeléctricas , 3'2 NoídemLeydelaSilla{27feb.1912)
"O 12. Idem de la alimentación. 134 No ídem íd. del Trabajo nocturno
Q 13. Idem dellibro......•..... :: 27 (11 julio 1912)............. .•.•.•• .•. 10
e 14. Idem del papel, cartón, No ídem descanso dominical. ••.•••
~ 15 Idcau~hl" .:.............. 5 TOTAL...••••••.• ; •••• 4.5U'2
'¡ . em e vestido.. •..••• .•. 12
.! l~. Idem de cueros y pieles •. ' 29 ACTAS LEVANTADAS

.--\ lB: ~~::~:~~a~:~~~:e~::::::::l ¿~ Re~PtrCib.i~iento.................. i
19. Idem del mobiliario I i"¡ e In racclon .......••.•••.•.•.••••• --

\~: ~~;;~ti;~t.~~;~:~iÓ~:1 fITRABAJOS~:T:::;:~·~T~:·ISa.da'
\ 23. Espectáculos públicos.::.. d
¡ 24. Industrias varias .. ~.. ..•... ~ :3 I Documentos despachados. troJ a.. --
TOTAL DE CENTROS VISI'l'ADOS.. --5221,A o de Instituto.............. ~ ?9._';> ~ Inspectores............ loa 34

Visitas a Autoridades ••••....•.. ,! 49 1;> Goberna.:dores y otras
Actos.de asistencia a ;r. L. . / ti A.utondades. . • . . .• . () 18·

~~;~b~~r:s~.~~~~~~~~.~.~~~~~~~~~ 12;> ;> Jus:ci~~~s~ ..~~:~:.~~~ 13! 45
Libros de visita habilitados I 1l'l41;> ;> Industnas............ 4 :l
Leyes .y :ae.glamentos di.Btrii)'~{d~~ 532 I ~;> Sociedades y particu;.-
A.perclblln~e~tos anotados en li- j lares. . . . . . . • . . . . . . . . -t 18

bros de vlBIta.......•.•..•••.•.... ! 7 TOTAL.......... --::iOif 187
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme­
tros

r-ecorridos.
LOCALIDA.DES

Fecha. r Centros.
de tra baJo

de la visita.. visitados.. INFRACCIONES

--.------.. -- .. - ----1-----1---- - .. ---- ---.. ---- _~_. _

A) Servicios en la capital.

»

1 » AbriL ..•...
» }) Mayo.
» » Junio.......
» :l> J uli.o. .......
:l> » Agosto ..•..
» » Octubre ....
» " Diciembre.

-- -"-----

Zaragoza y subur-
bios.· .

Idem.·.••.......
Idem•..••.......
Idem•......... :.
Idem..... o" ••.••

ldcm..........•..
Idem.....•.......

TOTAJ~. •.•• 1

26
4

61
14
55
25

3

188

266
3

1.011
51

602
184

3

2.120

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1. 8 }) Noviembre.. 52 345
Idem núm. 2..... 7 1> Mayo... , .•. 30 51
ldem núm. 3 .•... 11 » Junio.... ~ .. SU 1.122
Idem núm. 4 ..... 11 }) Septiembre.. 111 666
Idem nÚm. 5•.... 3 }) Diciembre... 52 198

TOTAL••.•• 40 . » 334 2.382-
TOTALES. _._ 41 2.480 522 4.502
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Servicios de los Inspectores provinciales.

HueSca :81". Carilla.

76

44

25

2ó
26

2

2

7
3

N.OACTIVIDAD DE LA INSPECCiÓN' N.O INFRACCIONES

'L?calida~es dOl).de se. ha realiza.do TrablJ,jan menor~sde 10 años (1.o L.)
InspeCCIÓn.. '43 Ideml, m~yores q.e 10 y menores de

Días dé itíne·;~~i¿:.::::::::::::~::: 36 14, más de 6 horas en industria y
-- 8 em comercio (2. o L.) .•............

'Kilómetros ( En ferrocarril.. •••.. 493 IdelUde noche, menores de 14(4.0 L.) .
recorridos ¡ Por carretera........ 7.íO Idem íd., entre 14 y 16 años, más de

"Millas recorridas por navegación. 8 horas (7. o R.) •..••.. ~••.•........•

T 1 "4" Idem más de 4 horas consec.S (8.o R.)
OTAL ·o •••••~ Idem' menores de 16 en industrias

-Centros vi- 4 Por primera vez..... 54 peligrosas (5.o L.)••......•.•.......
sitados ••. ( Por segunda o más í Idem mujeres y niños más de 11 ho-

veces............... 85 ras. diarias (l.o a 3.0 L., Y R. D.26
__ J uIJ-io 19(2) ..•..•.••...•.•.•...•....

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. ]39 Idem' menores, ".on peligro de su '
En razó1)' a sus causas.;. - moral (6. 0 L. Y 17 R.,•......•....•

I No facilitan instrucción primaria
I Por orden superior ~.. '. y religiosa (8. 0 L.)" ; •.•.•
I Por indicación de Autoridades. No exhiben certificación de vacu-

I Por denuncias ;... ,. nación (10 L.) .••......••.•••.......
I Por iniciativa propia :... 139 No presentan permiso paterno'

11 TOTAL :..•~ N~I~d~t~~~·Úfi~~·d~·d,e·~d·a:d·ci6·ii:I:1
'''Q' Clases de industrias. No hay separación de sexos (11 L.) .
.S ).& Servicios del Estado, Dipu- No ,hay Ley ni Reglamento en sitio
'¡ tación o Municipio....... visible (21 L. 30 enero 19(0) •. ~ •••..
•~ 2.& Ejercidas por el Estado, Di- No ostentan Leyes ni Reg. tos (17 L.).

putación o Municipio.. . . N o tienen Reglamento particular
: 3.a Minas, salinas y canteras.. ni interior (17 L.) .................•..= 4.& Metalurgia.................. No hay libro de visita (42 R. de l.) ..

.c::l 5.a Trabajo del hierro y demás No reúnen condiciones higiénicas

.t 6 metales :~.. li (35:¡;t.) .7': IInd
d

ustria.s químicas ~.. 9 N o cumplen R. 1).25 enero 1908 (In-

,'_= s'a Ideemm dtel t~baco r" dustrias prohibidas) ..

9
. extlles. .•.•...... 3 No guardan medidas de seguridad.

a,¡ .A Idem forestales y agrícolas. 1 (RoL.30 enero 1900 y 54 8059 R. 28
'';l 10. Idem de -la construcción... 14 julio 19(0)....••• : .•...-.•.••" ..•.•...= n. Idem eléctricas :.. 16 No c~mplen descanso dominical
-e 1:.!. Idem de la alimentación.. 54 <L. 3 marzo 19(4).............• o ••••

.~ 13. ldem del Hbro.............. 6" No se·cumple el R. D. 24 agosto 1913
~ 14. ldem del p a p el, cartón (Industria textil) .

o! 15 Idcaucho, ...............••. : TOTAL ~
• 16' Idem del ;vestido. . . . . . . . • . . '2

2
ACTAS LEV'ANTADAS

11 • em de cueros y pieles .. '
-~ 17. Idem de la madera..... :::: 11 De a.percib.im.iento·...•......•...•.•.
:. 18. ldem de transportes.. . . . . . . D ni

19. Idem del mobiliario........ el racclon .
20. ldem d~ la ornamentación. 2 TOTAL.•. - ., •.. , ., .. "
21. Alfarena y cerámica 511=============:::;¡====j===
22. Vidrio y cristaL ..... : : : : : : : TRABAJOS DE OFICINA I';n-I Salida.
23. Espectáculos públicos..... tr-ada.
24. Industrias varias ". Documentos despachados. ----

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ..~ A O de Instituto. ........•...• 1147 491
_ ~ ~ Inspectores ..•...'.....

'Visitas a Aatoridades 36 o;> ;> Gobernadores y otras
Actos fle asistencia a j:L:: :: ::::: 2 Autoridades. .. . . . . . 1 1
Idem Id. a Sociedades patronales ~ Juntas de Reformas 5

y obreras , . . 1 Sociales 1 2
L:!bros de visita habilit~'d~~:: : : :: : 41 Industrias.•.....•.••.. ,;> ;>
Ll.brosyReg1amentos distribuidos 103 ~ Sociedades y particu-
Apercibimientos anotados en lí- lares ........•.. " . . . ~ ;>

bros de visita.................... TOTAL.•...•....•.• -a4~
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RESUMEN POR SERVICIOS

,
Kilóme-

Fecha
Centros

.LOCALIDADES tros
de la visita.

de trabajo INFRACCIONES

¡ / recorridos. visitados.

A) Servicios en la; capitaL

Huesca., ....•...
Idem .
Idem - .
Ideni .
Ideni .
Idernj .
Idem .
IdelIl...•.....•..
Idem .

: TOTAL•••••

1
»
»
»
»
»
»
»
»

1

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

Enero •.•...
Febrero.; .
Abril. ~

Mayo ~ .
Junio .
Julio .
Agosto.
Octubre
Noviembre .•

2
1
4
4
9
2
4
8
5

39

8
»
»
»
16
12
14
22
20

82

B) Servicios .de it~erario.

ltine~'ario núm. 1.
1~1

» 'Julio ... ; ... 38
I

94
Ide~núm. 2..... » .Septiem1:h·e.. 25 55
Idem núm. 3...... 18 » Diciembt;e .. 37 I 46

-- -
¡

TOTAL••••• 42 » 100 195

t TOTALES •• 43 1.243 139 277
:

1
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Navarra: Sr. Martínez m

2

5

18

22

12

71

11
71
8

12

.H
21

N.O

4

1

10
17

l~d:. Salida.
--~'--

TRABAJOS DE. OFICINA

11

N.O

Documento3 despachados_
~l A o de Instituto .•••.••.•.••••
_" "Inspectores ...•.••.•.

7 " Gobernadores y otras
'Autoridades .•.•....

"Juntas de Reformas
Sociales..•.•....•••.

" Industrias .
" Sociedades y particu-

lares .•.•......•.•.••

TOTAL .••••.•.••••.

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN
Localidades donde se ha realizado

inspección..•.... c ••••••••• , ••••••

Días de itinerário..•••...•.•.•.••.•

INFRACCIONES

Trabajan mep.ores de 10a.ños{l.Q L.)
18 Idem, mayores de 10 y menores de
24 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2.0 L.)••.•••••••.•••
Kilómetros ( En ferrocarril. .••••• 401 Idem de noche, menores de 14 aüos

recorridos l, Por carretera.,...... 205 (6. 0 L.).;.; •.•••.•.•.•.•.•...•.••...
Millas recorridas por navegación. Idero íd., entre 14 y 16 aüos, más de

TOTAL ti66 8 horas (7. 0 R.) •...•••••.•••.••••••
.••....•....• _ ldeni menores de 16 en industrias

Centros vi- ( Por primera vez..... 12peligro~as(5. 0 L.l .
sitados .•. t Por segunda o más ldom ~uJ~res yonllloos más de 11 h::>-

veces... .••...• .•••• 63 !as .dlarlas ~l. a B. L., Y R. D. 26
JunIO 1902).•••••.•...•.•..•••.....••

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 75 No fa~ilitan instrucción primaria

l
En razón a sus causas. - y reli~iosa (8.0

~.) ••• : •••••••••••••

. No exhIben certIficaCIón de vacu-
Por orden superior .••. .••••••.• ~ 11 nación (10 L.)•••.•.••......•......•
Porindicaciónde Autoridades. .. No presentan 11 erroiso paterno
Por denuncias ...•..•....•..••• ,: • I (16 R.) ..••••.••.•.••••.•••..•••••..•
Por iniciativa propia. ..•• .•••.. 'i5 No ídem certificado de edad (16 R.).

TOTAL --=:- No hay separación de sexos (11 L.).
i ~ No hay Ley ni Reg-lamento en sitio
..¡ Clases de industrias. visible (21 L. 30 enero 19(0).••.•••.
S 1.a Servicios del Estado, Dipu- No ostentan Leyes ni Reglamentos_
.; tación o Municipio ..•..• : (17 L.) ..•.....•..•.•.•...•...•...•...•

2.& Ejercidas por el Estn,do, Di- No tienen Reglamento particular
;. putación o Municipio.... ni interior (17L.) .
~ 3.a Minas, salinas y canteras.. N o hay libro de visita (42 R. Inspec-
.. 4.a MetaluI.gia......... ••.•....• ción) '" .•....-= 5.& 'l'rabajo del hierro y demás No reúnen con.diciones higiénicas
'" metales..... . .••..••••.•• (35 R.) ...•.•...••..•..•••....••••
Q 6. a Industl"ias químicas........ II No cumplen R. D. 25 enero 1908 (In-
... / 7.& ldem del tabaco............ dustria& prohibidas) •.•.•.••.••.•.
.: 8.a ldem textiles.. ••• 5 No guardan medidas- de se.g-uridad
Q 9 a Idem fOl'estales y agdcolas. (8° L. BOenero 1900 y 54 a 59 R.-23
'= 10. Idem de la con5trllcción... 2 julio 1900).... . .
1: 11. Idem eléctt'icas............. 2 No cumplen de¡;:canso dominical
o 12. ldem de la alimentación... 13 (L. 3 marzo 1904)................... 2
-; 13. Idem del libró ; No ídem R. D. 24 agosto 1913.......•
~ 14. ldem del p a pe1) ca.rtón, TOTAL.....• '" • ••. •.• - ~92= caucho ;............ -
-; 15. Idem del vestido. ..•••.. ..•. 22 ACTAS LEVANTADAS
= i~' i~em de cueros y pieles,.... H' De aper~ibimie~to••..•.••••••.•.•••
~ . em de la madera......... 9 De infracción •..••.•.•.••••..•..•.••

~~:.~~:: ~:lt:;:bBf:;¡~:::::::: 8 De reinci:iencia•...•.• ; ..•.••...••.•
20. ldem de la ornamentación TOTAL.••.••.••••.••..
~k ~!~'l.~eríay. cerámica ....•.•

. i no y cristaL •••...•••.••

\
23. Espectáculos públicos.•••.•
21. Industrias varias•....•. ; ..•

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas a Autoridades .••...•••.•.•
Actos ?-e asistencia a J. L ... '" •
Idem Id.. a Sociedades patronales

y obreras ...•• '" ..•.....••.•..•
T~ibros de visita. habilitados .
Leyes y Reglamentos distribuidos
Aperci.bimientos anotados en li-

bros de visita .•..............••.•.

(1) En el mes de mayo falleció el Inspector.
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RESUMEN POR SERVICIOS

- I ~lóme-
LOCALIDADES I tros

recorridos.

Fecha
de la visita.

Centros
de trabajo
. visitados.

INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Pamplona. 1 » IEnero ..•.. '1 18
Idem ~ __»__ Marzo..• ~ 8 _

"rOTAL.. • • • 1 »1 .. ,. 26

B) Servicios de itinerario.

62
74

136

Itinerario núm. 1. 6 » Febrero .•.. 21 .68
Idem núm. 2..... 11 » Abril. ...... \ 28 SS

TOTAL.•••• 17 » 49 156-
TOTALES••• 18 666 75 292
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Navarra: Sr., Pérez (1)

ACTIVIDAD bE LA INSPECCIÓN

JAoc~lidadesdonde se ha realizado
inspección••..•••••..•••••••.••••.

Días de itinerario ..•.••• , •. , •.• , ; ••

Kilómetros \ l:n ferrocarril ••.•.•.
recorridos / l?or carretera•. -," ••.

Millas recorridas pO:J.' navegación.
TOTAL ••••••••'•••••

Centros vi- \ Por primera ~ez .•.•.
sitados ... / Por segunda o más

veces •.•••..•..•.••.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS.

46

10

]4

10

24

15

119

167

60

1

1

4W

499
4~

1

N.O

T966-

627
5 13

9 20

2
2 2

En- Salida.
trada.-----

'rRABAJOS DE OFICINA

24

- '3
:i
9

36
5
1
4
1 11==========T===1==

3
35

~l

N.O

2 Do::umentos despachados.
190 IA o de Instituto .

- ~ Inspectores ......••••
~ Gobernadores y otras

Autoridades •.•..••
~ Juntas de Reformas

Sociales .
~ Industrias....••..•.• ,
~ Sociedades y particu-

lares .
TOTAL .••••••••••••

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)
27 Idem, mayores de 10 y menores de
34 14, más de 6 horas en industria y

8 en comercio (2. 0 L.) .
471 Idem de noche, menores de 14 años
4~2' (4. 0 L.) ,•.•.•.•.•••

ldem íd., entre 14 y 16 años, más de
__~_ 8 horas (7. 0 R.; .•.•..•.•..•...•.•.•.

869 Idem íd., más de 4 horas consecuti-
vas (8. 0 L.) .•••.•• __ .••..•••••.•....

58 ldem, menores de 16 en industrias
peligrosas (5.0 L.) ..

l3-¿ Idem mujeres y niños más de 11 ho·
__ ras diarias (1. o a 3.0 L., y R. D. 26

){)O junio 19(2)•••••.••.••••••.•.•••..•.•
- No facilitan instrucción primaria

y religiosa (8.b L.) .
NoexhibeIi certificación de vacu-

1 nación pO L.) ~ ...• , .
No' presentan permiso paterno

l~ (16 R.l ... , ., •. '.•• " ... ; : ...•...•... ,
__ No ídem certificado de edad (16 R.).

l~o No hay separación de sexos (11 L.).
- N o ostentan Leyes ni Reglamentos

(17 L.) •.•••••••.•.•..•.•...........•
N o hay Ley ni Reglamento en sitio

'visible (21 L. 80 enero 1900) •••••.•
N o tienen Reglamento particular

6 ni interior ,(17 L.) .
1 No hay libro de visita (42R. Inspec-

ción) .•.•.......•.•..... : .••.•.•.
No reúnen condiciones higiénicas

23 (35 R.) .
3 N o cumplen R. D. 25 enero 1908 (In­

dl),strias prohibidas) •••...... ; •• ,.
11 No 'guardan medidas de seguridad

(8. o L. 30' enero 1900 y 54 a 59 R.28
5 julio 1900)•••• '" •••••••••••.•••••••

14 No cumplen descanso dominical
ff7 (L. 3 marzo 1904) .•.••••••••• _••••••
:la No ídem Ley trabajo nocturno.•••.

TOTAL••••••••••••.• : ••••.

ACTAS LEVANTtDAS

De apercibimiento... t
De in!ra?ción: .....••....•.... " •• . . ~
De reInCIdenCIa..••.•.•• - __

TOTAL•.••••••'............ 5

1 En ra~n a sus causas. 1

Por orden superior•..•••••.-•...•
Por indicación de Autoridades
.Por denunóias ...••••.•••.•..•..
Por iniciativa propia .....•..•.•

TOTAL.~ .i.
.; Clases de industrias.
S loa Servicios del Estado, Dipu­
'; tación o Municipio•..•.•.
'; 2.a Ejercid~s por el Estado, Di·

putamón o Municipio •••.
: 3.a Minas, salinas y canteras.•
" 4.a Metalurgia ; .-= 5.a Trabajo del hierro y d~más
Col metales •...••.• , .••..•••..
Q 6.a Industrjas química.s ••.~ ....
lit 7. a ldem d~l tabaco '••••
o! 8.a Idem te!,xtiles ;. .••.
Col 9.a Idem forestales y agrícolas
'= 10. ldem de la construcción .••= 11. Idem eléctricas .
~ 12. ldem de la. alimentación •••
•; 13. Idem del libro.••.••.•.•.•••.
~ 14. Idem del papel, cartón.= caucho :
'; 15. Idem del vestido••....•.....
e 16. Idem de cueros y pieles •.••es 17. ldem de la madera, .•...• '"

18. Idem de transportes. '" .•..
19. Idem deJmobiliario..... . ••
~. ldem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica. • ...•
22. Vidrio y cristal _: •.•.

\
23. Espec'táculos publicos..•..•
24. Industrias varias.••.. , .. , ••
TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Visitas a Autoridades •.•.. _••.•...
Actos !le asisteneía a-J. L. • . •• '"
Idem Id. a Sociedades patronales

y obreras ••••....••..•.. '.. "'" .••
Libros de visita habilitados .......
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita ...... '" •.••••.•••.

(l) El Inspec,tor tomó posesión en el mes de agosto.
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme-
Fecha Centros

LOCALIDADES' tros de tra.bajo
de la. visita. INFRACCIONES

. rec9rridos. visitados .

. A) Servicios en la capital.

. Pamplona ....... 1 » Noviembre.. \ 26
Idem ........... » » Diciembre... 66

TOTAL: •••• 1 » I 92

B) Servicios de itinerario.

246
765

1.011

Itinerario mi.m. 1. 9 » Octubre •.•. 33 195
ídem núm. 2..... 7 »' Idem: ..•.•. .22 164
Idem ilúm. 3..... 9 » Noviembre.. 43 596

--

TOTAL. •••• 26 » 98 955-
TOTALES ••• 27 869 190 1.966

18
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III
/

Resumen general de las visitas hechas en toda la re~loD, clasift­
eadas por provincias, industrias, infracciones y razón de causas
(iniciativa, denuncia, etc.).

9
4

.5

20

27

43

15

17

317

515

353
300

232

2

20
/ 15

N.ON.OACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

L¿calidades donde se ha rea.lizado
inspección ..........••....... ~ .

Día.s de itinerario ' .

Visitas a Autoridades •..........•.
Actos de asistencia a J. L ..••.. _..
IdelD íd. a Sociedades patronales

y obreras . _... _... _ ....•.•..•••.•
Libros de visita habilitados.•..•.•
Leyes y ReglalDentos distribuídos
ApercibimieIl.tos anotados en li-I

bros de visita•••..•.•. _•.••••.•...

INFRACCIONES

Trabajan menores de 10 años (1.o L.)
128 Idem, mayores de 10 y menores de
171 14, más de 6 horas· en industria y

8 en comercio (2. 0 L.) ..........•...
Kilómatros l' En ferrocarril. . . . . . . 3.1S4 Idem de noche. menores de 14 años
recorridos. Por carretera.. ... ... 2.074 (4.o L. l •..•••. : .••••.•••••••.••.•.•..

MdIas recorridas por navegación. Idem, íd., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL 5258 8 horas (7. 0 R.) .

....... ~ . . . .. _._ Idem más de 4 horas consecutivas
Centros vi-\ Por primera vez ..... 008 (8.o R.) ••••.•.•..•..••.••: ....•. : ..
sitados , Por segunda o más . Idem. menores ode 16 en IndustrIa.s

..... veces............... 618 pehg~o.sas(~. L.)....: ..•.....•.•.:.]
__ No faclhtan InstrUCCIón primarIa

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 926 Y religiosa (8.o L.) •.•.......•......

l En razón a sus causas. -- No exhiben certificación de vacu-
nación (10 L.).....•.••...••....•.... ' 1.685

Por· orden superior...... . ... .. . No presenta~permiso paterno 116 R.) 1.686
Por indicaci6nde Autoridades. No.ídem certificado de edad (16 R.). 1.686
Por ?-e;n~nc.ias " No hay separación de sexos (llh). 11
Por IDlclatIva propIa.......... 925 No hay Ley ni Reglamento en sitio

TOTAL . 926 visible (21 L.. 30 enero 1900)..•.....
.' . . .. : _ No ostentan Leyes ni Regl.'°s (17 L.).
; Clases de mdustrlas. No tienen Reglámento particular
S l.a Servicios del Estado, Dipu- niinte:r;ior(17L:); ....••.•.•.. ~ .•...
'¡ tación o Municipio....... No har lIbro de V:Is.lta (42~. ~~sp.n).
-; 2.& Ejercidas por el Estado, Di- N o reunen condICIones hlgleDlc~s

putación o Municipio.... 9 )35 R.) , •..•..•••.
a 3.& Minas, salinas y canteras.. :3 No cu~plenR. Y: 25 enero 1908 (In-f 4." Metalurgia.... 1 dustnas prohlb~das) , : •••
.. 5.& Trabajo del hierro ydemás No 'guardan medIdas de segundad
~ metales . 122 (8.0 L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 28
~ 6.& Industrias'q;¡i~i~~~:::.::::: 66 julio 1900) ..
...7.& Idem del tabaco............ ,. No se cumple Ley de la Silla (27 fe-
o! ·S.& ldem textiles..... 51 br!lro 19~~) ~ : :
G) 9.a Idem forestales yagrícolas. 2 N o I~e~ Id. del TrabaJo nocturno
'= 10. ldem de la construcción... 42 (11, JulIo 1912) - .............•..
1:1 11. ldem eléctricas............. 64 No Idem R. D. 2t agosto 1913•.••...

"O 12. Idem de la alimentación... 239 No cumplen descanso dominical
. oc: 13. IdelD del libro.. . . .. • .. .. . .. 53 (L. 3 marzo 1904).. • ..• . . . •••. •. .•• . 14

=
~ 14. Idem ~el p a p el, car,tón, TOTAL. ..• . .... ..... .. 1.025

cauclio.................... 8 -
-; 15. ldem del vestido. 39 ACTAS. LEVANTADAS_= 16. Idem de cueros y pieles , 43 De a.percib.i=.iento.................. ,

17. ldem de la madera. 91 D f
. ~\ 18. Idem de transportes........ 45 e In racclOn.o ..

19. Idem del mobiliario.. • . . . . . 15' De reincidencia .•... - " ..•..•.••. , ..
~. ldem de la ornalDentación. 14 TOTAL .••.•...•.. "•... -ri
21. Alfarería y.cerámica....... 7 ¡¡==============¡¡:::===¡===

,.22. Vidrio r cristal;.. 1 TRABAJOS D. E OFICINAIEn· ¡Salida
\ 23. Espectaculos pubhcoE • _. . . • --o trad;,.·
, 24. Industrias varias ..••.•.•. _ 5 Documentos despachados. -- --
TOTAL DE CENTROS VISITADOS •.I~ A o de Instituto... ..••... .... '&')' lOO

;> ;> Inspectores........... 144 lOO

116;> ;> Go;:r~:11~d~~~.~"~~~~ 17 .. 40
8 ;> Juntas de Reformas

16 Sociales , 136 ~
200· ;> Industrias:............ 10
944· ;o Sociedades y particu- 29

lares •.•...•.... _...• __5_~
13 TOTAL............. B97
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RESUMEN POR PROVINCIAS

Kilóme-
Fecha.

Centros

LOCALIDADES tros de tra bajo
de la. visita. INFRACCIONES

recorridos. visitados.
----

A) Servicios en la capital.

Regional ......•• 1 » » 188 2~120

Pamplona ...... , 1 » » 118 1.147
Huesca .......... 1 » » 39 82

TOTAL.•••• 3 » 345 3.349

B) .Servicios de .itinerario.

Regiónal.. ....... 4°1 » » 334 2.382
Navarra......... 43 » » 147 1.099
Huesca ....... '... 42 » » 100 195

TOTAL..•• < 125 » 581 3.676-
TOTALES .•• 128 5.258 926 7.025
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IV

Estadistica de la p3blación obrera visitada en (edil la región,

clasificada por provincias y por industrias.
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VARONES HEMBRAS Jornada
o..----o .--.-- ----------------------- ordi-

o o o I o naria. ;, ~ rii H
~ .~ o§ .~ ;8 .§ - ce '§ ~ ~
~ 'gE -ce Cl) E ~ ~ Cl) _ O

~__::-1__

1

_::-1__~'-~--1~ Horas. _1:I:l >__ !_I:I:l 8__

I ·1 .

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

POBLACIÓN OBRERA p~
1===========,========:::1'.(

=J!;
Jile

.TÓRNALES TRABA.TO DE NOCHE

Estadistica de la población obre rilitada en la región, clasificada por provincias.

~aragoza........•..• , 6.671 463 1 7.1351 906 958 1 1.8 9.0005,25 3,50 j.' 2,25-' 2- 1,50 j' 0,751 10
uesca 1.727 91 20 1.838. 12 26 3 1.SV9 4,50 2,50 1,75 1,50 1,25 0,50 10

Ternel..... .. .. .. 1.550 39» 1.589 6 28 4 1.627 4,50 3 1,50 1,50 1 0,60 11

SNa~arra '. 4.858 361 23 5.2421 758 838 11 1.6 6.849 4,65 3 I 2 1,25. 1,10. 0,50 10 t /!!al1
Orla •••• o. • o 415 22 1 438 1»» 4-39 4,25 2,75 2 '1,50 »' » 11

--- --- ----- --- --- -
TOTALES o 15.221 976 45 16.242 1.683 1.850 19 3.51 tt,794

~--------I-"""-'"

11
10
12
11
12

1. 2241 20 1.244
220 .37257
4201» 420
878» ~78

2,~:1 '67 2,:::
Estadistica de la población ObM 1'iJitada ~n la región, clasificada por industrias.

TOTALES •••••••••••• 15.221

14

)}

»

»

»

»

e:»

24
112

15
28

117
2.218

82
64

'37

})

»
»
:»

.})

.»

10

» I 190
» .»

:: I
}) I

I

:, I

:¡
/2°1

: ·1
37!

: I
» 1
»

»
»

)} I
j

101·
1901
)} I

24'
112! e

» .... ¡..
» :

151
28!

117¡ .
0

2: 198j
/ 82'

ti»
31

: 1

141

»

»

»

»

»

».
»

10

9
10

11
9

10
10
11
10
10
10
6

)}

10
9
10

10
10

» 1-11¡50. 1,25
» »
)} »

»

»
»

2

»

2,50
2,50
2,50

»»

2 l~ 96 3,50
'J 11 733 5 .
'J 148 6,50

10 »

»

» })
» »

»

68" 18
733 »
148 »

»»

}h »
13 4
8 »

3
i3 50
3;50

151 4 1 499}) 3» c1-502 5 3,50 2 50 1,251 O75
1 »,'850 260 65» . 3í"'175 3,75 ,3 2:50' 1,50 1,25 l'

» » » }) }).» »í» » » » » » » »
15 9 377 447 478 5 ~i.ao7 3 2,50 2 - 1,50 1,25~ 1 10
14» . 145)} » » » ,145 2,25 2,25 225 }) }) » 9 -
76 }} 1.694 2 ·2» '.698 4,75 3,50 3' 1,25· 1 ,0,75 10
6}) 383» » » ».s... ~, ~. 3 2,75 '» }) » 10

226 '5 6.266 207 343 ». !l5 L'l ~ 3,50 2,75 2 1,25 1 10

:;} ~ 1~ 1~: ~ .~}~ ~:~ ~~3 i;~ i.~3:~ i3
16 2 294 433 318 7 " L299 l50i'~ 2 1,75 12fj(),75c 10·

105 6 684· 156 453 6 ?91 5' , :2,75' 1,50 e 1:25 0,75 10
62 6 790)} -1» ~ 3,50 2,50 1,25 )} .» 10

~~ = ~~~ »15 ~10 \ >~ ~ :,50 -::~~ ~:~1 50 1» . O~oi~ :j:
16 2 118 3 2» • ~¡ 3 2 o I 1;50 1 0;80 10

»3 »2 1~ »6 \6 ; - , 146 {) 50 ~;~ ~~~g_2,;5 1,;5 1 )} i~ :
» » » » » » »lA >63 - ¡;5 ?> » » » » » »

:2 _»_~~ _'_1 ,.,~ 3,2ii 3 1,25 1,25 1,25 10 • • , '1 »

R6 ~~~ L_ ~~~~~I~~-~_~~~~~~~~~~~~~~~~~~2'~8~m~0~.~~~7~j~2~~9~~

»

68'
7Hi
140'

1.344
849

.353
131

1.,618
377

6':035
'348
437
276
573
722
475
424 .
100
53

124

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio. , , .•............

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio,.

Minas, salinas y canteras , , .
Metalurgia , .
Trabajo del hierro y demás me-

tales., .... o••.••• o••• o.••••••
Industrias químicas , ,.
Idem del tabaco .
Idem textiles •.. , , , .
Idemforestales y agrícolas ..~.
Idem de la construcción .
Idem eléctricas . ~ ....•...... ~ ~
~:em de·laalim~ntación.. ~ ..•.

em del libro " •.......•
Idem del papel, cartón, cancho.
Ide~ del vestido ... o ••••••••••

Idem, de eueros y pieles..•.....
Idem de la madera .. ~ ...-. " ...
Idem de los tran.sportes...•....
Idem del mobiliario' •.•-....•.•.
Idem de la, ornamentación .'....
Alfarería y cerámica .•........
Vidrio y cristal •••..•..•... '•..
Espectáculos públicos ........•
Industrias v~rias .

';
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CAPÍTULO Ir

De la Insp,cció!, en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Ninguna noticia satisfactoria podemos citar de estos organismos en
cuanto a su funcionamiento se refiere. Sigue, pues, siendo de actualidad
lo que con tal motivo se expresó ya en Memorias anteriores.

Continúan en el mismo estado las causas que originaron la inercia y
desinterés de estos organismos, sin que la promulgación de las instruc~

ciones de 2 de julio, ni los constantes ruegos de los Insp.ectores, hayan
podido influir en su animo para sacarles de esa pasividad en que se en·
cuentran, tan caracteristica de estos organismos.

Dada la manera de ser de las Juntas locales, no es posible esperar
nada favorable para la buena marcha de la Inspección, una vez que su
principal atención solamente la fijan en la marcha y desarrollo de los
acontecimientos políticos, haciendo Ca20 omiso de todo aquello que no
tenga esecaracter. .

Esto, que sucede en poblaciones de alguna importancia,- aumenta en
mayor grado en localidades pequeñas, donde el pernicioso caciquismo se
enseñorea en forma tal, que hace muy dificil cumplir a estos organismos
con lo que les está encomendado. A tal extremo llega la influencia caeí..
quil, que. no solamente sirve para coartar la libertad de acción de los Vo~
cales obr~ros, sino que se 'hace extensiva a aquellos otros Vocales que,
dada su cultura y profesión que desempeñan, son los primeros en reco­
nocer los altos fines en que se inspiran las Leyes tute~ares del obrero,
pe'to que, a pesar de ello, se ven obligados a p~rmanecer en la inacción
más completa. .

Nada hemos de decir en cuanto a su colaboración, que viene a ser'
completamente nula en su inmensa mayoría, pues ni siquiera se sirven
contestar a los datos que en .distintas ocasiones se les ha solicitado, y to­
davía atie.Jlden menos a las indicaciones hechas por los Inspectores. Así
viene a comprobarse este juicio con lo sucedido con las Juntas locales de
Teruel y de Alsasua, las que, después de haber acordado en sesión la- im­
posición de una multa a dos infractores de la Ley de Mujeres y Niños, y
en prese~cíade los Inspectores, todavía no se tiene conocimiento de que
las hayan hecho efectivas, a pesar de los requerimientos hechos por los
Inspectores, a los que _ni siquiera se han dignado contestar.

No obstante,-merece exceptuarse la Junta local de Zaragoza, que vie-
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ne a' ser, de entre todas las de la región, la que con más frecuencia acos­
tumbra a reunirse y la que más coadyuva a los fines de la Inspección.

11

Autoridades y otras entidades.

Continúan siendo buenas las relaciones existentes con las Autorida­
des, las que han prestado su ayuda y cooperación cuantas veces se ha so­
licitado, sin que, hasta la fecha, haya ocurrido ni el más minimo roza­
nliento. Con motivo de la jornada de trabajo en la industria textil, según
dispone el Real decreto de 24 de agosto de 1913, esta Inspección hubo de
intervenir en una denuncia' anónima dirigida al Gobernador de la provin­
da de Zaragoza, el que, atendiendo las indicaciones hechas por el Ins­
pector, evitó una huelga preparada por los obreros, que, inducidos por
.algún patrono, pretendia.n protestar del citado Real decreto, según las
noticias que poco después pudo adquirir oficiosamente esta Inspección.

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patronales.. obreras,
mixtas, cooperativas, de seguros por accidentes, etc. Medida en la
cual han coadyuv(~do a Zos fines de la Inspección.

Las Sociedades patronales, en cuanto a sus relaciones con la Inspec­
ción, en general continúan en la misma forma que en el año anterior.
cOQperando muy poco, Ó nada, en beneficio de ésta, y demorando siempre.
todo dato o antecedente que para los fines de la misma se les ha intere·
sado. Lo mismo sucede con las Sociedades obreras, pues si en ambas se
ha llegado a conseguir alg'ún resultado, ha sido donde a la gestión oficial
se unia la amistad particular.

Noticia de las expresadas Sociedades' existentes en .la 'región. Altas y
bajas de las mismas. Particular'idades de sus Reglamentos.

Con el objeto de evitar repeticiones con las Sociedades expresadas en
Memorias anteriores, únicamente mencionaremos las alteraciones ocurri~

das en este año, y que corresponden a la prodncia de Huesca:

ALTAS

Sindicato de Acción Católica, de socorros mutuos, de Santa Eula.1ia la
~ayo~; La Mutua Aglicola, de ídem id., de An&,üés; Circulo Agrano, de
ldem Id., de Tardienta; Circulo de Obreros, SocIedad de socorros, de .~
bres; La Agraria, de ídem id., de Pertusa; Hermandad de San Sebastia~
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de socorros mutuos, de Pertusa; Circulo Independiente, Sociedad de re-o
creo, de Labuerda; La Protectora Mutua, de socorros mutuos, de CapelIa;
Círculo A~arioSociológico, de ídem íd., de Capdesaso; -Círculo Agrario,
de ídem íd. de Almuniente; Centro Agrícola Costista, de ídem id., de
Huerto; Sociedad Auxilios Mutuos, de ídem íd., de Villanueva de Sigena.

BAJAS

La Fraternidad, de socorros mutuos, de Monzón; La Protectora, de
ídem íd., de Campo; Sociedad de Auxilios, de idem id., de Sariñena;La
Previsora, de ídem íd., de San Esteban.

Espíritu de la clase patronal y obrera frente a la Inspección.
Ambiente público.

En cuanto al espíritu de la clase patronal frente a la Inspección" con-'
tinúa siendo favorable, una vez que ya van desapareciendo las dificulta­
des que en un principio existían. Pero, a pesar de ,ello, todavía existen,
patronos que, ante la pasividad de las Juntas locales, continúan siendo
morosos al cumplimiento de las Leyes del trabajo. Afortunadamente, no
son éstos los más, pues casi siempre vienen a ser los pequeños industria­
les, y especialmente los establecidos fuera de la residencia de los Ins­
pectores.

No sucede ya lo mismo en la grande industria, pudiendo citar, a este
propósito, la Azucarera de la Puebla de Híjar. Esta fábrica es de rec!ente
instalación, y todavía no había sido v~sitada en época de campaña. La pri­
mera visita coincidió cuando todavia estaban instalando las primera.s
máquinas; la segunda, en época que ya habían terminado la campaña,
encontrándola toda ella desmontada, et:l reparación y limpieza; en" la ter­
cera visita, realizada en el último mes de noviembre, ya se. encontró fun-'
eionando,-y, por consiguiente, ya se pudieron apreciar más exactamente
las condiciones de seguridad que habia adoptado. Nos es muy grato po­
der expresar que, en general, ya se habían adoptado todas las principa~es

medidas preventivas de accidentes; pero, no obstante, y a juicio del Ins­
pector,- todavía consideró necesarias algunas otras más, que si bien no
eran de la importancia de las y.a adoptadas, no por e~o dejaban de 'ser
igualmente precisas. Asi lo comprendió el Director, quien, muy atento a
las indicaciones del Inspector y en presencia de éste, dió las órdenes co­
rrespondientes para que en el acto se empezasen a construir los corres­
pondi~ntes aparatos preventivos.

Respecto de la clase obrera, ve con agrado el Servicio de Inspección,
pues comprende gue, merced a él, va consiguiendo el mejoramiento en las
condiciones del trabajo, a la par que es nna garantia de SUB intereses.
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CAPÍTULO III

Resultados de la inspección.

. 1

Resultado de las visitas.

Ouadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia:
y sanc,iones impuestas a los infractores. .
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NÚMERO Y CLASE
- DE PROVIDENCIAS ~ECAÍDAS

ACTAS DE
~

NÚMERO DE INFRACCIONES
EN :LAS PROVINCIAS DE...~.- I'. ....~ .

~ ~ 2 ;; o ;Ee I ••~ b .s
i ~ .1; (f) TüTA.L ·-...~.c_"' !:tE .5;l _2E -;:; TOTaL'" ~ ~ ~- -~ .,~ ~::2 '.-.. p::: Z p.. ......_I::.¡:¡ c::~ 2';:;
~ -< E u o

r---- - - --- --- --- -- --- -- -- -- -- ---

,

r:ONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(~ey de f1 de marzo y.Reglamento de 11 de noviembre de 1900.)
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"Trabajan menores de 10 años -(1.° L.)~ ...•.. ¡ •••••••-.- ••• -••••••••.••••.•••••••. '_'" »
ldem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comer~'

cio(2. o L.) .....•. _....................•.....•....-•..........••.•............... I 2» 4 37» }) » 43
Idemdenoche'dme~oreSde14(4d·OL16·)···:·d···8·'·h·······(7··;R···)····················· .. · :& 2 » »10» ~ ~ » '172-ldem mayores e 1'± y menores e ,mas e oras . . .................• :& 7» »»»
ldem mayores de 14 v menores de 16, máS'de 4 horas consecutivas (8.0 R.)...... :t 3 » - 24» » » 27
ldem menores de 16, ~en industrias peligrosas (5.0 L.)..•..•.•.......• ,. '" » » » 15» »» 15
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a· 3.° L. Y R. D. de 26 de junio¡ :t » » _.» » » » »

de 1902) , , ..•..•...... ' 1
"No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.)......... » » 4 1» » » 5})
No acred~tan estar.vacunados (10 L.) >..................... , 829 30 45 765 16 » » L685(
No acreditan permISO paterno (16 R.) ......• ~ . " , • . . . . . . . .. . • . . . . .. .. .. 829 31 45 765 16 » . » 1.686\ 2
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) •~"" ~ ..• > •••••••• ,... 829 31 45 ·765 16 » » 1.68

1
6

111
No hay separación de sexos (11 L.) " ,............. •••.. 2» » 9» »» »»»» »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ~... ..•... 145 31 13 65 19 » » 273,» » » » »
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) ...•...... ¡ ..•. , •.•• ; ••.• ,... •.•• 144 1 13 176 19 » » 353» » » » »
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) 142 45 13 81 19 » » 300» » » » »
~o reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) .••••. ó............ 155 33 13 24 7 » » 232 1 » » _»» l'
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas).............. . 17» 1 2» » » 20 1 » » »» 1~
~o se cumple la Ley de la silla de 27 de febrero de 1912 ; ;.... 2» » » » »» 2»»»»» »
No se cumple el R. D de 24 de agosto de 1913 (Industria textil) ;.. 7 »2 6» » » 15» » » »» »
No se cumple la Ley del trabajo nocturno de 11 de, juIlo de 1912.•.. , .•.. 20» lO} » » »-. » .20» »' » »» »

r - '. t--- -__ __- _

TOTAL , ••••• ó 3.123 214 198 2.745 112 1» » 6.392 4 3 » »» 7 ,
~- --

~2 -2_ » '; 10» » » ,14» » :» » » ~
t·~'----"_____ _ _

-3.397 305 227 2.953 143 » » 7.025 9 4}) })>> 13

- (;- ,~., 148 ; 38 323 36 » '» 926» » » »» })

TOTAL GENERAL DE. INFRACCIONES : ••••••••••••

TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••••••• ~ •• , •••••••
,~

Previsión de accidentes.
(Ley de 10 de enero y Reglamento de 28 de julio de '19°0 .)

_NohayLeyniReglamentoensitioviSible(21L.) ~ ~ : •.......• ': 133- 4613 95 15 » » 1302» » » »» »
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) • ~ • .•. . .• ..•. . .. ~ 43 16 103 16 }) »~ 2 __1 2- ~ ~ __6_.

TOTAL 1 272,89 ,29 198 31 » » 619 5 -1 » » »' 6-
~--------~ - --

-' --'Descanso .dominical.
(Ley de 3 de marzo de 1904Y Reglamento de 19 de abril de 190'5.)

-No se cumple el descanso domiñical • .-•..••.. _....• ".............•..........••.. , .••
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Cuad1'o O). ~ Número de infracciones ,advertidas ­
e~ cada, clase deinq,'/!Jstria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.a Servicios generales del Estado,' Di­
puta.ciones o Municipios;

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

3.& Minas, salinas y canteras.
4.& Metalurgia.
5.... Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.& Ide~ del tabaco.
8.& I<tem textiles.
'9.& Idem forestales y agrícolas.'
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación:
13. Idem. del libro.
14. Idem del pa.pel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario ..
20. Idem de la ornamentaci6n.
21. Alfarería y cerámica.

,22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Indu'strias ,-arias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

i .~
l.a l2.a 3.a 4,.a 5.a 6.& 1 7.& j 8.

a---------------,----11--1- - -1__

I 1

-289 -

1

TOTAL~.,'. 12 13 ·14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24,.. -.: 1l _;...---- ,

»' » » » » »~~ l) ,:'» 20» » » ~» » ». » », ' » )} » '''» 20
;. --" -'-- --- -- -- -- - -.-- ---

..:. 42 ~..!.~ 89 »!~ ¡,. 17~ 40 1.357 282 279 664. 1.130 292 153 259 87, 19 ..:.' » 15 6.392
~ ,---:. ,
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»
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»

»
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»
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Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.) _"

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)...» 4 1» 44 16 1,;, ~. 17' ~¡ 10 2 121 32 20 4 -8 1»» 2 302
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) .... » 7» » 32 8 ~l- ,~12',36 ~i 12 4 1~ '.81 48 27 .8 5 2»» 1~

TOTAL..... • • •• •• .• • • • • • • ••• •• •• » 11 1», 7624 ,~~ ~ 'j~ ";47: l'91 -22 6' -1" '-'---20' -80 . A7 12 13 ,3 -;~ ---3 619
- - - ----- .- ".."' .. ..;~ ;-J. , ""':1:, ," . ,-

~......-.- -

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.) ... _.......... }}
Idem mavores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en indUstria y 8 en comercio (2.0 L.). . . . . . • • • . • • . »
Idem de noche menores de 14 (4.0 L.).............. »
Idem íd. may~res de 14 y menores de 16,. más de 8

horas (7. 0 R.)................................... »
Idem íd. mayores de 14 y menores. de 16, más de 4

horas consecutivas (8. 0 R.),..................... »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L.). »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3. o L., y R. D. de 26 de junio de 1902)•.... ,...... »
Idem menores, con peligro de su moral (6. o L.

y17R.) ...•.•.......•...••... ~ ....•••••...... »
No facilitan iustrucción primaria y religiosa (8. o L.). »
No acreditan estar vacunados (10 L.) .. . . . • . . . . . . .. »
No acreditan permiso paterno (16 R.) ......• »
No exhiben certificados de nacimiento (16 R.).. . . . • . »
No hay separación de sexos (11 L.) . . . .. . . . . . . . . . .. »
No hay Ley ni Reglamento en sitio,visible (17 L.)... '»
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). »
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .. »
No reúnen los talleres condiciones higiénicas{35 R.). -»
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias pro-

hibidas)..... .........•..........•..••......•..• »
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912)...,.. »
No se cumple el R. D. 24 agosto 1913............... »
No se cumple la Ley del T'rabajonocturno (U ju-

lio 1912).•........ , •..•.......... '': ....• " ..• " .

TOTAL.; •••••.•.•••••••••••••••
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Examen/y discusión de los resultados.

Un ligero aumento de infracciones se observa al comparar el cua~

dro N de este año con su homólogo del año precedente. Para ello hay que
tener en cuenta que los centros visitados han sido en mayor número, y
que las industrias visitadas PQr primera vez, donde se da siempre el
mavor número de infracciones, se han elevado a 300. Asi, pues, no siendo
los vmismos los centros de trabajo visitados, no puede deducirse ninguna
consecuencia desfavorable que venga a menospreciar la labor inspec o

•

tora; antes al contrario, una vez examinados los resultados por sepa·
rado, vemos que la proporcionalidad de infracciones ocurridas en este
uño no guardan relación alguna con las del año anterior, t~niendo en
cuenta la' clase y número de industrias visitadas en nno y otro cuadro,
pues el aumento que en la totalidad de infracciones se observa viene a
corresponder, casi en su mayoría, a los centros visitados por primera vez.

Respecto del cuadro O se observa que el número de infracciones ha
disminuido én las clases 4.a, 6.a , 9.a, 11,12,15,20,22 Y 24, aumentando
en la 2.a, 3. a , 5.a, 10, 13, 14, 16, 17,18,19,20 Y 21. No es posible poder
deducir consecuencia alguna referente a la necesidad de tener que re­
forzar la inspección en una u otra clase de industria, por las razones an- ~ .
tes expresadas.

Estudio partic1.tlar acerca de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
de muieres y niños

Teniendo en cuenta lo manifestado más arriba respecto de los cua­
dros N y O, dado el mayor número de industrias visitadas por primera
vez, bien se puede afirmar que el cumplimiento de esta Lev 'se va obser- ,
vando, sobre todo en aquellos centros que ya han sido visit~dos dos o más
veces. Buena prueba de ello es que las infracciones al arto 2. o de la Ley
han disminuido sobremanera en las provincias de ZaraO'oza v Teruel
quedando reducidás a una en la primera v cuatro en la se;unda~ de siet~

~ o,
y once, respectivamente, que ocurrieron en el año ante~ior. '

En la provincia de Navarra es donde se ha obsel~vado un considerable
aumento, cuya causa no ha sido otra que el lapso de tiempo transcurrido
en el nombramiento del nuevo Inspector, por cuya circunstancia no fué
posible realizar visita alguna desde que ocurrió la vacante pórdefunción
del Sr. Martínez.

'. El tra?ajo nocturno de la mujer casi no existe en esta región, pue~ si
bIen es CIerto que en este año se han dado 20 infracciones éstas COl',res­,
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ponden auna fábrica de .conservas vegetales visitada por primera vez en
'Ta.razona. En ella trabajaban solamente una hora u hora y media, como
máximum, Y no todos los días, sino aquellos en que, por la escasez del
.agua, se ven precisados a parar durante el día. No por esto el Inspector
transigió con semejante infracción, y así se hizo constar en él libro de
-visita, no procediendo a levantar ninguna clase de acta por ser la pri­
mera vez que se veia y por haberse manifestado conforme ei patrono a
las indicaeiones que aquél le hizo.

Al arto 4. 0 de la Ley se dan dos infracciones, que corresponden a la
provincia de Huesca, y que coinciden con dos centros visjtados por pri­
mera vez y considerados al mIsmo tieIp.po como trabajo realizado en fa­
milia.

En el arto 5.° también ha surgido un ligero aumento en la provincia
de Návarra. Lo mismo acontece con los articulas 7.° y 8.° en la citada
provincia y en la de Huesca. '

El Real decreto de 25 de enero de 1908 se va cumpliendo en toda la
región, y así se ve que ha disminuido en más de la mi tad, a pesar del
mayor númel'o de industrias que se han visitado.

En los artículos la y 17 de la Ley y 16 del Reglamento es' donde más
infracciones se encuentran; pero esto no ha de extrañarnos, por las cau­
sas antes citadas y por la rémora que en el obrero existe a presentar los
certificados debidamente cumplimentados, a pesar de extenderse gl·atis.

El Real decreto de 24 de agosto de 1913 se cumple en casi toda la in­
dustria textil establecida en Zaragoza, no sucediendo lo mismo en la
reg'ión, una vez que es más difícil poder vigilar de cerca su cumplimien­
to. El trabajo noctUl'110 de la mujer en esta industl'ia, desde luego, no
(}xiste en esta región, y cuanto al número de horas de trabajo, tampoco
.exceden de las 3.000 al aüo, por lo que a esta capital se refiere.

No puede decÍl'se otro tanto de lo que con el trabajo a domicilio suce­
de, realizado en condiciones pésirnas, ya sea por el excesivo número de
horas ya por la remuneración insignificante, viniendo a ser la capital de
Zaragoza una de las poblaciones en que más se'abusa con esta clase de
trabajo femenino.

Estudio concerniente a la Ley de Áccidentes.

Sigue siendo en la Ley de Accidentes eula que más positivos resulta­
dos se obtienen, y seg'uramentees también, entre las Leyes tutelares del
obrero, la más conocida de obreros y patronos. Tal ve~ por esta circuns­
tancia se observa con alguna frecuencia 'que hasta en industrias visita­
das por primera vez se encuentran las máquinas provistas de sus corres­
pondientes mecanismos preventivo~,y a esto se debe, sin duda algnna,_
la notable disminución de infracciones a los artículos 54 a 59 del Real
decreto de 28 de julio de 1900, con relación al año anterior, a pesar de
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haber sido mayor el número de industrias visitadas e~te año por primera
vez y por dos o más veces.

No obstante ser e-sta la Ley que mejor se viene observando, toda­
. vía se encuentra alguna dificultad, que más bien consiste en el obrero-­
que en el patrono, por no quererse acostmribrar a aquél a trabajar con
las máquinas debidamente protegidas.

Respecto a higiene del trabajo se van notando ostensibles mejoras, si
bien éstas no van con la rapidez ni son todo lo perfectas que fueran de­
desear. Ya decíamos, respecto a este particular, en años anteriores, que­
en materia de higiene tenía que ser una labor educativa, muy lenta, una.
vez que hay que vencer grandes obstáculos hasta poder conseguir la abo­
lición de hábitos y malas costumbres adquiridas.

Mas, a pesar de- esta len titud, se ya progresando pauln tinamente, comO"
lo prueban las modificaciones que en muchos centros se han introducido,.
siquiera éstas sean las más elementales, como son las que se refieren a­
las condiciones de luz, ventilación y limpieza; esto ba;sta en aquellos ta­
lleres que por miras económicas no han podido ser ampliados. Sin embar­
go, es muy grato bacer constar que cuando,.por necesidades del negocio,
se han visto precisados a tener que ampliar el local, han procuradoq.uó­
éste ¡'euniese todas las mejores condiciones de salubridad e bigiene,ló'
que demuestra que ya se van convenciendo dé los beneficiosos resulta­
dos que de la higiene se obtienen y de las constantes observaciones qu~
en sus visitas hace el Inspector.

Sobre la obs~rvancia de la Ley del Descanso dominical.

Continúa siendo siempre el caballo de batalla entre la dependencia­
mercantil y la pasividad de las Autoridades locales la inobservancia de­
esta Ley. En todas las Juntas locales ocurre lo mismo al tratar de este­
asunto, es decir, que después de haber reiterado un sinnúmero de veces:
a dichos organismos la o~ligación que tienen de velar por su más exacto­
cumplimiento y de las denuncias que constantemente se les hace. todÜ'"
resulta estéril ante el mu:r poco caso que hacen a todo requerimiento.

Causas de la prosperidad o decadencia de las indust7'ias regionales.

Dadas las circunstan~,jasanormales que estamos atravesando, se hace-'
muy dificil poder predecir basta qué punto alcanzarán las consecuencias
del ~onflicto europeo; pero es lo cierto que la industria de esta región ha:·
vemdo a resentirse sobremanera, aun cuando alguna de ellas haya au­
mentado su producción, como ha sucedido con la textil. ~

L~ .~aralizaciól1 de algunos centros de trabajo importantes y la des­
apanclOn de algunos otros no se debe a otra causa sino al actual con­
flict? europeo, sin que la aplicación de las Leyes del trabajo hayan inteJ'­
vellldo para nada.
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Servicios del Inspector provincial.

Sr. Sancho.

4

5

8

2

49

]0
3

13!4

- • . : N.O
ACTIVIDAD DE LA INSPECCION 1__ INFRACCIONES

Loca.lidades donde se ha realizado Trabajan menores de 10 años (1.o L.)
inspección. ............•. .••.•...• J9 Idem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario. •.•.•••.•...•• .• . . 24 14, más de 6 horas en industria y
, 1-' S en comercio (2. 0 L.) .•.•••••••••••

Kilómetro!> j En ferrocarriL ...•.. : 3~6 Idem de noche, menores de 14 años
, 'recorridos 1. Por carretera i 252 (4. 0 L.) ..
Millas recorridas por navegación. ¡ :n4 ldem íd., entre 14 y 16 años, más de

TOTAL !~ 8 horas (7. 0 R.) ..·············1_ Idem más de 4 horas consecutivas
~ t '- . Por primea vez•.... 1 89 1 (S.o R.) ,..••.....; ..
'Ven ros VI \. r I Idem mu]eres--y nlnos más de 11 ho-
sitados, .•• t Por segunda o más' _ ras diarias (LOa 3.0 L., y R. D. 26'

veces ..••.••....••.•~ junio 1.902;..•.•.••••••. ; •.•.••••.•. ,
TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 27'1 No facilitan instrucción primaria.

En razón a sus causas. - y religiosa (8. 0 L.) ",'. ",- i No 'exhiben certificación de vacu-'
; Por orden superior............. nación (10 L.) 1
I Porindicac~~ndeAutoridades. No presentan permiso paterno, 137
! Por denunrn.as.................. 2 (16 R.) ,

Por iniciativa propia. ...... 212 No ídem certificado de edad (16 R.)I
TOTAL.,........ ::!74 No hay separación de sexos (11 L'>'I

.: __ No hay Ley ni Reglamento en sitio
e Clases de industrias. visible (21 L. 30 enero 1900).••••..•
-: 1.& Servicio.s del Estado. Dipu- N o .t.ieneI!- Reglamento partiCUlar¡
... tación o Municipio .. _... TUl mte~Ior (17 ~').' ••••: ••..•••• - ..
.¡ 2.& Ejercidas por el Estado, Di- N o .-~ay h bro de VIsIta (4l:! R. Inspec-
-; putación o Municipio.... clOn( : :.: .
• s.a Minas,salinas y canteras.. No ~reunen condICIones hIgIénIcas
e 4 a M·t 1 . (30 R.).. .•....• . '''1
.: -'& e a ~rgIa .. : No cum len R. D. 25 enero 1908 (In-
~ a. TrabajO del hIerro y demáS

I
dustri~s prohibidas) •.•.•.•....•..

~ • & metal.es .... ; ..:........... 14 No guardan medidal:l de seguridad.
el I 6. & IndustrIa~ qUlmlCas....... . 10 (S.o L. 30 enero 1900 y 54 a 59 R. 281
..1 7. Idem del t;abaco............ J l' 1900) I0\ 8 a Id t t'l ¡j2 ,u 10 .
- '9:& Id::foer:slt:i~~''~g;¡~;i~~: 9 No se cump.le !-,ey del Trabajo noc- 8
~ 10 Id d 1 { . ó • turno (11 JulIo 1912) : .

. em e. a <?ons rUCCl n... 55 No se cumple R. D. iM, agosto 1913.. 759
& 11. Idem electncas... ...•..••.• 6 N len descanso dominical
~ 12. Idem de la alimentación.. 20 o cump 1904' 15o;; 13. Idem dellibro.. . . .. . .. . ;l (L. 3 marzo j " .

~ 14. Idem del papel, cartón, TOTAL ~
== caucho.......... 'i ACTAS LEVANTADAS
-; 15. ldem del vestido •• ' 22 ,

== 16. Idem de cueros y pieles.... 41 De apercibimiento.....•...•... , .•• 1~
.5 17. Idem de la madera. . 22 De infracción ·....1 ;>

18. Idem de trans.p?rt.es........ 6 De reincidencia., , .•..•••• __;>_
!9. Idem del mobIlIario 1 6 TOTAL.... l~
20. Idem de la ornamentación. ,
21. Alfarería y cerámica....... 1611======:=::::======::¡===:::¡==::;'o=

\ 22. Vidrioycristal............. ti TRABAJOS DE OFICINA En- Salida.
23. Espectá:culos ~úblicos ••••. 1;> Documento:despachadOS. trada.
24. Industrias vanas....... . . . . ;> 2" 89

T --7- A o de Instituto. o
OTAL DE CENTROS VISITADOS .'. 2 4 ;> Inspectores ...•....•..

Visita A . Gobernadores y otras
Actos da ~ton~des... ....]8 A.utoridades .
Id . e aSIste.ncla a J. L.. .......]2 » Juntas de Reformas

e:b1d. a SOCIedades patronales Sociales...••••..•...
L[b reras: .: . . ... · .... ·• .... · .... 1 "'2 ;> Industrias............ I
L ros de VISIta habilit.ado.s .. -:... u' ;> Sociedades y particu- o 1

1

7
A eyes.y :ae~lamentosdLfltnbuldos 3'23 lares................ u

perClbIIDlentos anotados en lí-¡ -i-
_ bros de visita.................... 20 TOTAL... ••. ...... 46 i 122
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RESUMEN POR SERVICIOS

Kilóme- Fecha
Centros

LOCALIDADES tr'os
de la visita..

de tra bajo INFRACCIONES
recorridos. visitados.

..4) Servicios en la capital•

Palma••••••..•.. 1 6 Enero ..... 1 14 14
Idem..•..•...... » » Febr~ro •... 5 5
Idem.•••..•..... 1> » Marv;o .....• 4 4
Idem..••..•... 1> » Abril. ..... : 9 9
Idem...• ....... » » Mayo.•..... 6 6
Idem.••........• » 3 Junio....... 6 6
Idem.•.......... » » Julio ...•... 11 11
Idem.•.......•. )} » Agosto ....• 8 8
Idem....•.. » » Septiembre.• 17 17
Idem......•..... J> » 'Octubre .... 13 1'3
Idem. '" ....... » 6 Noviembre.. 18 18
Idem............ » 8 ,[ Diciembre. , 21 41

TOTAL•.••• 1 23 132 160

B) Servicios de itinerario.

Itineral'io núm. 1. 2 .40 Marzo.•.••. 19 177
Idem núm~ 2...•. 2 66 AbriL •.••.. 21 588
Idem núm. 3..... 2 470 Mayo.·•..... 26 7
Idem núm. 4 ..... 3 46 Junio..•.... 17 1
Idem núm. 5 1 73 Idem....... 8 3
Idem núm. 6..... 4 128 Julio ....... 30 23
Idem núm. 7..... 4 146 Agosto •.... 21 13

TOTAL••••• 18 969 142 812

TOTALES••• 19 992 274 972

",
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Estadística de la población obrera visitada en todas las Islas,
- clasificada por industrias.
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LOCALIDAD

POBLACIÓN OBRERA JORNALES TRABAJO DE NOCHE

fiIitad.a en las Islas.

j la región, clasificada'por industrias.'

Estadística de la población

Estadística de la población obrera visi

\
B 1

l. 13 7931569j 160/1 52211 6781 l' 9'631 12 56 1163'"1·1.9,7! 1,10', 0,63)9 a 10 l ,I,'a18 a9 '1_37j'_411_7_8a eares.•••••.••... " '." .:." .-:..... ..........: "--~ .-:..... ......:.....-..2:.1 3.71 ~ 4,41> ., , •
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»

»

»
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»
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»
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»
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2

16
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»
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8
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;»

.»
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»
»
»
»
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»
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»
»
»

»
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»

»
10 ti

10'2
9

10
10
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10'~

9al0
10
lÚ
10
10
10

9a 10,
~O'

»
»
»

»

0,50
1

:0,50
.0,75

»
»

»
0,75
0,75
0,75

»
,,0,50

»
0:75 :
0'25

.0;75
,)~,

»'
»

»

»

»

:l
1,13

»
})

1
0,85
1,16

»
»
»: .

1,12
1

»
1,08
1
0;92

'».
1,20

»

»

»

».
»

~)

2,50
»

»
1,50
2

2,50
1

2;50
'1,25
1

»
»

»

»
»
,»

»
»

»

»
»
»

2,76 1,50
2,5:1 1,75

» »
2,63 1,50
2,50 1,60
2,60 -1,75
3,12 1,75
2-,50 1,75
2,10 "1,50
2,45' 1,50
:>>> »
2,83 1,50

, ~,56 1,50'
2,08 '1,40
2,32': 2

'2,25 1,75
2,65 ,1,50
3 2

»
»

'084 ·5
74 5

J. »

t » »
, » »

»

» »

» »
» »
» »

561 »
» »
» »
505 2

21 . 1
)~ »
» »
81 ).1

» ».
22 2

16628
284 25
»: »
» »
'»" »

, '.» »
5 2

318 4~
'.» »

»

»
»
»

333
2

15
24

303

198
})

»
»
»

»

4
99

»

• »
668
26
6

416
29

634
65

137
52
20

»
»

9
8

»
»

»

»
»

» » »
}) » »
}) » »

»

31 8 190
1 2 72

20
9

27
, 1

19 8'
6' »
1

327 60 2.070
30 7 340
4» 23

12 3 98
1» 4

19 26 129
61 29 243

»

»
»
»

»

151
69

})

387
12

607
64

110
46
19

})

1.683
'303

19
83
3

84
153
»'

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputaci?n o Municipio ..•

Minas, salinas y canteras .....•.
Metalurgia ........•..•....••...
Trabajo del hierro y demás meta-

les......•....... ' .
Industrias químicas ...•... -. " .
Idem del tabaco '"
ldem textiles...•.•...., .
Idem forestales y agrícolas .
ldem de la construcción.......•.
ldem eléctricas. ; ~ .
ldem de la alimentación .
ldem del libro........•.. : .•..•.
ldem del papel, cartón, caucho .•
ldem del vestido..•.•...........
ldem de cueros y pieles .
ldem de la madera : :
ldem de transportes . ~ ........•.
Idem del mobiliario..•......•..•
ldem de la ornamentación...••..
Alfarería y cerámica.•.•••......
Vidrio y cristal " •...
Espectáculos públicos...••.••...
Industrias varías :.
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En este año han sido preferentemente visitados los nnevos centros
industriales, los que emplean mayor número de mujeres y niños y los
en que suelen ocurrir m~yor número de accidentes. Además, se han visi­
tado las industrias establecidas en los pneblos comprendidos en el pro­
grama de itinerarios aprobado para el año actuaL

En los resúmenes que se acompañan constan el número de industrias
visitadas durante el año, con las infracciones observadas.

En la hoja estadística figwa la población obrera empleada en los cen-
tros visi tadQs.

CAF-ÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

La Junta- de esta capital se ha ocupado del -cumplimiento- de la Ley
del Descanso dominical, generalmente sin realizar inspección directa,
sino recogiendo y procurando aclarar las denuncias presentadas por
personas ajenas a ella, procedimiento de escasos resultados, pues entre
las contradictorias afirmaciones de denunciante y denunciado es difícil
descubrir la certeza y grado de la infracción.

Consecuencia de tal labor se han impuesto varias correcciones, con­
sistentes en apercibimientos y alguna pequeña multa.

La Autoridad municipal, atenta a las reiteradas peticiones de Vocales
obreros de la Junta, ha inteJ.·venido, por medio de sus dependientes, para
conseg'uir más general c'umplimiento de la Ley de que se trata. Hay que
tener en cuenta que las infracciones aquí más comunes son .alguna
venta furtiva en tíendas que sirven de domicilio a sus dueños y retrasar
el cierre algunos establecimientos de limpieza.

En las reuniones de la Junta habidas durante el año ha existido
cierta armonía entre los elementos patronal y obrero, no teniendo las
discusiones entabladas el carácter agresivo que a vece¡;¡ tomaban las de
años anteriores.

Durante este año, d-e igual modo que en el anterior, las Autoridades­
gubernativa y municipal, fundándose en las Leyes y en las Ordenanzas
municipales, han sido las que han impuesto correctivos por infrac¿iones _
observadas por el Inspector, pues según experiencia de años anteriores,
a causa de predominar en la Junta el elemento patronal, no hallaban en
ella el apoyo necesario las propuestas de la Inspección para corregir al­
gunas infracciones de la Ley de 13 de marzo do 1900.
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Las Juntas constituidas en otras poblaciones de esta provincia, con
contadas excepciones, han permanecido tan inactivas como en los años
precedentes.

JI

Autoridades y otras entidades.

No ha faltado ala Inspección, durante este año, el apoyo que ha sido­
necesario par~ la represión de las infracciones de las Leyes obreras y de­
las Ordenanzas municipales de esta población en lo que afecta a la se­
guridad en la co.?strucción de edificios y a los transportes en la vía pú­
blica realizados por menores de quince años.

Relación de las p'rincipales Sociedades patronales y obreras existente3'
en esta provincia.

SOCIEDADES PATRONALES

Palma. - Gremio de carpinteros, 64 afiliados; ídem de herreros, 24;.
ídem de zapateros, 19; ídem de guarnicioneros, 13; ídem de alcohole­
ros, 248; ídem de constructores de carruajes, 8; ídem de panaderos, 36~

ídem de barberos, 64; ídem de curtidores, 26; ídem de alfareros, 13; ídem
de calafates y earpinteros de ribera, 7; ídem de fabricantes de gaseo­
sas, 4; ídem de constructores de edificios, 67; varios gremios, 44; Sindi­
cato de Representantes, 25; dueños de imprenta, 7; Gremio de fundido­
res y maquinistas, 4~ ídem de cordeles y sogas, 15; fabricantes de calza­
do al por mayor, 7.-Total, 695.

SOCIEDADES OBRERAS

Palma. - Circulo de Obreros Católicos, 210 afiliados; Unión Protecto­
~'a Mercantil, 225; La Igualdad, calzado, 230; La Metalúrgica, herre­
1'oS,8,O; La Verdad, albañiles, 16jEl'Desarrollo del Arte, carpinteros, 82;­
La Unión Curtidora, 53; La Unión Tipográfica Balear, 80; La Marítima.
Terrestre, 200; La Sociedad Varia, 30, La Redención del Trabajo, fundi-
dores,95. .'

Luchmayor.-La Recompensa del Trabajo, calzado, )37; Unión Cam-·
pesina, agTicultores, 49. I

Manacor.--,.La Colectividad de Manacor, calzado, 36; La Manacorense,.
carpinteros, 40; La Sociedad de Albañiles, 20.

Artá.-Fedéración Artanense, 100.
M.arratxí.-La Liga, agricultores, 20; La Igualdad, calzado, 25.

.Sóller.- Unión de Albañiles, 30.
Felanitx.- Unión Obrera, oficios varios, 45.
Mahón.-Socorros mutuos del Casino Unión Republicana, El Porvenir

Obrero, Humanidad, La Mutualidad Mahonesa, Federación de Socieda-
des ~e Socorros y La Previsión Mahonesa. . . .

ClUdadela.- La Industrial socorros mutuos. La Umon Cooperativa;.
~irculo Católico' La Regener~ción,socorros mutuos (femenina); Mutua­
lIdad Práctica, ~OCOá08 mutuos; Centro Agrícola y La Bienhechora.-
Total, 1.814. .
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CAPÍTULO III

Resultados de la Inspección.

Resultado de las Visitas.

.Cuadrol"). - .lvúmero de infracciones ad~ertidas en cada provincia.
y sanciones impuestas a los infractores.
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DE ~RACC10NES E.N LAS PROVINCIAS DE NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

TOTAL

ACTAS DE
~

TOTAL
I ¿ ¿ I

~~. ~ 1:-g g¿
~.~ m ~~-]=E
~E ~ 'ü O_____ --- -- __1_-11-_-11 ......._¡::- ---- ----

...--~

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.

(Ley de IJ de marzo y Reglamento de 11 de noviembre de 1900.)
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5» ».» »»»» 5 3-» » » 3- 6
8 » » » »» 1»» 8» 1» » » 1
~ _» »_» » » »» 759» 11 » » » 11 .

1123 ¡» » » » »,» ». ·923 15 12 » » 5 , 32¡"....t ~__ _ __ _

'Trabajan menorés de 10 años (1. o L.)...•••....•••.•..• ~ .••......••...•••.
Idem mayores de 10y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 encomer~i~'{2:¿L
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) . ~
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7.°R.) : . ::: ..
ldem mayores de 14 y ~enores .de 16, ,más ~e 4:. ~oras co~secutivas (8. o R.) '" .•.• :: pe,,:
Idem menores de 16, en mdustnas pelIgrosas (o, L. y 9. R.)................ .... '
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias el.o a 3. o L., y R.D.de 26 de junio de 1902
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de embarazo (18 R.).••••••.••..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) .- ......•........... ::
No acreditan estar vacunados (10 L.) '......•..........•.•...•.....•....•. '"
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) , .
No acreditan permiso paterno (16 R.) ..
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible .c17 L.) ..
No tienen libro de visita (42del R. de Inspección) , •. ~ .
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.} , .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R) ......•.•. ~ .
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) •.•••.••.•'.. '"
No se cumple la Ley sobre trabajo noturno de la mujer .
No s~ cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 oooo 1 ..

TOTAL•• '••••••• '•••••••••••••••••••••••••••••••••

,Previsión de accidentes.
(Ley dé 30 4e enero, y RegÍamento de 28de julio de 1900.)

~o hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) :.•....•.•..•...•.••......
o se guardan medidas de seguridad(54: a 59 R.) ~"'"'''' .

TOTAL..... ~ •••••'••••••••• ~ ••••••.••••••••• .-•••••

» » » » »»»» » » » » » » })
~» » » »~» 1»' »~ 5 _,-_~ ,-_~ »__1 6_

~ » » » »»»»'. '·49 ,'6 ,» » » 1 ~
-----~~....-- ----

538
,

»»

,»»12,987

274»

.»»»

»

»»

»

})
TOTAL 'GENERAL DE INFRACCIONES ••••••••••••••••••••••

.' . '. "".·;:t·j •
TOTAL DE CENTBOS VISITADOS••.• "*... .......•... .-'.....:~.,:..~:.~;;..'~~214':1:, ».

Descanso dominical.
(Ley de 3 de marzo de I9~4 y Reglamento de 19 de abril de 1905.1

No se cumple el descanso dominical. •.•••..••••.••.'.•.•••..•....• , ••••...•.••••••~ ......_..1.5..¡.,.....»...·.1» » » » »» 15 13- » ».. ,» 2 ~
-~--- _....-.-------
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Cuadro O).' - Número de infraccione.~ advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

I
l."'Servicios generales del ~stado, Di-

. putacioneso Municipios.
2.... Industrias ejercidas por el Estado,

Diputaciones o Municipios.
3.& Minás, salinas y canteras.
4,a Metalurgia.
5.& Tra.bajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas.
7.& Idem del tabaco.
-s.a Idem textiles.
9.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción:
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. ldem del libro.
14. Idem .del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del Ínobiliario.
20. ldem de la ornamentación.

·21. Alfarería y cerámica.
2'4. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos~

24. Industrias varias.

20
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de r 3 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

Trabajan men~res de 10 años (LO L.)..•.....••.••...
ldem mavores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en indrn,tria y 8 en comercio (2. o. ,L.)....•...•...•.•
ldem de noche, menores de 14 (4. o L.) :. • .
ldem mayores de 14 y menores de 16, mas de 8 horas

(7. 0 R.)..••.•.•.•••••..••..••••••.•.•.. ~' .••.•••.•.
ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas

consecutivas (8. 0 R.)..... ' ............•......•....
ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. Y

10R.) ......................••...•.... : .. : ..... ~ ..
ldem mujeresy niños más de 11 horas dIarIas (1. a

3.o L. v R. D. de 26 de junio de 1902) ....••••...•..
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) .........•.....•.•........•..••....
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.)..
No acreditan estar vacunados (10 L.) ..•..•......••.•
No acreditan permiso paterno (16 R.) ....•...••......
No presentan certificados de nacimiento (16 R.) .
No hay separación de sexos (11 L.)...••..•........•.
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).....
No tienen Reglamento particular ni i~terior (17 L.).~..
No tienen libros de visita (42 del R. de Inspección)....
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) ..•
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industriasprohi-

bidas) ...•.............•..•......••.•••..•..•••....
No se cumple la Ley de trabajo nocturno (11 julio 1912).
No se ~umple el R. D. 24 agosto 1913 .....••...••..••

TOTAL , .
Previsión de accidentes.

{Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.) _< ••

~o se guardan medidas de seguridad (54 a .59 R.) .

.TOTAL .
Descanso dominical.

(Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglamento de 19 de ábril de lQ05.)

No se cumple el descanso dominical. •...•..•..••••• _.

T<Jttil genera}, de infracciones: • _; •.••.••••.••• _•••

Totá:l general de industrias 'visitadás en cadá. clase.
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En el cua.dro N se manifiestan las infracciones a las diferen tes Leyes
obreras obser"\""adaS en las visitas hechas durante este año, y en el cua­
dro O fi!m.ran las mismas infracciones, éon relación a las clases de indus­
trias co;respondientes. Durante este afio han sido visitados los llUe\'OS es­
tablecimientos siguientes: Construcciones metálicas de La Isleña Mariti­
roa; Reparación de bicicletas de Darder Hermano; Calzado a máquilla~

moltura de granos y producción de flúido eléctrico de A. Cabri~as y Com­
pañía; Hilados de lana de D. Pedro Bosch; Tejidos de alg'odón de los se~

ñores Rullán y Compañía; varios talleres de bordados, y obras de alba-

ñilería.
Las bajas son: productos químicos de J. Zaforteza, variós talleres de

'bordados de calzado y de herrería.

II

Examen y discusión de los resultados.

También figura este año en el cuadro O, al igual del aiío anterior, un
aumento considerable de infracciones, debido a no hallarse la industria
textil adaptada por completo al Heal decreto de 24 de agosto de 1913.
Después de la visita a las fábricas de esta clase, habiéndose extendido
acta de apercibimiento en la mayoría de eUas, por emplear más de sesenta
horas semanales de trabajo, quedó en suspenso el procedimiento, en es­
pera de la pllblicación del Reglamento correspondiente a dicho Real de·
creto, teniendo en cuenta que muchas de las infracciones observadas des­
aparecerían, de hacerse la recuperación de horas a que se refiere el Re­
glamento pro)'ectadCk Además, hi conformidad de los fabricantes en cum­
plir dicho Real decreto desde el momento en que estuviera vigente el Re­
glamento, y las contradictorias noticias que dichos fabricantes recibían
de la región catalana, indujeron a esta Inspección a no extremar la re­
presión.

También figuran en número considerable, entre las faltas, las referen­
tes a los certificados para los menores de catorce años, pal~a cuya deten­
ción se presentan varias dificultades, según se dirá más adelante.

Tr¡'abajo de mujeres y niños.

La perturbación económica producida en esta provincia por 'la ac­
tllal guerra europea ha afectado principalmente al trabajo de la mujer.
L.a i.ndustria textil y la de bordados, monederos de plata y perlas de
VIdriO son las que en primer término han sufrido las consecuencias de
aquella !~cha, ~asta el extremo de tener notable reducción la primera y
.suspenSlOl1 caSI completa las restantes. Cierto que en mantas de lana y
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alzado ha habido en los últimos meses demanda especial para atender
a los ejércitos en campaña, pero el número de mujeres que esta .indns­
tria emplea es plUy inferior al dedicado a las perjudicadas.

En las visitas hechas este año se han exigido los certificados de los
menores dé catorce años; pocos industriales los han presentado arregla­
dos: la mayor parte alegan, en justificación de su falta, varias dificulta­
des, que sin duda entorpecen el cumpHmiento de-la Ley, aun Suponien­
do en los patronos el mejor deseo. Todos se prestan a la adquisición de
los impresos, que se hallan en varias imprentas por precio insignificante.
Lo difícil es conseg'uir que las familias obreras obtengan los certifica­
dos: unas veces, por su cortedad o falta de expedición; otras, por no per-­
del' parte de varias jornadas, y hasta por creerse desatendidos. A pesar
de los requerimientos del patrono, no se llevan los impresos. También
haya veces obstáculos no imputables a los obreros.

Para cumplir la Ley hay que exigir los certificados a muchachos que
no han llegado a los diez años o que han rebasado los catorce, pues hav
que guiarse por su aspecto, y en esas edades sé ven desarrollos muy
diferentes. .

.De todos modos, ha de ser difícil el conseguir que la mayoría de
los menores de catorce años tengan los certificados para fundar en ellos
lo que pretende la Ley respecto a j.ol'l1ada e instrucción elemental. En
-cuanto a la primera, cuando el menor trabaje con independencia de
personal adulto, existirá la posibilidad de conseguirla, quizá reduciendo
también el salario. Pero cuando el trabajo del menor está relacionado
con el de pers,ona de más edad, es probable que el patrono prescinda de
-él antes que aceptar dos jornadas diferontes para sus obreros.

Otro de los plausibles intentos de la Ley de 13 de marzo de 1900 es
que los menores de catorce años adquieran la instrucción elemental;
pero, desgraciadamente, también es difícil su realización. El abandono
de los padres, la necesiclad de disponer del jornal del menor, el no me·
dial' i~terés por parte del patrono y el no ser realmente gratuitas las en­
señanzas, son las principales causas que alejan al niño de la escuela. La
Ley intenta hacer compatible el trabajo y la instrucción al destinar a
~sta dos horas diarias, pero no hay el caso de que alguna familia haya
solicitado esta ventaja, mediante la declaración' que marca el arto 11 del
Reg lam1nto para la aplicación de la citada Ley. Queda sólo la escuela
nocturna. Alg'unos acuden a ella, aunque no todos los que lo aseguran
-cuando el Inspector les manifiesta la necesidad de adquirir tal instruc~

.ción.. .

Las escuelas llocturnasson muy propias para" obreros adultos, a los
que ya puede estimularles la ventaja de poseer cierta instrucción. Tra­
tándose de muchachos; tal estimulo no puede existir, y se comprende
que, al terminar la jornada, no estén en condiciones muy favorables
para asistir a la escuela. Los patronos, eil general, se desentie~dende la
instrucción de los menol:es que emplean, por creer~ y con razón; que tal
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obligación corresponde a la familia; pero algunos les exigen la asisten­
cia a la escuela de noche a los menores que carecen de instrucción, y
uno de ellos completa tan meritorio empeño costeando los pequeños
gastos necesarios para esta enseñanza.

Como antes se ha dicho al tratar del resultado de las visitas en la in­
dustria textil, queda en suspenso el procedimiento para exigir rig'urosa­
mente las sesenta horas semanales como jornada máxima. Es posible
que al detallarse en el Reglamento correspondiente el modo de hacer el

\ cómputo de las horas de trabajo durante la semana, bastantes fábricas,
con la jornada actual, resulten dentro de la Ley. De todos modos, es de
esperar que los fabricantes de esta clase, en esta provincia, no ofrezcan
resistencia alguna a adaptarse a los preceptos legales

El trabajo nocturno de la mujer, que en esta provincia sólo existía en
una fábrica de hilados y tejidos de yute, ha cesado durante este ailO a
causa de dificultades de diverso Drden.

En la industria del vestido suele haber algún abuso al prolongar la.
jornada en los talleres de modista más allá de las nueve de la noche, eu
vísperas de algunas festividades notables y en los cambios de estación;
pero 10 ordinario es no rebasar las horas legales de trabajo, y aun hay
temporadas en que la escasez de trabajo obliga a reducir la jornada y a
despedir personal. El número de talleres de modista es considerable en
esta capital, pero pocos tienen más de cinco obreras, empleando la mayor
parte de ellas de una a tres operarias; por cuyo motivo, gran parte de
esta industria tiene el carácter de domiciliaría. En esta industria es
conveniente contener el abuso de largas jornadas sin ext·remar la supre­
sión, a fin de evitar que la labor del taller se traslade al domicilio de las
obreras, con notable perjuicio de las mismas.

lv.fedios para mejorar las condiciones de este trabajo.

En la Memoria correspondiente a 1913 se decía, -respecto a este par­
ticular, lo que sigue:

«Sin duda, el trabajo más penoso que ejecuta la mujer está en la in­
dustria textil. En vías de supresión del trabajo nocturno y reducida alg()
la jornada en el diurno, se habrán conseguido ventajas positivas en el ca­
mino de mejora de este trabajo.

;¡;Si la Ley de la Silla se pudiera aplicar a ÚtS mujeres que trabajan en .
esta industria, se habría conseguido otra. ventaja no despreciable. Aun­
que la mujer tenga que atender a varios telares o a otras máquinas, hay
momentos en que pudiera estar sentada.

»Aunque no hubiera otros motivos que tal vez alejen tal reforma, exis­
te la falta de espacio para que la operaria pueda tener cerca un asiento,.
a cansa de la exigua distancia que hay entre los telares en la máyor par­
te de las fábricas. Construidas éstas de nueva planta o aprovechados 10-
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caJ.es existentes, ,no se ha buscado otro fin que la colocación del mayor
número posible de telares y demás máquinas, quedando sólo entre ellos las
precisas distancias para que mutuamente no se estorben y para que pue­
dan caber y transitar las operarias. Sólo en alg'unas fábricas de reciente
construcción se observan comunicaciones amplias y espacios libres sufi­
dentes para todas las operaciones. En vista de todo esto, se siente la ne­
cesidad de. un Reglamento de seguridad e higiene que, entre otros extre­
moS, relacione la capacidad de los locales con el número' de aparatos y
máqui.~as que deben contener, de modo que queden comunicaciones ex­
peditas y lQs necesarios espacios libres. Llegado este caso, será ya -posible
hacer extensiva a la industria textil la Ley de la Silla.

)¡Se comprende que esta aspiración no pueda realizarse de momento;
pero ya que no sea fácil implantar tales modificaciones en las fábricas
existentes, debían exigirse en lasque se establecieran, único medio de
llegar algún dia a una industria que funcione en las condiciones higiéni­
cas de seguridad para los obreros;»

Accidentes del trabajo.

Tomadas ya en las fábricas y talleres todas las precauciones comp~ti­
bIes con el funcionamiento de las máquinas, hay que atender principal­
mente a los nuevos centros industri,ales y a la construcción de edificios.
Por más vigilancia que se tenga al objeto de que los andamios estén con
los resguardos convenientes, no es posibleconseg'uir por completo el fin
que se persigue: unas veces, porque tales medios auxiliares han de va­
riarse en breve tiempo o han de servir para reducido número de obreros,
y, en tales condiciones, se considera que no vale la pena de darles segu-

. ridad; otras, porque 1\0 son visibles desde lá vía pública, no creyéndose
por ello expuestos a ser denunciados. Todos estos motivos, citados con
más detalle en las Memorias de años anteriores, obligan a que las obras

. de esta clase sean preferentemente atendidas p01' esta Inspección, según
se manifiesta ,en los resúmenes que acompañ~n'ésta Memoriá.

Descanso. en' domingo;

,No puede indicarse variación sensible a lo manifestado en los años an.­
teriores respecto al modo cómo s~ observa en esta provincia la Ley del
Descanso.

Como su casi general cumplimiento, más que en la eficacia de la Ley,
se funda en costumbres de tiempo arraig'adas en las distintas clases so­
ciales, sólo ha tenido que iptervenir aquélla en los establecimien~os co­
merciales,a los que, como es lógico, la misma suspensión del trabajo agrí­
cola e industrial en los días festivos daba más vida y actividad,. En Pal-
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ma, por la acción de la Autoridad municipal y el interés de la JUllta local
de Reformas Sociales. es el descanso, con escasas excepciones, general­
mente observado. E~ algunos pueblos, eomo consecuencia del cumpli­
miento de la Ley en el trabajo industrial y agrícola, se realizan ventas
de artículos no ;xceptuados, especialmente en la manana del domingo;
pero estas infracciones son insignifica.ntes, comparadas con el trabajo de
la población ob-r:era, y se 'sUspende, no sólo durante el domingo, sino en
otros muchoS días fes tivos.

Causas de prosperidad o decadencia de las industrias ..

La crisis económica existente como consecuencia de la actual guerra
europea ha alcanzado a la industria balear de una manera tan g'eneral e
intensa, que puede asegurarse que ning'ún ramo de producción se ha libra­
do de sú perniciosa influencia.

Ya por presentarse dificultades para la obtención <;le primeras mate­
rias, ya porque los productos industriales tenían antes colocación en los
paises en lucha, ya por haber disminuido el consumo en los demás, a cáu­
sa de la general depresión económica, es lo cierto que todas las clases so­
ciales de estas Islas, y de un modo más especial y grave la obrera, están
sufriendo las consecuencius del conflicto armado.

Entre las industrias de mayor desarrollo de esta provincia, alg'unas,
como las textiles, calzado y curtidos, tuvieron que reducir sus labores a
una cuarta parte desu producción ordinaria; otras, como bordados, mo­
nederos de plata, perlas de vidrio, puede decirse que están suspendidas.
También ha alcanzado la adversidad actual a gran número de pequeñas
industrias que viven al 'amparo de.la prosperidad general o que son pre­
paración o derivaciones de industrias más importarttes.

Ha habido en la industria de estas Islas algún res~rgimiento por de­
mandas importantes con destino a ejércitos en campaña, referentes a
mantas de lana y calzado. No se puede negar la. ventaja de tales pedidos,
.sobre todo en época de escasez de trabajo; pero, en la industria; lo c~n­
veuiente es el trabajo constante, progresivo, que permita a los patronos
aumentar y mejorar ios elementos de producción y adoptar procedimien-
tos novísimos en uso en los países más adelantados. .
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C::.A.~.A.:F=t.I.A.S

1

Servicios del Inspector provincial.

Sr. Pérez Galdós.

5

7

Ir).

6

21

10

2
35

.-
6

28

• I N ° ji I °. ACTIVIDAD DE LA INSPECCION !__• _11 _ INFRACCIONES I~_

Localidá?-~s donde se ha realizado: !¡Trabajan menores de 10 artO s (l.o L')I •
inspeccIOn ..••.•.•.•. ·.· .• · •.• · ..• ! 13 IJdem, mayores de 10 y menores de

Días de itinerario .....••...•......• i..2~.Y 14, más de 6 .bor%s e~ industria y
. • I 1, S en comerCIO (2. L.;•.•••••••.....

Kilómetros ( En ferrocarrIl .. ····1 · ¡IIdem de noche, menores de 14 años
recorridos/, Por carrete.ra ..• -.':" 18U (4.° ~')""""" .......•••.......•..•.

Millas recorridas por navegaclon. • "Idem Id., entre 14 y 16 años, más de
TOTAL lf¡¡)'I'I' S horas (7.° R.) •..•......•..................... __' _ Idem id en espectáculos públicos

Centros vi-íPorprimeravez•...• ! 120
1

(6.
0

L.,:f50R}.. :.: .
't d "/ Por seaunda o más 'IIdem mUJeres y nlnos más de 11 ho-

SI a os..... veces~.•.•. ~ .•••••.• ! 41 1 :l;'as.diarias(l.°a 3.0 L.,yR.D. ~6
. ~__ JunIO 1902)..........••...••.........

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS'I~No fac:il~tan inostrucción primaria

f
En razón a sus causas. I 1 y relI¡posa (S. ~.) ..•:; ..•.•.....

.' N o exhIben certlficaclon de vacu-
Por orden superior. • 2 naeión (10 L.) , .

J Por indicación de Autoridades. • INo presentan permiso paterno
i Por denuncias ,. ¡ .' (16 R ) .

J

I. Por iniciativa prOPia '1162 No ídem certificado ~e edad (16 R.).
• . TOT:A.L.••......•...~ No ostentan Leyes nI Reglamentos
lIJ'. __ (17y21 L.) .....•.......•..........•• ,
~ Clases de industrias. I No .t.iene~ ~e%lamento particularl
III La. Servicios del Estado, Dipu- I I nI Inte~IOr (1¡ ~ ): ....•...... , ····1
.': tación o l\-lunicipio.: ... '''1 8 No.~ay lIbro de VIsIta (42 R. InSpeC-¡
.! 2.a. Ejercidaspore1Estado,Di- ,clon¿ :.: ....•. :.~ : ..•
.. putación o Municipio. . .. :INo ¡eunen condICIones hIgIénIcas
IJ 3.a. Minas. salinas y canteras...(3n R.) ...........•:: .......•........
.f 4.a. Metal-i:J.rgia : 1 N o cu~plen.R .. p: 2() enero 1905 (In-
~ 5.a Trabajo del hierro y demás .dustrIas I!rohllndas) ••.....•••...
~ metales 0<.. . . . .. 11 N o ldem R. D.. 24 agosto 1913 :;: .
~ e.a Industrias quími"cas........ No .h~y Ley nI Reglamento en SlulO
:r.( 7.a. Idem del tabaco. ••.••••.... 5 VISIble (21 L .. 30 ~mero 1900)••• : .•.•
.: 8.a Idem textiles. •..•...•.•••.. :> N(OS §~l'~oan m~d~~tc>s d~! se~9rRd~~

·9.a Idem forestales y agrícolas. • I .'. .u enelO y a o .
~ 10. Idem de la construcción. . . -50 JulIo 1900) , ...•• : •..

11. Idemeléctricas ..•.... ~.... > No cumplen de~canso domInIcal
.; 1~. Idem de la alimentación... 38 (L.3 marzo 1904; : •••..•
•~ 13. Idem del libro ..... ,........ 3 No s~ cump~e ~ey del TrabaJO noc· >
~ 14. Idem del papel, cartón, tUlno (11 Juho 1912) ............•. "1__,_

q:¡ caucho.................... . TOTAL.. J2a
'¡ 15. Idem del vestido...:........ 4 ' ACTAS LEVANTADAS -
III 16. Idem de cueros y pIeles .•.• ' 1
5 17. Idem de la madera......... ::1 De apercibimiento .

18. Idem de transportes........ 35 De infracción .'•....
19. Idemdel mobiliario........ .
20. Idem de la ornamentación. 3 TOTAL••..•...•.••....
2
22
1. Alfarería y cerámica.. . . ..• • I

. Vidrio y cristal............. . TRABAJOS DE- OFICINA trEadn-a. Salida.
23. Espectáculos públicos.•...•
24. Industrias varias........... 3 Documentos despachados.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS .• ----u¡¡- A o de Instituto ....•..•••••.•.
__ '. :> Inspectores .......••..

Visitas a Auto .' d d 1i:' Goberna;dores y otras
A· t d 11 a es............. AutorIdades
Id

c os. e asistencia a J. L. ..... ... . '-"','"
em Id. a Sociedades patronales :> Juntas de Reformas

L
'bobreras .•..•.••.•. " .. . ••.••..•. Sociales .••. ~ ..•.....
I ros de v"t h b'l't d 6' Industrias.•....•..•. ,

Le . - ISI a a I 1 a os....... lO Sociedades y pa!ticu-,
A yes.y fteglamentos distribuídoil i5 1

perclblmlentos anotados en lí- ares .••.•••••.• oo·· • •
_bros de visita.......... ..••. .•••.• 6 TOTAL •..••.•......~ --::m
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RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES

I Kilóme- I
Irec:;:i~os.1

---------¡ 1

I Centros
Fecha I d e t r a b a j o

de la visita.. I visitadosJ
Dü'RACCIONE8

A) Servicios en la capital.

10
3
3
7

n·
11
5
6
7
8

11

83

10
4

15
14
15
15
11
14
9

11
11

129»

»

»
»
»
»
»

»
»
»
»

¡Enero .
'¡Febrero.. - .
¡AbriL .
i;\fayo.•••••.

l',JUnio ··.·1
'¡JUliO ~ •.
Agosto •....
Septiembre.. I

¡Octubre .... 1

I,!, N?,:iembre"1
I DIcIembre -..

---- ----- -----
I

Las Palmas .....
Idem .......••... »
Idem. ..........• »
Idem........•. ,. »
Idem........•... »
Idem. ........••. »
Idem »
Idem - »
Idem. »
Idem.....•••.... »
Idem...•........ »

TOTAL. .••• 1 1

B) Servicios de itip.erario.

»

.19
8

13

16
7
5
7

Itinerario núm. 1. 5 74 ¡!Febrero..... 1
Idem núm. 2. .... 2 27 Marzo •..... ¡.
Idem núm. 3. ...• 2 42 ¡Abril [ -
Idem núm. 5. .•.. 3,__3_7_1 Octubre 1

TOTAL•.••• 2E.1__1_8_ó_lli1---3-5-- 4_0__

TOTALES... 131 180 H:i4 123
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Estadistica de la población obrera visitada enlodas las Islas,

clasiflcadanor industrias.
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VARONES HEMBRAS Jornada

~j----------1o ~.~ ::::~. ~ ~ ~ HS ~ S ¡:¡ o El .e § ,.Q ~

~ ~ :8 ] ~:§ ~:6 ~ 82-~I_~__~ _;;l ::.1__ Horas. --=-- _>__ --=--¡--==-

LOCALIDAD

lXDlJSTRIAS. - PATROXOS
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. POBLACIÓN OBRERA JORNALES
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TRABAJO DE NOCHE

»! 1,50 l 0,75 l. 10¡!:.63!1 6,50 I 3,75 I 1

Estadistica de 'la población obrer ~ en todas las. Islas.

....... '1 2 .40.31 432[ B31 2.8681 ,454[. 310¡.» l.--1---__\
•

Canarias............•

•Estadistica de la población obrera. ,wtada en la región, clasificada por industrias. '
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Servicios del Estado, Diputación
o Municipio .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, salinas y canteras ,
Metalurgia .
Trabajo del hierro y demás me-

tales .. ,.,',.,., . " , .. '"
Industrias químicas ,. ,
Idem del tabaco .
Idem textiles ,' .. , .
Idem forestales y ag'rícolas, . , .
Idem de la' construcción, .
Idem eléctricas ., .. , . , , , ". , , . ,
Idem de la alimentación, .. , , . ,
ldem del libro.... , , ... , . ~ : . , , .
Idem del papel, cartón, caucho.
Idem del vestido, , "
Idem de cueros y pieles, . ~ .
Idem de la madera ..•.........
Idem de los transportes "
Idem del mobiliario·•......... ~
Idem de la ornamentación .
Alfarería y cerámica ••. ~ .. ~ .
Vidrio y cristal •••..•........•
Espectáculos públicos .. ~ .
Industrias varias .

TOTALES ••••••••••••

I
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. CAPíTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades_

1

Juntas locales en fuIÍciones de Inspección.

Pudiera repetirse en este lugar lo dicho en años anteriorel? sobre estos
-organismos: en el año que acaba de terminar,ninguna J~nta de las de la
provincia ha dado señales de su existencia.

Si acaso se ha reunido alguna para su renovación o para algún otro
asunto, la Inspección no tiene noticia de ello; y si esto sucede en las prin­
-cipales poblaciones de la provincia, nada se dig'a íle los pueblos de me­
nos importancia.

En resumen: las Juntas locales .siguen en peor estado que en años
anteriores en cuanto a su misión social e inspectiva, no teniéndose la
menor noticia de que hayan cumplido ni por una vez .sus funciones de
inspeccionar, a pesar de las instigaciones hechas por el Inspector.'

Las instrucciones de 1909, repartidas en el año anterior con profusión
-entre los pueblos visitados, no han sido bastante a excitar la iniciativa
.<fe estos organismos, muertos en esta provincia como en ninguna otra.

II

Autoridades y otras entidades.

Relaciones de aquéllas con el Inspector. Apoyo prestado, por éstas
a la función inspectora.

Las relaciones de la Inspección con las Autoridades de todas clases
"DO han podido ser mas cordiales en el año que ha terminado.

En general, aquéllas prestan su apoyo a la Inspección, pero debieran
.aplicar con más eficacia los medios' de gobierno y políticos de que dispo­
nen a los fines inspectivos

Las gubernativas han rendido al Inspector las mayóres consideracio­
nes, siendo varias veces consultado por el Sr. Delegado del Gobierno so­
bre cuestiones patronales y obreras, obligándole a servir de árbitro en
muchas de ellas, deferencias agradecidas en cuanto valen, y en Q(~asio-
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~es, declinadas, por creer interpretar de ese modo fielmente el criterio del
Instituto'. ,

En cuanto a las Autoridades municipales, tienen para la Inspección
la mejor acogida; pero todo se vnelven promesas y buenas palabras, sin
que hasta la fecha se haya podido observar nada positivo para la buena
marcha en el funcionamiento de la Inspección.

, Los ruegos i-epetidos de ésta no han sido eficaces, y siguen incumpli­
dos preceptos de los Reglamentos obreros '!l de las Ordenanzas munici­

'pales que afectan a aquéllos.
Pudieran citarse casos particulares en los que las Autoridades locales

han hecho caso omiso de las indicaciones de la Inspección. En Las Pal­
mas, las faenas de limpieza de las calles se hacen por muchachos. En di­
versaS ocasiones se ha p~dido a la Alcaldia la suspensión del trabajo para
los menores de dJez aftos y la documentación reglamentaria para los me­
nores de edad, y nada; hasta la fecha, se ha conseguido, como no sean ex­
cusas y pretextos.

En' Arucas, al hacerle ver al Alcalde que no se cumplía con lo preve­
nido en las Ordenanzas ~unicipales, por carecer de seguridad los anda­
mios de las obras en construcción, se decidió a cOl:regir la falta, pero no
pasó de promesa la deCisión.

Con las Sociedades obreras poco contacto ha tenido la Inspección en
el año transcurrido_ Esto debe atribuirse a la precaria situación de a9'ué­
lIas, 'que hace que su vida sea muy lánguida.

Al asociarse los obreros de este país con el entusiasmo que aqui se
pone en todo 10 nuevo, obtuvieron una serie de éxitos, en sus luchas con
los patronos, que dieron a las Sociedades gran pujanza; mas ilusioná­
ronsedemasiado: en nuevas luchas vinieron los fracasos continuados, y
como consecuencia de ellos el desaliento y la deserción, dejando aquéllas
en cuadro.

Por otra parte, la última mitad del año ha sido muy difícil para la clase
proletaria, que hart9 ha h~cho con vivir malamente, dada la honda crisis
por que atraviesa el país.

Tampoco han sido muchas las relaCiones con las Sociedades patrona­
les, mas no asi con. los patronos. Varios de éstos han solicitado la coope­
ración del Inspector para la redacción de unas bases de Reglamento de
una gran Sociedad en la que tengan cabida todos los oficios~ ¡trtes e
industrias. '

Frecuentes han sido las relaciones de la Inspe<?ción en este año con la
Junta de fomento v construcción de casas baratas de Las Palmas, y es de
justicia hacer con;tar las continuadas deferenci~sde que ha sido objeto,
por parte de su Presidente, el digno Canónigo Sr. Azofra del Campo.
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E~pi1'itude la Clase patronal, y obrera frente a la Inspección. Ambiente
público.

Cada día ,se notan más las diferenciaS en la manera de recibir a ]a
Inspección en los centros de trabajo. Del recelo y desconfianza de los pri~

meros tiempos poco queda, y aunque siempre se ha-llan resistencias pasi·
vas, deben atribuirse, más que a otra cosa, a la manera de ser especial
del país.

La Inspección tiene que ir siempre aconsejando y persuadiendo a los
patronos de ]a necesidad de que la Ley se cumpla,' evitando de ese modo
las responsabilidades en que puedan incurrir: aunque las buenas disposi­
ciones se muestran ,en las visitas, no dejan de se1: muchas veces prome­
sas vanas sus palabras.

La falta de energía de las Autoridades en la corrección de las in­
óbservancias de las Leyes del trabajo trae por consecuencía la resis­
tencia de que antes se hablaba.

Los obreros muestránse algunas veces desencantados, porque espera­
ban de la Inspección más rigor. Fácilmente se les hace ver que no 'es la
misión del Inspector sólo el castigar, que hay primero que aconsejar y
prevenir.

Todos se conyencen, aunque lentamente, que la observancia de las
Leyes tutelares benefician por igual a patronos y a obreros. Por su parte,
el Inspector ha tomado por norma constante atender con la mayor solici­
tud los ruegos, preguntas, consultas, peticiones de todos, siquiera sean
frecuentes los casos de resultar que no son de su competencia, y a veces
ni relacionados con su misión.

El ambiente público, sin duda, es favorable a' la Inspección, aunque
difícil es notar en este país, donde la. 'indiferencia es su característica.
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CAPÍTULO In

Resultados de la inspección.

1 .

Resultado de las visitas.

Cuadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciolles impuestas a los infractores.

21
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TOTAL

NÚMERO Y CLASE
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35
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35

10
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TOTAL GENERAL DE

TOTAL DE OENTROS' VISITADOS. ;'••

Trabajo de mujeres y' nmos.
(Ley de 13 de roan:) y Reglamento d~ J3 de noviem~re de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.). ~"".""'" ...•••••••.•: .
ldem mayores de 10 y menorés de 14, mas de. 6 horas en mdustrla y 8 en .comer-

cio (2. 0 ·L.) .•.... , •••••.....••..•...•.•••.•• ~ .•.....•....••..••••••. ! ••• ~ ••••••

ldem de noche, menores de 14 (4.0 L.) .••~...•.•.••. .'. "!~ ... ;~ ..... ~ ••.•••••••••••••

Idem mavores de 14 y menores de 16, mas de 8 horas (7. R.).• : .•...•ó' .
ldem mayores de 14 y menores de 16, más de 4: horas consecutIvas (8. R.) .
ldem meñores de 16, en. industrias peligrosas (5'.° L.).• : •.•.• ~ ..
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias {LOa 3.° L. Y R. D.de\26de ju .

de 1902) .. '" .....•.• '••..•.••....•.•.•••.•.••..••....••..••••.•..•. , •.••..••••..
No facilitan instrucción primaria y religiosa·(8.0 L.).•.•.••.•.•..••...•.••• 0,,' '" '"

No acreditan estar vacunados (10 r.l.) •••••••••••.••• ó •••••••., ••••••••••••••••••••

No acreditan permiso paterno {16 R.) ..•••• '" ..•.•. e" •.•••••• ~ •••• ~ ..

No presentan certificados de nacimiento(16 R.) _•••••••..••••••••••.•••••••••.• '"
No hay separación de sexos (11 L.). . .. . .•.........•..•. '.........••••..••
No hay Le.v ni Reglamento en sitio visible(17 L.) ~ • .o' .

No tienen Reglamento particular ni interi'9r (17 L.) .
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) .
No reúnen los talleres eondÍciones higiénicas (35 R;) ~ •• ~ ..
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1~08 (IlIldustrias prohibidas) : ..
No se cumple la Ley de la silla de 27 de febrero de 1912 ••. ;, ••. '" ~. ~ ••••••••
No se cumple el R. D de 24 de agosto de 1913 (Industria textil) ...•.•.' ~:~ ••• '"
No se cumple la Ley del trabajó nocturno de 11 de julio.de1912.; :. .

TOTAL••••••••••• ;, •••••.•.•••• ~;, •••. ;, •• ~ •• ;,. .

Previsión de accidentes.
(Ley de. 30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 190o~) , _

No hay Ley ni ReglaD,lento en sitio,visible (2rL~f .; ..,~ ...•......... ; ,~'........ »
No se guardan medidas de seg.ul'idad.(54 a 59 R.) ..• ~ •• ; , "'.';'_,.~_,~

TOTAL..•••• ~ '.~.' .• ' _.•.~_ ;, _.,.

Descanso dominical.­
(Ley de. 3 de marzo deJ904 y Regl~meÍ1tp Jie.19 'de abril. deI9()).) . "

No se cumple el descanso dominical. ;, .: ' ••.• ;, •.. : •• i.~ .~ ¿ .•. ;.. : .J ••••

·"Ir-~'''''-J
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Cuadro n).~ Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.&, Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios. .

S.& Minas, salinas y canteras.
4.& Metalurgia.

• 5." Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas.
7.& Idem. del tabaco.
8.& Idem textiles.
9. s. Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de La construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
1S. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal. ,
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias ,"luias.
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~ ~¡'AS~S DE. INDUSTRIAS
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES 1l==l.=a.=T¡!2.=a=¡=a=.a=¡==a:::¡=¡==;::J====:""'-=:::::::::'-, ~.... 13 " 14 15 16- 17 18

--,--Tra--b-a-i-O-d-e-m-n-J-.e-re-s-y-mn-.--o-s-.----"~-¡-- ~I,!~ ~Ij~!~, ~1~~ 12 --e -- ---- -. --

(Ley de J, d~ marzo y Reglame?to de J 3 de noviembre de J4jOO.) i ! í •

Trabajan menores de 10 años (1. o L.) ... ' . . . • .• . • . . » » » »J}) :& 1 " ¡ »»»» . » t» »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas I :& »,1 • • "

en indust,ria y 8 en comercio (2.0 L.)......•••• ;.. 5,)}'))» )} )} ¡)} I

1

'
Idem de noche, menores de 14 (4.0 Lo)... .•.•.••.•.. 1»))» )} }) í » » :t :t

Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 8 I »j •
horas (70

0
H..) .••••••.•.••.•••••••.•••.••• ~....... » ) » )} j» »1:&» "

Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4 ¡l'
horas consecutivas (8. o R.) ...• ~................ » » » » )} }) » » i.

Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5. o L.). » » » ) )} » » » »
Idem mujeres y niilos más de 11 horas diarias' (1.° a

3.o L., y R. D. de 26 de junio de 1902) ' .
Idem menores, con peligro de su moral (6. o L.

y 17 R.) .....•.. o •••••••••••••••••••••••••••

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.).
No acreditan estar vacunados (10 L.) .....,..••• ~ ...
No acreditan permiso paterno (16 R.) " .•...••••••
No exhiben certificados de nacimiento (16 R) .
No hay separación de sexos (11 L.) o....•..
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)...
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.).
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección) "
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R).
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias pro-

hibidas) ••.........................•........•.•.
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912)....
No se cumple el R. D. 24 ag-osto 1913........•. ~ .•..
No se cumple la Ley del Trabajo nocturno (11 ju:'

lío 1912)...•..... , .....•. " ... , ... '.' " ..•.•..•.•.

TOTAL•••••••.••••••••

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglame'nto de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento ~n sitio visible (21 L,)..•
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R)...

TOTAL••••• , ••••••••••••••••• ,; .~

Descanso domiñica+
(Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglamento de 19 de ~bril de 1905_)

No se cumple el descanso dOminicaL .••• _•••••••• _

Total general de infracciones •••• _•• : ••• ~. : •.••.•.
Total general de industrias visitadas enc.ada elase.
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Examen 'Y discusión de los resultados.

Comparación entre los cuadros N y O Y los de las ,mismas letras
del año precedente.

Las visitas realizadas en el presente añO son en' bastante menor nú­
mero que ias realizadas en el año ant9l"Íor. El largo periodo electoral de
principios de año y las circunstancias motivadas por la guerra europea
son la causa de ello. Por aquéilas dejó ,de realizar.se fU i~inerario a la
Isla de Tenerife, en donde sus puertos hallanse .caSI paralIzados, y las
industrias del empaquetado de frutos, que tienen establecidos sus talle­
res en el Norte de la Isla, están cerrados en su mayoría

En Las Palmas, residencia del Inspector, muchos centros han dejado
de trabajar, y en su puerto ha decaído mucho el movimiento.

En cuanto a las infraccioll;es, son casi en la misma propol'Ción de las
halladas en el año anterior, siendo las más de notar las que se refieren a
documentación personal y a falta de 'seguridad en las obras en co.ns­
trucción.

Ley de Mujeres y Niños.

En otras ocasiones se ha dicho en este lugar que no son ni grandes ni
muchos los abusos que se cometen por incumplimiento de esta Ley. Me­
nores de diez años, pocos' son los que trabajan,y generalmente lo hacen
en talleres familiares, más como sirvientes que como operarios.

La falta o la infracción más numerosa que se comete es la de carec'er
los obreros y obreras de su documentación personal. Su corrección es di­
fícil; los centros encargados de extender los'certificados ponen toda clase
de dificultades; los obreros se excusan por la pérdida del tiempo qu~ su­
pone ir varias veces a los Juzgados, en donde difieren siempre el llenar
los documentos, y los patronos, al ser requeridos porla Inspección para
que cumplan la Ley, optan por no admitir al obrero en su trabajo, lo que
es sensible, sobre todo tratándose de muchachos que, de no ir a la obra
o al taller, van ~eguramentea engrosar .el número de vagos, ya, desgra-'
eiadamente, grande aquí. .

Sin embargo de lo expuesto, aunque muy Úmtamente, algo se consi- .
gue. Por indicación de la Inspección se ha hecho uúa tirada de los im.;
presos de certificados, y muchos son los talleres en donde los obreros me-­
nores tiene~ Su documentación, que, por indicación dela Inspección, está
en poder del patrono mientras aquéllos permanecen en su trabajo, 8ir~
viéndoles de ese modo de una vez para siempre.
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En realidad, el obrero encuentra dificultades para hacerse con su do­
cum~ntación personal, dificultad que se aumenta al ser nacidos en el in­
terior o en ot.ras islas, en donde generalmente no figuran inscriptos en
los Juzga~os respectivos y en donde aplazan indefinidamente el envío de
los datos que se les piden.

,Ley de Accidentes.

Esta Leyes la más observada en la parte de aplicación a las indem­
nizaciones por causa de accidentes del trabajo: interesados patron~s y
obreros en que se cumplan sus prec!eptos, aquéllos por las obligaciones
pecuniarias, éstos por los derechos instituídos en su favor, ambos atien­
den con solicitud a su cumplimiento.

En sus otros preceptos, también se observa en fábricas y talleres de
alguna importancia.

Las infracciones a esta Ley se cometen en las obras en~ construcción
con gran frecuencia: lo transitorio del trabajo, que hace que los andamios
sean de escasa permanencia, y la falta de vigilancia por parte de las Au­
toridades locales, hace que sean cOlltin.uas ·las faltas observadas, sobre
todo en los barrios que por su aislamiento escapan a la vigilancia del
Inspector.

Ahora bien: aunque estas infracciones son corregidas en cuanto se
hace la menor indicación, obsérvase que en las repetidas faltas no es la
<mlpa exclusiva del patrono: el obrero, por su inconsciencia y por un alar­
de de valor mal entendido, desprecia el peligro, y cree que si exigiese
las medidas ordenadas para su seguridad, ·sería signo de cobardía. Mu­
chas veces, algunos de ellos, encargados, por sus patronos, de los elemen­
tos de seguridad, aplazan su coloc~cióll días y días; en propio perjuicio
y en el de sus compañeros, hasta que los patronos seriamente les obli­
gan a C<1locarlos.

Quizá se peque de pesadez repitiendo que es difícilconseg·uir defini­
tivamenteque se adopten las medidas "de seguridad debidas: nada hacen
las Autoridades muni~ipales.porque la Ley se observe,' ni por que, SUB

"empleados, arquitectos y maestros de obras cumplan con lo prevenido
en las Ordenauzas muniCipales, que dicen «que ninguna obra ni revoco
de edificios puede comenzarse si· por aquellos funcionarios no han sido
reconocidos previamente los andamios, resguardos, etc., que hayan de
emplearse». .

En las demás indUBtrias o centros de trabajo, pocas o ningunas· in­
fracciones se cometen; .y si alguna se ha observado, carece de impor­
tancia-.

En cuanto IJ, highme, puede decirse que son buenos todos .los locales·
donde se hallan establecidas las industrias, y perfectamente ventilados y
asoleados. ' .
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Ley del desCanso en domingo.

Es observada en las industrias; por lo general, es poco observada en
el pequeño comercio, y es inobservada por completo en las pequeñas po­
blaciones, porque los Alcaldes nada hacen por que se cumpla. Las excita­
ciones hechas por.el Inspector en el sentido de que se le ayude por las
Autoridades a vigilar el cumplimiento de la Ley no han dado resultado.
Muchas ofertas, pero nada práctiCo; y debe contarse con que muy fácil le
seria a cualquier Autoridad hacer cumplir exactamente la Ley, puesto
que no necesita, para corregir laR faltas, el procedimiento dilatorio que
emplea la Inspección.

Causas de la prG.';peridad o decadencia de la industria en la provincia.
Consideraciones generales.

Durante el año que ha terminado, tan anormales han sido las circuns­
tancias, que poco puede decirse en este capitulo.

El movimiento de los puertos, pl'Ínci pales centros de trabajo de -la pro­
vincia, ha desaparecido casi por completO, y, por consecuencia, cuanto
traóajo de aquél dependía.

La exportación de frutos, que sabido es constituye la principal riqu~­

za de las Islas, ha disminuido considerablemente. Los exportadores, no
teniendo asegurada la venta de los frutos en los mercados extranjeros, ()
no hacen embarques, o los hacen en tales c<indiciones, que los agriculto­
res prefieren vender sus productos en praza, para el consumo, a bajos
precios, lo que ~i es lamentablB, por una parte, tiene la ventaja, por otra,
de que el obrero encuentra, en su difícil situación, un alimento barato de
que servirse.

En cuanto a otras industrias, sufren y han sufrido_ paraliza:'ción con
las actuales circunstancias. Las construcciones han aminorado: unas, por
falta de materiales, que no se importan; otras, por falta de dinero' o de
confianza en sus dueuos. La clase obrer~ atraviesa dificil situación, y
más aun sufren los empleados de poco sueldo, a muchos de los cuales les
han sido rebajados aquéllos. -

Según datos facilitados en las fábricas de tabacos, ha disminuido en
más de un 2D por 100 su producción, debido a la falta de demanda del ar­
tículo y a la dificultad para proveerse de primeras materias. Las fábrieas
de salazón y preparación de pescado f?eco, que tan próspera vida lleva­
ban, se han cerrado, por faltar medios de transporte a sus productos;

Los obreros del campo son los que salen mejor librados de la crisis por ­
que atraviesa el pais. Ni han disminuído sus jornales, ni pueden suspen­
derse los trabajos, si han de conservarse las plantaciones: esto hace que
el número de aquéll?s, que antes escaseaba, sea ahora muy grande.



MTIN. Biblioteca Central

SEGUNDA PARTE

Cuadros estadísticos de conjunto.

CAPITCLO PRIMERO

TÜT A-LIZACIÓ N DE LOS S E R VICJ OS '

1

Resumen general de· servicios.
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245
122
25

4

396

950

1

TOTAL

160i

194 ~

2344
8.815 ~

Clases de industrias.

En razón a sus causas.
I

Por orden superior....•..•.....
Por indicación de Autoridades
Por denuncias .•.•.............

,Por iniciativa propia.- .•.......

•e
'=
11
"'".¡ lo" Servicios del Estado, Dipu-
.. tación o Municipio .....•.
1m 2." Ejercidas por el Estado, Di­
Q putación o MUlllcipio ....
.: 3." Minas, salinas y canteras ..
e ~ a Metalurgia ...•............
~ 5." Trll.bajo del hierro y demás

metales o"

1Il 6" Industrias químicas 1
! 7.a ldem del tabaco - .
~ 8." Idem textiles .

1:l 9." Idem fo"restales y agrícolas= 10. Idem de la construcción •..
~ 11. Idem eléctricas ....... o .....

.¡; 1~_ ldero de la alimentación_ ..
a: 1. Idem del libro .
~ a.ldem del papel, cartón,
.¡ caucho .............•.....

11 15. ldem del vestido :
~ 16. ldem de cueros y pieles .

17. ldem de la madera ..' .
,\1 18. Idem de transportes .

I

1~ Idem del mobiliario ,
20. Idem de la ornamentación_

\
21. Alfarería y cerámica i

\ 22. Vidrio y cristal..oO •. ::::·::
\ 23. Espectáculos públicos. " ..
U. Industrias varías " ..

Visitas a Autoridades ....•....•••
Actos ~e asistencia a J. Loo ...... :
Idem Id. a Sociedades patronales

y obreras .
Libros de visita habilitados .. • .. ·
Leyes.y ~e~lamentosdistrib~íd~'s'_
Aperclblm~e~tos anotados en li':'

bros de vIsIta _., .

ACTIVIDAD DE LA IXSPECCIóW I N.o 11 lJiFRACCIONES ' N.o
Localidades donde se ha rea1i~do Trabajan menores de 10 años (1.°L.) 4-

ini;peceión.,.......... .•.•.•..•.•. ¡~269i!Idem, mayores de 10 y menores de I ¡:¡
Días de itinerario... . .•.. .•.•...• 2.();j(), 14, más de 6 horas en industria y~. .. . ~\ :e=~::oe:h~~ ~:n~~~~ a'-e' i4(4 oL): 1.46B
Jqlome~~os 4 En ferrocarril ... , •.• 4~.1~a ldem íd.. entré 14 y 16 años, mis d~ I 3:l

:r:ecornáOS t .Por carretera .•. :.; .. 16.!6?¡ ~ horas (1.0 R. 13 noviembre 190(), I 61
MIllas recorrIdas por navegsclOn.~ ldem íd., íd.¿ máade 4 horas cons~:

T 5'" f'V\>/ cutivas (8. R) ..•.•••••........• I 363
OTAL.....•.•....... "· ... tI Idem menores de 16 en industria~

-:-:J peligrosas (5.0 L.)........ •.......• f9
Centros vi- \ Por primera vez..... 6.<fi7 ldem id en espectáculos públicos

eitados { Por segunda o más (6.o L.ylOR.) ; .. -. - .
veces - 10.050 ldem mujeres y niños más de 11 ho-

-- ras diarias 1. o a 8.° L., Y R. D. 26
TOTAL DE v;:SITA-S REALIZADAS. 16.121 junio 1902) .•.•.•••..•••..•..•....•

-, ldem Id. en el octavo mes de emba-
razo (18 R.)...•..•. '" .•....•.. _.,.

I
No conceden una hora para lactan-

cia (19 R.) .•••........•....•.•.....•
"'194 No facilitan instrucción primaria

Jo y religiosa (8. 0 Lo). .. 1.273
86

1

No exhiben certificación de vacu-
15 2:n nación {lO L.}. .• .....•..... . ..... 4'1.093
-- No presentan permiso paterno

TOTAL 16 12, (16 R.) : " •••• 27.463
-, Noídem cer~ificadode edad (l6 R.). 27.629

No hay separación de sexos (11 L.), 36

I
No ostentan Leyes ni Regl. tos (11 L.) 2.446
No tienen Reglamento_ particular .

34 ni interior (17 L. L 2.524

I
No hay libro de visita (42 R. Insp.n). 2.860

23 No reúnen cond.nes 1ljgiénicas (35 R.) 910
1\38 No cumplen R. D. ~i) enero 1908 (In-

411 - dustrias prohibidaR) ......• o...••.

I
No idem Ley de la Silla .•..•... -.. ,

1.958 No ~doem R: D. 24 agosto 1913 (indus-
7101 trIa textIl) : ....•. Ó'" 1O.(Jil

23 No ídem Ley del trabajo noctúrno. 594
203'¿ No hay Ley ni Reglamento en sitio

'330 visible (L. Ha enero 1900) ..••••..•.• , 1.997
906 No guardan medidas de seguridad
512 (8. 0 .L. ~O enero l!JOO y 54 a 59 R. ':281 .

2 785 JunIO 1900 2.2:-H
•656 N o ·cumplen descanso dominical

(L. a marzo Hl04) ••••. 1.551

~5", TOTAL -. 132.116
1.090 .

744 ACTAS LEVANTADAS
l.~.) De ~percib.i~iento ..

J De lnfrac~non '" ........••
334 De reincidencia '" .
~~ De obstrucción .

51 TOTAL, .
1311=============;:===

69J .TRABAJOS DE OFICIN A

TOTAL DE CENTROS VISITA.DOS. 16.127 Documentos despachados_
- A O de Instituto _:........ 2.813

1 213 ~ Inspectores................ ~.oo5
'194 ~ ~ Gobernadores y otras Au-

toridades - 1.041
~ Juntas de Reformas Socia-

les................... ..... 1,321
~ Industrias.. -.•.•....•• 0 ••• - il80
~ Sociedades y particulares 600

TOTAL. oo ...... : ••• " ,~
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Cuadro sinóptico de ht Inspección activa en España.

-(Cliadro (•. ).
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Resumen general' de los servicios realizados IOSpeccióndel Trabajo durante el año 1914.

- La~ón.15.&~ó:u~ 6.&r~iÓn~ 7.a región. 8.& región. llal~r~ICam.tia,.

- 1i~er(). NÚ.IIlero. NÚ.IIlero. Número. Número. :N:úmero. Número.
TOTAL

~~ I- 191 .165 94 128109 1~1
147 19

I
13 1.269

~ 219 357 ,272 219 171 24 39 2.050208 3OO'í 1151/~ - I ;
5.807 4.966 3,.1843.611 5.24() i.(8J , 6~162 1: 6 ,658. ~56 » 41.120

1.330t/~ 2.638 j 2.036,' 'J.:982' 1.755, 2.074 262 180 16.160t/~
2.508 t.~ 104 » 24 » )} 374 512» » 10

~ 57 .792 i/~........ ..... ~.....
1.127 1.020 l~OOO 618 1.053- 453 229 308 89 120 6.077

'1.216 2.163 ~ 1.495 1.133 2.196 668 61'3 185 44 10.050

." ... ...... a .. • •••• 16.127

486 L~ ro 35 2 '93 1 » » 2 794
» 2 2 ,» » 7 4 1 » )} 16

1 40 1 16 3 3. 14 » 2 )} 86
1.856 2.986 . 1.363 2.002 2.181 2.546 878 925 272 162 15,.231

- 16.127

1 4: 5 14- » » » » 8 34
7 1t 1 5

,56":
'», 1 9 » » 23

25 2 6 99 7 3 » » 198
» 3 .3 " 13; 12 1 1 » » 41
280 3G4 257 164;' ,375 83 122, 14 11 1.958

99 128 61 'WS" '105 34 66 10 » 710
'1 lt 4, 5 3'; », » '» 5 23

52 1.176 31 "ii4 3M' 173' 51 32 » 2.032
32 146 ','»: ;"74 . t;5 "2· - 2 9

1
» 330

266 9! ,:,141' : ,,"83 '102' 67 42 55 50 966
,,91 ro ;:'63 81' ;57' 38'. M 6

1
» ~12

435 265 ;6lO 569,' 158 169'; 239 '20 .38. ' 2:785
":•.69 67 ;1~9 ·.93 95' 60 p3 2 3, :656

14 110 ' ;/lO 7 '53 ti'" 8, '.7 » 250
·120 ,226 7,168 185 234 as; 39" 22 4, L09p

- ;156', 14 ;~1l5 ' 103 116 ;DEL '43 ',41 1 744
"401 '221 :7229 '178 279 f)8 ~97 22'.; 3 1.669·.
, ',96' 39 '~124 77- 37 1.8;,;: ~5 ,6 35 501

'17' 29 .••. '();:! 47 72 38 HJ' 6 » ,334
°24 '29 ' ,28 47 122 ,9' ,'14" ») 3· 305.

.,;;23 SS "32 22 A2 "21"·' ''7 16" » ,203 '
4

.~ '. :1.4
4 ·6 '2 J 6 ]) 57

7
, »

~ » 3. » » " 13
. '123 1(11 7 118 283 13 .5 3 . ,,691 .,.

.~ ..... .. -... .-.... 16.127
f

Por primera vez ..............•..•.•...•........•..•..•....
Por segunda o más veces......•............. o •••••••••••••••

TOTAL ••• o o ••••••••••••••· •• " ••••••••••

TOTAL DE CEÑTROS VÍSITADOS••• o o o o • o •

, En razón a sus causas.
Por orden superior o •• o •••••• "0 o•• o o •••••

Por i d' .. d A t 'd d . .P n ]cac~on e u orI a es..... ~ . o •••••••••••••••• o ••• o.

or denunCIas .• o ••••••••••••••••••••• '.' • • • • • • • .. •.• • • • •• •

Por iniciativa propia. . ~ ~ •...... o •••••••••••••• : • : :

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS•••••••••

Olases de industrias.1.: Servici~s de! Es.tado, Diputacióno Municipi~ .
2. a Il~du8trlas. eJercIdas por el Estado, Diputación o Municipio.¡.a ~lna8, 8a;lInas y canteras.•.... o •••••••••• , •••••• o ••••••

•a T etalurgla •. . . .. • •.... "....•........ o •• ' .•••• '•••••••• ; •

6
5.a r 'rabajo del hierro y demás metales. o ••••• " ••••••••••••

. ndustrias químicas ...•.••.••...•...•.. ~ ..•.........•..
~.: ~~em del t.abaco.••..•••.. o •••••••••: ••••••••••••• " •••••

9'a Idem textlles ..•.•.•.....••...........•.... " •...." o o •• ','.'

10
' rdem forestales y agrícolas. • • •• . . . . .. . ~ .. ~ .
. em de la construcción . '. "~o11 Id' ....,., .•.•.•. ~.' •...•.. ~ ' '~ .

12: Id:: ~~e~~~~f~e~t~~ió~ .• ~ ••••." ••..• ~ •• 0 ' •• o .

13.' Id d 1l"b"" • ",' ..' .• o •• ':':~ • ," ••••••.•.••••••

14.' Idem e:- 1 ro... ".••.••.•••..•.•. " .,••.••:. •••• .• • .•••..••

15 Id
em ddelpapel, cartón; cancho " , ..

. em elvestidó .•.. "•••16 Id de: . . • ..•••••.• "." .•...•••..•.•...•••
"11: I~: d fueros y pieles•..••••• " :.. ".•..•'.
18. 100m d: t~a~adp':;:~~~•. ~.••••••••••• ~ ..•.•• ~,., ": ..•..••.
19. Idem del' " ..•. ' .••••••.•.•••••..'•••••.•'•. ';
20. Idem de~~::~~i~~ió;"••••••• " ~ • . . • . ••. • o'

21. Alfa-rería veerámica. ., ..•••• ~~ ~. ~. oo ~ ••

22. Vidrio '}rci'istal, , o o ••• o ••••• o ••••••.• ',' •

23 Esectá ni :.°b: o •••••••••••••• ',' ••.•••••••••••• 0 •••••

~ mSustri~~~;~slicos.•••••• o • o o" ••••••••• : o o,, ••••••••• 0 •............•..••. ~ .........•.....•.•.

~lida.<l~don?e se ha realizado insI)ección ....•........" .
DULs de ltInerano ....•........ ~ ..... : ...• ' .•...........•....' .

Kilómetros recorridos en ferrocarril •.. : .....•...................
Idem !d. por carreter~ ~ .
Idem Id. por navegaclon o ••••••••••

TOTAL••••••.••• o· ••••••••••••••••••••••

ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN

,¡
O
."
as-..
>
."

f-e
CD

()
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.:396

1.213
194
194

2.344
8.815
1.607

245
122

: ;25
'4

45

1.468
32
64

363
59
2

950
1

4.9
1.273 '

47.093
27.463
27.729

36
2.446
2.524
2.860

970
297

2
.10.07J

594
1.997
2.231
1.557

132.176

TOTAL

» » )}

» » »
» » »
» » »

5 » »
1.685 » 35
1.686 i37 2

. 1.686 ) 35
11 » »

273 » 10
q53 » »

,300 8 7
232 4 »
20 ,5 »
2 » »

15 759' »
20 8 »

302 .» 5
317 49 21
14 'i5 »

.
9 12 })

4 »
» » »
» » »

75
»

» »

5
»
75
'42

7-

7
»'
»
» }}

266
. 362,

32
29
8
8

'322.
..451
"..48
490
'30
31

38 34
10. 24
1 1

.» »
2 14 140

'» » »
:t » 49
13 ~30 .673

240 09 2.813 .
240 706 1.769
24:0 706 2.194
:» ~» , ».
138 308 . 549

37 S08
164 553 356

7 '100 257
,,' 25 10

» ' .»
» :.» • '»

107 »
171 304 269
61, 373 196'

4 204

......

79
nI
20
1

,; .. 'ólL!5.&región. 6.&región. 7.&región. 8.&región. Baleares. Canarias.
¡eg'l0J1. 4. ~ ,_ _ _ _ _ _

• - . Núinero. NÚIIlero. Número. Nú.m.ero. Nú.m.ero. Número, Nú.m.ero.

-::::~b~~~~ 146 86 123 116 18 14
134 r 14~·1 21. '10 22 8 17 »

18 "\ 19 1 2 6 ' .35 16 » »
2

1
193' 289 -195 98 260 32 6

~i2 618 2.083 970 . 268. 944 323 75
1. {6 ¡ .212 37 19 94 13" 20 6

1 ¡ 5» 4}) »1 2}}

~ ~ m ~» 6
42

1

. 11~ » » » 2» 1
3 6 30 » » 17» 1
3 7 312 » » 27 » }}

'1> 1 30 1 » 15» »
» 2

2 13
» 1
» »

.» ».
194
194 '
194:

157
25
24:

348
1.394'

402
})

284
3
4

12
6

)}

241 538
)}

)} '1>

88 36(
1.987 39.227
1.572 20.961
1 623 20.8«

25
647 3&l
666 1.166
765 413
47 200

196 31
» :t

» 9.291
305
223
938
71

ACTIVIl)AD DE LA llt"SPECCIÓN

Visitas a Autoridades ~ ..•...........
~Actos de asistencia a .Juntas locales , ..• , .
Idem id. ti. Sociedades patronales y ~breras " •....•........ " .
Libros de visita. habi1it~do~.." .• ~ ., .•.•. , ..•..... '•..•..•........ ,'
Leyes y Reglamentos distnbu~dos.....•: ..•....•. '~"""""'"
Apercibimiéntos anotados en hbros.de vISIta.................•..•

. Trabajan menores de 10 años.••... , ..... ~......•.... , .•.. '...
Idem mavores de 10 v menoi'es de 14, mas de 6 horas en lll-

du~tria~v 8 en comei-cio .............•....................
C) Idem de nOche menores de 14 años .....•...•......•.... ; ~ ..
] Idem íd., entr~ 14 y 16 años, más?-e 8 horas.. : .. : .........•..
.g Idem íd. más de 4 horas consecutIvas .
ID Idem me~ores de 16 en industrias peligrosas e insalubres. ~ "
2 Idem íd., en espectáculos públicos ..............•.........•
'5 Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias........•......
u Idem íd. en el octavo mes de embarazo ••..•..... ; .. o •••••••

~ No conceden una hora para lactancia •.... o' •••••••••••• ~ ••••

. o No facilitan instrucci~primaria y religiosa .. '" .
~ No exhiben certificado de \racunación... # •••••• JI ." ••••••• _ •••

.§ ~ No presentan permiso paterno ....•....•.....'.•....... " ...
Z : No ídem certificado de edad ..... , .........•.... o •••••••••••

liNO hay separación de sexos......•.. : •........... ~ .. ó ••••••

lIi No ostentan Leyes y Reglamentos ....•....• o, .~:'~ ••••••••••

CD No tienen Reglamento particular ni interior............•....

~ N,O. hay libro de visita ". ' ...........•...•..... ~ ".' ".'ó No reúnen condiciones higiénicas........•........... ,..•..•..
() No cumplen R. D. 25 enero 1908 (Indu.strias prohibidas).....•
f No cumplen la Ley de la Silla..... ,..•........ ;.•.•.•.....•..
~ 1 No cumplen R. D. 24 agosto 1913 (Industria textil) .I No cumplen la Ley del trabajo nocturno. ~ .• ~.: : .•... ~

! No hay Ley ni Reglamento en sitio visible ..•..•.•.••..••.••. '
\ No guardan medidas de seguridad ~ ..•..••. ~ ..••• ~.
:, No cumplen deseanso dominieal ' ....•..•. : . ~ .•••. ~ ••• "0 '"

1'OTAL. ~ •••••••••••••••..•• ' •••. '~"" •• ¿ ••

. . . Actas levantadás., '..
De apercIbImIento ••.........•...•.•... ~ ....•.•.•••......•..•.•..
De infracción, •....... ; .....• ~.•. : ....• '~ ~ .•.•.••..• ~ ••.•• ~'~.. ~ .. '.
De reincidencia , .: , ..•.••....•......•....••.•..•"~ ..'.•.. , .••..
De obstrucción , ..•... '" ......••..• '.•... ~'.. '..•......•.~.;. : .', .•.,

TOTAL... ~ .~ •• ~~,~.~ ••.••••••:••••••• o ••••••

Trabajos de Oficina. -:-Dócumentósdespachádos.
A o de Instituto ...•..~ ...• ' ~. '" •.. ',' .'.. ~'••.•••. :' .

.» .» Inspectores ..•... ' .'.•'~ >.••..,. ~ .:', ••••• ~' •• : ..• , .• , .• " •...
» »Gobernadores Y Qtras. Alltoridades¡:••.••• ;~ •.•.••.. ;.; .:. '
» »-Juntas de Reformas Soeiales .•... : .. ~ •..••...•.••...•.••.
» »Industrias ~ •.... , .•...•.•. , .. ; o •••••• ~ •

» »j?0e.iedades. y partienlares...••.•.....•.•.. ~ .•.• ; .. ; ..••••
TOTAL ~ •••••••••.••••• ,;, .,.
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Resumen estadístico, por regiones y provincias, de la población obrera
•visitada durante el año 1914~

(Cuadro estadístico, por regiones.)
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706 265 971
202 15 217
604 117 721

1.042 33 1.075
no 11 121
136 88 224
2.800~ 3329

1 - 2.846 214 3.060
'338 114 452
761 99 860

21 '» 21
19» 19

:-31f 1.898 2.210
4.297 <2.325 ' 6.622-- ............. -----­

'1,.

2.561 12 2.573
81» ··81

446 38 484
167 230 3!17
345 ~ 345

, --3~600~ 3.880
.~------

TRABAJO DE NOCHE

4
5
3
8
3
3

10,30
10

10,30
10
10

10
8

, 8',
.9,30

9
10

9
10
10
11
10
10

10,30
10
10

10,30
10

10
9

9,30
'.'930\-':9
~,30

- 341-

1,50
1,17
1,50
1,25
1,25

0,50
(),50
0,75

,0,50
~'"

',;0,7{)'_'

0,74
0,50
0,57

'0'40
0:25
0,35

1,40
1 '.

0.70
'o 15
0:75
0,85

.1,88
1,39
1,59
1,42
1,58,

1,75
1,50
125
0;75

,1,50'
1,2~

2
1,50
1,03
1,25
1
1

" »

3,5~

5
2,64
'2
1

2,43
1,70
260
1:71

.~,01

184
1:55
1,84
1.81
1;75

0,50
1,30
050
0'25--

, 0'25
0;90 .

- - -
4,34 1,61 2,94: 2,01 1,10 10 9,30 3.046 3.480' 6.526
3,21 2,15 2,38 1,75' 1,12 9,4f> 8 1.208 3.042 4.250

» )} » » » "» » '»» })

2,84 1,70 1;87' 1,40 0,75 9,30 8 84 » 84
'4.338 ,6.522 10.860- - -

3,67
2,94
3,44
2,40
3,16'

3
2,40

.2,50
'250
2;50
2,50

2,50. ,1,10 1,58 1,03 ./0,80' -'lO 10 2.691 » 2.691
2,75 :1,35 1,50 1 0,7~, .10·" 10 448 '»1 448, .3 - 1,29 2,25 1;87 "1,25.< )<r 10 243, » 243
2,25' 1,40 1,90 1,19 D58' '9,HO 9,30 2.611 » 2.611

- 286 1,25. 2 1,26, - '0'55'" "1~ 10 1,.496 » 1.496
.:::'¡;~,' 1,18' " .. :10.. 10 377 » 3771,50 1,25 ' '1,

1,72 1,75 1,09 0,72 ,- 9,00 ' 930 .. 1.960 ~O ' 1.970
·3,10 ' , 420 » 4201,98 1,95 1,57 0,82- 10 10

JI
10~246 ------ro- 10.256
--------.....~

JORN.A..LES I
- - - HEMBRAS .

-V.HtDNES _.' - . - - Jornada

\.1 l. .. ,. ordinaria. \ Horas. Varones. Hembras. TOTAL

\ '.1 M' iI1lo. Máximo. Medio. MmlIDO..' Medro.-' m . I
mo.\~ _._:- -'---. __._ . -'-'-1---

.,781
1

2,88 0
1

,93
~ 2',75. a, ~ 196 1,84

ti ~103, 1

1
1:'~ 22,5250 . 0,75

...,H> ,
j a,15 3 0,25

927
208
»»»)}

4.136 2.795 3.144 129
72.91 48.479 35.690 1.2641-:~:-::-111--':"-'''---1---11---..

.20.391 1.667 1;465 41 3.173
974 122 92» 214

7 .414 865 1.563 65 2.493
2.809 2.081

1

1.082' 27 3.190
4.298 815" 474 11 1.300

35.886 6.550 '4;676 144 1-1-O-.3-7-01
!1---:--....

- - -1'-;'--·11---1

14.853 2.533 1.783 11
9.388 6.201 2.490 10
4.807 705 319 ' 5

438 '7 7 »
~03 4 »,»

6.0061.510 2.031 233
35/195 1O.96()6~63Ó25!)1~""-~IJ+-::;-::-;;~

-.--..-l•.';';.,¡,;,"";';;;";"'ll¡O-~"I

})

894 57.32335.69025.142
78 11.455 9.994 7.404

})

5.655
835

325 147
6.815 1.11~

722 42
29 1

448) 39
166 34
279 161

1.644 132--
894 22
305 8
163 10
64 ,9
11 3

668 124
2.105 -m--
1.083 35 14.155 .4.305 1.190

144 10 1:997 125 265
104 2 2.448 872 4

1.629 }) 15.000 '452 .436
541 4 24.791 1.096 872
38 » 1.437' 4» »

2.069 209 23.801 4;548 3.474 ,290
955, ¡ ,161 9.997 ',7.339 4.156 '. 483 P_97l! ~_2~. ,

6.563 --m 93.626 18.741: 10.39790130. -~:.
- 1 1 .---- ~l.,"-··-....eí~~:'8

:1
4.188

1

10.048
662
562

1
25.580

5077)
10.542

»
3.664

64.980

19.627
944

6.927
2.609
4.003

34.110

13.937
9.075
4.634

365
289

. 5.214,¡ 33.514

. 13.0371
1.843
2.342

13.371
24.246
1.399

21.523
8.881

86.642

II~/~=~P~O~::B=:=L~.A..===C===I==O=~=N"=¡==O=::B=R=:E=R=====.A.~===::::::::::::::::::r

PROVINCIAS --~--¡_V_A_R_9

1
N E S _:______ H E ~,E R A S '--<1'1 Tcrr

1

Mayores ¡Menores Menores Mayores Menores Menoresj.¡'

de ! de 1 de TOTAL d~ d~ de TOTAL !jge ne r
16 años. 116áños. J4 años• 1 • 23 anos. 23 anos. J4años. . l.

-l-.a-r-e-gl.-·ó-n-.-¡¡ I--¡-- 10.204 --=--='~i 1.0~1'1,1
Madrid 11 9.~271' 593 8~ 630 95 65 4 164
Badajoz..•... '1 093 25 L 4.807 509 142 16 66,",,1,Cáceres...... 502 117
Ciudad Real.. 331 208 10.587 404 233 8 645

3- 6 703 4'"', .·27 1 ¡Guadalajara. o . 75
Toledo... ~ ... ' 23 17 602 211~__3~

TOTAL. •• 1.509 --¡¡¡ 27.533 1.901 926' 48 2.875
-,- -¡--¡---H-"';';;';;¡

2.3 región.
Barcelona .
Gerona .
Lérida .
Tarragona .

TOTAL. •••

3.a región.
Vizcaya.....•.
Alava .
GuipÚzcoa .
Logroño .
Santander....•

TOTAL.•••

- 340-

4. 3 región.
Oviedo .
Coruña .
León... : .
Lugo ..- .
Orense....•..
Pontevedra ..

TOTAL•••

5.3 región.
Granada.•..•
Almería .
Cádiz .
Córdoba...•..
Huelva •.....
Jaén. ~""'"
Málaga •••••.•
Sevilla.•.•••.

TOTAL••• ,
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- 343-
- 312-

in 41 78---

1.224 ,20 1.244
220 37 257
878)} 878
115}) 115
420}) 420

--- --- -----
2.857 ,57 2.914
-~-

}}./» »
._-'- --- ---

467 12 479
42 28 70

158)} 158
366 27 3913

. , 77 .») 77

\
'

324 ,» ' 324
~l--})-"- 16

1
1.450 67, /1.517---

" 32.168 9.953 42.121

)10

100,63

1,50

1,10

"

3

1,97

1

1,63

/

3 1 2,50 1 0,50 ';' 10 2

.2,50 1 1 0,75 0~50 10 2

2,50 1,25 '2,50 1 0,50 10 12

2,50 0,50 - 1,90 1 0,75 10 8

2 0,50' 2,75 1,25 . 050 10 8

2,50 070 2,50 1 1 0'50 lO 12
'0:50,

,
2,50 . 1,50 1 0,75 10 12

;4,45
"

-
~

D,25 3,50 2,25 2 1,50 0;75 10 11

t,50 2,50 1,75 1,50 1,25 0,50 10 ; 10
'4,65' 3 \'

2 1,25

\
: 1,10 0,50 11 11

-4:,25 2,75 1: ,2 1,50 )) }) 11 12
':1,50 3 1,50 1,50 \ 1 0,60 11 12

)

1.556 4.""" 8
28 .~. S

133 81 '6
344 2.26 'S
67 72 1),50

621 5.13 8,50
283 1.(}4 S

3:0321 15.m "

4.522 1.678 1.963 ,75
--~

33 2.. 868 ,454'310,,)} c'764;3.63S ~,ro. ;3,75

3.049 340.509 W2.374~3!l6319.~. J'~~ w~ ii>~
"'í'-;": ,¡¡¡;~·4,..~.,,..,,,·•.~~~#..;=!- __d~---b"';'....!.6~~~--~;~ ..~1;;;;;;;;;;;;;---~;¡;;;;;;;;;;;-

569 160--3.793

Canarias...... 2.403 432

TOTAL GENERAL. 312.827124.633

POBL.A..CIÓ::rsr OBRER '1 ~ ~ JO~NALE S TRABAJO DE NOCHE

PROVINCIAS ~~S__ _ ~BR-::~ -~~:::V~~:::R:::Ú~~~-E~.S~~~_,,:::.f =.:::,=:,~H=:E~!I:~\~:B=:R~A~S:==_~.11 Jornada I
I

.MaTares 11Menores Menores M M ------- ',1 T0T.;\L, , ordinaria. Horas. Varones. Hembras. ;OTAL
_ ' ayores • enores Menores M di M" Ide de de TOTAL d~ ~ de TOTAL ,general ~I"'-.edio. Mínimo. Má-rimo. e o. - mImo. '

______1 16 años. I {6 años. {"-años. ?3 anos ~3 a s - .¡! "T - .~~ j ~ ~------- -----,--

6.a región. ¡ - \
Valencia.... __11 10 .. 738 9:;3 108 11 '"'99 2' 41 - ~ 2 1~ 1,,45 0,60 9' 11 417 77 494..,. .,/..1 10.402 202 12.745 24.~1 !.~ 2,70' 1,35 '~l',r-:,~,
Albacet.e ..•... l 753 85 '-> 838 60 487 69 616 'U'i' 'fió 250 0,80 ..,. 1,20 0,60 9 12 40» 40
Alicante ..... '1 11.322 825 116 12.263 6.539 5.115 211 11.965 21.(; i~ 2:40 1,5ó 1,70 1,-25 0,90 11 11 1.109 10 1.119
Castellón ...• '1 2.794 296 190 3.280 1.525 3.089 270 4 884 4.22 .0'" o 2 20 .1,05 1,55 0,75 0,35 9 9 250» 250
Cuenca .. '" .. 297 16}} 313 2 6 >} • -8 8.161 ¡~ 9'50 1,40 1 0,90 0,50 11 12 13)} 13
~{urcia '/1 9.802 704, 2110.527 552 '2.860 __17_6 3.588 14.~~ 1:

1

, t,M ~ 2:65: ;1,65 1,,45 1,20 \ 0,75' 10 9 ~~ 749

TOTAL l' 35.706~~ 39.02010.819~~i33:806~ 1 ~~~
7.9, región. 1 1-

Salamanca 1 2.845 489
1

35 3.369 1.175 377 4
Avíla.. , . 142 40 10 192 14 10 4
Burgos. . . . . • . 640 43 2 685 84 49 }}
Palencia. . . . . . 1.739 169 16 1.924 205 131 8
Segovia. . . . . . . 555 96 6 657 49 16 2
Valladolid.... 4.260 248 6 4.514 331 289 1
Zamora '11__6_'9_7~ 9 762'- 251 32 »

TOTAL.... 1O.87_81'~~ -12.103~ 904~

S.a región.

Zaragoza ..... 6.~'11 - 463 1/ 7.135 9061 958 1 1.865 ,00
Huesca....... 1. 127 91 20 1.838 12 26) 3 41 ' 91.'87<:1
Navarra. . . . . . 4 8~8 <)61 C\3 •.• ;) i) -::; 5.242 758 838, 11 1.607' 6.84!
Soria '. . 415 22 1 ' 438 1 » 1» 1 43!
Teruel. . . . • • . . 1.550 39 }) 1:589 6 28 _ 4 38 1.62

TOTAL.... 15.221 976 45 16.242' 1.683 1.850 -19
1
-------.,--11--19- 7"-11.. '

Exentas. 11 - -/----1- - ~1--:i)_·5-5-2,1~'--!I....~

Baleares ..•...

~

f
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IV

Resumen estadístico, por industrias, de la población obrera

visitada durante el año 1914.

(Cuadro estadístico, por industrias.)
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¡¡

POBLACIÓN" 'L.' .-JOBN.ALES
TR.-\BAJO DE NOCHE¡¡

OBRERaJI

1:

11·

VARONES HEMBRAS 1. '\1ARON ES HEMBRAS
JornadaNATURALEZA --------.. t~~t1m 'fOTAL - . ~ . - ordina- Hem-

DE LAS 1~-nUSTRIAS 11 ~'Iarores MenQres Meno- Mayores Menores I.\\eno- ria. Horas. Varones. TOTAL, res '.

bras.
11 d:

ae de J4 TOTAL de de res ge.neral•
Medio~ Mínimo. Máximo. Medio. Mínimo._ !de '4 TOTAL ~!i 16 anos. 16 años. años. 23 años. 23 anos. a ñ Os.

---- ----!-- -- --------------JI
~

1.& Servicios ~el EStad~'11 1,
DiputaclOn o MUlll-¡

4.011 39 35 4.085 6 I 2,97 1,84' 1,62 1,05 0,75 9,30 8 13 }) 13cipio ............. ! }) })

4.091 4,232. a Industrias ej ercidasl I! por el Estado, DiPu-j
2.521 36 9 2.566 18 10

1

4,10 2,10 2 ' 1,50 1,25 8,30 ' 7,45 12 12i tación o Municipio .. })

2.594 2,9~ })

3.a ¡ Minas, salinás y can-
teras •........... 38.257 1.227 200 39.684 452 215 })

40.351 530 278 1,97 1,50 1,18 0,87 10 9,45 5.397 }) 5.397
4. a! Metalurgia .......... 14.764 485 4 15.253 127 38 }) 15.418 5:89 ' .3;~8 1,90 .1,)6 1,45 1,06 10 10 3.752 )} 3.752
5.a ; Trabajo del hierro y

I demás metales ..... 46.459 3.938 200 50.597 1.500 1.770 22 53.889 7,34 1,24 1,69 1,15 0,76 9,30 9 2.612 18 2.630
6. a Industrias químicas .. 15.615 504 26 16.145 1.826 1.tj88 31 19.6 4:98· '1,55 1;48 1,19 0,86 9,45 9,30 1.391 )} 1.391
7. al Idem del tabaco...... 896 5 )} 901 20.218 571 » 21.690 4;82'~ : ~,23 3,90 2,30 1,36 9,15 » » )} )}

8.a Idem textiles ...... ' . 38.555 5.722 990 45.267 45.990 42.793 2.144 136.194 4;16' 1,69 '~ 2,11' 1~26 0,97 10,15 8,15 4.366 6.678 11.044-9. a Idem forestales y agrí-

10 I Id~~a~~. i~' ~~;;;t;';'~:
10.075 685 55 10.815 7.176 4.264 26 22.281 3,04 ' 239 1,68 1,42:' 1,10 0,83 10,45 9 604 }) 604,

clon............... 18.362 1.004 111 19.477 367 467 2 4,86 3,32 2,13 1,37 t,10 0,86 10,15 8,15 485 2 1

48711

1

Idem eléctricas ...... 4.983 173' 3 5.159 157 171 2 5,98, 3}>P 2,24 ,1,89 1,50 1;35 10,30 10,30 1. 328- 1 1.32912 Idem de la alimenta-
ción .... ' . ... . ..•. 33.673 1.780 198 35.651 8.353 7.515 241 61.760 5,59 3;OL 1,66 l,n 1,30 0,82 11,15- 10~30 8.266 :2,162 10.42813 Idem del libro.......• 6.413 1.205 119 7 737 205 311 10 8.263, 4,94 3,17 1,30 1,79 1,28 ' ,0,84, 9,30 7,15 63.8 » 638,14 1 Idem del papel, cartón

4.423 372 ' 59 4.854 1.523 2.719 9,45 8,45 792 813I y caucho........ , .. 9.313 \4,1)~ 271 ,1,41- 1;73 1,18 0,7215[ Idem del vestido ..... 6.623 1.008 15S 7.789 8.-127 10.864 27.426 4,50 -_ 2~8,9, j,42 2,05 1,37 ' 0,54 10,45 5,30 i06 85916 Idem de cuerosy pieles 9.269 910 ]06 10.285 1..845 2.423 14.670 4~11' , 2;76 1,79 1,96 1;16 0,70 10 0,4.1) ,,88 20117 Idem de la madera ... 13.907 1.698 195 15.8ÓO 232 392 '16.428 ' 4,76 '3,02 1,71 ' 1,21 '1,14 ,1,12 10,:45 5,15 ·29 / » 2918 Idem de transportes. 22.193 585 22 22.800 I 866 122 23.795 5,62 ,3;43' 1,94 .1,78 1;42 ,1,13 ,9,45 ' 9,45 1.387 1.41519 Idem del mobiliario... 5.239 636 46 5.921 210 834 6.918 4;45- 3,f)2 1,53 1,73' 1,26 0,76 9,30~ 1 78 16620 Idem de la ornanienta-
'-'ción............... 2.185 245 49 2.'479 2.614 4,if4=. '2,74 1;28 2,15' 1,35 0;77 6 2221 A.lfarería v cerámica.. 3.857 524 71 4.452 , 5.248 ,4,:17' 2,7,2; 1,46 1,4-1 ' 1,13 073 92 9722 Vidrio y cristaL .•.• 4.222 913 244 5;379 ; (i.U4 7,40< 3,91: 1,72 1,92 1,14 0'79 441 » 441')0 Espectáculos públicos: 164 5 5 174 4;25" 115 176

-~ 10,96· , 6,63 3,10 8,75 6,2524 Industrias varias .... 6.161 934 144 '4,?5: ' 3,t2 1,72 1,73 1.~25 q;83 170 ' ·in---- ':".' ' . .,.:- -- -"_.-
TOTALES •••••• , • j312.827 24.633 3.049 9.953 42~121

f
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CAPÍTULO II

RESULTADO DE LAS VISITAS

v
Infracciones advertidas y providencias dictadas,

agrupadas por provincias y por Leyes.

(Cuadro ~.)
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SEGUNDA REGIÓN

BARCELONA---------- ~~ ... .; ¿

'"
¡:;

:5 o
o ::;

t bt>
,TOTAL ¡:; rf) ¡::.S z TOTAL

.~ '"
ro 0 '""'

¡zs::s:: o E-< ,o::; o NN--------- -- -1-,

}} 1 27
1

5 }} }} }} 33

284- 21
42~1

197 17 '» 109 767
3 » 15 1 }} » 18
4 )} }} }} 3 }} » 3

12 » }}, }} 2 }} » 2
6 3 }} }} }} }} 3 6

}}, }} }} }} }} }}, }) ,}}

241 }} 276 2 }} » 260 538
88 }} 255 }} }} » 109 364

1.987 9.09818.2io 10.759 490 }} 670 39.227
1.572 4.358 9.620 6~181 242 » 560 20.961/ 1.623 4;358 9.502 6.182 242 }} 560 20.844

25 » r » }} }} }} » »
, 647 2 172 95 28 }} 68 365

666 1 ~56 96 24
1

» 479 1.156
765 6 261 61 16 » 69 413
47 32 69 46 2 }} 51 ' 200

,196 )} }} 22 }} » 9 31
» » }} }} » » }} »
» '}} 95 }}c 9.196 » )} 9.291
150 }} 1 11 293 »' » 305--- -- -- --

8.316 17.880 39;469 23.672 10.556 »'., 2.947 94.524--'-'-'- ---'

,3 lO 564 2· 127 64 28 }}. ,2 223
3 183 77 609 209 20 }) 23 '938-- --- --- --- --.- -- --

747 79' 736 273 48 » 25· 1.161

60 309 '1.228 }} 46 8 2 .}} 15 71- - ----- --- -- '---'
"15.4 975 10.291 17.959 40.251 ·23.953 10.606

: I

2.987 95':756
25'. 65 2.343 412 ,1.291 660 '341 479 -3.183

~.ERA. REGI,ÓN
!!t-

I ,.¿' J ¿

~ \ ~ , i
ó."O.
C>

1 ~ ~
'O
r-

,..""1 =: :::::
'-J .0 0

'~l----

1

)} \ }} » »

I 1

10 I 41 179 4: 20
lt » » » 2

3 » ':» 1
» JI) » » 8
JI) }} » » }}

» » » »,

» 19 43 158
» 53 3 1

400 404 .7 197
305 404 7 '48

. 305 404 8 48
)} » » 5

136 120 3 19
2 281 5 13

-155 206 3 7
)} 321 3 3
» 139 2· 1
» }}' » . }}

» » » }}

») »

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de juIi~ de /9°0 .) .

No hay Ley ni Reglamento en. sitio Visi.ble (21 L.): _~""'" ~ ...• _••.... /.'.Z~I.,.,20.7..
No se guar<lan medidas de segur.idad (54 a 59 R.)....•.••..•••••• ','" . '16 . -<'1.8

TOTAL. ; •••••• , •••• : ••••••••••••• ~. ~"'~';" ..•.'..••~..•....~
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TOTAL. • • • •• . • •• .1 :~ / ; .

Descanso dominical.
{Ley de 3 de marzo de 1904 y Reglarn~nto de 19 de abril de 1905.)

No se cumple el descanso dominical.. __ .••.••.......••.•...•.••..~:.$1·:'•.1
. - .~.- ..........~

¡--=-----!~~==--r~I--II-_=;;:;::___.____¡___¡____.-I :MADRID

¡JI !J,f, f
~----------~-------.:...---~----:-------'-i-;-:

I i
Trabajo de mujeres y niños. I 1

{Ley de IJ de marzo y Reglamento de I~ de noviembre de 1900.} ¡ ¡
Trabajan menores de 10 años (1.0 L )..................•........... 1» »1
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria I

v 8 en comercio (2. e L. y 6. 0 R.) •....•.................. 28i 3611

Idem de noche menores de 14 (4. 0 L.) :,.................... 1\')
Idem mavores 'de 14 v menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.)........ )} »i
Idem ma~oresde 14 vVmenores de 16, másde 4 horas consecutivas (8.0 Ro) 4

61
» I

Idem mevnores de 16, en industrias 'peligrosas (5. 0 L.)...... .....••.. » j »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L. y 10 R). .... .. » I »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. 0 a 3,°L. yR. D. de ¡ 1

26 de junio de 1902) , 8» 13
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.). .. .. ..• .. . .. . . . 21 4})
No acreditan estar vacunados (10 L.)................. .........•... 347 507 123
No acr(!ditan permiso p~terno (16 R) ". .. 361 303 110
No presentan certificado de nacimiento (16 R.) , ., .. .. .•.. . . .. 377 306 12;)
No hay separación de sexos (11 L.). ..............••. 13 »
No hay Ley ni Reglamento en sitio yisible (17 L.) o ••••••••• ~ •• ,. 64
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) ,. > ••••••• " • 70
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección). .' ,....... 59
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) ....•.. " ....• ~ . 6
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas). 46 »
No se cumple la Ley de la sUla .. '.. ; ".. )} » ,
No se cumple el R D. de 24 de agósto de 1913 (IndJlstria textil)... .. »
No se cumple la Ley del Trabajo nocturno , ....••.•.. : •.
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'9 '3
3'1" JO
37: . 10
3~~ '. '10

» ',,» » » » » ».,
J54 40 90 16 ' 8'» 308
. » 37 ); '>~, » » 37
102127 107 . 9 'G 2Ó2 553

7 18 2 1 1 71 lCO
» '» l'» » ' ,» ' 2f>" .'. 95

. »' .» :' ~» "~".. .})' . 107 .. '·107

714 ~575 ;4r;~ .. 15~ '52 {.5Sn 3.!>39
---'~--,----.~--

»
138

164
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13.' '14

'.240 139
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240 ·:13~·

~ -'.--- -'-- -.-,-
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; 13 1 '79 "42 105

J » » ». })

'16 » :S8 ' 17 17
II

/ » » .}) »
15 » , '18 43

» 4 1

·v···.·······.....•.··

.,.e...

• _ J <

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marro y RCglamento de J 3 de n~viembrede 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1.0 L.)............•...................
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y '8 .~~ "

(2. o L. y 6. o R.) •.......•.....•..••......•.•••••.•••..'...... • ....•. COmerc
Idem de noche, menores de 14 (4. o L.) .•........ , ..•.. ~ ......• ~ •..... : ...•.......
Idem ~d. mayores de 14: y menores de 16, más de 8 horas (7. o R.) : : : : .
Idem Id. mayores de 14: y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (S.o R')·" .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.)............ . .
Idem meJ?-ores de ~~, en ~spectáculospúblicos (6.0 L.y 10 R.) •...... : : : : : :: : : : .. , '.
Id~m1muJeres y nmos mas de 11 horas diarias (1.0 a 3. o L. y R. D. de 26 de'j~

e 902) .
No cOD;c~den.permis~:t la t;Uuje: en el ?ctavo mes de embarazo (H~ ii:):::::::::::::'
No faclll~an mstrucClOn prImaria y relIgiosa (S. o L.) . . . . . . . . . .. . • . .• • . . . . . .
No acreditan estar vacunados (10 L.)...... . .
No acreditan permiso paterno (16 R.).... .. . ............•.....
No presentan certificados de nacimiento (16· R ) ~ .....•...•.... ~ '....•
No hay separ~ciónde sexos (11 L.)..•....... :. : : : : : . : : : . : : : : : :: : : : : : : : : : : :: : : ..• -.
No ~ay Ley 111 Reglamento.en sitio visible (17 L.)....•. , ...•.................. :::~
No tIenen Reglamento partIcular ni interior (17 L)
No tie!1enlibro de visita (42 del R. de Inspección):::: ~':::::::::::::::::::::::::: ::.
~o reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) ..
No se cumple el R. D. de 25 de .enero de 1908 (Industriz{s' p~~hibid~~)" : ~ : : : :::.::::::
No se cumple la Ley del TrabajO nocturno

• • • • • • • .. • • • • • • .. • • • • • • • • .. • ••_ ••• ~ t
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TOTAr. GENERAL' DE INFRA.CCIONES •••••• : ••••••••

TOTAL DECEN'riws VISI;YADOS •.•••• ~ '••• : •••••••

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

TOTAL .••••••.•••••••••••••••••••••••

Previsión de accidentes.
tLey de 30 de enero y R~glamento de 28 ~e julio de J900~) .

No hay LElY ni Reglam~ntoen sitió visible (21 L ) .
No se guardan medidas de se uridad 54-a' ..•••...•....•......•........•.•••

g . ( 59 R.) ••...••.............•....•..•.••.••

TOTAL •••••••••••••••••••••••••••••••.•••.•••••••.

Descanso dominical..
{Ley de,; de m~zo de 1904; Reglamentó de 19 de abril de 1905.)

No se cumple el descanso d{)minical . .... . " .,
•••.•.•••••••••••• '•••• • ,• •• _.~ ti·· .~ ~.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
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QUINTA REGIÓN

__o ,
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JI
SEXTA REGIÓN

'"u
:E TOTAL

4.455 10,315 SS3 7 61 2{16 9 376 1.094
. ii

2772.~~6 L583 ,2,0:, ,654 ' 237' 14 241 2.64.9

!)06

748'37

96

» »' » ,» » » » » » » -» 4,

5 3 2 21 » 72 30 '156 » 29 » 40,
» » » » » » »' » » » »» ,0:

30
,

» » ,» ,.' » ) 30 » » »» » 'f/[» » '-6{1 » '211 312 » » » »:t
30 30:t » » » » » » » »:t

" 1» » » ,» » » » »lt » ,»
t:

131 9' » » » ,140 » » » » ( ».~ » »
» » » » » » ,,» »:;' , 2" »

"\

» » » 2
» » '» » »

iG 1 49 A9 :»;1 » » » » »
3 ; 62D ()73 ,» ..' » ii » ~~. » »3 » » » '\ » » :'

5G 569 f>94: J5 310 863
>i:~~~

',63 1 70; 2 "65 J!)4
18 » ~88 15 126" '8GB 63 ;1 70" 2 55 19-1:
18 ,550 é375 '15 114' SE3 2.19J. 63 1 7a 2 6;') 194
4 55 ,271 f> 30. 152 649 4 '1 11 1 67 75
5 » llri '7 » 1~2 :30S », » » L, »¡, » »
~ 77 198 6 '17 :"356 88 1; G 1 67 '200
'f 9 ",-::1 » 1~9 ;2;)1 67 » » 3" »

I
» 60.L

» » », .rj} '» ;:' 1Ú » » » ~~ » » 1
» » » " "','» » 3 » » » » 2 5- -,- '__'_0.: --- -- -- -~ --¡ -1-

I
)1

Ij
3 ~269 4 1 1, 1 .1 67 75

»

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enerú y Re6bménto de 28 de julio de Ilion.)

~o hay Ley ni Reg-l?"mento.on sitio visiblo~(21'I4~).••.•. ~~•..••••••••••_•..••••.•.•.
No so guardan modIdas de seguridad (54 a 59 R.) ...•••.•.•••.•..••..••..•••.••..

TOTAL.•••••••'•••••• ~:•••••••••• '•••••••••.~ •••••••

'I;'rabajo demujere-s y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglalinei:lto'de q de noviembre de 1900.) ;

Trabajan menores de 10 alios (1.0 L.).~...........•........ ; , ••.•.
ldem mayores de 10 y menores de' 14, más de G horas en industria y 8 c~·~~~·:

(2.o I.Jo) o•• o• ' ••••••••• o• ; •••••••••••• ,',••••••••••••••••• .-. • • • • • • • • • •• • • .re
IdcIl1 dc noche, lnenores de 14 (4. u L.) •••..•.... e'••••••••••••••••••••••••••• ",'"

Idem mayores do 1! y menoros de 1G, más do 8 horas (7. 0 Ro) •••••.••••••• :::: •••••
I<lem mayores do 14 'J' menores do 16, más do 4 horas consocutivas (S.o R.) ••••.••.•
l<lem menores de 1G, en industrias poligrosas {5. 0 L.) .•.•••.••..••.••• o •• : ••• ",o"
Idem menores do 1G, on espoctilclllos públicos (6. o L. y 10 R.) .. " •...••............
Idetn m~jor('s y lliiios más do 11 horas diarias (LOa 3.Q L. y, R. D. do 26 d~' j~~:

do 1!)0_).••.•••.•. , • • •. • •••••••••. o •••• o • .;. • • •• •••••••••••••• •

M,cm menores. con peligro do su moral (6.0 L. y 17 R.) :. : ::::::::: '"
~o C01I.c~don.llna Itor~ par~ lact.anda (~9.R.) :::
Nofaclll~Il11I11struccIOnprlmat'la y rohgLOsa(8.o L.) .•••••••••••..•. o •••• , ••••••

No acredItan estar vacunados (lO I.J.)..•.•.••...•••••• ~ ••.•••..•..•••••• o •••• ' •

No acrellitan ponniso patorno (lG R). ~ ;, ..••.• 0<....... .' ...•
~o presentan ~el"tj(ic'adosde naci miento (16 R) .•••••••••.•• " •• : •••••.• :::::: :.::
No h.ay 1.0.'1 111 nogl~mollto on sitio visible (17 L.) .....••••.•••.••... '•••...••.•..•.
~o t.!onoll ~og·laH1ol!t~ partkullll' ni ,ilttol"Íor (17 L.).... , •..•.•.••..•••.•••••••.••..
~o tlO!lCIIltum do VISIta (4:2 del n. Iilspeccióll) •.•..•••.••.••.••••. ; ••••.•• ~••.•••••
No reunell los taIIOl·esCo1H~it"Íolleshigiénicas' (i35 Il.) ••.•••••..••..•.•.•.••.•.•.••.
~o so cumplo el ~. D. do 2;) do enol'o do 1908 (fndustrias l)rohibidas) .••..••..•.•..•
No se cumplo el h. D., do 24 de agosto do 1913 (Industí'ia textiJ).• ~ • . :o, ••••• ~ •••• •••

TOTAf '•••••••••••••••• ~ ••••••••••••

, Descanso dominical.
(Ley de 3de marzo d~190'lYRéglam:ent~de' J9 de abril de 1901.) ,"

.No·se cnmple el descanso dominical. .•• " •.•. ~ •••.•.••...• ¡ •.•..••.•••.••••.1•.•••

TOTAL [OEXERALDE;INFRACCIONES ••••••• ~ :..~ ••

TOTAL ;D]j;":CE~~ROS VISITADOS ' . .',.. . ~ ,_ ~'1'-'!
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OCTAVA REGIÓN
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» » 11 » 13 ' 2 »lt
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SÉPTIMA REGIÓN

': ~I-c ~
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! .< ~: ~..
rJ¡ _--__ -oo-.--:- _- _

t.-- -- ----:~

TOTAL ••••••••••••••••••••••0••••••• ~ ••• '0'-'" ••••

--------=--0-----------.:..--:-:-----:---_-:-------;;:------ __
; i

Trabajo de mujeres y. niños. l
(Ley de 1'J de ma~zo y R~glalIJento de 1; de noviembre ~e ~900.)

Trabajan men~rcs de 10 afios (i. o L.).•••.•.•. : ... ~ •....••.. t•....•..... " ~ ... ~.
Idom mayores¡ do 10 y menores de 14, mas de 6 horas ~n ¡illdustria y 8 en;comcr¿1

(2.0L.) ...•...•.. ~ .....••..•. ~ ...•••.....••••..• <_•• ,- •••••••••••••• :.~ •••••••

Idom de noche; menores de 14 (4. L.) .. '.' o" ~ ••••••••••0•••• ~ ••••••••••••• ~ •••••••

Idom mayores de 14 y menores de 16, mas de 8 horas (7. R.},..•..•.._.......••.•...
Idem mayores de 14 y m.enores?e 16, ~nás de 4_hgras.consecutivas (8. 0 R.) ••••••.•.
Idcm menores de 16, en mdustnas pehg-rosas (~. L.) i ••••••••••••••• o •••••

Idem menores de lü, en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 R.)..•.•...•..••.•....•..
Idem mujeres :i nirlos Ihás de 11 horas diaritls (1. o a 3.o L. y R D. de 26 de juuiode 1902)
Noconceden permlso n la. mujer en el odavo mes de embarazo (18 Ro) ••••••••••••.
Idem íd. una hora para lactancia (19 R.)..•.•••....•••...•.•.•••••.•..•.•...••.•.
No ftlcilitan instrucción primaria.y religiosa (8. o L.) o ...

No acreditan estar vacunados (10 L.). _•......... , ~ ..•..•.•..• 0 •••••• '"

No acreditan permiso paterno (1() lL) .....•.•...•.; ~ .
No presentan certificados de nadmiento (16 lL) .
No hay separa~ión de sexos (11 L )............•...: , ..
No hay Ley ni,Reglamento en sitio visible (l7 L.) ..:.......•. ~ ••••.•.•••. ~ .
No tienen Reglamento pnrtkula¡' ni interior (17 L. de M. y N.) .
No tienen libro de visita (42 del n.. de Inspección) . .' ••••••.•. r ;• ••••••.
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) .....•.•• ; .....•.••• '_ .• ~ ......•
No se CUIn pIe el H. D. de 2.-) de enero de 1908 (Industrias prohibidas) .•..:- .~ •••.. ".
No 'se cumple la Le.v de la SIlla..•... , . '0' ••••••• : •••• ~.o •••.••.•••.•• " •• ~ ••• :••••
Ka se cumple el R: D. de 24 de f1gosto de 1913 (Industria textil) .••...•••..••••.••••.
No se cumple la Ley del Trabaj~ noctumo ....••••.••.•..•:... oo •••••••••••• " -: •••

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Previsión de accidentes.;
(Ley de JO de enero y Reglamento de 28 de juI:b de', r900.) ,

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)..:•..•• ~ ••••. .- .• ~ ••••••••••_•• i ....
No se guardan medidas de seguridadt54 a 591~.) •••••• ';' ~ .. ~ •.••••••• ~ •.• .- ••• ~ .••.
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NÚMERO y CLASE DE PROVIDENCIAS- RECAÍDAS-

ACTAS DE
.-- -"-- -;--~~-

;

Clausu-
REGIONES Aperci- Infrac- Rein- Obstruc- Multas. TOTAL

TOTAL ras.
bimiento ción. eidencia. ción.

--- --- --- --- --- --- -
1.& ...••......• 44 17 2 3 66 15 » 15
2.& ••.........• 79 61 20 1 161 8 » 8
3.& •••••••••••• 38 10 1

I
» 49 6 » 6

4.a •••••••••••• 34 24 1 » 59 » » 'Ji
5.& ••.••••••••. 18 3 1 I >.' 22 » » »
6. 3

•••••••••••• 7 » » » 7 » » »
7.a •••••..••.•• 4 3 » » 7 3 » 3
8.a ••••.•...••• 9 4 » » 13 » » »
Baleares....... 12 ) » » 12 8 » 8
Canarias ... _.. » » » » » » » »

-- --- --- --- --- --- --- ---
TOTALES •• 245 122 25 4- 396 40 » 40
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SAl'\CIOKES

» 1.557

12a 132;1,76 f
164 ,-16.127 1

15

- 361-

1.094 1.040 7~025 987

2.649 897 ,926' 274,

I
TOTAL

-
Balea- Cana- GENERAL

(.$ 5.- 6.- .~.a 8.a res. rías. Regiones. TOTALs..
--- ------ ---- ~--

6 .:l> 4 » JI)- 2 » 45 1.a..•••.. 81

42 117· ::-156 40 13 43 » 6 1.468
2.8. •••. " 1698 » » » 2 » 1 32

3.a ....... /
3 G 30 » » 17 » 1 64

55
3 7 -312 » » 27 » » 363

1- 30 1 » ~_ 15 » e » 59
4.8.•••••• 59Jt "

2 2:t
}j' .» » » »

2 14 140 2 13 _» » » 950 5.a
••• '" 22

» » » 1 » » » 1
:t » 49 » »'. » » » .49 6.a •••••• 713 130 .:673 » » El » » 1.273
240 70912.813 194 203 1.685 » 35 47.093
240 706 1,.769 194 196 1.686 137 2 27.463 7.a •••••• 10
240. 706 2.194 194 207 1.686 » 35 27.729
» » ' »~ » » 11 » » 36 8.a •••••• 13138 308 549 75 81 273 » 10 2.446

3-7 '308 » 4 353 » » 2.524
,553 - 356 200 94 300 8 7 2.860, Baleares. 20

100 . 207 60 63 232 4 » '970
25 ~O 1 9 20 5 » 297 Canarías »» » » - 2 » » 2

» . 5 1 15 759 » 10.071
436, 107 _ »., » 4 20 8 » 594

~ " , --- --- --- --'- ---
l.~ 3.5~9 9.646 970 891 6.3g2 '923 . 97. 126.391
~ .............

~ - - ~
;< ~ ~

/ 1.997
2.231

4.228

"'!'Ttr):~ DE IN~CClONES .EN' CADA REGIÓN

12
6

»

241
»

88
1.937
1.572
1.623

25
647
666
76~
47,

" 196

CONCEPTüDE LAS INFRACCIONES ~
1.& I 2.& 1

-~-------------------------11_1 !
1--1
1 ¡

»1 33 ir
284) 761! 1,'s 18 1¡

4 s/l

~;I
: Ji
364 !'

~~':~i ¡-

20.S!'
» •
36~ ,

1.156
1, 413 i

200
31

TotAL GENERAL DE INFRACCIONES •••••••••••••• ~ ..

TOT~ DE, CENTROS VISITADOS •••••'~ :.
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Trabajo de mujeres y niños,
(Ley de 1 J de marro y Reglamento de 1 J de noviembre de, 1-<]00.)

Trabajan menores de 10 años (1.o L.).•.••.••. ~ •••.••.•••..'•••.•..•.
ldom mayores de 10 y menores de 14, más do 6 horas on industrial

y 8 en comercio (2.0 L.) " ~'I
Idom de noche, menores de 14 (4.0 L.).•..•..••.•.., • ", •..•.•••••.•,.•..
Idom mayores de Hy monores de 16, más de 8.110ras (7. 0 R.) .•.•..•.
Idom mayores de H y menores do 16, más do 4 horas consecutivas

Id~~~~~~;.~~'d~.i6; ~;" i~d;'~tli;';" ¡'~iigl:~;';'; (5:~ i:¡::::::::: :::::'::1
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L.S' 10 R.) .••.••••
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a3. o L. y R. D. de

26 de junio de 1902).....•............ , •• . . . . • . . •. . •......••••.•.
~o conceden permiso a la mujer en. el octavo mes de embarazo (18 R.).
:r\o conceden una hora para lactanCIa (19 R.) .•.••.••••.•••••••••••••
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.); ..••..••.• '" • "
No acreditan estar vacunados (lO L.)•.••.•.• , .
No acreditan permiso paterno (16 R.) ..•••• '••.•••••..••.• '" ••••••••
No presentan certificados de nacimiento (16R ) •.•.••••••••.••••••••
No hay separación de sexos, (11 L;)....•••••••.•.•.••••••••••••••••.
No ~ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17L.) .
No t~enen Reglnmento particular ni interiol' (17 L.) •...••..•••...•.•
~o tlO}len libl'O de visita (42 del R. de Inspección) .
~o reunen los talle¡'es condiciones higiénicas (35 R.) " .••••...•.••••
~o so cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 ([ndustrias prohibidas).•
}\o so cumple la Le.r de la silla ........••...••..•..•••.•. '••.•••••••.
~o se cumple el It. D. de 24 de agosto de1913 (Industria textil) .•.•..
No se cumple la Ley del Tra~ajo nocturno.••. ~ .. " ..•.••• ~'. ,. ..••••

TOTAL.•••••••••••••••••••••••••••••••••••

Descanso dominical.
(Ley de J de marzo de 1904 y Regla~ento de 19 de abril de 1905.)

.No.se cample el descanso dominical. . .
.' ~..~ -/:
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Infraccinnes: ad~vertid:as" agrupadas por indusfrias ., p6r' Leyes.

OLAf>ES DE INDUSTRIAS

4.A .Sérvieíoi g~néraleEl:~el:';Estaáol :6i~
patacioneé ó'Munic.ipios: , .

2.A lridustri:is éjércidas por el Estaci~,

. Diputaciones ó :M.unicÚ.lios.
S.A Minas, salinas y canteras.
La Metalurgia.
~:4 Tra.bajo del hierro y demái>métaies.
6.4 Industrial:! químicas.
'1.'1. Idem del tn.baco.
8.- IdGm textileB~

9;4 Idem forel:!talesy agrícolas.
10. ldem de In. construcción..
U. Idem eléct.ricas.

12: Industrias de IQ; alimentación.
13. ldcro del Übro.
14. ldero del papel, c:i.rtón,caucho. 'o

15. ldero del vestido.
16. ldem d~ cueros y pieles.
17. ldem de la madera.
18. Idero del transporte.
19. ldem del mobiliario.
2O~ ldem. de la ornamentación.
2L Alf'areríay cerámica..
22. Vidi-ioy cristal.
23. Espect'~culos piÍ.blicos~
2l~ Industrias varias.
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,--.-
CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
Ley de 1 3 de mano y Reglamento de r; de noriembrc de 1900 )

Trabajan menores de 10 aúos (1. o L.) .•••..•.'•• _• • • » })
ldem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2.0 L·).··.·.··· .. ·.I 7» 14.5 2 101 21»
ldem de noche, menores de 14 (4. 0 L.).............. 1» » » JI) JI) »
ldem íd. ma.,-ores de 14 y menores de 16 f más de 8

horas (7. 0 lt.)..............•........... : .......• » »
ldem id. mayor<'s de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8.0 R.). •...•. » »
Iuem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.)~ » ».
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6;0 L;

y 10 IL} ........•.•.•.•.•.••..•..••.•.••.•.• ·.••• » »
luem mujeres y nifios más de 11 horas diarias (1.o a »

3. o L., y n. D. de 26 do junio do 1n02}••..•....• ~ •.
No conceden permiso a la mujer en el octa,'o mes de »

elnba¡'azo (18 U.. ) '. .0'0..... •.• . » » » » » » . t
No conceden una hora para la la.ctancia (19 R.)..... » » »» 2 2 16
No facilit.an instrucción primaria y religiosa (S.o L.). ~." »' 55» 175 .. ~» 332
NN O acrecdl ~ tn tl estar. vacunados (10 L.). ; .....-...... ~ 8 il 466 10.-1 287 5111 4 27.OM

o acre !tan permISo paterno (16 n..) •.••.•••••. '.. 5 '11 420 10 1205 .30! ,» 13.723
No presentan certificados de nncimicnto,(16 R.).~... 8 11 482' 10;1.241 30S 4 13.7
No hay separación de sexos (11 L.) » » »» 6» I»
No h.ay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) .• 2 2 58 4 299 95»
No tIellen Reglament.o particular ni interior (17 L.). » - 6 8 /1 306 121
No tie!,!elllibro de visita. (42 del R. de Inspección).. • ñ 4 67 2 311 '99:
~o reunen los talleres condiciones higiénicas (3:> R.). 1 1 8 3 126 G7 31 126
~osecumpleeln.D.25enero1908(Illd.&prohibidas). » » 132» 22 5» 8
No se cumple la Ley de la Silla.................... » » .. 1» JI> JI> lt lt

~osecumpleeIR.D.24ngostot913(Industriatextil);» » » » » lt lt 9.728
No se cumple la Ley del Tr~bajo nocturno ... " .•.• ~;~~ ~ -Z-~~i~

TOTAL•.••••••••.••••..•••••.••

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julío,deJ900.) .

~o hay Ley ni Reglflmento en sitio visible (21 L.)•••
No se gu.ardan med~dasde segUl;"idad (54 a1)9 R.)..•

.J TOTAL••••••••••••••.••••.•••••••

Descanso dominíeal.
{Ley de 3 de marzo de 19°4' Reglamento de Ji} de abril de J90}.)

No se cumple el descanso dominicaL ••.•.• ~ •'. • • • • • ... » »4

Total genertiJ, de infraeeio~..• • • •. •• • . •• • • • •• •••• M 58j1 92.6
Total general de ind1.J8tTiasvisitadas en cada clase. ·33 16 198
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TERCERA PARTE

Resultados generales.
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CAPITULO UNICO

Progresos en el cúmplimento de las-Leyes obreras.

1

.cONSIDERACIONES SOBRE LOS CUADROS ESTADÍSTICOS

. C0!1tingente obrero. - En el presente año se ha intensi­
ficado 'la inspección ~el trabajo, lo 111ismo en la gran
industria que en la pequeña. Así ha resultado que la
población obrera visitada en 1913 fúé, en los varones,
de 290;342, y en el año .actual, de :140.509, es decir,.
50.167 de más, y en las hembras, en 191-3, de 155.087,
Yahora de 191.442, o sea, 36.355 también de más.

Trabajo nocturno. - Obsérvase en el presente año al­
gún aumento de trabajo nocturno en los varones, pues
en 1913 alcanzó la cifra de 30.'106, y en el presente,

_a 32.168, de donde resulta 2.062 de más; en cambio, se
ha sostenido' casi igual en las hen1bras, que en 1913
llegó a 10.103, y en el actual a 9.953, es decir, 150 obre-

~ ..
_ras menos. De aquí la diferencia en sus totales de con-
junto, que en '1913 el trabajo nocturno en ambos sexos
dió una cifra de 40.209,- y en el presente año alcanza a
42.121, por lo que aparecen 1.912 de más.

. Menores. - Como es natural,. siendo en el presente
año algo más intensiva la inspección que en el pasado,

24
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las cifras han de responder al aumeq.to. En 1913 se Con­
taron en los talleres visitados 23.585 varones menores~

y en el actual 27.682, o sea un aumento de 4.097. Don­
de éste se ha significado nlás es en las henlbras, que
en 1913 sólo se contaron 71.386, Yen el año actual as­
cienden a 89.068, és decir, la considerable cifra de 17.682
hembras más, debido, sin duda, a que las demandas del
extranjero, con motivo de la guerra europea, han iln­
puesto a muchas industrias españolas una sobretarea
urgente, que obligó a utilizar el mayor número posible.
de operarios, principalmente los más baratos, la mujer
y el niño.

En 1913. ! En 1914. De más.IDe menos.

______ ----1-----_ 1_---
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1
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9.007 I

Actas de apercibimiento .

Idem de infracción: .

Idem de reincidencia ........•.

Idem de obstrucción , •.

Documentos despachados .••...1

Libros de visita habilitados.. . . 2.017

Leyes y Reglamentos distri-
buidos ," .

Apercibimientos anotados en li-
bros de visi ta , " ,

Vistas las cifras consignadas en el anterior cuadro,
cabe asegurar que aun se muestran los patronos algo
reacios en acomodarse a las disposiciones sobre el traba­
jo, a pesar de que los Inspectores continúan habilitando
libros de visita, donde anotan apercibimientos que les
pone en guardia, y siguen repartiendo profusamente Le­
yes y Reglamentos con el fin de que los dueños de los
establecimientos industriales y fabriles se instruyan: en
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lo que les interesa conocer. Con todo, incurren en fal-
. tas; y. de aquí las actas de apercibimientos, que aun

cuandb en el presente año ha disminuido su número, en
cambio, .ha aumentado algo el de actas de infracción,
sobre todo las de reincidencia y las de obstrucción.

Confían los patronos en el apoyo de los caciques yen
lá negligencia de las .Juntas locales, que más bien sirven
-de entorpecimiento a la buena marcha de la Inspección
del Trabajo, por la escasa ayuda que le prestan.

11

ACCIÓN - DE LAS AUTORIDADES, JUNTAS LOCALES

.Y otRAS ENTIDADES .

Autoridades.-Por el art. 33 y sus concordantes 30, 31,
34 Y35 del Reglamento para la Inspección del trabajo,
fecha 1.0 de marzo de 1906, todas las Autoridades y Je­
fes de oficinas generales, provinciales o municipales,
están obligados a prestar a los funcionarios de la Ins­
pección el apoyo, concurso,. auxilio y protección que
necesitan en .el e.iercicio de su cargo. Este valioso con­
curso no es por todas las Autoridades pre~tado CQn el'

: celo que fuera menester, sobre todo en esta fase. actual'
de implantación por que atraviesa la función inspectiva;
observándose que aquéllos, en general, no cunlplen ni
hacen cU.mplir con el debido interés el contenido de los
citados artículos, que son fundam:entales para el .pres­
tigio y virtualidad de 1~ Inspección del trabajo. Par<l; lle~
gar a la plenitud de su eficacia es de SUilla necesidad
~eforiar en .10 posible -los resortes de este· servicio,
aum·entando el personal de la· Inspección, hoy harto es~

caso, en relación con la alnplitud de su eometido~ pe,ro.
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entretanto, y siendo base ese'ncial de la función ins­
pectiva el auxilio a la misma prestado por las Autori- .
darles, a este" auxilio precisa dar todo el calor posible.

Juntas locales.-Las Juntas locales de Reformas Socia­
les, organismos llamados a completar y a ejercer en su
caso la misión inspectiva, como dependientes del Insti­
tuto de Reformas Sociales, por mandato del artículo adi­
cional de la Ley de 19 de mayo de 1908, relativa a Tri­
bunales industriales, no han llegado a constituirse en
la mayor parte de las localidades de España, y las ya
constituídas yacen, con rara excepción, en un lamenta­
ble abandono para cuanto atañe al cumplimiento de las
funciones tutelares· que la Real orden de 2 de julio de
1909 encomendó a su cuidado. Es de primera necesidad
la constitución de dichas Juntas en los pueblos donde:
no existan aquéllas, y que se mantenga su constante fun­
cionamiento, subordinado siempre a las instrucciones
promulgadas por la expresada soberana disposición.

El nlayor obstáculo que cierra el paso a los progre­
sos en este orden es la lenidad lalnentable de los referi­
dos organismos, dejando impunes las lnás graves in:
fracciones de la Ley, o dictando indefinidanlente la eje­
cución de la condigna penalidad, sea por ignorancia, sea
por dejación de facuItades, cuando no,por requerinlJen­
tos de la pasión local. Es de todo punto indispensable
vigorizar ese flojo resorte, porque sólo a favor del coefi­
ciente correctivo de la multa, inmediatamente aplicada,.
se logTará garantir el respeto a la Ley 'y obligar al cum-:
plimiento de sus fallos.

Las sesiones de estas tJ untas no han de celebrarse,.
como viene sucediendo, con exclusivos fines electorales'
o de renovación de sus nliembros, ni fué tal la' mente
d,el legislador al instituirlas: su actuación, verdadera;..
mente social y trascendente, radica en la esfera del 1ra­
'bajo, y ha de desenvolverse armónicamente con el Insti-
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tuto de Reformas Sociales y subordinarse al plan di~ec­
ti~o de este Centro, del cual dependen para cuanto atañe
a Jafunción inspectiva, conforme a lo preceptuado en el

. artículo adicional de la Ley de Tribu,nales industriales
y en las Instrucciones de 2 de julio de 1909.

Cabe reproducir aquí lo expresado ya en ,Memorias
anteriores respecto al extremo de que se trata:

-«La deficiencia de cultura en los Vocales; la falta de
'ponderación entre las fuerzas patronales y obreras que
, aquéllos representan; la preponderancia social que so­

bre "los Vocales obreros tienen los patronos, interesados
en q~ebrantar el descanso en domingo; 'la rémora que

,.{jponen las costumbres inveteradas, y la perniciosa in­
fluencia de la política local, son caneausas retarda trices
que sólo pueden atenuarse por la acción del tiempo y la
constante vigilancia de los Inspectores.
,-" »Se observa tambJén que allí donde estos organis­
mós' dan n1uestra d'e vitalidad es a estímulos de su
parte obrera, única que auxilia el cometido del Jnspec­
tor.\pero justamente en esta iniciativa de los Vocales
obreros han hallado algunos patronos motivos de queja
~r censura, pretextando que la facultad inspecti ya de

'8quéllos es un instrumento puesto al servicio del odio
de' clase, y que, por lo demás, carecen de la C0111peten­
-cía técnica necesaria para juzgar en materia de higiene
y seguridad. ,

»Otro motivo de inacción estriba en el hecho de que
muchos Ayuntamientos no consignan en sus presu-,
puestos las cantidades que debieran para el abono de
indemnizaciones a los Vocales obreros, lo que deter­
miná en éstos cierta resistencia a la 'prácÜca de las vi-
sita,s. ' ' ,

»Por punto general, los Vocales obreros sonl<?s más
activos, pero nada pueden contra la resistencia pasiva
de los demás elementos; y como la asistencia a la se-

, .
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sión puede hacerles perder el jornal, acaban por desde­
ñar sus funciones vocales.

»En nuuíerosas ocasiones, cuando se logra que la
Junta tome acuerdo para castigar una infracción, ésta
no se cumple, _ya porque la Autoridad respectiva se
opone sistemáticamente a t?da sanción, ya porque el
patrono recurre en alzada sin satisfacer previamente el
importe de la multa, y se dilata indefinidamente la re­
solución superior, quedando impune la falta. Por excep­
ción, ésta es castigada, pero de manera irrisoria, con
multas cuya cuantía no guarda relación con la infrac-
.ción denunciada.

».:\ tal estado de cosas concurre, con su tanto de cul­
pa, el hecho de recaer el cargo de Presidente de la J uo­
ta en el Alcalde, no sólo porque distraen su cuidado
lIlultitud de atenciones, sino porque aquella Autoridad
suele ser patrono, y, por tanto, parte interesada en fa­
vor de esta clase.»

Sociedades y otras entidades.-Las relaciones de la Ins­
pección con las Sociedades obreras, patronales, coope­
rativas, etc., se mantienen con sostenida cordialidad;
pero movidas unas y otras pOL' intereses de clase y egoís­
mos contrapuestos, no coadyuvan siempre a los fines
de la Inspección,' a más de que su concurso 00 pasa de
ser meramente informativo y secundario.

IJI

SOBRE LA OBRERVANClA DE LAS LEYES DEL TRABAJO

Progresos generales.-Como se indicaba en la Memoria
correspondiente al último año, se acentúan aquéllos en
los extremos siguientes:
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«1.0 En los positivos ayances que la grande indus­
tria realiza para colocarse dentro de la Ley, tanto por lo
relativo a la seguridad e higiene del trabajo como por
Jo que concierne al de mujeres y niños y al descanso
dominical. Se explica -este resultado en dicha clase de
industrias:
. a) Por la mayorinteligencia de estos patronos o ele­

mentos directores de los grandes establecimientos fa­
briles;

b) Por el lnayor capital disponible para la adquisi­
ción de máquinas perfeccionadas, organismos protecto­
res, habilitación de locales espaciosos y práctica de pr~­

cedimientos más modernos, adopción de instalaciones
higiénicas y establecimiento de instituciones de seguro
y asistencia;

e) Masa obrera más culta y conocedora de las Leyes
tutelares; -

d) Filiación de esa n1asa obrera en Sociedades que
velan por el bienestar de sus asociados.

2. o En el hecho comprobado de que las infracciones
notadas en la prin1era visita se encuentran corregidas,
por punto general, en las sucesivas..

3.° En ser ya IllUY raras las obstrucciones -y resis­
tencias que oponían a los Inspe~tores algunos centros
de trabajo.

4. o En el progreso, menos perceptible, pero innega­
ble, que se advierre en la pequeña industria, en Jos ta-

-lleres modestos, y, sobre todo, en los de familia, donde
la vigilancia es ulás difícil, y en los cuales la inclina­
ción al abuso tiene su raíz en causas de carácter esen­
cial y permanente. Estos talleres, como se decía en la
M~moria de '1909, mal equipados y siguiendo procedi­
mientos primitivos, pugnan' por sostenerse luchando
contra las grandes fábricas y oponiendo al enorme ren­
dimiento de las máquinas modernas el trabajo manual
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de la mujer y del niño, bajo el régimen forzado de jor­
nadas máximas, jornadas mínimas y tareas a destajo,
,que pern1Íten abaratar el producto a expensas de la ener­
gía fisiológica de la operaria y del niño.

La inobservancia de la Ley, en esta clase de talleres,
tiene su origen, las más de las veces, en 'el estado de
miseria de muchas comarcas, obligando a los cabezas de
familia a someterse, aceptando exiguas retribuciones, y
a buscar en el mísero jornal de los niños un suplemen­
to necesario para subvenir a las perentorias necesidades
de la vida.

'Trabajo de la' mujer. - Va éste mejorando progresiva-
mente, a fayor del celo y actividad con que los Inspec­
tores persiguen toda infracción en este respecto. Los
progresos en la legislación relativa al trabajo de la lnu­
jer los van humanizando de día en día, como son buena
prueba las Leyes de 27 de febrero y 11 de julio de 1912,
la prinlera declarando obligatorio el asiento para las
tuujeres en los centros de trabajo donde la naluraleza de
éste lo consienta, y la segunda prohibiendo. el trabajo
industrial nocturno de las nlujeres en talleres y fábricas.
Es de notar lanlbién, COlno alivio del trabajo femenino,
la Real orden de 28 de junio de 1913 extendiendo los be­
neficios, por razón de lactancia, a las mujeres que traba­
jan a destajo.

En 14 de enero del año a que se contrae esta l\1emo­
ria entró en vigor la última de la~ Leyes citadas: lo re­
ciente de esta fecha y la falta del Reglanlento para su
ejecución, no promulgado aún, no pernlíten apreciar,
por ahora, sus beneficiosos resultados.

Por lo demás, son pertinentes aquí las consideracio­
nes expuestas en la última l\1emoria general, a saber:

«Sigue la industria del vestido dando gran contin­
gente a las infracciones del Reglamento sobre el trabajo

-de' la mujer. Donde en mayor número se a.cusan. estas.
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iofracciones es en la entrada de cada estación, en los
sábados y vísperas de fiestas y aun en las mañanas deJ

. domingo.
»EI trabajo nocturno de la mujer en la pequeña in­

dustria, Y singularmente en la citada del vestido, es de
difícil evitación, a causa de la índole poco aparente de
tales infracciones, pues cuando no se impone la velada
en el taller para reluatar detenninadas labores urgentes,

- se exige a las' obreras que la realicen en sus domicilios,
después del ordinario trabajo del día .

.»Aunque tendiendo, más cada vez, a su desaparición~

/ se divisan también grandes focos de infracciones en las
industrias forestales y agrícolas, en las alinlenticias, en
las textiles y én las cerámicas, hecho rnotivado porque ­
en tales industrias se aglomera el trabajo en ciertas épo~

cas del año, forzando durante ellas la jornada de la
obrera, con perfecto beneplácito de ésta- y de su familia,
pues bien sabido es -que los jornales de las operarias
pasan- íntegros al hogar para satisfacer apremiantes
necesidades,

»Este estado de penuria y de miseria es una de las
causas más influyentes en orden a las infracciones de
que se trata. Algunas hay, de muy difícil comprobación,

- que no reconocen otra causa. Tales son las referentes al
alumbramiento ~ l~ctancia. La Ley prohibe el trabajo a
las obreras en un p'lazo d,e cuatro a seis sernanas poste­
riores al alumbraluiento, pero mientras no se asegure el -.
jornal a estas obreras, sea por prescril1ciones reglamen­
tarias, sea por la institución de Cajas de l\1aternidad u
otras análogas, habrá' siempre interés en ocultar estas
infracciones. »

Trabajo del niño.-EI Real decreto de 4 de Julio de 1912
disponiendo que los ,Registros civiles libren certificados
de actas de nacimiento a cuantos lo soliciten para los
fines del trabajo ha facilitado grandemente la Ínisión
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del Inspector y producido una notable disminución de
los abusos que veníán observándose en el trabajo de
menores. En este trabajo siguen advirtiéndose los avan­
ces hacia la normalidad, que se hicieron notar en la ~fe­

moria última, a saber:
«1.0 Aparece casi totalmente suprimido el trabajo de

los menores de diez años;
»2. o Encuéntranse dislllinuídas las infracciones rela­

tivas al trabajo de los nlenores de catorce años.
»Las industrias que contribuyen con mayor contin­

gente a estas infraccion~s SOO, como en años ~nleriores,

las textiles, alimenticias, fore~tales y agrícolas, y las de
transporte y acarreo de pesos por medio de carretillas.

»Se lucha con la resistencia de los patronos a dis­
minuir la jornada del niño, por no dejar paralizado el
trabajo de los menores, puesto que generalmente los
menores son los obligados auxiliares de los adultos.

»La obligación cultural se incumple con frecuencia,
siendo también las familias las que se resisten a la ense.:
ñanza del menor, por la codicia del pequeño jornal yel
anhelo de queaquél complete cuanto antes su aprendizaje.

»Las infracciones en el trabajo de menores se pre­
sentan pocas veces eo los talleres de importancia o de la
grande industria.

»La exhibición de 111enOres en espec~áculos públicos,
es poco frecuente, debido a la diligencia que ponen los
Inspectores en que las Autoridades limiten los permi­
sos a que están facultadas por el art. 6. o de la Ley regu­
ladora del trabajo de mujeres y niños.» .

Sobre la Ley de Accidentes.-Es ésta la más observada
de todas las tutelares, pues ip. teresados los patronos en
sus preceptos, por las obligaciones pecuniarias que esta­
blece, y más aun los obreros, por los derechos que en su
fa VOl' instituye la Ley, unos y Otl'OS COJlcurren a difun­
dirla, bien que los pri meros procuren burlarla ~n todo
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lo posible, cuando no cuentan con la responsabilidad de
'. las Sociedades aseguradoras.

Seguridad e higiene del trabajo. - «El cumplimiento de
la Ley de Accidentes, decíase en la Memoria de 1913,
ofrece dos aspectos: el de prolección a las máquinas y el
de higiene del taller. En el primero, los progresos son
positivos, y las infraccio'nes, de poca ilnportancia. sobre
todo en los grandes talleres. Cuanto a la higiene de és­
tos, se ve aceptablen1ente satisfecha en los de reciente
instalación, pero no puede decirse otro tanto de los an­
tiguos. Establecidos éstos en edificios vetustos, en cru­
jías estrechas, donde se"han instalado máquinas sin en­
&anchar los espacios, poco se consigue. con que éstas se
.hallen -debidamente protegidas, si los pasos que las se-
paran son harto angostos, la cubicación es deficiente y ]a
ventilación no se asegura en el grado que la higiene re­
clama.En tates condiciones, la tarea de colocar los ta­
Heres:dentro de las exigencias de la técnica resulta difí­
cil, por lo onerqsa, pues "obliga a derribo de ¡llUrOS y a
ensanches considerables que no pueden realizarse sin
gastos elevados, cuando no resultan imposibles por la
es.(?ecial arquitectura del edificio. '"

»La ignorancia de la clase patronal, en materia Je hi­
giene del taller y seguridad del trabajo, venía siendo, en
años anteriores, una de las principales causas de lentitud'
hacia la normalidad. Esta ignorancia puede reputarse
desaparecida en gran parte, y no es dudoso que los pa-

- tronos están dispaestos a implantar en sus talleres las
convenientes modificaciones, convenci~os de que los
gastos que al efecto realicen serán altamente remunera­
torios, en virtud del principio inconcuso de que el ren­
dimiento del obrero es tanto mayor cuanto más higiéni-

"cas y acomodadas "son las condiciones en que trabaja;
pero contra los buenos deseos del patrono se alza la fal­
ta de recursos y el estado de languidez que arrastran
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gran número de industrias, coartando muchas veces la
acción exigente del Inspector del Trabajo.

~En cuanto a la clase obrera, sigue advirtiéndose el
desdén con que muchos operarios miran ciertos admi­
nículos protectores, resistiéndose, ya por ignorancia o
por alardes de valor, a usar caretas, guantes, cajas de
protección y otros elementos preventivos, a pretexto de
que les embarazan en -la faena.»

Sobre la Ley del Descanso en domingo.-En Memorias ante­
riores se ha dicho, y precisa repetirlo, que esta Leyes
la menos observada.

Entregada su vigilancia principaltnente a las Juntas
locales; inactivas éstas, en su inmensa mayoría, e inter­
viniendo también en el cumplimiento del precepto do­
minicallas Autoridades locales, no hay para qué decir
con cuánta desigualdad se· respeta dicho precepto en las
diversas provincias de España.

Se cumple la Ley en los grandes centros fabriles, pero
no en los pequeños talleres ni por parte. del comercio en
general. Son contadas las poblaciones donde las Autori­
dades obligan enérgican1ente al referido cumplimiento.

Existe en este punto una circunstancia que amengua
la eficacia de los Inspectores del trapajo, y es la dife­
rencia de procedimiento entre las Autoridades guberna­
tivas y los Inspectores en el castigo de las infracciones
a la Ley del Descanso dominical: aquéllas, conocida la .
infracción, aplican el correctivo sin que preceda eÍ acta
de apercibitniento ni la de infracción, mientras que los
Inspectores tienen que seguir el dilatorio curso regla- _
mentario, con perjuicio de la brevedad. Así con10 basta
una denuncia verbal de infracción por un 'Agente ,de 'la
Autoridad 111unicip'al o gubernativa para que la infrac­
ción se considere comprobada y se castigue, -así tam­
bién pudiera ser para los Inspectores y Comisiones de
las Juntas locales. '. "
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LÁMINAS

Lámina l.a. - Mapa orgánico de la Inspección del Trabajo en 1~14.

MAPA INDUSTRIAL DE ESPAÑA EN 1914, con las localidades vi­
sitables en concepto inspectivo y la indicación numérica de las indus­
tHas predominantes, .según la clasificación adoptada por el Instihdo
de Reformas Socidles.

Lámina

_.'

2.8. - Provincia de Alava.
3.a - Idem de Albacete.
4.a - Idem de Alicante. .
5.a - ldem de Almeria y Avila.
6.a - Idem de Badajoz v Baleares.
7.a - Idem' de Barcelona (Zona Norte)'­
811. - Idem de Barcelona (Zona Sur).
9. a. - Idem de Burgos y Cáceres.
10. _- Idem de Cádiz y Canarias.
11. - Ide'm de Castellón de la Plana y Ciudad Real.

. 12. - Idem de Córdoba.
, 13. - Idem de Coruña.
14. - Idem de Cuenca y Gerona.
15. -- Idem de Granada y Guada.lajara.
16. - Idem de GuipÚzcoa. .
17. - Idem de Huelva.
18. - Idem de H1,1esca y Jaén.

. 19. - Idem de"León y Lérida.
20. -:- Idem de Logroño y Lugo.
21. - Idem de Madrid y Málaga.
22. - Idem de Murcia y Návarra.
23. - Ide1n de Orense y Oviedo.
24. - Idem de Palencia y Pontevedra;
25. -.Idem de Salamanca y Santander.
26. - Idem de Segovia y Sevilla.
27. - Idem de Soria..
28. - Idem d'e Tarragona y Teruel..
29. - Idem de Toledo y Valencia.
30. - Idem de Valladolid,
31. - Idem de Vizcaya y Zamora.
32. - Idem de Zaragoza.
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INSPECC~ÓN DEL TRABAJO - MEMORIA GENERAL DE 1914
Lámina 1. 30

llapa orgánico de la IuspecciÓD del Trabajo en 1914.

;.;' OIJJ.'.'\ ...:~~~ ...-: 0-~ .4ar {••......,. <~~-..<.:< -- ~~~. l
·····7-··.......... ~)......\ .• t { ).;;;;¡,f{····I~/..:· ·..·-·~··+-·1······.

j . L.EOH f.· \ • . >.: // \ : t, .~..... '-
f:' OORENSl • ~.~ _ ~ i BURCOS .t ·······.c .a,. -/ : • \ • .u.

• - -.... i ~ t~•.•:.I.... * ...:" rr¡.
.....\. /' ·'.7,~ \~.' ( . ....,-.....-¡-. ...~ i l······ ·····..~IRoN4t ~

.................. ·:7~······ .j . '8~ CA: ~ n~ ,."\:. ~
\. \ . SORlAO ~ ~ \ : L~IDA i ~. ",' 'íP:.:,'1 ~ORA !~A1.1.AOO'D \ ..: _. \ {v.IlAr.O~ .., : ~. ~?

",•••.....~ ::.y ( / . ~." ~.. .., _ ~ , , ¡....... \..~. ~~o/ ARCE LONA

( ! <. SEGOYIA ."". ..../ f .'/~
• SA1.AMAHCA ,! ..... 0,- .... , t r;:::;:; ARRA60NA
.' • :. •.•.••• II'~ \ .. .11
~ 9É~AR ;"¡vn.A l. t GOUADALA~ t . ....:e. ~~. (
• •• VI'. ¡ . .~.. /_ ,/' :>'

¡ ... , ..~... ,"' ,\ ,¡I' .... TERUEL •
...... .\ ~ ". MAD'R¡Ó :~ O / . f' '., './ ei" ... ,,,: \.... ..-'..~\ 00Dc2 : .

l "; 1~, OTOLEDO lO lO f ~TELLÓIf!

~

\.. /)··•••••••! :..~\---/~::.r···_··_··/ . \s\-'" •

.....r···T-····.( , .i. / !\IIIIC'l1~y¡ 05 1. A S e A N A R. 1 A S '''''1!J
~ j '-.\..~~!;~/-_///~~..... ~~án"'A:R':1r

_ / ...."'Ni~ . ~.... ~,,,'(j1 VASPAlMAS~V
. ( f -..; Jfr'1..-~ ~ ~

CADJ._ r, ~ b..,/ lAGA-=·~.---.~:::::'- ~'. LJ .,. .. .

~
Ill . './.~;~/ NOS { 1111 e de Re!lloll , + + + + ~. +

~ // .. ,:51
6

CO~VENCJONALES R:S~d~~';~: ~íy~:::¡¡~~~t~~..R~·~;~;~~i~·.·~·. E
.~~. _\j 5 •
~ _._ . . . /c/. ...;dp un II1J'pect-or PrOVl/lCUl! ...•

. . PrOVlIlCIB JUl /n.J/'ecror. O



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

ATLAS GEOGRÁFICO INDUSTRIAL DE ESPAÑA

SIGN"OS

CapÚal de provincia = Un punto negro dentro de des circunferencias
concántricas.

Cabéza de partido = Un punto negro en el centro de una circunferencia.

Punto negro = Pueblos en general.

Número' entre paréntesis = Indicación de la clase de, industda pr~domi­

nante en la localidad.

CLASES DE INDUSTRIAS

La Servicios del Estado, Diputa­
" 'ción QMunicipio.

'2.& 'Ejercidas por el Estado, Dipu­
" __ 'taeión o Municipi-o.
3.a :Millas, salinas y canteras.
4:-~-Metalurgia.

5;& 'Trabajo del hierro y demás me·
tale,s. .

6~-a. Industrias químicas.
7~a Idem del tabaco. _
g.~ rdem textiles.
-9~a ldem forest"ales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11.' Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem déllibro.
14. Idem del papel, cartón, cau-
, cho.'
15. ~dem del vestido.
16.- Ideni de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
lS. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idemde la ornamentación.
21. Alfarería ,y cerámica.

,22. Vidrio y ci-ista!.
23. Espe'ctácnlos públicos.

.24. Industrias varias.
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